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NOTA

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de
letras mayúsculas y cifras. La mención de una de tales signaturas indica que se
hace referencia a un documento de las Naciones Unidas.

Los documentos del Consejo de Seguridad (signatura SI . .. ) se publican
normalmente en Suplementos trimestrales de los Documentos [o, hasta diciembre
de 1975, Actas] Oficiales del Consejo de Seguridad. La fecha del documento
indica el suplemento en que aparece o en que se da información sobre él.

Las resoluciones del Consejo de Seguridad, numeradas según un sistema que
se adoptó en 1964, se publican en volúmp.nes anuales de Resoluciones y decisiones
del Consejo de Seguridad. El nuevo sistema, que se empezó a aplicar con efecto
retroactivo a las resoluciones aprobadas antes del l° de enero de 1965, entró ple
namente en vigor en esa fecha.
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5. Un antig".:lo miembro del Consejo no 1;. '~e es
tar de acuerdo con la versión en ruso del informe por
las razones expuestas en el.primer párrafo del capí
tulo 23 (párr. 495) del informe del Consejo de Segu
ridad para el período comprendido entre el 16 de junio
de 1976 y el 15 de junio de 1977 rDocumentos Oficia
les de la Asamblea General, trigésimo segundo período
de sesiones, Suplemento No. 2 (A/32/2)].

dará que la Asamblea General, en sus sesiones plena
rias 50a. y 51a., celebradas el día 10 de noviembre de
1978, eligió miembros no permanentes del Consejo de
Segllridad a Bangladesh, Jamaica, Noruega, Portugal

.y Zambia, para llenar las vacantes qu~ se producirían
el 31 de diciembre de 1978, al expirar los mandatos
del Canadá, la India, Mauricio, la República Federal
de Alemania y Venezuela.

4. El período que abarca el presente informe es el
comprendido entre el 16 de junio de 1978 y el 15 de
junio de 1979. El Consejo celebró 71 sesiones durante
eso período.

1

1. El Consejo de Seguridad somete el presente in
forme1 a la Asamblea General en cumplimiento del
párrafo 3 del Artículo 24 y del párrafo 1 del Ar
tículo 15 de la Carta.

2. Como en años anteriores, el informe no está
destinado a sustituir a las actas oficiales del Consejo
de Seguridad, que constituyen la única relación com
pleta y autorizada de sus deliberaciones, sino que es
una guía de las actividades del Consejo durante el
período que abarca. A este respecto, debe observarse
que, una vez más, el presente informe se ha preparado
de conformidad con la decisión adoptada por el Con
sejo en diciembre de 1974 de hacer más breve y
conciso su informe, sin por ello alterar su estructura
básica.

3. Con respecto a la composición del Consejo de
Seguridad durante el período de que se trata, se recor-

1 El presente es el 340 informe anual del Consejo de Seguu
riéad a la Asamblea General. Estos informes se distribuyen
como Suplemento No. 2 de los Documentos Oficiales de cada
período ordinario de sesiones de la Asamblea General.
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Parte 1

~UESTIONES EXAMINADAS POR EL CONSEJO DE SEGURIDAD EN VIRTUD DE SU
RESPONSABILIDAD DE MANTENER LA PAZ Y LA SEGURIDAD INTERNACIONALES

Capítulo 1

LA SITUACION EN EL ORIENTE MEDIO
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A. FUei'Za Provisional de las Naciones Unidas en
el Líbano y acontecimientos ocurridos en el
sector Israel·Líbano

1. COML .CACIONES REcmIDAS ENTRE EL 16 DE
JUNIO Y EL 16 DE SEPTmMBRE DE 1978

6. En cma de fecha 20 de julio de 1978
(S/12788), el representante de Argentina se refirió a
la situación en el Líbano y declaró que para impor
tantes núcleos argentinos era motivo de zozobra la
continua pérdida de vidas civiles inocentes así como
la destrucción de bienes.

7. En una carta de fecha 28 de agosto (S/12825),
el representante de Kuwait transmitió una carta, de
fecha 24 de agosto, del Observador Permanente de la
Organización de Liberación de Paíestina (OLP), en
que acusaba a Israel de un ataque aéreo contra refu
giados civiles palestinos en una aldea y en un campa
mento de refugiados en el Líbano, el cual dejó cuatro
muertos y 25 heridos.

8. En cartas de fecha 5 de septiembre (S/12834
y S/12835), el representante del Líbano alegó 'lue las
fuerzas israelíes, que debían retirarse totalmente de la
zona fro~teriza del Líbano meridional el 13 de junio,
se habían negado sistemáticamente a entregar el con
trol de la zona a la F:.lerza Provisional de las Naciones
Unidas en el Líbano (FPNUL), como exhortaban las
resoluciones 425 (1978) Y 426 (1978) del Consejo
de Seguridad. Agregó que el Gobierno del Líbano
había comenzado a aplicar dichas resoluciones despla
zando unidades del ejército libanés hacia el sur, a fin
de recuperar el pleno control de su territorio y la plena
soberanía sobre él, pero debido al intenso bombardeo
a que se había sometido al ejército en Yawkaba y a
las consiguientes bajas, se había suspendido dicho des
plazamiento hasta concertar nuevas disposiciones por
conducto de la FPNUL. En nombre de su Gobierno.
manifestó la opinión de que, como los seis meses ini~
ciales no habían sido suficientes para el cumplimiento
de los objetivos de las resoluciones 425 (1978) Y
426 (1978), era necesario que el Consejo e.valuase las
perspectivas futuras de la FPNUL en el marco de su
mandato vigente a fin de asegurar el pleno cumpli
miento de las resoluciones antes mencionadas.

9. En una respuesta de fecha 8 de septiembre
(S/13840), el representante de Israel declaró que la
retirada de las fuerzas israelíes del Líbano meridional
se había completado el 13 de junio en cumplimiento
de las resoluciones 425 (1978) Y 426 (1978) que,

2

como señaló, no exigían que se transfiriese el control
de zona alguna a la FPNUL.

2. INFORME DEL SECRETARIO GENERAL DE FECHA
13 DE SEPTmMBRE DE 1978

10. Como el mandato de la FPNUL debía expirar
el 19 de septiembre, el 13 de septiembre el Secretario
Ge!1~ral presentó un informe (S/12845) acerca de las
a~tiVldades de la Fuerza durante el período compren
dido entre el 19 de marzo y el 13 de septiembre
de 1978.

11. La FPNUL se había enfrentado con impor
tantes problemas después de la cuarta y última fase
de la retirada israelí el 13 de junio, cuando, con ex
cepciones de poca importancia, las fuerzas israelíes en
retirada no habían entregado el control de la zona
evacuada a la FPNUL sino a los grupos armados liba
neses de tacto en la zona comandada por el Mayor
Haddad.

12. El Secretario General destacó que la situación
en el Líbano meridional estaba muy estrechamente
vinculada a los graves problemas del Líbano en su
conjunto, los cuales a su vez estaban inextricablemente
vinculados al problema del Oriente Medio. Era difícil
imaginar una solución general plena y satisfactoria de
los problemas del Líbano fuera del marco de un arre
610 general del problema del Oriente Medio. Señaló
que la situación vigente era inaceptable, aunque ello
no hubiera sido culpa de la FPNUL, puesto que el
hecho de que las fuerzas israelíes hubieran transferido
el control de la zona fronteriza a grupos armados
de tacto, en vez de a la FPNUL, había impedido el
pleno despliegue de la Fuerza y el restablecimiento
de la autoridad del Gobierno libanés en toda la zona
de op~raciones. El Secretari? General consideraba que
el retiro de la FPNUL sena desastroso. En vista de
que el Gobierno del Líbano le había comunicado que
estaba plenamente de acuerdo, recomendó que se pro
IT?gara el mandato de la FPNUL por otro período de
seIs meses.

3. EXAMEN DE LA CUESTIÓN EN LAS SESIONES 2085A.
y 2086A. (18 y 19 DE SEPTffiMBRE DE 1978)

13. En su 2085a. sesión, celebrada el 18 de sep
tiembre, el Consejo de Seguridad incluyó, sin obje
ciones, el tema siguiente en su orden del día:

"La situación en el Oriente Medio:
"Informe del Secretario General sobre la Fuerza

Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano
(S/12845)."

---3l'
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14. El Presidente señal6 a la atenci6n del Consejo
un proyecto de resoluci6n (8/12848) patrocinado por
los Estados Unidos de América.

Decisi6n: En la 2085a. sesión, celebrada el 18 de
septiembre de 1978, quedó aprobado el proyecto de
resolución de los Estados Unidos (S/12848) por 12
votos contra ninguno y 2 abstenciones (Checoslovaquia
y Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) como
resolución 434 (1978). Un miembro (China) no parti
cipó en la votación.

15. La resoluci6n 434 (1978) dice lo siguiente:
"El Consejo de Seguridad,
"Recordando sus resoluciones 425 (1978) Y 426

(1978) de 19 de marzo y 427 (1978) de 3 de mayo
de 1978, <

"Recordando en particular que, en su resolu
ci6n 425 (1978), el Consejo pedía el estricto res
peto de la lntegridad territorial, la soberanía y 1&
independencia política del Líbano dentro de sus
fronteras internacionalmente reconocidas,

"Profundamente preocupado por la grave situa
ción de! Líbano, que sigue poniendo en peligro el
logro de una solución justa y duradera de la cues
tión del Oriente Medio,

"Habi:mdo examinado el informe del Secretario
General del 13 de septiembre de 1978 (S/12845)
sobre la aplicación de las resoluciones mencionadas,

"Encomiando la sobresaliente actuación de la
Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el
Líbano en su intento de cumplir su mandato, según
se establece en las resoluciones 425 (1978) Y 426
(1978),

"Profundamente apesadumbrado por la pérdida
de vidas que ha sufrido la Fuerza,

"Consciente de los progresos realizados ya por la
Fuerza hacia el establecimiento de la paz y la segu
ridad en el Líbano Meridional,

"Observando con preocupación que la Fuerza ha
encontrado obstáculos para desplegarse libremente
por toda su zona de operaciones y que el Gobierno
del Líbano no ha podido todavía restaurar plena
mente su autoridad en todo su territorio de confor
midad con la resolución 425 (1978),

"Apoyando los esfuerzos del Secretario General
y teniendo en cuenta las observaciones contenidas
en su informe, en que se describen los problemas
que ha encontrado la Fuerza en el cumplimiento
de su mandato,

"Resuelto a asegurar urgentemente el cumpli
miento total del mandato y de los objetivos de la
Fuema, de conformidad con las resoluciones 425
(1978) "j 426 (1978),

"Actuando en respuesta a la petición del Go
bierno del Líbano,

"1. Decide renovar el mandato de la Fuerza
Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano por
otro período de cuatro meses, o sea hasta el 19 de
enero de 1979;

"2. Insta a Israel, al Líbano y a todos los demás
interesados a que cooperen plena y urgentemente
con las Naciones Unidas en la aplicación de las
resoluciones 425 (1978) Y426 (1978) del Consejo
de Seguridad;

3

"3. Pide al Secretario General que ~nforme al
Consejo de Seguridad, en el plazo de dos meses,
sobre la aplicaci6n de la presente resoluci6n, a fin
de que el Consejo pueda evaluar la situaci6n y exa
minar las nuevas medidas que deban tomarse, y que
informe de nuevo al término del período de cuatro
meses."
16. Después de la votación el Secretario General

hizo una declaración. El debate continuó con declara
ciones del representante de China, los Estados Unidos,
el Canadá, la India, el Reino Unido, Francia, Vene
zuela, Bolivia, la República Federal de Alemania, el
Gabón, Kuwait, Nigeria, la URSS y Mauricio, 'i del
Presidente, quien habl6 en su calidad de representante
de Checoslovaquia.

17. En la 2086a. sesión, celebrada el 19 de sep
tiembre, el Presidente, con la anuencia del ConseJo,
invitó a los representantes del Líbano, Israel y la Re
pública Arabe Siria, a su solicitud, a participar en el
debate sin derecho de voto. El Presidente inform6
luego al Consejo acerca de una carta de fecha 18 de
septiembre (S/12851) del representante de Kuwait en
la que solicitaba que se invitase al representante de la
OLP a participar en el debate, en concordancia con
la práctica anterior del Consejo. Agregó que la pro
puesta no se había presentado de conformidad con el
artículo 37 o el artículo 39 del reglamento provisional,
pero que, si la aprobaba el Consejo, la invitaci6n a
participar en el debate conferiría a la OLP los mismos
derechos de participación que se conferían a los Esta
dos Miembros al invitarlos a participar de conformi
dad con el artículo 37.

18. El representante de los Estados Unidos hizo
una declaración.

Decisión: En la 2086a. sesión, celebrada el 19 de
septiembre de 1978, quedó aprobada la propuesta por
10 votos contra 1 (Estados Unidos de América) y 4
abstenciones (Alemania, República Federal de, Ca
nadá, Francia y Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte).

19. El Consejo continuó el examen de la cuestión
y oyó declaraciones de los representantes de Israel,
el Líbano y la República Arabe Siria, así como del
representante de la OLP. Hablaron en ejercicio del
derecho a contestar los representantes de la URSS,
Israel y la República Arabe Siria.

4. COMUNICACIONES REcmIDAs ENTRE EL 11 DE SEP
TIEMBRE Y EL 6 DE OCTUBRE DE 1978

20. En una carta de fecha 25 de septiembre
(S/12863), el representante del Líbano transmitió el
texto de una alocución del Presidente del Líbano al
pueblo del Líbano del 23 de septiembre, en relación
con la situación en el Líbano.

21. En una carta de fecha 5 de octubre (8/12879),
el representante del Líbano transmitió el texto de dos
llamamientos del Comité Internacional de la Cruz Roja
(CICR), en relación con la situación en Beirut, en que
llamaba a todas las partes a concertar una tregua que
permitiera la evacuación de los heridos de la parte
oriental de Beirut.

22. En una nota de fecha 5 de octubre (S/12882).
el Presidente del Consejo de Seguridad transmitió el
texto de una declaración del CICR, en relación con la
situación en Beirut.
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S. ExAMBN DE LA CUESTIÓN EN LA 2089A. SESIÓN
(6 DE OCTUBRE DE 1978)

23. En su 2089a. sesión, celebrada el 6 de octu
bre, el Consejo de Seguridad incluyó, sin objeciones,
el tema siguiente en su orden del día: "La situación
en el Oriente Medio".

24. El Presidente del Consejo hizo una declara
ción y señaló a la atención del Consejo un proyecto
de resolución (S/12883) que éste tenía ante sí:

Decisión: En la 2089a. sesi6n, celebrada el 6 de oc
tubre de 1978, quedó aprobado pOí' unanimidad el
proyecto de resolución (8/12883) como resolución 436
(1978).

25. La resolución 436 (1978) dice lo siguiente:
"El Consejo de Seguridad,
"Observando con grave preocupación el deterioro

de la situación en Beirut y sus alrededores,
"Profundamente apenado ante la pérdida de vi

das, los sufrimientos humanos y la destrucción física
consiguientes,

"Tomando nota del llamamiento formulado el
4 de octubre de 1978 por el Presidente del Consejo
de Seguridad y el Secretario General,

"1. Insta a todos aquellos que participan en las
hostilidades en el Líbano a que pongan fin a los
actos de violencia y observen escrupulosamente una
cesación del fuego y de las hostilidades inmediata y
efectiva, de manera que sea posible restaurar la paz
interna y lograr la reconciliación nacional sobre la
base de la preservación de la unidad, la integridad
territorial, la independencia y la soberanía nacional
del Líbano;

"2. Insta a todos los participantes a que permi
tan que unidades del Comité Internacional de la
Cruz Roja entren en la zona de conflicto para
evacuar a los heridos y proporcionar asistencia
humanitaria;

"3. Apoya al Secretaric General en sus esfuer
zos y le pide que continúe dichos esfuerzos para
lograr una cesación del fuego duradera, y que man
tenga al Consejo de Seguridad informado respecto
de la aplicación de la cesación del fuego."

6. COMUNICACIONES RECIBIDAS ENTRE EL 7 DE OC
TUBRE Y EL 10 DE DICIEMBRE DE 1978 E INFORME
DEL SECRETARIO GENERAL

26. En una carta de fecha 17 de octubre
(8/12901), el representante del Líbano envió el texto
de un llamamiento dirigido en esa fecha por el CICR,
solicitando socorro y asistencia para el Líbano.

27. En una carta de fecha 30 de octubre
(S/12908), el representante del Líbano informó de
que el Consejo de la Liga de los Estados Arabes
había decidido renovar por un período de seis meses
el mandato de la Fuerza de Disuasión Arabe y envió
el texto de ocho resoluciones aprobadas por los Minis
tros de Relaciones Exteriores de los Estados que apor
taban contingentes a esa Fuerza.

28. En un informe provisional sobre la FPNUL
presentado el 18 de noviembre (S/12929), en cumpli
miento de la resolución 434 (1978), el Secretario Ge
neral manifestó que la Fuerza había seguido haciendo
todo lo posible para asegurar que no se utilizara su

:zona de operaciones para actividades hostiles de nin-
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gún tipo y que se habia observado que la vida se
normalizaba paulatinamente en la zona donde la men
cionada Fuerza ejercía pleno control. Sin embargo,
pese a los esfuerzos para asegurar el pleno despliegue
y control de la FPNUL en la zona entregada por
Israel a los grupos armados de jacto, no se habían
logrado muches progresos y la Fuerza era hostigada
frecuentemente.

29. El Secretario General reafirmó que una condi
ción indispensable para el éxito de la FPNUL era la
cooperación de todos los interesados, pero que esa
cooperaci6n no existía respecto de las fuerzas liba
nesas de jacto y el Gobierno de Israel y que, por con
siguiente, se veía obstaculizado el completo despliegue
de la FPNUL y el restablecimiento de la autoridad
libanesa en la región.

30. El Secretario General observ6 que la restaura
ci6n de la autoridad y soberanía del Gobierno libanés
en el Líbano meridional era el único medio duradero
y seguro de retornar a la normalidad en la zona y que
la FPNUL estaba allí para proteger a todos los grupos
de la poblaci6n.

7. EXAMEN DE LA CUESTIÓN EN LA 2106A. SESIÓN
(8 DE DICIEMBRE DE 1978)

31. En su 2106a. sesi6n, celebrada el 8 de diciem
bre, el Consejo de Seguridad incluyó, sin objeciones,
el tema siguiente en su orden del día:

"La situación en el Oriente Medio:
"Informe provisional sobre la Fuerza Provisional de

las Naciones Unidas en el Líbano presentado por
el Secretario General de conformidad con la re
solución 434 (1978) del Consejo de Seguridad
(S/12929)."

32. El Presidente, con el consentimiento del Con
sejo, invitó a los representantes del Líbano, Israel y
la República Arabe Siria, a solicitud de éstos, a par
ticipar en el debate sin derecho de voto.

33. El Secretario General formuló una declaración.
34. El Presidente formuló la siguiente declaración

(S/12958), que el Consejo aprob6 por consenso:
"El Consejo de Seguridad ha estudiado el informe

del Secretario General que figura en el documento
S/12929, presentado de conformidad con la re
lución 434 (1978). El Consejo hace suyas las opi
niones emitidas por el Secretario General en el
informe acerca de los obstáculos que se oponen al
despliegue total de la Fuerza Provisional de las
Naciones Unidas en el Líbano y a la aplicación
cabal de las resoluciones 425 (1978) Y426 (1978).

"El Consejo expresa su más iJrofunda preocupa
ción por la grave situación en el Líbano Meridional.

"El Consejo está convencido de que esos obstácu
los constituyen un desafio a su autoridad y a sus
iesoluciones. En consecuencia, el Consejo !'iU6e que
se eliminen esos obstáculos, específicamente descri
tos y mencionados en el informe del Secretario
General que se examina, así como en sus informes
anteriores presentados al Consejo.

"El Consejo considera que el libre despliegue de
la Fuerza en todos los sectores del Líbano Meri
dional contribuirá significativamente al restableci
miento de la autoridad del Gobierno del Líbano y a
la preservación de la soberanía del Líbano dentro
de las fronteras del Líbano reconocidas internacio
nalmente.



.da se
men

)argo,
liegue
a por
labían
tigada

:ondi
~ra la
e esa
liba

: con
liegue
.ridad

taura
banés
adero
y que
ropos

BSIÓN

ciem
lones,

lal de
o por
la re
ndad

Con
'ael y
: par-

lción.
ación
l:

:orme
nento
a re
lopi
~n el
en al
e las
ación
n8).
cupa
lonal.
itácu
a sus
~ que
escri
~tario

lrmes

le de
Meri
bleci
oya
entro
lacio-

....
:""'......-

"En consecuancia, el Consejo pide a todos aque
llos que no estén cooperando plenamente con la
Fuerza, especMmente a Israel, que desistan inme
diatamente de i.'lterferir en las actividades de la
Fuerza en el Líbano Meridional y exige que cum
plan cabalmente y sin demora las resoluciones 425
(1978) Y426 (1978).

"El Consejo pide también a los Estados Miem
bros que estén en condiciones de hacerlo que ejerzan
su influencia sobre los interesados, de manera que
la Fuerza pueda desempeñar sus funciones sin
obstáculos.

"El Consejo toma nota con agradecimiento de
los esfuerzos hechos por el Secretario General y los
funcionarios de las Naciones Unidas, y por los co
mandantes y soldados de la Fuerza, por aplicar
la resolución 425 (1978). Además, aprovecha esta
oportunidad para expresar su especial agradeci
miento a los países que han contribuido con con
tingentes o que ayudan en el despliegue de la Fuerza
y facilitan su labor.

"El Cone¡ejo decide seguir ocupándose del pro
blema y examinar la situación, si fuese necesario,
antes del 19 de enero de 1979, a fin de considerar
medios prácticos que garanticen la aplicación total
de sus resoluciones."
35. Formularon declaraciones los representantes de

China, Kuwait, el Reino Unido, el Canadá, Checoslo
vaquia, la URSS, Nigeria, Francia, los Estados Unidos,
Venezuela, la India, el Líbano, Israel y la República
Arabe Siria. El representante de Kuwait formuló otra
declaración. El Presidente, hablando en su calidad de
representante de la República Federal de Alemania,
también formuló un~ declaración. Los representantes
de Israel, la República. <\rabe Siria, Kuwait y el Líbano
hablaron en ejercicio dd derecho de respuesta.

8. COMUNICACIONES E INFORMES REcmIDn~ ENTRE
EL 11 DE DICIEMBRE DE 1978 y EL 19 DE ENERO
DE 1979

36. En una carta de fecha 11 de diciembre
(S/12963), el representante del Líbano expresó el
reconocimiento de su Gobierno por la declaración del
Presidente que aprobara el Consejo el 8 de diciembre
y la esperanza de que cambiara sensiblemente la situa
ción en la zona de operaciones de la FPNUL antes
de la terminación del mandato vigente.

37. En dos cartas de fecha 21 de diciembre
(S/12975 y S/12976), el representante del Líbano
acusó a Israel de llevar a cabo ataques armados con
tra el territorio libanés.

38. En cartas de fecha 21 de diciembre y 16 Y
19 de enero (S/12977 , S/13036 y S/13045), el repre
sentante de Kuwait transmitió cartas del Observador
Permanente de la OLP en relación con ataques de
Israel contra campamentos de refugiados palestinos
en el Líbano.

39. En cartas de fecha 21 de diciembre y 14, 17
Y 18 de enero (S/12978, S/12979;S/13028, S/13037
y SI13041), el representante de Israel acusó a la OLP
de llevar a cabo, desde territorio libanés, lo que él ca
lificó de ataques terroristas contra objetivos en Israel.

40. En una carta de fecha 23 de diciembre
(S/12984), el representante de Egipto transmitió el
texto de ana declaración del Ministro de Relaciones

s
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Exteriores de Egipto relativa a la agresión israelí
conera el Líbano.

41. En una carta de fecha 19 de enero (S/13044),
el representante del Yemen expresó que su Gobierno
condenaba los ataques israelíes contra los campamen
tos de refugiados palestinos en territorio del Líbano
y la presencia persistente de personal militar israelí
en ese país.

42. Dado que el mandato de la FPNUL debía
expirar el 19 de enero, el 12 de enero el Secretario
General presentó un informe en que reseñó las activi
dades de la Fuerza durante el período comprendido
entre el 14 de septiembre de 1978 y el 12 de enero
de 1979 (S/13026 y Corr.l).

43. El Secretario General observó que en el período
que se examinaba, las actividades de la FPNUL se
habían centrado en tres objetivos: asegurar que la re
gión en que estaba plenamente desplegada no se utili
zara para actividades hostiles de ningún tipo y pro
mover el restablecimiento paulatino de la normalidad;
extender su despliegue en la región fronteriza; y ayudar
al Gobierno del Líbano a restablec~r su autoridad
efectiva en la región.

44. En la región donde ejercía pleno control, la
FPNUL había seguido adoptando medidas efectivas
encaminadas a impedir el ingreso de personal armado
y a proporcionar a la población cierto grado de tran
quilidad y seguridad. Sin embargo, pI' le a los enérgicos
esfuerzos desarrollados, casi no había progresado el
despliegue de la Fuerza en la zona meridional con
trolada por grupos armados de jacto; en consecuencia,
la FPNUL había llegado al final de su segundo man
dato sin haber completado las tareas que se le habían
confiado en la. resolución 425 (1978) del Consejo de
Seguridad por no haber contado con la cooperación
de las fuerzas de jacto al mlltldo del Mayor Haddad
ni de !:::s Fuerzas de Defensa de Israel.

45. Teniendo presentes todos esos aCipectos del
problema, el Secretario General recomendó .la prórroga
del mlidato de la FPNUL por un nuevo período de
seis meses. El Gobierno del Líbano había illformado
al Secretario General de que estaba plenamente de
acuerdo ccn esa recomendación. El Secretario General
expresó su convicción de que la FPNUL, a pesar de
todas la~ mncultades que experimentaba, desempeñaba
una función esencialmente estabilizadora y que su re
tiro prematuro quebrantaría inevitablemente la frágil
paz que existía en el Líbano meridional.

46. En una carta de fecha 12 de enero (S/13038)
dirigida al Presidente del Consejo de Seguridad, el
Secretario General informó al Consejo de que serían
retirados de la FPNUL el batallón francés de infan
tería y el contingente iraní. Con sujeción a la reno
vación del mandato de la FPNUL y a la celebración
de las consultas de rigor, el Secretario General se pro
ponía efectuar arreglos prácticos para aceptar el ofre
cimiento de los Países Bajos de proporcionar un bata
llón de infantería y los ofrecimientos de Fiji y Nigeria
de aumentar sus contingentes. En su respuesta de
fecha 17 de enero (S/13039), el Presidente del Con
sejo de Seguridad manifestó que los miembros del
Consejo habían examinado la cuestión en consultas
oficiosas y se habían mostrado conformes con las pro
puestas del Secretario General pero que China, no
habiendo participado en la votación sobre las resolu
ciones 425 (1978) Y 426 (1978), se disociaba de
ese asunto.
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9. ExAMEN DB LA CUBSTIÓN BN LA 2113A. SBSIÓN
(19 DB BNBRO DB 1979)

47. En su 2113a. sesión, celebrada el 19 de enero,
el Consejo de Seguridad incluyó, sin objeciones, el
tema siguiente en su orden del día:

"La situación en el Oriente Medio:
"Informe del SecretarIo General sobre la Fuerza

Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano
(S/13026 y Corr.l)."

48. El Presidente, con el consentimiento del Con
sejo, invitó a! representante del Líbano, a solicitud
de él, a participar en el debate sin derecho de voto.

49. El Presidente señaló a la atención un proyecto
de resolución (S/13042) que el Consejo tenía ante sí.

Decisión: En la 2113a. sesión, celebrada el 19 de
enero de 1979, quedó aprobado el proyecto de reso
lución (S/13042) por 12 votos contra ninguno y
2 abstenciones (Checoslovaquia y Unión de Repúbli
cas Socialistas Soviéticas) como resolución 444 (1979).
Un miembro (China) no participó en la votación.

50. La resolución 444 (1979) dice lo siguiente:
"El Consejo de Seguridad,
"Recordando sus resoluciones 425 (1978), 426

(1978), 427 (1978) Y 434 (1978),
"Recordando también la declaración del Presi

dente del Consejo de Seguridad de fecha 8 de di
ciembre de 1978 (S/12958),

"Habiendo estudiado el informe del Secretario
General sobre la Fuerza Provisional de las Naciones
Unidas en el Líbano de 12 de enero de 1979 que
figura en el documento S/13026 y Corr.l,

"Expresando su preocupación por la grave situa
ción que existe en el Líbano Meridional debido a
los obstáculos opuestos a la aplicación cabal de las
resoluciones 425 (1978) Y426 (1978),

"Reiterando su convicción de que la persistencia
de la situación constituye un reto a su autoridad y
un desafío a sus resoluciones,

"Observando con pesar que la Fuerza ha llegado
al fin de su segundo mandato sin que se le haya
permitido dar cima a todas las tareas que le habían
sido asignadas,

"Destacando que ~l movimiento libre y sin obs
táculos de la Fuerza es imprescindible para el cum
plimiento de su mandato en toda su zona de
operaciones,

"Reafirmando la necesidad de que se respeten
estrictamente la soberanía, la integridad territorial y
la independencia política del Líbano dentro de sus
fronteras internacionalmente reconocidas,

"Volviendo a poner de relieve el carácter tem
poral de la Fuerza, según se indica en sus atri
buciones,

"Actuando en respuesta a la petición del Go
bierno del Líbano y teniendo en cuenta el informe
del Secretario General,

"1. Deplora la falta de cooperación, principal
mente por parte de Israel, con los esfuerzos de la
Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el
Líbano por cumplir totalmente su mandato, incluida
la asistencia de Israel a grupos armados irregulares
·en el Líbano Meridíonal;

"2. Toma nota con profundo reconocimiento de
los esfuerzos que realizan el Secretario General, los
comandantes y soldados de la Fuerza y el personal
de las Naciones Unidas, así como los gobiernos que
han prestado su asistencia y cooperación;

"3. Expresa su satisfacción por la política de
darada del Gobierno del Líbano y las medidas ya
adoptadas para el despliegue del ejército libanés en
el Sur y lo alienta a que redoble sus esfuerzos, en
coordinación con la Fuerza, por restablecer su auto
ridad en esa zona;

"4. Decide renovar el mandato de la Fuerza por
cinco meses, es decir, hasta el 19 de junio de 1979;

"5. Exhorta al Secretario General y a la Fuerza
a que sigan tomando todas las medidas eficaces
que se consideren necesarias de acuerdo con las
directrices y atribuciones de la Fuerza que aprobó
el Consejo de Seguridad (S/12611), e invita al
Gobierno del Líbano a que, en consulta con el
Secretario General, prepare un programa gradual
de las actividades que se han de llevar a cabo en los
tres próximos meses para promover el restableci
miento de su autoridad;

"6. Insta a todos los Estados Miembros que
estén en condiciones de hacerlo a que ejerzan su
influencia sobre los interesados a fin de que la
Fuerza pueda desempeñar sus funciones cabalmente
y sin obstáculos;

"7. Reafirma su determinación, en caso de que
continúe obstruyéndose el cumplimiento del man
dato de la Fuerza, de examinar medios prácticos,
conforme a las disposiciones pertinentes de la Carta
de las Naciones Unidas, para lograr la aplicación
cabal de la resolución 425 (1978);

"8. Decide mantener la cuestión en examen y
volver a reunirse dentro de tres meses para evaluar
la situación."
51. El Presidente formuló después la siguiente de

claración (S/13043), en nombre del Consejo:
"El Consejo de Seguridad, luego de haber estu

diado el informe del Secretario General que figura
en el documento S/13026 y Corr.l, prestó particu
lar atención, durante la sesión celebrada el 19 de
enero de 1979, a la cuestión del restablecimiento
de la autoridad del Gobierno libanés en la totalidad
del territorio del Líbano Meridional.

"El Consejo toma nota de los esfuerzos desple
gados recientemente por el Gobierno libanés para
asegurar su presencia en la parte meridional del
país y expresa la esperanza de que se alienten la
continuación y el desarrollo de tales actividades.

"Habida cuenta de estas circunstancias, el Con
sejo sugiere al Gobierno libanés que, en consulta
con el Secretario General, prepare un programa es
calonado de las medidas que habrán de tomarse
dentro de los próximos tres meses para allanar el
camino al restablecimiento de su autoridad.

"El Consejo pide al Secretario General que le
presente, antes del 19 de abril de 1979, un informe
sobre la aplicación del programa mencionado."
52. El Secretario General formuló una declaración.
53. Después, el Ministro de Relaciones Exteriores

de Noruega formuló una declaración.
54. El Presidente, con el consentimiento del Con

sejo, invitó seguidamente al representante de Israel,
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a solicitud de él, a participar en el debate sin derecho
de voto.

55. La sesión continuó con declaraciones formu
ladas por China, Kuwait, Francia, el Gabón, el Reino
Unido, Znmbia, los Estados Unidos, Bangladesh, la
UR88, Portugal, Bolivia, Caecoslovaquia y Nigeria,
y por el Presidente, quien hizo uso de la palabra en
su carácter de representante de Jamaica, y por los
representantes del Líbano e Israel.

56. El Presidente informó al Consejo de que había
recibido una carta de fecha 19 de enero (8/13048)
del representante de Kuwait en que se solicitaba que
se invitara al representante de la OLP a participar en
el debate, conforme a la práctica anterior del Consejo.
Añadió que la propuesta no se había presentado de
conformidad con el artículo 37 o el artículo 39 del
reglamento provisional, pero que si el Consejo la apro
baba, la invitación a participar en el debate daría a la
OLP los mismos derechos de participación que se
daban a un Estado miembro al invitarlo a participar
de conformidad con el artículo 37.

57. El representante de los Estados Unidos for
muló una declaración.

Decisión: En la 2113a. sesión, celebrada el 19 de
enero de 1979, quedó aprobada la propuesta por
10 votos contra 1 (Estados Unidos de América) y
4 abstenciones (Francia, Noruega, Partugal y Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte).

58. El Presidente, con el consentimiento del Con
sejo, invitó después al representante de la República
Arabe 8iria, a solicitud de él, a participar en el debate
sin derecho de voto.

59. La sesión continuó con declaraciones formu
ladas por el representante de la OLP y por el repre
sentante de la República Arabe 8iria. En ejercicio del
derecho de respuesta hicieron uso de la palabra los
representantes de Kuwait, Israel, el Líbano, Bangla
desh y la República Arabe 8iria.

10. COMUNICACIONES E INFORMES RECIBIDOS ENTRE
EL 20 DE ENERO Y EL 26 DE ABRIL DE 1979 y
SOLICITUD DE CONVOCACIÓN DE UNA SESIÓN

60. En cartas adicionales de fechas 23 de enero y
11 de abril (8/13051 y 8/13242), el representante
del Líbano acusó nuevamente a las fuerzas israelíes
de haber atacado aldeas y campamentos de refugiados
en el Líbano. En una carta de fecha 8 de marzo
(8/13155), protestó por un incidente acaecido el 6 de
marzo dentro de la zona de operaciones de la FPNUL,
en que un oficial de enlace del ejército libanés había
sido atacado de hecho por un mayor israelí a raíz de
un incidente en que había intervenido el batallón
francés de la FPNUL y elementos armados no
identificados.

61. En cartas de fechas 23 de enero y 11, 24 Y
25 de abril (8/13052, 8/13241, 8/13266 y 8/13269),
el representante de Kuwait transmitió cartas adicio
nales de la OLP en que. se acusaba a Israel de haber
atacado campamentos de refugiados palestinos y al
deas libanesas.

62. En nuevas cartas de fechas 24 y 29 de enero,
25 y 28 de marzo, y 10, 16, 19 Y22 de abril (S/13053,
S/13058, S/13192, 8/13206, S/13239, S/13249,
S/13261 y S/13264), el representante de Israel pre
sentó nuevas denuncias de ataques contra territorio
israelí cometidos por perpetradores a quienes identificó
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como terroristas de la OLP que operaban desde terri
torio libanés.

63. En un informe especial de fecha 19 de abril
(8/13254), el Secretario General señaló a la atención
del Consejo un acontecimiento sumamente grave en
relación con la FPNUL en que las fuerzas de lacto
al mando del Mayor Haddad habían bombardeado
posiciones de la FPNUL, incluidos su cuartel general
y sus cuarteles, el 15 yel 18 de abril, cuando se tras
ladaba el contingente del ejército libanés al Líbano
meridional.

64. En un informe provisional de fecha 19 de
abril (S/13258), presentado de conformidad con la
resolución 444 (1979), el Secretario General suminis
tró información al Consejo sobre la elaboración del
programa gradual de actividades para promover el
restablecimiento de la autoridad del Gobierno libanés
en el Líbano meridional, solicitada por el Consejo de
Seguridad, y describió la situación en la zona de ope
raciones de la FPNUL. Declaró que las conversaciones
se habían centrado en la primera fase del programa de
actividades, que incluía los siguientes cuatro puntos:
a) el aumento por el Gobierno del Líbano del per
sonal administrativo civil libanés en el sur, induidos
efectivos de la gendarmería libanesa; b) el despliegue
de más personal militar libanés en el sur; c) la inten
sificación de los esfuerzos de las Naciones Unidas y
la FPNUL para consolidar la cesación del fuego y
poner fin a los actos de hostigamiento de las fuerzas
de tacto al mando del Mayor Haddad; y d) la reali
zación de esfuerzos para desplegar más ampliamente
los efectivos de la FPNUL y afianzar el control de
la zona limítrofe, subrayando especialmente la nece
sidad de establecer contactos diplomáticos para ob
tener la cooperación del Gobierno de Israel.

65. El Secretario General señaló que se había lo
grado muy poco como resultado de los grandes esfuer
zos realizados sobre la base del plan anterior, ya que
el Mayor Haddad había maniJestado su firme oposi
ción al traslado del contingente del ejército libanés
al Líbano meridional en la zona de operaciones de la
FPNUL y había amenazado con abrir fuego contra la
FPNUL y las unidades del ejército libanés si se llevaba
a cabo la maniobra propuesta.

66. El Secretario General declaró, en conclusión,
que las fuerzas de jacto habían seguido oponiéndose
a la cooperación con la FPNUL y a los objetivos esta
blecidos por el Consejo de Seguridad y que la posición
del Gobierno de Israel sería decisiva para que tuvieran
éxito los esfuerzos por lograr nuevos progresos.

67. En carta de fecha 25 de abril (S/13270), el
representante del Líbano señaló a la atención del Con
sejo de Seguridad la grave situación provocada por la
obstrucción de Israel a la aplicación del "programa
gradual de actividades", pedido en la resolución 444
(1979), y pidió que el Consejo se reuniera para exa
minar el informe especial y el informe provisional del
Secretario General (8/13254 y S/13258).

11. EXAMEN DE LA CUESTIÓN EN LA 2141A. SESIÓN
(26 DE ABRIL DE 1979)

68. En su 2141a. sesión, celebrada el 26 de abril,
el Consejo de Seguridad incluyó, sin objeciones, el
tema siguiente en su orden del día:

"La situación en el Oriente Medio:
"Informe provisional sobre la Fuerza Provisional de

las Naciones Unidas en el Líbano presentado por
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el Secretario General de conformidad con la
resoluci6n 444 (1979) del Consejo de Seguridad
(~/13258);

"Carta, de fecha 25 de abril de 1979, dirigida al
Presidente del Consejo de Seguridad por el Repre
sentante Permanente del Líbano ante las Naciones
Unidas (S/13270)."

69. El Presidente se refirió a las extensas consultas
celebradas con los miembros del Consejo de Seguridad
y otras partes interesadas, como resultado de las cua
les había sido autorizado para hacer la decl~aci6n

siguiente en nombre del Consejo (S/13272):

"El Consejo de Seguridad ha estudiado el informe
provisional del Secretario Gener.:U sobre la Fuerza
Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano
(FPNUL), distribuido el 19 de abril de 1979 con
la signatura S/13258, de conformidad con la soli
citud hecha por el Consejo de Seguridad en su
2113a. sesi6n, celebrada el 19 de enero de 1979.

"En nombre de los miembros del Consejo de
Seguridad, deseo dejar constancia. de que siguen
con la más profunda preocupación el significativo
aumento de la tensi6n en la zona, en particular en
los últimos meses, y que comparten la inquietud que
siente el Secretario General por la situación actual,
en que la FPNUL no puede cumplir plenamente su
mandato. Deseo expresar al Secretario General nues
tra satisfacción y reconocimiento por los esfuerzos
que ha realizado en pro de la aplicación cabal de
la resolución 425 (1978) del Consejo de Seguridad,
así como encomiar en el más alto grado el desem
peño de los oficiales y soldados de la FPNUL en
circunstancias sumamente difíciles. Si, por cualquier
razón, la FPNUL sufriese grave menoscabo, sería
inevitable que surgiera en la zona una situación
sumamente peligrosa y volátil.

"Los miembros del Consejo de Seguridad com
parten las opiniones expresadas en el informe del
Secretario General con respecto a lo que aún queda
por hacer en pro de la aplicación cabal de los obje
tivos de la resolución 425 (1978) Yhacen hincapié a
este respecto en la importancia del despliegue de la
FPNUL en todas las partes del Líbano Meridional.

"El Consejo de Seguridad expresa su especial sa
tisfacción por el papel asumido por el Gobierno del
Líbano y, en especial, por el despliegue del contin
gente del ejército libanés, con arreglo al 'programa
gradual de actividades'. Los miembros del Consejo
consideran que la continuación de tales esfuerzos,
solicitada en las resoluciones del Consejo, ha de
llevar en última instancia al retomo de la autoridad
efectiva del Gobierno del Líbano sobre todo su terri
torio. A este respecto, el Consejo reitera su llama
miento en pro del estricto respeto de la integridad
territorial, la unidad, la soberanía y la iTldependencia
política del Líbano dentro de sus fron~eras interna
cionalmente reconocidas. Los miembros del Consejo
consideran que deben tomarse con urgencia todas
las medidas para la aplicación del 'programa gra
dual de actividades' y, en especial, las medidas que
se consideren necesarias para garantizar la seguridad
de la Fuerza y de su cuartel general. Si no se adop
tan tales medidas y, con mayor razón, si ocurren
nuevos incidentes graves, los miembros del Consejo
de Seguridad estiman que éste debe reunirse sin tar
danza para estudiar la situación."
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12. COMUNICACIONES E INFORME RECIBIDOS ENTRE
EL 26 DE ABRIL Y EL 15 DE MAYO DE 1979, Y
SOLICITUD DE CONVOCACIÓN DE UNA SESIÓN

70. En una carta de fecha 30 de abril (S/13284),
el representante de la República Arabe Siria transmitió
el texto de un telegrama de fecha 25 de abril del
Presidente del Comité Ejecutivo de la OLP en que se
denunciaba que, por cinco días consecutivos, los pue
blos palestino y l:lbanés habían sido víctimas de una
guerra de eliminación lanzada por fuerzas israelíes por
aire, tierra y mar, utilizando todo tipo de armas de
destrucción facilitadas por los Estados Unidos.

71. En una carta de fecha 1° de mayo (S/13289),
el representante de Israel expresó el apoyo del Go
bierno de Israel al objetivo previsto en la declaración
del Presidente de 26 de abril (S/13272) referente al
retomo de la autoridad efectiva del Gobierno del
Líbano sobre todo su territorio y alegó que ese obje
tivo no podría hacerse realidad a menos que fuela
retirada la dominación extranjera del Líbano impuesta
por Siria y la OLP.

72. En una carta de fecha 2 de mayo (S/13292),
el representante del Líbano se refirió también a la
declaración del Presidente y preguntó qué medidas se
habían tomado para la aplicación urgente del programa
gradual de actividades. Indicó que si no se había
tomado ninguna medida, era imperativo que el Con
sejo se reuniera sin tardanza para adoptar las medidas
apropiadas.

73. En una carta de fecha 4 de mayo (S/13298),
el representante de la República Arabe Siria, con refe
rencia a la función de Siria en el Líbano, declaró que
como Siria estaba comprometida a un solo Líbano, las
fuerzas del Gobierno de Siria estaban en el Líbano en
respuesta a un llamamiento del Gobierno y del pueblo
del Líbano y como parte de la Fuerza de Disuasión
Arabe bajo el mando directo del Gobierno del Líbano,
que tenía pleno derecho a decidir la duración de la
misión de esa Fuerza en el Líbano.

74. En cartas de fechas 30 de abril y 8 de mayo
(S/13285 y S/13305), el representante de Kuwait
transmitió cartas del Observador Permanente de la
OLP en que se denunciaba la utilización de proyectiles
de fragmentación antipersonales y bombardeo aéreo
por las fuerzas israelíes contra aldeas libanesas y
campamentos de refugiados palestinos en el Líbano
meridional.

75. En una carta de fecha 7 de mayo (S/13301),
el representante del Líbano se refirió a las crecientes
dificultades con que tropezaba la FPNUL y expresó la
opinión de su Gobierno de que era imprescindible que
el Consejo de Seguridad examinara la adopción de
ulteriores medidas tendientes al cumplimiento cabal de
la resolución 425 (1978) Yel programa gradual de ac
tividades pedido en la resolución 444 (1979), que era
un primer paso en esa dirección. Alegó que, contraria
mente a las afirmaciones de Israel, seguía habiendo
personal militar israelí en el Líbano, que ejercía una
influencia decisiva en la zona fronteriza y que la con
tinuada utilización por Israel de las llamadas fuerzas
cristianas de jacto, equipadas, financiadas, adiestradas
y controladas por Israel, seguía siendo un grave obs
táculo para el cumplimiento de las resoluciones del
Consejo de Seguridad y el restablecimiento de la sobe
ranía nacional libanesa.

76. En una carta de fecha 9 de mayo (S/13307),
el representante de Sri Lanka transmitió un comuni-
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cado emitido en esa fecha por el Bur6 de Coordina
ción de los Países no Alineados referente a la conti
nuada violación por Israel de la integridad territorial
del Líbano.

77. En una carta de fecha 9 de mayo (S/13312 y
Corr.l ), el representante de Israel denunció una serie
de lo que él calificó actividades terroristas llevadas
a cabo en territorio israelí por elementos de la OLP
que operaban desde territorio libanés, donde, según
afirmaba, había de 12.000 a 14.000 hombres armados,
de los cuales varios centenares se encontraban dentro
de la zona de operaciones de la FPNUL.

78. En un informe especial sobre la FPNUL de
fecha 9 de mayo (S/13308), el Secretario General in
formó al Consejo de Seguridad de una incursión que
habían realizado esa mañana fuerzas israelíes, apoya
das por tanques y vehículos blindados de transporte
de personal, en la zona de operaciones de la FPNUL,
en las cercdDías de Shaqra. La FPNUL había presen
tado una enérgica protesta y había sido informada por
las autoridades israelíes de que los intrusos no abrirían
fuego a menos que se disparara contra ellos. Posterior
mente, habían aparecido fuerzas de jacto, y el Mayor
Haddad, acompañado por dos oficiales de alta gra
duación israelíes, había querido registrar algunas casas
por sospechar que estaban ocupadas por elementos
armados, solicitud que fue denegada por el Coman
dante de la FPNUL. Varios soldados del batallón ir
landés habían registrado dos casas, sin encontrar nada.
Después de discutir la cuestión, las fuerzas israelíes
convinieron en retirarse y los últimos elementos aban
donaron la zona seis horas después de su llegada.

13. EXAMEN DE LA CUESTIÓN EN LA 2144A. SESI6N
(15 DE MAYO DE 1979)

79. En su 2144a. sesión, celebrada el 15 de mayo,
el Consejo de Seguridad incluyó, sin objeciones, el
tema siguiente en su orden del día:

"La situación en el Oriente Medio:
"Carta, de fecha 7 de mayo de 1979, dirigida al

Presidente del Consejo de Seguridad por el Repre
sentante Permanente del Líbano ante las Naciones
Unidas (S/13301)."

80. El Presidente del Consejo de Seguridad, en su
carácter de, Presidente del Consejo, hizo la siguiente
declaración como resultado de las consultas celebra
c' as con miembros del Consejo:

"Desde que se dio lectura en el Consejo a la de
claración del Presidente, el 26 de abril de 1979, se
han producido en el sur del Líbano acontecimientos
graves que simplemente han demostrado cuán pre
caria y frágil es la situación en esa zona. Que la
situación no sea aún peor se debe en gran medida a
la presencia de la Fuerza Provisional de las Naciones
Unidas en el Líbano (FPNUL) que trata de cum
plir su mandato en condiciones muy difíciles con
una dedicación ejemplar que todos admiramos. Esto
se puso especialmente de relieve en el informe pre
sentado por el Secretario General al Consejo el
9 de mayo de 1979 (S/13308).

"Dada la gravedad de estos acontecimientos, el
Gobierno del Líbano ha decidido pedir al Consejo
de Seguridad que vuelva a examinar la situación y,
por consiguiente, me ha dirigido la carta que figura
en el documento S/13301.

"Se ha informado a los miembros de las medidas
adoptadas en los últimos días con los auspicios del
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Consejo para lograr un rápido mejoramiento de la
situación. Estos esfuerzos parecen haber tenido algu
nos resultados. Se han reanudado las conversaciones
entre los representantes de las Naciones Unidas y
del Gobierno de Israel sobre diversas cuestiones
que es imprescindible tratar de solucionar para que
la FPNUL pueda cumplir con éxito su mandato.

"Estas conversaciones deben realizarse con perse
verancia pero en un ambiente conducente a la plena
aplicación de las resoluciones 425 (1978) Y 444
(1979) del Consejo de Seguridad.

"Como lo ha hecho desde que se produjeron los
acontecimientos que llevaron al establecimiento de
la FPNUL, el Consejo de Seguridad se mantiene al
tanto de la situación con la máxima atención y
preocupación.

"Confío en que el Consejo se reúna en fecha pró
xima para examinar esta cuestión y adoptar cual
quier medida que la evolución de la situación
justifique.

"Si no hay ninguna objeción a este curso de ac
ción, el Presidente del Consejo de Seguridad prose
guirá sus actuales esfuerzos diplomáticos."

14. COMUNICACIONES REcmIDAS ENTRE EL
15 Y EL 30 DE MAYO DE 1979

81. En una carta de fecha 16 de mayo (S/13331),
el representante de Israel, refiriéndose a la declaración
hecha por el Presidente del Consejo de Seguridad en
la 2144a. sesión, dijo que su Gobierno apoyaba la so
beranía nacional y la integridad territorial del Líbano
y que la situación en el Líbano meridional no podía
aislarse de la situación en el país en conjunto. Afirmó
que la OLP constituía una amenaza para el restableci
mi~nto de la autoridad libanesa en la región meri
dional, donde había lo que él describió como unos
2.000 terroristas armados de la OLP, lo mismo que
en el resto del país.

82. En una carta de fecha 17 de mayo (S/13335),
el representante del Líbano transmitió el texto de una
resolución sobre el Líbano aprobada en la Décima
Conferencia de Ministros de Relaciones Exteriores de
los Estados Islámicos, celebrada en Marruecos del 8
al 12 de mayo.

83. En cartas de fechas 24 y 29 de mayo (S/13348
y S/13355), el representante del Líbano denunció que
aviones militares, barcos y artillería israelíes habían
atacado nuevamente pueblos, aldeas y campamentos de
refugiados en el Líbano meridional, causando muertes
y daños materiales.

84. En una carta de fecha 25 de mayo (S/13351),
el representante de Kuwait transmitió una carta del
Observador Permanente de la OLP en que se denun
ciaba que aviones, barcos y artillería israelíes estaban
causando más muerte y destrucción en los campamen
tos de refugiados palestinos y en los asentamientos del
Líbano meridional.

85. En una carta de fecha 30 de mayo (S/13356),
el representante del Líbano pidió al Presidente que
convocara a una reunión urgente del Consejo de Segu
ridad para examinar la situación en el Líbano meri
dional que empeoraba rápidamente como resultado de
la intensificación de los ataques israelíes.

86. En otra carta de fecha 30 de mayo (S/13361)
el representante del Líbano transmitió un memorand~
al Consejo de Seguridad en que proponía que se exa-
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minara la cuestión del Líbano meridional; que se res
tableciera la Comisión Mixta de Armi,:,1icio israelí
libanesa y que se crearan condiciones que la hicieran
más eficaz en el plano operacional para mantener la
paz y la seguridad internacionales en la zona; que se
respetara el Acuerdo de Armisticio General de 1949
entre Israel y el Lt'bano; y que se redefiniera el man
dato y las prerr.ogativas de la FPNUL, de manera de
asegurar la libertad de despliegue de la Fuerza, lograr
el retiro total e incondicional de Israel y restaurar la
soberanía territorial del Lt'bano, en cumplimiento del
derecho internacional y de las resoluciones de las
Naciones Unidas.

15. ExAMEN DE LA CUESTIÓN EN LA 2146A. SESIÓN
(31 DE MAYO DB 1979)

87. En la 2146a. sesión, celebrada el 31 de mayo,
el Consejo de Seguridad incluyó, sin objeciones, el
tema siguiente en su orden del día:

"La situación en el Oriente Medio:
"Carta, de fecha 30 de mayo de 1979, dirigida al

Presidente del Consejo de Seguridad por el Repre~
sentante Permanente del Líbano ante las Naciones
Unidas (8/13356)."

88. Con el consentimiento del Consejo, el Presi
dente invitó a los representantes de Israel y el Líbano,
a solicitud de ellos, a participar en el debate sin de
recho de voto.

89. El Secretario General hizo una declaración
referente a la situación en la zona de la FPNUL.

90. El debate continuó con declaraciones de los
representantes del Líbano e Israel.

91. Después, el Presidente informó al Consejo so~

bre una carta de fecha 31 de mayo (S/13368) del
representante de Kuwait, en que se pedía que se invi~

tara al representante de la OLP a participar en el
debate, en concordancia con la práctica anterior del
Consejo. Agregó que la propuesta no se había presen
tado de conformidad con el artículo 37 o el artículo 39
del reglamento provisional del Consejo, pero que si el
Consejo la aprobaba, la invitación daría a la OLP los
mismos derechos de participación que se daban a los
Estados Miembros al invitarlos a participar de confor~

midad con el artículo 37.
92. El representante de los Estados Unidos hizo

una declaración.
Decisión: En la 2146a. sesión, celebrada el 31 de

mayo de 1979, quedó aprobada la propuesta por
10 votos contra 1 (Estados Unidos de América) y
4 abstenciones (Francia, Noruega, Portugal y Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte).

93. Posteriormente, el representante de la OLP
hizo una declaración.

94. El Presidente del Consejo dirigió un llama
miento a todas las partes para que respetaran la cesa
ción del fuego y se abstuvieran de cometer actos de
violencia a fin de ayudar a la FPNUL a cumplir la
misión que le había sido confiada en la resolución 425
(1978).

16. COMUNICACIONES E INFORME RECIBIDOS ENTRE
EL 31 DE MAYO Y EL 15 DE JUNIO DE 1979

95. En una carta de fecha 31 de mayo (S/13381),
el Secretario General informó al Consejo de Seguridad
de la decisión del Gobierno de Noruega de retirar la

unidad de helicópteros noruega de la FPNUL al final
del mandato vigente. El Secretario General observó
que era su intención aceptar el ofrecimiento del Go~

bierno italiano de proporcionar una unidad de heli~

cópteros, con sujeción a las consultas habituales del
Consejo de Seguridad.

96. En una carta de fecha 7 de junio (S/13382),
el Presidente del Consejo de Seguridad informó al
Secretario General de que los miembros del Consejo
habían examinado su carta (S/13381) en consultas
oficiosas celebradas el 7 de junio y habían concor
dado con las propuestas que en ella se hacían. China,
no habiendo participado en la votación sobre las res~

luciones 425 (1978) Y426 (1978), se había disociado
de la cuestión.

97. En una carta de fecha 5 de junio (S/13376),
el representante de Israel denunció que el 4 de junio
un guardacosta de la armada israelí había interceptado
y hundido en aguas israelíes una lancha rápida armada
con fusiles y un lanzacohetes flotante.

98. En una carta de fecha 6 de junio (S/13379),
el representante de Kuwait transmitió una carta de
fecha 25 de mayo del Presidente del Comité Ejecutivo
de la OLP en que se denunciaba que la fuerza aérea
israelí había atacado dos aldeas al sur de Beirut, cau
sando gran número de bajas en la población civil
libanesa y palestina, y había continuado sus ataques
por tierra, mar y aire contra el Líbano meridional.

99. En una carta de fecha 11 de junio (S/13387),
el representante del Líbano denunció que aviones de
guerra israelíes habían estado sobrevolando Beirut y
otras zonas del Líbano por siete días consecutivos y
entregó una lista de 12 incidentes que habían ocu
rrido en el Líbano entre el 6 y ellO de junio.

100. En un informe de fecha 8 de junio (S/13384),
antes de la expiración del mandato de la FPNUL, el
Secretario General reseñó las actividades de la Fuerza
durante el período comprendido entre el 13 de enero
y el 8 de junio de 1979. El Secretario General afirmó
que se habían mantenido contactos con las partes inte
resadas en la Sede de las Naciones Unidas y en la
región con miras a seguir aplicando el mandato de
la FPNUL, y que el despliegue de un batallón del
ejército libanés en la zona de operaciones de la
FPNUL y el aumento del personal administrativo civil
libanés en el Líbano meridional representaban pasos
importantes hacia la restauración de la autoridad y
soberanía del Gobierno libanés en el Líbano meri
dional.

101. Sin embargo, el Secretario General observó
con pesar que, no obstante todos los esfuerzos, desde
mediados de abril la situación se había estancado y
que agravaban las condiciones de creciente tensión en
la zona.

102. El Secretario General hizo hincapié una vez
más en la indispensable función que la FPNUL des
empeñaba para llevar la calma a la zona y reducir la
activa amenaza a la paz y la seguridad internacionales.
Por esa razón, el Secretario General recomendó la
ampliación del mandato de la FPNUL por un nuevo
período de seis meses y dijo que el Gobierno libanés
le había informado de su acuerdo con esa reco
mendación.

103. El Secretario General reiteró su opinión de
que la FPNUL no podía seguir funcionando sin una
zona de seguridad adecuada alrededor de su cuartel
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general, una cesación del hostigamiento de la pobla
ción civil y de la FPNUL por las fuerzas de facto,
un cambio en la actitud de las autoridades israelíes y
la continuación de la cooperación general de la OLP.

17. ExAMEN DE LA CUESTIÓN EN LAS SESIONES 2147A.
A 2149A. (12 y 14 DE JUNIO DE 1979)

104. En su 2147a. sesión, celebrada el 12 de ju
nio, el Consejo de Seguridad incluyó, sin objeciones,
el tema siguiente en su orden del día:

"La situación en el Oriente Medio:
"Carta, de fecha 30 de mayo de 1979, dirigida al

Presidente del Consejo de Seguridad por el Repre
sentante Permanente del Líbano ante las Naciones
Unidas (S/13356);

"Informe del Secretario General sobre la Fuerza
Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano
(S/13384)."

105. Además de los representantes que habían
sido invitados anteriormente, el Presidente, con el con
sentimiento del Consejo, invitó a los representantes de
la Jamahiriya Arabe Libia y la República Arabe Siria,
a solicitud de ellos, a participar en el debate sin
derecho de voto.

106. El Secretario General hizo una declaración.
107. El Consejo de Seguridad oyó declaraciones

de los representantes del Líbano, Kuwait, Checoslo
vaquia, Israel y la Jamahiriya Arabe Libia, y también
del representante de la OLP.

108. Los representantes de Kuwait, el Líbano, Is
rael y la Jamahiriya Arabe Libia hicieron uso de la
palabra en ejercicio del derecho de respuesta.

109. En la 2148a. sesión, celebrada el 14 de ju
nio, el Pr~sidente, con el consentimiento del Consejo,
invitó a los representantes de Egipto, Jordania, el
Irán, Irlanda y los Países Bajos, a solicitud de ellos,
a participar en el debate sin derecho de voto.

110. El Consejo continuó el examen de la cues
tión con declaraciones de los representantes de Egipto,
Zambia, el Reino Unido, los Países Bajos, Francia,
Portugal, Jordania, el Irán y la República Arabe Siria.

111. Hicieron declaraciones en ejercicio del de
recho de respuesta los representantes de Israel y la
República Arabe Siria.

112. En su 2149a. sesión, celebrada el 14 de ju
nio, el Consejo continuó el examen del tema. El Presi
dente señaló a la atención un proyecto de resolución
(S/13392) que había sido preparado durante consul
tas celebradas con miembros del Consejo.

113. Hicieron declaraciones los representantes de
Bangladesh, Israel, Irlanda, los Estados Unidos, Ja
maica, Nigeria, China y Jordania, así como el Presi
dente, quien habló en su calidad de representante de
la URSS.

114. A continuación, el Consejo de Seguridad so
metió a votación el proyecto de resolución (S/13392).

Decisión: En la 2149a. sesión, celebrada el 14 de
junio de 1979, quedó aprobado el proyecto de reso
lución (S/13392) por 12 votos contra ninguno y
2 abstenciones (Checoslovaquia y Unión de Repúbli
cas Socialistas Soviéticas) como resolución 450 (1979).
Un miembro (China) no participó en la votación.
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115. La resolución 450 (1979) dice lo siguiente:
"El Consejo de Seguridad,
"Recordando sus resoluciones 425 (1978) Y426

(1978), 427 (1978) Y 434 (1978), Y la 'declara
ción del Presidente del Consejo de Seguridad de
8 de diciembre de 1978 (S/12958),

"Recordando asimismo, y especialmente, la reso
lución 444 (1979) Y las declaraciones del Presi
dente riel Consejo de Seguridad de 26 de abril
(S/13~72) y de 15 de mayo de 1979 (S/PV.2144),

"Habiendo examinado el informe del Secretario
General sobre la Fuerza Provisional de las Naciones
Unidas en el Líbano (S/13384),

"Actuando en respuesta a la solicitud del Go
bierno del LíbanC' y tomando nota con preocupa
ción de las cuestiones planteadas en las cartas en
viadas por ese Gobierno al Consejo de Seguridad el
7 de mayo (S/13301), el 30 de mayo (S/13361)
y el 11 de junio de 1979 (S/13387),

"Reafirmando su exhortación a que se respeten
estrictamente la integridad territorial, la unidad, la
soberanía y la independencia política del Líbano
dentro de sus fronteras internacionalmente reco
nocidas,

"Expresando su ansiedad por la continuación de
la existencia de obstáculos que se oponen al pleno .
despliegue de la Fuerza y las amenazas a su segu
ridad misma, su libertad de movimiento y la seguri
dad de su cuartel general, que impiden la termi
nación del programa gradual de actividades,

"Convencido de que la situación actual tiene gra
ves consecuencias para la paz y la seguridad en el
Oriente Medio e impide el logro de una paz justa,
comprensiva y duradera en la zona,

"1. Lamenta profundamente los actos de vio
lencia contra el Líbano que han llevado al despla
zamiento de civiles, incluidos palestinos, y traído
consigo la destrucción y la pérdida de vidas ino
centes;

"2. Insta a Israel a que ponga fin inmediata
mente a sus actos contra la integridad territorial,
la unidad, la soberanía y la independencia política
del Líbano, en particular sus incursiones en el
Líbano y la asistencia que sigue prestando a grupos
armados irresponsables;

"3. Insta también a todas las partes interesadas
a que se abstengan de realizar actividades incom
patibles con los objetivos de la Fuerza Provisional
de las Naciones Unidas en el Líbano y a que coope
ren para lograr el cumplimiento de (;SoS objetivos;

"4. Reitera que deben lograrse los objetivos de
la Fuerza tal como se establecen en las resoludo
nes 425 (1978, 426 (1978) Y 444 (1979);

"5. Elogia en sumo grado el desempeño de la
Fuerza y reitera su mandato tal como fue enun
ciado en el informe del Secretario General de 19 de
marzo de 1978 (S/12611) y aprobado por la reso
lución 426 (1978), en particular, que debe permi
tirse a la Fuerza que funcione como unidad militar
eficiente, que debe gozar de libertad de movimiento
y de comunicaciones y de otras facilidades necesa
rias para el cumplimiento de sus tareas y que debe
seguir en condiciones de desempeñar sus funciones
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B. Fuerza de Emergeucia de las Nacioues Unidas

PRÓRROGA DEL MANDATO DE LA FuERZA HASTA EL
24 DE .TULIO DE 1979

a) Informe del Secretario General de fecha
17 de octubre de 1978

118. Como el mandato de la Fuerza de Emergen
cia de las Naciones Unidas (FENU) expiraba el 24 de
octubre de 1978, el 17 de octubre el Secretario General
presentó un informe (S/12897) sobre las actividades
de la Fuerza en el período comprendido entre el 25 de
octubre de 1977 yel 17 de octubre de 1978. El Secre
tario General manifestó que la situación había perma
necido estable en la zona de operaciones de la fuerza
y que ésta había continuado desempeñando su man
dato con eficiencia. El General de División Rais Abin
seguía siendo Comandante de la Fuerza. El Coordina
dor en Jefe de las misiones de las Naciones Unidas
para el mantenimiento de la paz en el Oriente Medio,
Teniente General Ensio Smasvuo, y el Comandante
de la Fuerza habían continuado la práctica de celebrar
reuniones separadas con las autoridades militares de
Egipto e Israel sobre los asuntos relativos a la Fuerza.

119. Con respecto a la aplicación de la resolu
ción 338 (1973) del Consejo de Seguridad, el Secre
tario General manifestó que el amplio informe sobre
el problema del Oriente Medio que había presentado
el 17 de octubre (S/12896) en cumplimiento de la
resolución 32/20, de la Asamblea General de 25 de
noviembre de 1977, se ocupaba de la búsqueda de un
arreglo pacífico en el Oriente Medio y, en particular,
de los esfuerzos realjzados a distintos niveles para
aplicar dicha resolución del Consejo.

120. El Secretario General hizo resaltar que, a pe
sar de la tranquilidad que prevalecía en el sector
egipcio-israelí, la situación en el Orien~e Medio en su
totalidad continuaba siendo inestable y potencialmente
peligrosa y que era probable que permaneciese así hasta
que se alcanzase un acuerdo amplio que abarcase todos
los aspectos del problema del Oriente Medio. El Secre
tario General expresó la esperanza de que todas las
partes interesadas realizasen esfuerzos urgentes para
resolver el problema en todos sus aspectos, con miras
a mantener la tranquilidad de la región y a concertar
un arregl ~ de paz justo y duradero, como había pedido
el Consejo de Seguridad en su resolución 338 (1973).
El Secretario General, teniendo en cuenta todos los
factores pertinentes y tras celebrar consultas con los
Gobiernos dei Egipto e Israel, recomendó la prórroga
del mandato de la FENU por otro período de un año.

b) Examen de la cuestión en la 2091a. sesión
(23 de octubre de 1978)

121. En su 2091a. sesión, celebrada el 23 de octu
bre, el Consejo de Seguridad incluyó, sin objeciones,
el tema siguiente en su orden del día:

"La situación en el Oriente Medio:
"Informe del Secretario General sobre la Fuerza de

Emergencia de las Naciones Unidas (S/12897)."
122. El Presidente señaló un proyecto de resolu

ción (S/12899) Que había sido elaborado durante las
consultas celebradas entre los miembros del Consejo,
los cuales habían convenido en formular sus declara
ciones después de la votación sobre el proyecto de
resolución.

Decisión: En la 2091a. sesión, celebrada el 23 de
octubre de 1978, quedó aprobado el proyecto de reso
lución (S/12899) por 12 votos contra ninguno y dos
abstenciones (Checoslovaquia y Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas) como resolución 438 (1978).
Un miembro (China) no participó en la votación.

123. La resolución 438 (1978) dice lo siguiente:
"El Consejo de Seguridad,
"Recordando sus resoluciones 338 (1973) de 22

de octubre, 340 (1973) de 25 de octubre v 341
(1973) de 27 de octubre de 1973, 346 (1974) de
8 de abril y 362 (1974) de 23 de octubre ue 1974,
368 (1975) de 17 de abril, 371 (1975) de 24 de
julio y 378 (1975) de 23 de octubre de 1975, 396
(1976) de 22 de octubre de 1976 y 416 (1977) de
21 de octubre de 1977,

"Habiendo examinado el informe del Secretario
General sobre la Fuerza de Emergencia de las
Naciones Unidas (S/12897),

"Recordando la opinión del Secretario General
de que la situación en el Oriente Medio en su tota
lidad sigue siendo inestable y potencialmente peli
grosa, y que es probable que permanezca así mien
tras no se logre un acuerdo amplio que abarque
todos los aspectos del problema del Oriente Medio
y su esperanza de que todos los interesados prosigan
sus esfuerzos con carácter urgente encaminados a
resolver el problema en todos sus aspectos con miras
a mantener la tranquilidad en la región y a concer
tar un arreglo de paz justo y duradero, como se
pide en la resolución 338 (1973) del Consejo de
Seguridad,

"1. Decide prorrogar el mandato de la Fuerza
de Emergencia de las Naciones Unidas por un pe-

•.illk_

de conformidad con el mandato mencionado, in
cluido el derecho a la defensa propia;

"6. Reafirma la validez del Acuerdo de Armis
ticio General entre Israel y el Libano de conformi
dad con sus decisiones y resoluciones pertinentes e
insta a las partes a que adopten las medidas nece
sarias para reactivar la Comisión Mixta de Armis
ticio y asegurar el pleno respeto de la seguridad y
la libertad de acción del Organismo de las Naciones
Unidas de Vigilancia de la Tregua;

"7. Insta a los Estados Miembros que están en
condiciones de hacerlo a que ejerzan su influencia
sobre los interesados para que la Fuerza pueda des
empeñar sus funciones plenamente y sin obstáculos;

"8. Decide renovar el mandato de la Fuerza por
seis meses, es decir, hasta el 19 de diciembre de
1979;

"9. Reafirma su determinación, en caso de que
continúe la obstrucción al mandato de la Fuerza,
de examinar medios prácticos, de conformidad con
las disposiciones pertinentes de la Carta de las
Naciones Unidas, para asegurar el pleno cumpli
miento de la resolución 425 (1978);

"10. Decide mantener en estudio la cuestión."
116. Después de la votación, hicieron declaracio

nes los representantes de Noruega, Bolivia, Kuwait e
Israel. El representante de la OLP hizo uso de la pala
bra en ejercicio del derecho de respuesta.

117. El representante del Líbano hizo una nueva
declaración.

.. 'I
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1. PRÓRROGA DEL MANDATO DE LA FUERZA HASTA
EL 31 DE MAYO DE 1979

ríodo de nueve meses, o sea hasta el 24 de julio
de 1979;

"2. Pide al Secretario General que, al concluir
este período, presente ~m informe sobre la evoluci6n
de la situaci6n y sobre las medidas adoptadas para
aplicar la resoluci6n 338 (1973) del Consejo de
Seguridad;

"3. Expresa su confianza de que se mantendrá
la Fuerza con eficiencia y economía máximas."
124. Tras la votación, formularon declaraciones

los representantes de la URSS, Venezuela, China,
Checoslovaquia, la India, Kuwait, el Gab6n, los Esta
dos Unidos y Bolivia.

Fuerza de las Naciones Unidas de Observación
de la Separación

c.

que los Gobiernos de Israel y la República Arabe Siria
habían dado su conformidad a dicha recomendaci6n.

b) Examen de la cuestión en la 2IOIa. sesión
(30 de noviembre de 1978)

129. En su 2101a. sesi6n, celebrada el 30 de no
viembre, el Consejo de Seguridad incluyó, sin obje
ciones, el tema siguiente en su orden del día:

"La situación en el Oriente Medio:
"Informe del Secretario General sobre la Fuerza de

las Naciones Unidas de Observaci6n de la Sepa
raci6n (S/12934)."

130. El Presidente señaló un proyecto de resolu
ción (S/12941) que había sido preparado durante las
consultas celebradas entre los miembros del Consejo.

Decisión: En la 210Ia. sesión, celebrada el 30 de
noviembre de 1978, quedó aprobado el proyecto de
resolución (S/12941) por 14 votos contra ninguno
como resolución 441 (1978). Un miembro (China) no
participó en la votación.

a) 131. La resolución 441 (1978) dice lo siguiente:Informe del Secretario General de fecha
24 de noviembre de 1978 "El Consejo de Seguridad,

"Habiendo examinado el informe del Secretario
125. Como el mandato de la Fuerza de las General sobre la Fuerza de las Naciones Unidas de

Naciones Unidas de Observación de la Separación Observación de la. Separr.d6n (S/12934),
(FNUOS) expiraba el 30 de noviembre de 1978, el "Decide:
24 de noviembre el Secretario General presentó un
informe (S/12934) en que daba cuenta de las activi- "a) Instar a las partes interesadas a que apli-
dades de la Fuerza durante el período comprendido quen inmediatamente la resolución 338 (1973) del
entre el 18 de mayo y el 24 de noviembre de 1978. Consejo de Seguridad, de 22 de octubre de 1973;
El Secretario General señal6 que, durante el período "b) Prorrogar el mandato de la Fuerza de las
a que se refería el informe, con la cooperación de las Naciones Unidas de Observación de la Separación
partes, la FNUOS había seguido desempeñando las por otro per:odo de seis meses, o sea hasta el 31 de
funciones que se le había encomendado, sin que nin- mayo de 1979;
guna de las partes hubiese presentado queja alguna "c) Pedir al Secretario General que presente al
relativa a la zona de operaciones de la FNUOS. final de este período un informe sobre la evolución

126. Con respecto a la aplicación de la resolu- de la situación y las medidas adoptadas para aplicar
ción 338 (1973) del Consejo de Seguridad, el Secre- la resolución 338 (1973)."
tario General reafirm6 que el informe amplio sobre el 132. En nombre del Consejo, el Presidente formul6
problema del Oriente Medio que había presentado el la siguiente declaración complementaria (8/12932)
17 de octubre (S/12896), en cumplimiento de la reso- acerca de la resolución 441 (1978):
lución 32/20 de la Asamblea General de 25 de no- "C0mo se sabe, el infarme del Secretario General
viembre de 1977, se ocupaba de la búsqueda de un sobre la ~uerza de las Naciones Unidas de Obser-
arreglo pacífico y, en particular, de los esfuerzos efec- vación de la Separación (S/12934) dice en su pá-
tuados para aplicar dicha resolución. rrafo 32 que 'a pesar de la tranquilidad que reina

127. El Secretario General señaló que, durante el actualmente en el sector Israel-Siria, la situación en
período sometido a examen, la situación había perma- el Oriente Medio en su conjunto sigue siendo poten-
necido tranquila en el sector Israel-Siria y que no había cialmente peligrosa y es probable que siga siéndolo
habido incidentes de carácter grave. Sin embargo, a hasta que se llegue a un acuerdo amplio que abar-
pesar de la tranquilidad que reinaba en el sector, la que todos Íos aspectos del problema del Oriente
situación en el Oriente Medio en su conjunto conti- Medio'. Esta declaración de! Secretario General re-
nuaba siendo potencialmente peligrosa y lo probable fleja la opinión del Consejo de Seguridad."
era que continuase siéndolo hasta que se lograse un 133. El Presidente señaló además que la delega-
amplio acuerdo que abarcase todos los aspectos del ción de China le había pedido que manifestase que ~sa
problema dei Oriente Medio. El Secretario General delegación, como no había participado en la votación
expresó la esperanza de que todas las partes intere- sobre la resolución, adoptaba la misma postura con
sadas realizasen esfuerzos decididos para abordar el respecto a la declaración que el Presidente acababa
problema en todos sus aspectos, con vistas a lograr un de leer en nombre de los miembros del Consejo.
arreglo de paz justo y duradero, como había pedido el 134. A continuación, formularon declaraciones los
Consejo de Seguridad en su resolución 338 (1973). representantes de Kuwait, la URSS, el Canadá, Checos-

128. El Secretario General estimaba que la conti- lovaquia, el Reino Unido, la República Federal de
nuación de la presencia de la FNUOS en la zona era Alemania, Francia y los Estados Unidos.
indispensable en las circunstancias imperantes y, por 2. COMUNICACIONES RECIBIDAS EN MARZO DE 1979
lo tanto, recomend6 que el Consejo de Seguridad pro-
rrogase el mandato de la Fuerza por un nuevo período 135. En una carta de fecha 13 de marzo de 1979
de seis meses, hasta el 31 de mayo de 1979. Indicó (8/13166), el Secretario General inform6 al Consejo
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1. COMUNICACIONES RECIBIDAS ENTRE EL 16 DE
JUNIO DE 1978 Y EL 8 DE MARZO DE 1979 Y SOLI
CITUD DE CONVOCACIÓN DE UNA SESIÓN

145. Durante el período comprendido entre junio
de 1978 y marzo de 1979, el Consejo de Seguridad
recibió una serie de comunicadones procedentes de
diversas fuentes y relacionadas con varios aspectos de
la cuestión de la situación en los territorios árabes
ocupados.

146. El Secretario General, mediante una nota de
fecha 29 de junio de 1978 (S/12758), transmitió el

14

La situación en los territorios árabes ocupadosD.

141. La resolución 449 (1979) dice lo siguiente:
""!.'l Consejo de Seguridad,
"Habiendo examinado el informe del Secretario

General sobre la Fuerza de las Naciones Unidas de
Observación de la Separación (S/13350),

"Decide:
"a) Instar a las partes interesadas a que apli

quen inmediatamente la resolución 338 (1973) del
Consejo de Seguridad, de 22 de octubre de 1973;

"b) Prorrogar el mandato de la Fuerza de las
Naciones Unidas de Observación de la Separación
por otro período de seis meses, es decir, hasta el
30 de noviembre de 1979;

"c) Pedir al Secretario General que presente al
final de ese período un informe sobre la evolución
de la situación y las medidas <~doptadas para aplicar
la resolución 338 (1973)."
142. En nombre del Consejo, el Presidente hizo la

siguiente declaración complementaria (S/13362) rela
tiva a la resolución 449 (1979):

"Como se sabe, el informe del Secretario General
sobre la Fuerza de las Naciones Unidas de Obser
vación de la Separación (S/13350) dice en su pá
rrafo 28 que, 'a pesar de la tranquilidad que reina
actualmente en el sector Israel-Siria, la situación en
el Oriente Medio en su conjunto sigue siendo poten
cialmente peligrosa y es probable que siga siéndolo
hasta que se llegue a un acuerdo amplio que abar
que todos los aspectos del problema del Oriente
Medio'. Esta declaración del Secretario General re
fleja la opinión del Consejo de Seguridad."
143. El Presidente añadió que la delegación de

~~~ le había pe~ido q~e. declarara que esa delega
ClOn, como no habla partiCIpado en la votación sobre
la resolución, adoptaba la misma posición con respecto
a la declaración a la que el Presidente acababa de dar
lectura en nombre de los miembros del Consejo.

4. COMUNICACIÓN RECIBIDA EN MAYO DE 1979

144. En una carta de fecha 30 de mayo (S/13363),
el representante de Kuwait, refiriéndose a la resolu
ción 449 (1979) del Consejo de Seguridad, indicó que
su delegación reafirmaba los criterios del Gobierno de
Kuwait respecto de la FNUOS, tal como los había
manifestado en la sesión del Consejo de Seguridad del
30 de noviembre de 1978, en el sentido de que acep
taha la prórroga del mandato de la FNUOS exclusiva
mente en vista de la aceptación de dicha prórroga
por el Gobierno de la República Arabe Siria.

de Seguridad de que, de conformidad con la decisión
del Gobierno del Irán, el batallón iraní de la FNUOS
sería repatriado. Como medida provisional de duración
limitada y con sujeción a las consultas habituales, el
Secretario General proponía la transferencia de una
compañía ,1el batallón finlandés de la FENU a la
FNUOS. En una carta de fecha 14 de marzo (S/13167)
el Presidente del Consejo de Seguridad informó al
Secretario General de que los miembros del Consejo
habían examinado la cuestión en consultas oficiosas
celebradas el 14 de marzo y habían aceptado la pro
puesta del Secretario General. Añadió que la delega
ción de China ¡;e había disociado del asunto.

3. PRÓRROGA DEL MANDATO DE LA FuERZA HASTA
EL 30 DE NOVIEMBRE DE 1979

a) Informe del Secretario Generr:l de fecha
24 de mayo de 1979

136. Como el mandato de la FNUOS expiraba el
31 de mayo, el 27 de mayo el Secretario General pre
sentó un informe (S/13350), en que hacía una reseña
de las actividades de la Fuerza durante el período
comprendido entre el 25 de noviembre de 1978 y el
24 de mayo de 1979. El Secretario General observó
que la FNUOS, con la cooperación de las partes, había
seguido cumpliendo las tareas que le habían sido con
fiadas, y que durante el período que se examinaba se
había mantenido la cesación del fuego sin que ninguno
de los bandos hubiese presentado denuncias.

137. Observó que, a pesar de la tranquilidad que
reinaba en el sector Israel-Siria, la situación en el
Oriente Medio en su conjunto seguía siendo potencial
mente peligrosa y era probable que continuara siéndolo
hasta que se llegase a U11 acuerdo amplio que abarcara
todos los aspectos del problema del Oriente Medio.
Manif~st6 la esperanza de que todas las partes inte
resadas realizasen esfuerzos decididos para abordar el
problema en todos sus aspectos con el fin de lograr
un acuerdo que estableciera una paz justa y durad~ra,

como había pedido el Consejo de Seguridad en su reso
lución 338 (1973).

138. En esas circunstancias, el Secretario General
consideraba esencial la presencia de la FNUOS en la
zona y recomendó que el Consejo de Seguridad pro
rrogase el mandato de la Fuerza por un nuevo período
de seis meses, hasta el 30 de noviembre de 1979.
Añadió que el Gobierno de la Repúblic~ Arabe Siria
había dado su asentimiento a la prórrvga propuesta
y que el Gobierno de Israel también había manifes
tado su conformidad.

b) Examen de la cuestión en la 2145.:;. sesión
(30 de mayo de 1979)

139. En su 2145a. sesión, celebrada el 30 de mayo,
el Consejo de Seguridad incluyó, sin objeciones, el
tema siguiente en su orden del día:

''La situación, en el Oriente Medio:
"Informe del Secretario General sobre la Fuerza de

las Naciones Unidas de Observación de la Sepa
ración (S/13350)."

140. El Presidente señaló un proyecto de resolu
ción (S/13357) que el Consejo tenía ante sí.

Decisión: En la 2145a. sesión, celebrada el 30 de
mayo de 1979, quedó aprobado el proyecto de reso
lución (S/13J57) por 14 votos contra ninguno como
resolución 449 (1979). Un miembro (China) no parti
cipó en la votación.
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texto de las resoluciones 1 A YB (XXXIV), que lleva
ban por título "Cuestión de la violación de los derechos
humanos en los territorios árabes ocupados, incluida
Palestina", aprobadas por la Comisión de Derechos
Humanos en su 1440a. sesión, celebrada el 14 de
febrero.

147. La cuestión de la terminología utilizada en
las comunicaciones procedentes de Israel en relación
con la Ribera Occidental ocupada fue objeto de varias
comunicaciones durante este período. La posición del
Grupo de Estados Arabes en las Naciones Unidas se
expuso en cartas de fechas 19 de junio (S/12752),
9 de agosto (8/12806) y 8 de septiembre (S/1~g4.4)
enviadas por los representantes de Qatar, la Republlca
Arabe Siria y Jordania, respectivamente. En estas co
municaciones se formuló una protesta relativa a la refe
rencia hecha por Israel a los "distritos de Judea y
Samaria de la Ribera Occidental", la cual, se afirmaba,
era un nuevo paso en la persistente política israelí de
anexión y cambio del estatuto de los territorios ocu
pados que anteriormente habían formado parte del
Reino Hachemita de Jordania. En cartas de fechas 17
de julio (S/12777) y 22 de noviembre (S/12933), el
representante de Israel afirmó que la expresión "Ribera
Occidental" sólo había surgido alrededor de 1950,
cuando el Reino Hachemita de Jordania se había,
según él, anexado ilegalmente los distritos de "Judea
y SaL:ria", que había adquirido por la fuerza en la
guerra de 1948, que las denominaciones utilizadas por
Israel eran las que se habían mantenido durante mi
les de años y que los primeros documentos de las
Naciones Unidas apoyaban su alegato.

148. Otra cuestión que se suscitó en comunicacio
nes relativas a la situación en los territorios árabes
ocupados era la de la supuesta intrusión de Israel en
lugares históricos y religiosos inviolables en Jerusalén.
En una carta de fecha 22 de junio (S/12762), el repre
sentante de Jordania reiteró sus anteriores acusaciones
de que las autoridades israelíes estaban incurriendo en
graves actos de intrusión a lo largo de la parte noroeste
del Muro Occidental del Sagrado Santuario de AI
Haram-al Shareef. En una contestación de ¡echa 18 de
agosto (S/12816), el representante de Israel afirmó
que, a pesar de habe,~se llevado a cabo obras imprc ;
cindibles de restauración de estructuras ruinosas en la
zona aludida y de haberse efectuado excavaciones para
colocar los cimientos de un nuevo edificio a una dis
tancia de 20 metros de las propiedades pertenecientes
al habiz del Africa septentrional, estos trabajos se
habían ejecutado con las máximas precauciones sin pe
ligro alguno para la antigua estructura cercana. La
Misión Permanente de Marruecos formuló acusaciones
similares en una nota verbal de fecha 10 de enero de
1979 (S/13034) en relación con la construcción de
un puente suspendido que según se alegaba, había des
truido partes del muro adyacente a Bab El Maghariba,
una parte del habiz marroquí. Como réplica, la Misión
Permanente de Israel, en una nota verbal de fecha
¡o de febrero (S/13065), afirmó que recientemente se
habían llevabo a cabo trabajos de mantenimiento para
proteger la estructu.a de la puerta (Bab El Maghariba)
y para labrar a puntero una losa del pavimento des
gastada por el uso. Mediante una carta de fecha 5 de
marzo (S/13145), el representante del Senegal trans
mitió el texto de UD<, 'daración formulada el 2 d~

marzo por los Estados islámicos Miembros de las
Naciones Unidas después de examinar el ominoso y
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acelerado deterioro de la condición islámica y árabe
de Jerusalén que, a juicio de esos Estados, tenía por
objeto alterar y destruir a la larga el carácter religioso,
histórico y nacional de la Ciudad Santa.

149. Las actividades de las autoridades israelíes
que afectaban a la población palestina local de los terri
torios ocupados fueron objeto de otras varias comu
nicaciones. Mediante una nota verbal de fecha 5 de
julio de 1978 (S/12767), el representante de Jordania
transmitió el texto de una comunicación dirigida a
todas las en.;"ajadas de Jordania por el Ministro de
Estado de Relaciones Exteriores de ese país en relación
con la petición formulada por las autoridades israelíes
a todos los alcaldes de las aldeas y campamentos de
la Ribera Occidental par'ti que suministrasen informa
ción estadística acerca dft todos los funcionarios y
profesionales residentes en la Ribera Occidental o fuera
de ella, medida que, se temía, privara a las personas
que se encontraban fuera del acceso futuro a la Ribera
Occidental con permisos de visita o de reunión familiar.
En una contestación de fecha 7 de agosto (S/12805),
el representante de ISfU!;1 rechazó esas acusaciones por
considerar que inducían a error y afirmó que la me
dida se habría sugerido como medio de facilitar los
procedimientos para las visitas o reuniones de familia,
pero que nunca había recibido apoyo. Por una carta
de fecha 19 de diciembre (S/12973), el representaute
de Kuwait transUlÍtió una carta de la misma fecha del
Observador Permanente de la OLP en la que se pro
testaba por lo que se denominaba una ola de hostiga
miento y represión en la Universidad de Bir Zeit, así
como por la demolición de casas árabes en dos aldeas,
la imposición de toques de queda en otras dos locali
dades y el cercamiento de aproximadamente 1.200
dunums de tierra poblada en un municipio de la Ribera
Occidental. Mediante una carta de fecha 2 de febrero
de 1979 (S/13068), el representante de la República
Arabe Siria transmitió dos cartas enviadas por el Ob
servador Permanente Adjunto de la OLP en la que se
acusaba a agentes de espionaje israelíes de haber pro
vocado una explosión en Beirut que había causado la
muerte de un alto funcionario de la OLP, así como de
cuatro de sus asistentes y de cinco transeúntes civiles,
y se afirmaba que fuerzas israelíes habían demolido
las casas de ocho familias palestinas en Nablus y en
Abu-Dis, un suburbio de Jerusalén, y que las autori
dades israelíes habían ordenado la deportación de un
estudiante palestino. Con una carta de fecha 12 de fe
brero de 1979 (S/13080), el representante de Jorda
nia, Presidente del Grupo Arabe durante ese mes,
transmitió el texto de un artículo que llevaba por título
"Las denuncias de las torturas israelíes contienen deta
lles espeluznantes", publicado en el Washington Post
del 7 de febrero. En una carta de fecha 2 de marzo
(S/13132), el Presidente interino del Comité para el
ejercicio de los derechos inalienables del pueblo pales
tino también se refirió a recientes informes de prensa
acerca de las torturas y los tratos inhumanos a que se
sometía a los palestinos y manifestó su convicción de
que, desde octubre de 1978, se había producido un
aumento de la represión sistemática dirigida particu
larmente contra los palestinos que expresaban su
apoyo a la OLP. En una carta de fecha 28 de febrero
(S/13126), el representante de Israel examinó el pro
ceso de crecimiento y desarrollo que se había produ
cido desde 1967 en lo que él llamaba Judea y Sama
ria, del que habían resultado dos universidades plena
mente constituidas y dos establecimientos de ense-
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fianza superior que funcionaban sin injerencia de
Israel. No obstante, debido a los intentos de formar
lo que se calificaba de células terroristas entre los
estudiantes de la Universidad de Bir Zeit, se había
detenido a cinco estudiantes por considerarlos miem
bros del Frente Popular Democrático para la Libera
ción de Palestina.

150. La política de Israel de establecer asenta
mientos en los territorios árabes ocupados fue el tema
de tres comunicaciones enviadas por el representante
de Jordania. En la primera, una carta de fecha 30 de
agosto de 1978 (S/12838), se decía que, como se
desprendía de informes de prensa, la División de
Asentamientos de la Agencia Judía había decidido
ampliar los asentamhntos del grupo denominado Gush
Emunim en la Ribe':a Occidental, duplicar el número
de colonos israelíeE, construir viviendas permanentes
e instalaciones industriales con el fin de crear puestos
de trabajo para los habitantes de los asentamientos
ilegales y proceder al desarrollo de una nueva ciudad
llamada Khan Al-Ahmar, ubicada 17,7 kilómetros
al este del centro de Jerusalén en la carretera de
Jericó. En la carta de fecha 23 de febrero de 1979
(S/13115), el representante de Jordania pedía que
se reuniese al Consejo de Seguridad para examinar el
deterioro acelerado de la situación de Jerusalén y del
resto de los territorios árabes ocupados como conse
cuencia de la política sistemática y deliberada de
asentamiento y colonización seguida por Israel. Me
diante una carta de fecha 7 de marzo (S/13149),
el representante de Jordania envió un mapa de los
asentamientos israelíes en la Ribera Occidental a
finales de 1978, una lista de los asentamientos creados
entre 1967 y 1969, la copia de una carta dirigida por
el Presidente de la Comisión Islámica de Jerusalén
acerca de la Mezquita de Hebrón (Al-Haram Al
Ibrahimi Ash-Sharif) y una carta enviada por un
árabe palestino al Presidente de los Estados Unidos
referente a la confiscación de bienes en Jerusalén.

2. EXAMEN DE LA CUESTIÓN EN LAS SESIONES 2123A.
A 2128A., 2131A. y 2134A. (9 A 16, 19 y 22 DE
MARZO DE 1979)

151. En su 2123a. sesión, celebrada el 9 de
marzo, el Consejo de Seguridad incluyó, sin objecio
nes, el tema siguiente en su orden del día:

"La situación en los territorios árabes ocupados:
"Carta, de fecha 23 de febrero de 1979, dirigida

al Presidente del Consejo de Seguridad por el
Representante Permanente de Jordania ante las
Naciones Unidas (8/13115)."

152. El Presidente, con la anuencia del Consejo,
invitó a los representantes de Egipto, la India, el Irán,
el Iraq, Israel, Jordania, el Líbano, el Pakistán, la
República Arabe Siria, Somalia, Turquía, el Yemen
y Yugoslavia, a su solicitud, a participar en el debate
sin derecho de voto. El Presidente señaló a la atención
la carta de fecha 8 de marzo del representante de
Kuwait (S/13150), en la que solicitaba que se invi
tase al representante de la OLP a participar en el
debate sobre el tema, de conformidad con la práctica
anterior del Consejo. El Presidente agregó que la pro
puesta no se había presentado de conformidad con
el artículo 37 o el artículo 39 del reglamento pY'<;>vi.
sional, pero que, de ser aprobada por el Consejo,
la invitación conferiría a la OLP los mismos derechos
de participación que se conferían a los Estados Miem
bros a participar de conformidad con el artículo 37.
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153. El representante de los Estados Unidos hizo
una declaración.

Decl.=ón: En la 2123a. sesión, celebrada el 9 de
marzo de 1979, quedó aprobada la propuesta por 10
votos ccmtra 1 (Estados Unidos de América) y 4 abs
tenciones (Francia, Noruega, Portugal y Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte).

154. El Presidente, con la anuencia del Consejo,
también formuló una invitación en virtud del artícu
lo 39 del reglamento provisional al Vicepresidente del
Comité para el ejercicio de los derechos inalienables
del pueblo palestino, a su solicitud.

155, El Consejo inició luego el examen de la
cuestión y oyó declaraciones de los representantes de
Jordania, Israel, Egipto y el Líbano, del Vicepresi
dente del Comité sobre el ejercicio de los derechos
inalienables del pueblo palestino y del representante
de la OLP.

156. En la 2124a. sesión, celebrada el 12 de
marzo, el Presidente, con la anuencia del Consejo,
invitó a los representantes de Mauritania y el Senegal,
a su solicitud, a participar en el debate sin derecho
de voto.

157. El Consejo continuó su debate y leyó decla
raciones de los representantes del Iraq, el Pakistán,
Turquía, Bolivia, la República Arabe Siria, el Irán y
Yugoslavia.

158. En ejercicio del derecho de respuesta hicie
ron declaraciones los representantes de Israel y Jor
dania.

159. En la 2l25a. sesión, celebrada el 13 de
marzo, el Presidente, con la anuencia del Consejo,
invitó a los representantes de Hungría, Indonesia y
el Sudán, a su solicitud, a participar en el debate sin
derecho de voto.

160. El Consejo continuó luego el debate y oyó
declaraciones de los representantes de Kuwait, Israe],
la India, Somalia e Indonesia. El representante de la
OLP hizo uso de la palabra en ejercicio del derecho
de respuesta.

161. En la 2126a. sesión, celebrada el 14 de
marzo, el Presidente, con la anuencia del Consejo,
invitó a los representantes de Viet Nam y la Repú
blica Socialista Soviética de Ucrania, a su solicitud,
a participar en el debate sin derecho de voto.

162. El Consejo continuó su examen del tema
oyendo declaraciones de los representantes de Che
coslovaquia, el Senegal, Jordania, el Sudán y Viet
Nam. Hicieron declaraciones los representantes de
Israel y Jordania, así como el representante de la
OLP, en ejercicio del derecho de respuesta.

163. En la 2127a. sesión, celebrada el 15 de
marzo, el Presidente, con la anuencia del Consejo,
invitó a los representantes de la República Democrá
tica Alemana y Qatar, a su solicitud, a participar en
el debate sin derecho de voto.

164. Prosiguiendo su examen del tema, el Con
sejo oyó declaraciones de los representantes de Qatar,
Bangladesh, la República Democrática Alemana, Ja
maica, la URSS, la República Arabe Siria, Hungría
y el Yemen, así como del representante de la OLP.
Los representantes de Somalia, el Sudán e Israel hicie
ron uso de la palabra en ejercido del derecho de res
puesta.
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165. En la 2128a. sesión, celebrada el 16 de
marzo, el Presidente, con la anuencia del Consejo,
invitó al representante de Túnez, a su solicitud, a par
ticipar en el debate sin derecho de voto.

166. El Presidente señaló a la atención el texto
de'ill1 proyecto de resolución (S/13171) patrocinado
por Bangladesh, Kuwait, Nigeria y Zambia, que decía
lo siguiente:

"El Consejo de Seguridad,
"Habiendo escuchado la declaración del Repre

sentante Permanente de Jordania y otras declara
ciones hechas ante el Consejo,

"Destacam la necesidad urgente de alcanzar
una paz cor \I::m, justa y duradera en el Oriente
Medio,

"Expresando profunda ansiedad y preocupación
por la seria situación actual en los territorios árabes
ocupados y el tan ominoso y creciente deterioro
del estatuto de Jerusalén y los demás territorios ára
bes ocupados como consecuencia de la política y
la práctica sistemática, implacable y deliberada de
las autoridades de ocupación israelíes de crear asen
tamientos y colonizar esos territorios,

"Afirmando una vez más que el cuarto Convenio
de Ginebra relativo a la protección de personas
civiles en tiempo de guerra, de 12 de agosto de
1949, es aplicable a los territorios árabes ocupados
por Israel desde 1%7, incluso Jerusalén,

"1. Declara que todas esas políticas y prácticas
adoptadas por Israel en los territorios palestinos y
otros territorios árabes ocupados desde 1967 no
tienen validez legal y constituyen un serio obstáculo
para el logro de una paz completa, justa y uuradera
en el Oriente Medio;

"2. Expresa su indignación por la persistencia
de Israel en aplicar tales políticas y prácticas, en
particular, el establecimiento de asentamientos y
la expropiación masiva de tierras, aguas y otros
recursos en los territorios palestinos y otros terri
torios árabes ocupados;

"3. Deplora profundamente el incumplimiento
por parte de Israel de las resoluciones del Consejo
de Seguridad 237 (1967) de 14 de junio de 1967,
252 (1968) de 21 de mayo de 1968 y 298 (1971) de
25 de septiembre de 1971 y la declaración de con
senso hecha por el Presidente del Consejo el 11 de
noviembre de 1976, así como las resoluciones de
la Asamblea General 2253 (ES-V) Y2254 (ES-V)
de 4 y 14 de julio de 1967, 32/5 de 28 de octubre
de 1977 y 33/113 de 18 de diciembre de 1978;

"4. Exhorta una vez más a Israel, en su condi
ción de Potencia ocupante, a que respete escrupu
losamente el cuarto Convenio de Ginebra de 1949, a
que rescinda sus medidas anteriores y a que desista
de adoptar medida alguna que ocasione el cambio
del estatuto jurídico, la naturaleza geográfica y la
composición demográfica de los territorios árabes
ocupados desde 1967, incluso Jerusalén y, en par
ticular, a que no traslade partes de su propia pobla
ción civil a los territorios árabes ocupados;

"5. Establece una comisión compuesta de cinco
miembros del Consejo de Seguridad para investigar
la situación en los territorios árabes ocupados desde
1967, incluso Jerusalén;
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"6. Pide a la Comisión que presente sus conclu
siones al Consejo de Seg\uidad a más tardar a fines
de mayo de 1979;

"7. Pide al Secretario General que proporcione
a la Comisión los medios necesarios para que pueda
desempeñar su misión;

"8. Decide mantener en estudio constante y cui
dadoso la situación en los' territorios ocupados y vol
ver a reunirse en junio de 1979 para examinar nue
vamente la situación a la luz de las conclusiones de
la Comisión y tomar de inmediato medidas apropia
das, incluso medidas en virtud de las disposiciones
pertinentes de la Carta de las Naciones Unidas."
167. Se prosiguió el debate, y se oyeron declara-

ciones de los representantes de Zambia, China, Fran
cia, Kuwait, quien presentó el proyecto de resolución
de las cuatro Potencias (S/13171), la República Socia
lista Soviética de Ucrania, Jordania y la República
Democrática Alemana, así como del representante de
la OLP. El representante del Pakistán hizo una decla
ración en ejercicio del derecho de respuesta.

168. En la 2131a. sesión, celebrada el 19 de
marzo, el Consejo reanudó su examen de la cuestión.
El Presidente, con la anuencia del Consejo, invitó a
los representantes de Kampuchea Democrática y Ru
mania, a su solicitud, a participar en el debate sin
derecho de voto.

169. El Presidente señaló a la atención el texto
revisado del proyecto de resolución patrocinado por
Bangladesh, Kuwait, Nigeria y Zambia (S/13171/
Rev.t), que decía lo siguiente:

"El Consejo de Seguridad,
"Habiendo escuchado la declaración del Repre

sentante Permanente de Jordania y otras declara
ciones hechas ante el Consejo,

"Destacando la necesidad urgente de alcanzar una
paz completa, justa y duradera en el Oriente Medio,

"Expresando profunda ansiedad y preocupación
por la seria situación actual en los territorios árabes
ocupados y el tan ominoso y creciente deterioro del
estatuto de Jerusalén y los demás territorios árabes
ocupados como consecuencia de la política y la
práctica sistemática, implacable y deliberada de las
autoridades de ocupación israelíes de crear asenta
mientos y colonizar esos territorios,

"Afirmando una vez más que el cuarto Convenio
de Ginebra relativo a la protección de personas civi
les en tiempo de guerra, de 12 de agosto de 1949, es
aplicable a los territorios árabes ocupados por Israel
desde 1967, incluso Jerusalén,

"1. Declara que todas esas políticas y prácticas
adoptadas por Israel en los territorios palestinos y
otros territorios árabes ocupados desde 1967 no
tienen validez legal y constituyen un serio obstáculo
para el logro de una paz completa, justa y duradera
en el Oriente Medio;

"2. Expresa su indignación por la persistencia
de Israel en aplicar tales políticas y prácticas, en
particular, el establecimiento de asentamientos y la
expropiación masiva de tierras, aguas y otros recur
sos en los territorios palestinos y otros territorios
árabes ocupados;

"3. Deplora profundamente el incumplimiento
por parte de Israel d~ las If ,oluciones del Consejo
de Seguridad 237 (1967) de 14 de junio de 1967,
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252 (1968) de 21 de mayo de 1968 y 298 (1971)
de 25 de septiembre de 1971 y la declaración de
consenso hecha p()r el Presidente del Consejo de
Seguridad el 11 de noviembre de 1976, así como
las resoluciones de la Asamblea General 2253
(ES-V) Y 2254 (ES-V) de 4 y 14 de julio de 1967,
32/5 de 28 de octubre de 1977 y 33/113 de 18
de diciembre de 1978;

"4. Exhorta una vez más a Israel, en su condi
ción de Potencia ocupante, a que respete escrupulo
samente el cuarto Convenio de Ginebra de 1949, a
que rescinda sus medidas anteriores y a que desista
de adoptar medida alguna que ocasione el cambio
del estatuto jurídico, la naturaleza geográfica y la
composición demográfica de los territorios árabes
ocupados desde 1967, incluso Jerusalén y, en par
ticular, a que no traslade partes de su propia pobla
ción civil a los territorios árabes ocupados;

"5. Establece una comisión compuesta de cinco
miembros del Consejo de Seguridad para investigar
la situad.<Sn en los territorios árabes ocupados desde
1967, incluso Jerusalén;

"6. Pide a la Comisión que presente sus con
clusiones al Consejo de Seguridad a más tardar a
fines de mayo de 1979;

"7. Pide al Secretario General que proporcione
a la Comisión los medios necesarios para que pueda
desempeñar su misión;

"8. Decide mantener en estudio constante y cui
dadoso la situación en los territorios ocupados y
volver a reunirse en junio de 1979 para examinar
nuevamente la situación a la luz de las conclusiones
de la Comisión."
170. El CoI1sejo oyó luego declaraciones de los

representantes de Noruega, el Gabón, Mauritania, Tú
nez, Rumania, Kampuchea Democrática, Israel y Jor
dania.

171. En su 2134a. sesión, celebrada el 22 de
marzo, el Presidente, con la anuencia del COLsejo,
invitó al representante de la Arabia Saudita, a: su soli
citud, a participar en el debate sin derecho de voto.

172. El Presidente señaló asimismo a la atención
una nueva revisión del proyecto de resolución patro
cinado por Bangladesh, Kuwait, Nigeria y Zambia
(S/13171/Rev.2) .

173. El Consejo concluyó luego el debate, y oyó
declaraciones de los representantes de Kuwait, Portu
gal, la Arabia Saudita, el Reino Unido, Bangladesh,
Israel y Checoslovaquia, y del Presidente, quien habló
en su calidad de representante de Nigeria.

174. Acto seguido el Consejo procedió a votar
sobre el proyecto de resolución revisado (S/13171/
Rev.2).

Decisión: En la 2134a. sesión, celebrada el 22 de
marzo de 1979, quedó aprobado el proyecto de reso
lución revisado (S/13171/Rev.2) por 12 votos contra
ninguno y 3 abstenciones (Estados Unidos de Amé
rica, Noruega y Reino Unido de Gran Bretaña e Ir
landa del Norte) como resolución 446 (1979).

175. La resolución 446 (1979) dice lo siguiente:

"El Consejo de Seguridad,

"Habiendo escuchado la declaración del Repre
sentante Permanente de Jordania y otras declaracio
nes hechas ante el Consejo,

"Destacando la necesidad urgente de alcanzar
una paz completa, justa y duradera en el Oriente
Medio,

"Afirmando una vez más que el cuarto Convenio
de Ginebra relativo a la protección de personas civi
les en tiempo de guerra, de 12 de agosto de 1949,
es aplicable a los ten-itorios árabes m~upados por
Israel desde 1967, incluso Jerusalén,

"1. Declara que la política y las p.'-ácticas de
Israel de crear asentamientos en los territorios pales
tinos y otros territorios árabes ocupados desde 1967
no tienen validez legal y constituyen un serio obs
táculo para el logro de una paz completa, justa y
duradera en el Oriente Medio;

"2. Deplora profundamente el incumplimiento
por parte de Israel de las resoluciones del Consejo
de Seguridad 237 (1967) de 14 de junio de 1967,
252 (1968) de 21 de mayo de 1968 y 298 (1971)
de 25 de septiembre de 1971 y la declaración del
consenso hecha por el Presidente del Consejo de
Seguridad el 11 de noviembre de 1976, así como las
resoluciones de la Asamblea General 2253 (ES-V)
:' 2254 (ES-V) de 4 y 14 de julio de 1967, 32/5
cíe 28 de octubre de 1977 y 33/113 de 18 de diciem
bre de 1978;

"3. Exhorta una vez más a Israel, en su condi
ción de Potencia ocupante, a que respete escrupulo
samente el cuarto Convenio de Ginebra de 1949, a
que rescinda sus medidas anteriores y a que desista
de adoptar medida alguna que ocasione el cambio
del estatuto jurídico y la naturaleza geográfica y que
afecte apreciablemente la composición demográfica
de los territorios árabes ocupados desde 1967, in
cluso Jerusalén y, en particular, a que no traslade
partes de su propia población civil a los territorios
árabes ocupados;

"4. Establece una comisión compuesta de tres
miembros del Consejo de Seguridad, que serán de
signados por el Presidente del Consejo tras consul
tar con sus miembros, para examinar la situación
relativa a los asentamientos en los territorios árabes
ocupados desde 1967, incluso Jerusalén;

"5. Pide a la Comisión que presente su informe
al Consejo de Seguridad antes del 10 de julio de
1979;

"6. Pide al Secretario General que proporcione
a la Comisión los medios necesarios para que pueda
<1esempeñar su misión;

"7. Decide mantener en estudio constante y cui
dadoso la situación en los territorios ocupados y
volver a reunirse en julio de 1979 para examinar
nuevamente la situación a la luz de las conclusiones
de la Comisión."
176. Después de la votación hicieron declaraciones

los representantes de Bolivia, los Estados Unidos, la
URSS, Jordania e Israel, así como el representante de
la OLP.

3. ESTABLECIMIENTO DE LA COMISIÓN

177. En una nota de fecha 3 de abril (S/13218),
el Presidente informó que, tras celebrar consultas con
los miembros del Consejo, se había convenido en que
la Comisión establecida en virtud del párrafo 4 de la
resolución 446 (1979) estuviera compuesta por Boli
via, Portugal y Zambia.

4. COMUNICACIONES POSTERIORES

178. Durante el períGdo transcurrido entre la apro
bación de la resolución 446 (1979) Y el 15 de junio,
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el Consejo continuó recibiendo comunicaciones rela
tivas a distintos aspectos de la cuestión de la situación
en los territorios árabes ocupados.

179. La cuestión del establecimiento de asenta
mientos israelíes en los territorios ocupados fue objeto
de varias comunicaciones del representante de Kuwait,
de fecha 26 de abril (S/13273), 21 de mayo (S/
13341) y 6 de junio (S/13378), en las que se trans
mitían cartas del Observador Permanente de la OLP.
En la primera comunicación se citaba un informe apa
recido en el New York Times los días 19,24 Y 25 de
abril en relación con la continuación por el Gobierno
de Israel de la práctica de crear nuevos asentamientos
en la Ribera Occidental, y se señalaba que dichas medi
das harían caso omiso de las resoluciones del Consejo
de Seguridad; la segunda se refería a informes publi
cados en el Jerusalem Post lnternational los días 13
y 16 de mayo, en relación con el movimiento de nue
vos colonos en la Faja de Gaza ocupada, y en el New
York Times el 17 de mayo, con respecto al preten
dido derecho de Israel a establecer asentamientos nue
vos y mayores en el Territorio palestino ocupado
desde 1967; Yla tercera se refería a una noticia apa
recida en el New York Times el 4 de junio sobre la
decisión del Gabinete israelí de permitir un nuevo
asentamiento por el grupo ultraderechista Gush Emu
nim en tierra árabe confiscada cerca de la ciudad
palestina de Nablus, en la Ribera Occidental. El Pre
sidente del Comité para el ejercicio de los derechos
inal.ienables del pueblo palestino señaló también a la
atención del Consejo en una carta de fecha 2 de mayo
(S/13291) la decisión del Gobierno de Israel de auto
rizar el establecimiento de dos nuevos asentamientos
en los territorios árabes ocupados, y formuló una pro
puesta al respecto.

180. Los efectos producidos por las medidas toma
das por las autoridades israelíes sobre la población
árabe local siguieron siendo objeto de comunicaciones
dirigidas al Consejo. En cartas de fecha 26 de marzo
(8/13207), 2 de abril (S/13215) y 5 de abril (S/
13229), el representante de Jordania transmitió una
petición de ayuda en favor de tres reclusas palestinas
enfermas que cumplían una condena de prisión perpe
tua en Israel, transmitió una declaración de la Univer
sidad de Bir Zeit y una reseña cronológica de los
hechos acontecidos el 12 de marzo que, según señaló,
demostraban que las autoridades israelíes fustigaban
sistemáticamente a las instituciones docentes árabes
en la Ribera Occidental ocupada, y presentó una pro
testa por el trato infligido a los habitantes de la ciudad
de Halhul en la región de Hebrón, en la Ribera Occi
dental, que habían estado bajo toque de queda com
pleto y sujetos a medidas punitivas colectivas por las
autoridades de ocupación israelíes a raíz de una ma
nifestación de protesta por los ataques contra la ciudad
perpetrados por los colonos israelíes en Kiryat Arba.
Las denuncias de injerencia israelí en la educación de
los estudiantes árabes fueron también objeto de comu
nicaciones del representante de Kuwait, de fecha 9
y 11 de mayo (S/13313 y S/13316), en las que
transmitía cartas del Observador Permanente de la
OLP. En la primera se protestaba por el cierre de una
escuela secundaria en Belén y las heridas infligidas a
un estudiante en la Universidad de Bir Zeit el 2 de
mayo, acontecimientos a los que siguió el cierre de la
Universidad y la detención de 70 estudiantes. En la
segunda se proporcionaban detalles de las que se cali
ficaba como acciones de provocación de ciudadanos
israelíes contra estudiantes palestinos los días 2 y 3
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de mayo con anterioridad al segundo cierre de la Uni
versidad de Bir Zeit durante el año académico. El
cierre de la Universidad de Bir Zeit fue también objeto
de una carta de fecha 8 de junio (S/13385) del repre
sentante de Israel, quien denunció que organizaciones
terroristas con base en los países árabes habían tratado
de infiltrar agentes entre los estudiantes y de reclutar
cómplices, transformando la institución en un semi
llero de agitaciones y subversión estudiantil. El 2 de
mayo, las autoridades israelíes habían cerrado la Uni
versidad hasta nuevo aviso a raíz de disturbios estu
diantiles, entre los que se contaban la erección de
barricadas en Ramallah y el lanzamiento de piedras
contra automóviles, lo que había puesto en peligro la
vida de pasajeros y transeúntes.

181. En una carta de fecha 11 de abril (S/13243),
el representante de Jordania transmitió el texto de un
comunicado de la Mesa de la Conferencia Islámica
para Jerusalén en Ammán, en el que se pedía que se
condenaran los actos perpetrados contra lugares y obje
tos sagrados del Islam y contra su patrimonio cultural
en la Tierra Santa.

E. Cuestión del ejercIcIo de los derechos
inalienables del pueblo palestino

182. En una carta de fecha 22 de agosto de 1978
(S/12820), el Presidente del Comité para el ejercicio
de los derechos inalienables del pueblo palestino se
refirió a la información que le había sido comunicada
por el Observador Permanente de la OLP en el sen
tido de que los presos palestinos bajo custodia israelí
estaban siendo sometidos continuamente a actos de
violencia y a humillaciones y señaló que tratos de esta
índole constituían una violación del Convenio de Gine
bra relativo al trato de los prisioneros de guerra de 12
de agosto de 1949, y de las resoluciones pertinentes de
las Naciones Unidas.

183. En una carta de fecha 27 de septiembre
(S/12874), el Presidente del Comité para el ejercicio
de los derechos inalienables del pueblo palestino se
refirió al párrafo 4 de la resolución 32/40 A de la
Asamblea General, en la que se instaba al Consejo de
Seguridad a que adoptara lo antes posible una deci
sión sobre las recomendaciones del Comité, que ha
bía hecho suyas la Asamblea General en su resolu
ción 31/20, y expresó la esperanza de que el Consejo
de Seguridad se ocupara rápidamente del asunto.

184. En una nota de fecha 19 de enero (S/13047),
el Secretario General señaló a la atención del Consejo
los párrafos 7 Y 8 de la resolución 33/28 A de la
Asamblea General, titulada "Cuestión de Palestina".

185. En una carta de fecha 2 de marzo (S/13132),
el Presidente interino del Comité para el ejercicio de
los derechos inalienables del pueblo palestino expresó
su preocupación sobre lo que definió como medidas
sistemáticas y represivas adoptadas por las autoridades
israelíes contra el pueblo palestino en los territorios
ocupados y añadió que los testimonios que había escu
chado el Comité, así como los informes de prensa
basados en documentos oficiales del Departamento de
Estado de los Estados Unidos, desmentían claramente
la afirmación de Israel de que tales prácticas sólo se
habían dado en casos aislados.

186. En una carta de fecha 13 de marzo
(S/13164), el Presidente del Comité para el ejercicio
de los derechos inalienables del pueblo palestino se
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refirió a la resolución 33/28 A de la Asamblea Gene
ral y expresó el convencimiento del Comité de que los
miembros del Consejo de Sr~uridad estarían dispuestos
a examinar el asunto lo antes posible.

187. En una respuesta de fecha 24 de mayo
(8/13349), el Presidente del Consejo de Seguridad
manifest6 que como consecuencia de las consultas ce
lebradas con los miembros del Consejo, estaba en
condiciones de informar al Presidente de que los
miembros del Consejo de Seguridad estaban siguiendo
el asunto con gran atenci6n, con miras a celebrar una
sesi6n del Consejo en una fecha pr6xima.

188. En una carta de fecha 11 de mayo (8/13322),
el Presidente interino del Comité para el ejercicio de
los derechos inalienables del pueblo palestino comu
nic6 la preocupaci6n del Comité ante las medidas cada
vez más represivas adoptadas por Israel que afectaban
a los derechos humanos de los habitantes de los terri
torios ocupados y cit6, en particular, el cierre de uni
versidades, la detenci6n de 70 estudiantes árabes y la
deportaci6n de uno.

189. En una carta de fecha 17 de mayo (S/13334),
el Presidente interino del Comité para el ejercicio de
los derechos inalienables del pueblo palestino dijo que
la negativa de Israel de retirarse de los territorios ocu-

: pados desde 1967, así como la declaraci6n de que en
ninguna drcunstancia permitiría que se estableciera un
Estado paic::tino en Gaza o en la Ribera Occidental,
constituían una negaci6n flagrante del derecho a la
libre determinaci6n y una reiteraci6n provocativa de
los planes de Israel de anexarse y colonizar esos terri
torios en violación del derecho internacional.

F. Comunicaciones e informes relativos a otros
aspectos de la situación en el Oriente Medio

190. Al 11 de octubre de 1978, en cumplimiento
de lo dispuesto en la resolución 32/20 de la Asamblea
General de 25 de noviembre de 1977, el Secretario
General present6 un informe amplio (S/12896) que
abarcaba, en todos sus aspectos, la evoluci6n de la
situación en el Oriente Medio desde mayo de 1973,
incluida la situaci6n de la cesaci6n del fuego y el
establecimiento de la FENU, la FNUOS y la FPNUL;
los esfuerzos para hacer frente a la situaci6n de los
territorios ocupados y Jerusalén, el problema de los
refugiados palestinos, la cuestión de los derechos del
pueblo palestino y las medidas adoptadas en la bús
queda de un acuerdo pacífico.

191. En la última parte de su informe, el Secre
tario General señaló que el Presidente de los Estados
Unidos le había informado de que Egipto e Israel
habían llegado a dos acuerdos: uno de ellos sobre un
marco para la paz en el Oriente Medio y el otro sobre
un marco para la conclusión de un tratado de paz entre
Egipto e Israel.

192. El Secretario General añadió que, a excep
ción de los comentarios de diversos oradores durante
el debate general de la Asamblea General en su trigé
simo tercer período de sesiones y la exposici6n de sus
puntos de vista formulada por el Presidente de la OLP,
no había recibido ninguna información adicional sobre
el tema de las partes interesadas y, en consecuencia,
'no se consideraba en condiciones de poder presentar
por el momento sus opiniones razonadas, salvo fOJ:mu
"lar sus más hondas esperanzas de que todos los míe
:resados siguieran haciendo esfuerzos con urgencia
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hasta que se pudiera lograr plenamente un arreglo
pacífico amplio, justo y duradero que abarcara todos
los aspectos del problema del Oriente Medio.

193. En una nota de fecha 2 de enero de 1979
(S/12995), el Secretario General, haciendo referencia
a la resoluci6n 33/64 de la Asamblea General, titu
lada "Creaci6n de una zona libre de armas nucleares
en la regi6n del Oriente Medio", señal6 a la atenci6n
del Consejo el párrafo 4 de dicha resoluci6n.

194. En una nota de fecha 2 de enero (S/12996),
el Secretario General, haciendo referencia a la reso
luci6n 33/71, titulada "Examen de la aplicaci6n de
las recomendaciones y decisiones aprobadas por la
Asamblea General en su décimo período extraordina
rio de sesiones", señal6 a la atenci6n del Consejo los
párrafos 2 y 3 de dicha resoluci6n.

195. En una nota de fecha 28 de febrero (S/13125),
el Secretario General, haciendo referencia a la resolu
ci6n 33/29 de la Asamblea General, titulada "La situa
ci6n en el Oriente Medio", señal6 a la atenci6n del
Consejo el párrafo 6 de dicha resoluci6n.

196. En una carta de fecha 12 de diciembre de
1978 (8/12966), el representante de Israel afirm6
que varios Estados habían pretendido invocar la reso
luci6n 181 (JI) de la Asamblea General, de 29 de
noviembre de 1947, con el prop6sito de reclamar tar
díamente los beneficios jurídicos que se derivaban de
esa resoluci6n, pero se habían abstenido de señalar
que los Estados árabes, al rechazar categ6ricamente
dicha resolución y debido a su agresión armada con
tra la Palestina bajo mandato, se habían excluido de
todo beneficio derivado ele ella.

197. En cartas de fecha 28 de febrero, 25 de
marzo y 14 Y 23 de mayo de 1979 (S/13127,
S/13192, 8/13320 y S/13346), el representante de
Israel presentó reclamaciones sobre lo que él calificó
de atentados terroristas de los que se había declarado
responsable la OLP, atentados que incluían la detona
ción de bombas y artefactos explosivos en Jerusalén,
Tiberíades' y Petah Tikuah, y a consecuencia de los
cuales habían resultado muertos mujeres, niños y an
cianos inocentes y habían quedado heridos muchos
civiles.

198. En una carta de fecha 19 de abril (S/13260),
el representante de Israel formul6 la acusación de
que el 15 de abril un grupo de lo que él calificó de
terroristas de la OLP había intentado penetrar en terri
torio israelí cruzando el río Jordán. Los cuatro hom
bres armados habían resultado muertos en un tiroteo
con las fuerzas de defensa israelíes.

199. En una carta de fecha 5 de marzo (S/13139),
el representante de Kuwaij: transmitió una carta de la
OLP de fecha 25 de febrero con la que se enviaba
un memorando y un llamamiento dirigidos al Secre
tario General por el Rabino Uri Blau de la organi
zación Neturei Karta de Jerusalén, en los que se acu
saba al Gobierno de Israel de intentar profanar y
secularizar el carácter único de la Ciudad Santa.

200. En una carta de fecha 7 de marzo (S/13151),
el representante de Sri Lanka transmitió el texto de
un comunicado publicado el mismo día por el Buró
de Coordinación de los Países no Alineados de Nueva
York, en el que se reiteraban las posiciones adoptadas
por la Conferencia de Ministros de Relaciones Exte
riores de los Países no Alineados celebrada en Bel
grado en julio de 1978 sobre la necesidad de que
Israel se retirara de los territorios árabes ocupados y
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reconociera los derechos nacionales e inalienables del
pueblo palestino, según lo afirmado en la resolución
3236 (XXIX) de la Asamblea General, de 22 de no
viembre de 1974.

201. En una carta de fecha 15 de marzo
(8/13169), el representante del Yemen transmitió el
texto de una declaración publicada el mismo día por
el Ministro de Relaciones Exteriores del Yemen en la
que expresaba la solidaridad del Yemen con la.uná
nime posición árabe formulada en las resolucIones
aprobadas en las Conferencias Arabes e~.~a Cumbre
de Argelia, Rabat y Bagdad, y su Oposlclon a cu~l

quier solución por separad~, por consid~rarla pequ
dicial a la causa de una paz Justa en el Onente Medio.

202. En una carta de fecha 22 de marzo
(8/13189), el ~epresentante del. ~raq transmiti? un
mensaje de la mIsma fecha del MinIstro de RelaciOnes
Exteriores del Iraq, en el que expresaba su grave
preocupación por la situación imperante en el Oriente
Medio a causa de la intención del Presidente de Egipto
de firmar un tratado de paz con Israel, en contra de
los intereses de los Estados árabes cuyos territorios
fueron ocupados por Israel y en contra de los deseos
del pueblo palestino.

203. En una carta de fecha 26 de marzo
(8/13194), el representante de la República Arabe
8iria transmitió un mensaje del Viceprimer Ministro y
Ministro de Relaciones Exteriores de la República
Arabe Siria en el que declaraba que la decisión del
Presidente de Egipto de concluir un tratado de paz
por separado con Israel ponía en peligro las probabi
lidades de establecer una paz justa y amplia en el
Oriente Medio.

204. En una carta de fecha 28 de marzo
(S/13201), el representante de Jordania transmitió
el texto de un comunicado publicado el 26 de marzo
por el Gobierno de dicho país, en que se declaraba
que cesarían todos los trabajos entre las 11 y las
12 horas como muestra del rechazo árabe del acuerdo
de paz por separado que firmaría el Presidente de
Egipto.

205. En una carta de fecha 30 de marzo
(S/1321O), el Presidente del Comité para el ejercicio

A. Comunicaciones dirigidas al Consejo de Se·
guridad y solicitud de convocación de una
sesión

210. Entre julio y noviembre de 1978, Chipre y
Turquía enviaron al Consejo de Seguridad varias co
municaciones relativas a diversos aspectos de la situa
ción en Chipre.

211. En una carta de fecha 4 de julio de 1978
(8/12764), el representante de Chipre protestó por
las condiciones impuestas por las autoridades turco
chipriotas a una visita que el Presidente de Chipre se
proponía efectuar a los grecochipriotas de la zona ocu
pada del Karpas, en Chipre septentrional. Turquía, en
una carta de fecha 7 de julio (S/12766), transmitió
una respuesta del Sr. Nail Atalay, en que formulaba
la acusación de que el Presidente de Chipre pretendía
hacer una utilización indebida de la Fuerza de las

de los derechos inalienables del pueblo palestino trans
mitió las opiniones y preocupaciones de los miembros
del Comité en relación con las negociaciones recientes
sobre el Oriente Medio que, a su juicio, no habían
incluido la cuestión de Palestina, núcleo del conflicto
del Oriente Medio.

206. En una carta de fecha 2 de abril (8/13216
y Corr.l), el representante del Iraq, en su calidad de
representante del país huésped de la Conferencia de
Ministros Arabes de Relaciones Exteriores, Economía
y Finanzas, transmitió el texto de resoluciones apro
badas durante la reunión de la Conferencia celebrada
en Bagdad del 31 de marzo, que incluían las medidas
que habrían de tomarse contra Egipto como conse
cuencia de su firma de un tratado de paz por sepa
rado con Israel.

207. En una carta de fecha 3 de abril (8/13217),
el representante de 8ri Lanka adjuntó el texto de un
comunicado emitido en esa fecha por la Mesa de
Coordinaci6n de los Países no Alineados, en la que
ésta reiteraba la posición de que no se podría conse
guir una solución justa y pacífica en el Oriente Medio
sin el retiro de Israel de todos los territorios árabes
ocupados y la restitución de los derechos nacionales
del pueblo palestino.

208. En una carta de fecha 12 de abril (8/13248),
el representante del Iraq transmiti6 un mensaje del
Ministro de Relaciones Exteriores del Iraq sobre el
tratado de paz entre Egipto e Israel, en el que se afir
maba que los Estados Unidos estaban intentando de
asociar a las Naciones Unidas en la aplicación de las
disposiciones de ese tratado.

209. En una carta de fecha 29 de mayo (8/13354),
el representante de los Emiratos Arabes Unidos, en
su calidad de Presidente del Grupo de Estados ATabes
de las Naciones Unidas, se refirió a las resolUCiones
aprobadas el 31 de marzo en Bagdad por el Consejo
de la Liga de los Estados Arabes y expresó la oposi
ción del Grupo a las medidas tomadas por cualquier
órgano de las Naciones Unidas que pudieran inter
pretarse como un reconocimiento del tratado de paz
entre Egipto e Israel.

Naciones Unidas para el Mantenimiento de la Paz en
Chipre (UNFICYP) con el fin de imponer su "inexis
tente" autoridad sobre los turcochipriotas.

212. En una carta de fecha 18 de julio (8/12778),
Chipre comunicó fragmentos de una declaración refe
rente a la importación de colonos turcos a Chipre
septentrional que, según se afirmaba, efectuaba un
colono turco de Chipre que había huido al sur.

213. Respecto de cuestiones políticas, constitucio
nales y militares, Turquía envió varias cartas, de fe
chas 19 y 20 de julio, 27 de septiembre y 3 Y 4 de
octubre (S/12781, S/12782, S/12867, S/12878,
S/12881), en que transmitía comunicaciones del
Sr. Nail Atalay y del Sr. Rauf Denkta§. En esas co
municaciones se reafirmaba la opinión de que, en las
condiciones actuales, la administración grecochipriota
no 'podía hablar en nombre de la totalidad de Chipre
en asuntos tales como el desarme y la desmilitariza-
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ci6n; se hacía referencia a un "mensaje abierto" en
que se reiteraba una anterior invitación a reiniciar las
c~ny~rsa~iones in~e!comunales y se proponía una ad
IOJmstracI6~ pfOV1sI~nal par!! Yarosha bajo la égida
de las NaCiOnes Umc!as; aS1IOJsmo, se señalaban los
testimonios dados en un reciente juicio en el sentido
de que el hijo del Sr. Kyprianou era actualmente el
jefe de una nueva organizaci6n clandestina.

214. Con respecto a las mismas cuestiones, Chi
pre, en cartas de fechas 24 y 25 de julio y 2 de octu
bre (S/12786, S/12789 y S/12877), formuló la acu
saci6n de que la propuesta turca acerca de Varosha
tenía el propósito de engañar a la opini6n pública
mundial y, más particularmente, al Congreso de los
Estados Unidos, que estaba considerando el levanta
miento del embargo de armas impuesto a Turquía;
propuso el retiro de las tropas turcas de Famagusta
y sostuvo que ya se había demostrado la falsedad de
la declaraci6n referente al hijo del Sr. Kyprianou.

215. En relación con el examen del problema de
Chipre por la Asamblea General, Chipre, en una carta
de 23 de septiembre (S/12862), solicitó la distribu
ción de un aide-mémoire en que afirmaba que el ple
nario de la Asamblea era el foro adecuado para el
debate de la cuestión principal en el problema de
Chipre, a saber, la ocupación de una parte de su terri
torio por fuerzas turcas. En una nueva comunicación
de fecha 17 de octubre (S/12895), Chipre reiteró la
opinión de que el llamado Estado Turco Federado de
Chipre y sus instituciones eran, de hecho, una creación
de Turquía y no representaban los intereses de la
comunidad turcochipriota.

216. También en relación con el examen del tema
por la Asamblea, Turquía, en cartas de fechas 3, 9 Y
23 de octubre y 10 de noviembre (S/12878, S/12892,
S/12905 y S/12923), transmitió comunicaciones del
Sr. Atalay, el Sr. Denkta~ y el Sr. Osman Orek refe
rentes a la representación de Chipre ante las Naciones
Unidas y a la política de la comunidad turcochipriota
con respecto a la solución del problema de Chipre;
en esas comunicaciones se señalaba que el Sr. Kypria
nou, en el discurso pronunciado ante la Asamblea
General el 5 de octubre, había omitido mencionar en
su reseña histórica sobre la situación en Chipre la
base convenida para las conversaciones intercomuna
les; se reiteraba la posición de que la administración
grecochipriota no podía representar legalmente a la
totalidad del país ni en el ámbito interno ni en el
internacional y se deploraba la actitud de los dirigen
tes grecochipriotas respecto de los turcochipriotas.
Chipre, en una carta de fecha 3 de noviembre
(S/12915), calificó las acusaciones de infundadas y
manifestó que el llamado Estado Turco Federado de
Chipre era una ficción creada por Turquía.

217. Respecto de otros asuntos, Turquía, en co
municaciones de fechas 23 de agosto y 9, 17 Y 31 de
octubre (S/12818, S/12890, S/12898 y S/12912),
transmitió cartas del Sr. Atalay y el Sr. Orek en que
se hacía referencia a un programa de radio "calum
nioso" transmitido por la Cyprus Broadcasting Cor
poration; a ciertas "declaraciones y acciones provoca
doras" recientes de los dirigentes grecochipriotas que
tendían a afectar adversamente las perspectivas de una
'solución pacífica para el problema de Chipre; a una
.declaración "beligerante" formulada por el Ministro
del Interior de Chipre durante' una visita a algunas
aldeas del distrito de Limassol y al izamiento de la
bandera gi'i~ga en lugar de la bandera chipriota en
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C~pre. E~ .una carta de 26 de octubre (S/12907),
Chipre calIficó esas acusaciones de "pura invenci6n".

218. En una carta de fecha 7 de noviembre
(S/12918), el representante de Chipre confirmó una
solicitud ~erbal anterior a efectos de que se convocara
a una seSIón urgente del Consejo de Seguridad sobre
la cuestión de Chipre.

219. En una carta de fecha 10 de noviembre
(S/12928), dirigida a los gobiernos de todos los Esta
d?s Miembro~ ~e las Naciones Unidas y de los orga
msmos espeCIalizados, el Secretario General formuló
1lJ!- n~evo llamamie~to con objeto de obtener con
tribUCiOnes voluntarIas para la financiación de la
UNFICYP. Señaló que en el período terminado el
15 de junio de 1978 se había acumulado un déficit
de más de 52. mi}lones de dólares r que se calculaba
que se necesltanan otros 11,4 millones de dólares
p,ara sUfrag~ los gastos de la Fuerza durante el pe
nodo de seIS meses que terminaba el 15 de diciem
bre de 1978.

220. En una carta de fecha 14 de noviembre
(S/12924), el Secretario General señaló a la atención
del Consejo el párrafo 8 de la resolución 33/15 de la
Asamblea General de 9 de noviembre relativa a la
cuestión de Chipre. '

B. Examen de la cuestión en las sesiones 2099a.
y 2100a. (15 y 27 de noviembre de 1978)

221. En su 2099a. sesión, celebrada el 15 de no
v~embre, el Con~ej~ de Seguridad incluyó, sin obje
CIones, el tema sigUIente en su orden del día:

"La situación en Chipre:

"Carta, d~ fecha 7 de novi~mbre de 1978, dirigida
al PreSidente del Consejo de Seguridad por el
Representante Permanente de Chipre ante las
Naciones Unidas (S/12918)."

222: ~~>n el consentimiento del Consejo, el Presi
dent~ ~nvIto a los represen.tantes de Chipre y Grecia,
a SOlICItud de ellos, a participar en las deliberaciones
sin derecho de voto.

223. El Consejo inició entonces su examen de la
cuestión con declaraciones formuladas por los repre
sentantes de Chipre y Grecia.

224. La delegación de Chipre presentó el siguiente
proyecto de resolución (S/12927):

"El Consejo de Seguridad,

"Habiendo examinado la cuestión de Chipre,
"Recordando sus resoluciones 365 (1974) de

13 de diciembre de 1974, 367 (1975) de 12 de
marzo de 1975 y sus resoluciones posteriores,

"Deplorando profundamente que sus resoluciones
no hayan sido aplicadas,

"Tomando nota de la resolución 33/15 de la
Asamblea General, de fecha 9 de noviembre de
1978,

"1. Reafirma una vez más su resolución 365
(1974), en la que hizo suya la resolución 3212
(XXIX) de la Asamblea General, aprobaba por
unanimidad ello de noviembre de 1974 así como
su .resolución 367 (1975) y sus resolu~iones pos
tenores;



"2. Exhorta a las partes interesadas a que cum
plan esas resoluciones y cooperen en su aplicación
dentro de un plazo concreto;

"3. Insta a los representantes de las dos comu
nidades a que reanuden las negociaciones, con los
auspicios del Secretario General, sobre una base
convenida, teniendo en cuenta las mencionadas
resoluciones;

"4. Pide al Secretario General que informe so
bre los esfuerzos desplegados en relación con las
negociaciones mencionadas en el párrafo 3 de la
presente resolución, así como sobre los progresos
que se realicen en la aplicación de sus resoluciones,
a más tardar el 30 de mayo de 1979, o en una
fecha anterior si los acontecimientos lo justifican;

"5. Decide seguir ocupándose del asunto y exa
minar la situación en junio de 1979 a fin de con
tinuar promoviendo una solución justa del problema
de Chipre."
231. A continuación, formularon declaraciones los

representantes de Kuwait, Checoslovaquia, Francia, la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, China,
la India, Grecia y Chipre, así como el Presidente,
quien habló en su calidad de representante del Gabón,
y el Sr. Denkta§. Los representantes de Turquía,
Chipre, la URSS y China hicieron declaraciones en
ejercicio del derecho de respuesta_

----
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Otras comunicaciones dirigidas al Consejo
de Seguridad en 1978 e informes del Secre
tario General

c.

"2. Exhorta a las partes interesadas a que cum
plan esas resoluciones sin más demoras y, en cual
quier caso, en el plazo de seis meses a partir de
ahora;

"3. Pide al Secretario General que supervise los
progresos que se realicen en la aplicación de esas
resoluciones en todos sus aspectos e informe sobre
el particular en la medida que los acontecimientos
10 justifiquen y, en cualquier caso, en el plazo de
seis meses a partir de ahora;

"4. Decide mantener la cuestión de Chipre en
estudio permanente y, cuando venza el plazo men
cionado en los párrafos 2 y 3 de la presente reso
lución, examinar y aprobar, de ser necesario, todas
las medidas apropiadas y prácticas conforme a la
Carta de las Naciones Unidas a fin de lograr la
plena aplicación de sus resoluciones sobre Chipre."
225. En la 2100a. sesión, celebrada el 27 de no-

viembre, el Presidente, con el consentimiento del Con
sejo, invitó al representante de Turquía, a solicitud de
él, a participar en las deliberaciones sin derecho de
voto.

226. El Presidente informó al Consejo de que
había recibido una carta del representante de Turquía
en que solicitaba que el Sr. Rauf Denkta§ fuera invi
tado a participar en el examen de este tema del orden
del día. Propuso que el Consejo cursara una invitación
al Sr. Denkta§ con arreglo al artículo 39 del regla
mento provisional. Al no haber objeciones, así quedó
acordado.

227. El Presidente señaló también un proyecto de
resolución (S/12940) preparado en el curso de con-
sultas celebradas entre los miembros del Consejo. 232. En una carta de fecha 24 de noviembre

228. Al continuar su debate sobre este tema de (S/12937), Chipre formuló la acusación de que el
su orden del día, el Consejo escuchó una declaración 22 de noviembre su espacio aéreo había sido violado
formulada por el representante de Turquía. El Con- reiteradamente por aviones militares turcos. En res-
sejo, de conformidad con la decisión que había adop- puesta a ello, el Sr. Nail Atalay, en una carta de fecha
tado anteriormente, escuchó también una declaración 19 de diciembre y transmitida por Tl'.rquía el mismo
del Sr. Denkta§. día (S/12972), declaró que los im.:identes meI1cio-

229. A continuación, el Consejo procedió a adop- nados habían tenido lugar en una zona que se encon-
tar una decisión sobre el proyecto de resolución traba "bajo el control y la soberanía plenos del Estado
(S/12940). El Presidente, al no haber objeciones, Turco Federado de Chipre", y por 10 tanto la cuestión
declaró que el proyecto quedaba aprobado por con- no concernía a la administración l¡;recochipriota.
senso como resolución 440 (1978). 233. En una carta de fecha 4 de diciembre

Decisión: En la 2100a. sesión, celebrada el 27 de (S/12954), Chipre se refirió a una conferencia de
noviembre de 1978, quedó aprobado por consenso prensa dada por el Sr. Denkta§ en que éste había
el proyecto de resolución (S/12940) como resolución rechazado la reciente resolución del Consejo de Segu-
440 (1978). ridad y había declarado que consideraba que había

llegado el momento de que la comunidad turcochi-
230. La resolución 440 (1978) dice lo siguiente: priota estableciera un Estado separado.

"El Consejo de Seguridad, 234. Antes de la fecha de expiración del mandato
"Habiendo examinado la situación de Chipre en de la UNFICYP, el Secretario General presentó al

respuesta a la carta de fecha 7 de noviembre de Consejo de Seguridad, ello de diciembre, un informe
1978 del Representante Permanente de Chipre sobre la operación de las Naciones Unidas en Chipre,
(S/12918), cO~Tespondienteal período comprendido entre ello de

"Profundamente preocupado ante la falta de pro- junio y el 30 de noviembre de 1978 (S/12946).
greso en la solución del problema de Chipre, 235. El Secretario General señalaba que, durante

"Tomando nota de las resoluciones pertinentes de el período en examen, las operaciones de manteni-
1 A bl 1 l' C miento de la paz en Chipre habían continuado funcio-
a sam ea Genera re atlvas a hipre, nando satisfactoriamente y la situación a lo largo de

"Consciente de la urgencia de resolver el pro- las línc:'l de cesación del fuego había permanecido
blema de Chipre sin más demora, tranquila debido en gran parte a la vigilancia de la

"1. Reafirma sus resoluciones 365 (1974) de UNFICYP y a la cooperación de las partes.
13 de diciembre de 1974, 367 (1975) de 12 de 236. El Secretario General indicaba además que,
marzo de 1975 y resoluciones subsiguientes, incluida en cumplimiento de la misión de buenos oficios que
la resolución 410 (1977) de 15 de junio de 1977; le había confiado el Consejo de Seguridad, había pro-

23

rigida
or el
e las

e no
obje-

365
3212

por
;omo
pos-

de la
'epre-

ie la
'e de

Presi
recia,
:iones

~mbre

Esta
orga
rmuló

con
de la
do el
iéficit
:u1aba
ólares
~l pe
ciem-

dente

iones

1mbre
nción
de la
a la

) de
2 de

)99a.
1)

,907),
ción"•
embre
6 una
rocara
sobre



.. '

curado iniciar un proceso efectivo de negociaciones a
fin de lograr un arreglo justo y duradero del problema
de Chipre sobre la base de la independencia, la inte
gridad territorial y la no alineación de la República
de Chipre y de los legítimos derechos de ambas comu
nidades. Sin embargo, todavía se carecía de una base
de negociaciones a tal efecto que resultara aceptable
a ambas partes, a pesar de las intensas consultas que
habían emprendido en los últimos meses el Secre
tario General y su Representante Especial en Chipre.
Aunque ambas partes insistían en que seguían acep
tando los arreglos intercomunales vigentes y compro
metían su apoyo a las directrices de Makarios y
Denkta§ y a las sugerencias del Secretario General
acerca del reasentamiento de Varosha, seguía vi
gente el problema práctico de hallar algunos con
ceptos negociables que fueran mutuamente aceptables
y sobre cuya base pudieran celebrarse conversaciones
significativas.

237. A la luz de esos hechos políticos y de la
situación en Chipre, el Secretario Gener~l llegaba una
vez más a la conclusión de que seguía siendo indis
pensable la continua presencia de la UNFICYP para
ayudar a mantener la paz en la isla y facilitar la bús
queda de un arreglo pacífico. En consecuencia, reco
mendaba que se prorrogase su mandato por un período
de seis mese!>. El Secretario General dejaba constancia
además de la preocupación que suscitaba la situación
financiera de la UNFICYP.

238. En una adición publicada el 14 de diciem
bre (S/12946/Add.l), el Secretario General declaró
que, tras haberse celebrado consultas, las partes inte
resadas habían indicado que estaban de acuerdo con
la prórroga del mandato de la UNFICYP por seis
meses más.

239. Bn una carta de fecha 13 de diciembre
(S/12967), Turquía transmitió una carta del Sr. Ata
lay referente a resoluciones de la Asamblea General
relativas a la cuestión de las personas desaparecidas
en Chipre.

240. En una carta de fecha 29 de diciembre
(S/12987), Chipre reiteró sus acusaciones acerca de
la expulsión de la población grecochipriota del terri
torio ocupado por fuerzas turcas y de su sustitución
por colonos importados de Turquía a quienes se es
taba organizando en un partido político que apuntaba
a la partición de Chipre y la integración con Turquía
de la parte ocupada.

D. Examen de la cnestión en la 2107a. sesión
(14 de diciembre de 1978)

241. En su 2107a. sesión, celebrada el 14 de di
ciembre, el Consejo de Seguridad incluyó, sin obje
ciones, el tema siguiente en su orden del día:

"La situación en Chipre:
"Informe del Secretario General sobre la operación

de las Naciones Unidas en Chipre (S/12946 y
Add.l)."

242. Con el consentimiento del Consejo, el Presi
dente invitó a los representantes de Chipre, Grecia y
Turquía, a solicitud de ellos, a participar de las deli
beraciones sin derecho de voto.

243. El Presidente informó al Consejo de que
había recibido una carta del representante de Turquía
en que solicitaba que se invitase al Sr. Nail Atalaya
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participar en el examen de este tema del orden del
día. A propuesta del Presidente, el Consejo decidió,
sin que se formularan objeciones, cursar una invita
ción al Sr. Atalay con arreglo al artículo 39 del
reglamento provisional.

244. El Presidente señaló a continuación el pro
yecto de resolución (S/12968) preparado en el curso
de consultas entre los miembros del Consejo. El Presi
dente sometió a votación el proyecto de resolución.

Decisión: En la 2107a. sesión, celebrada el 14 de
diciembre de 1978, quedó aprobado el proyecto de
resolución (S/12968) por 14 votos contra ninguno
como resolución 443 (1978). Un miembro (China) no
participó en la votación.

245. La resolución 443 (1978) dice lo siguiente:
"El Consejo de Seguridad,
"Tomando nota del informe del Secretario Ge

neral sobre la operación de las Naciones Unidas
en Chipre, de 10 de diciembre de 1978 (S/12946),

"Tomando nota de que las partes interesadas es
tán de acuerdo con la recomendación del Sec.;retario
General de que el Consejo de Seguridad prorrogue
por un nuevo período de seis meses el estaciona
miento de la Fuerza de las Naciones Unidas para
el Mantenimiento de la Paz en Chipre,

"Tomando nota también de que el Gobierno de
Chipre ha convenido en que, en vista de las condi
ciones existentes en la isla, es necesario mantener
la Fuerza en Chipre después del 15 de diciembre
de 1978,

"Reafirmando las disposiciones de su resolución
186 (1964) de 4 de marzo de 1964 y otras reso
luciones pertinentes,

"1. Prorroga una vez más el estacionamiento en
Chipre de la Fuerza de las Naciones Unidas para
el Mantenimiento de la Paz, establecida en virtud
de la resolución 186 (1964), por un nuevo período
que expirará el 15 de junio de 1979;

"2. Pide al Secretario General que continúe su
misión de buenos oficios, que mantenga al Consejo
de Seguridad al corriente de los progresos que se
realicen y que presente un informe sobre la apli
cación de la presente resolución antes del 31 de
mayo de 1979."
246. Tras la votación, hicieron declaraciones los

representantes de Chipre, Grecia, Turquía, la URSS,
Canadá, Nigeria, el Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte y Francia, así como el Presidente,
que lo hizo en su carácter de representante de la
República Federal de Alemania. El Consejo escuchó
también una declaración del Sr. Atalay, quien hizo
uso de la palabra con arreglo a la decisión adoptada
anteriormente.

247. Hicieron declaraciones en ejercicio del de
recho de ilspuesta los representantes de Chipre, Tur
quía, Nigeria, Kuwait y Grecia; el Sr. Atalay formuló
otra declaración.

E. Comunicaciones recibidas por el Consejo de
Seguridad entre ello de enero y el 15 de junio
de 1979

248. Entre los meses de enero y junio de 1979,
el Consejo recibió va~ías comunicaciones de Chipre
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y Turquía relativas a los aspectos políticos, militares y
de otra índole de la situación en Chipre.

249. En una carta de fecha 8 de enero de 1979
(S/13012), Turquía transmitió una carta de la misma
fecha al Sr. Atalay, en la que se decía que el partido
político mencionado en la carta de Chipre de fecha
29 de diciembre de 1978 (S/12987) era totalmente
ilegal y que se había entablado una acción judicial
contra su organizador.

250. En una carta de fecha 17 de enero (S/13040),
Turquía transmitió una comunicación de la misma fe
cha del Sr. Kenan Atakol, en la que se indicaban obje
ciones al envío de dos expertos de la UNESCO para
asesorar a Chipre en el establecimiento de una
universidad.

251. En cartas de fechas 22 de enero (S/13050),
30 de abril (S/13288) y 4 de mayo (S/13297), Tur
quía transmitió comunicaciones del Sr. Atalay y del
Sr. Denkta§, en las que se manifestaba que la comu
nidad turcochipriota había sido objeto de una cam
paña de propaganda calunmiosa, en particular en un
programa da televisión transmitido el 10 de enero, y
que funcionarim griegos y grecochipriotas habían pro
nunciado discursos incendiarios en favor de la enosis
con motivo del día de la independencia de Grecia y
el aniversario de la campaña EOKA.

252. En cartas de fechas 6 de febrero (S/13069),
13 de marzo (S/13163) y 11 de mayo (S/13317),
Chipre rechazó las acusaciones acerca de la supuesta
campaña de propaganda; protestó contra una decla
ración formulada por el Sr. Raif Denkta§, hijo del
dirigente turcochipriota, en una reunión conjunta de
parlamentarios turcos y turcochipriotas, celebrada el
23 de julio de 1977, que, según afirmaba, ponía al
descubierto la política expansionista y anexionista de
Turquía y destacó la objetividad de las declaraciones
formuladas por los dirigem~s de Chipre. En una carta
de fecha 19. de marzo (S/13190), Turquía transmitió
una respuesta del Sr. Atalay, en la que se decía que
el discurso pronunciado por el Sr. Raif Denkta§ había
sido desvirtuado y mal interpretado.

253. Con respecto a la cuestión de la representa
ción de Chipre en el extranjero, Turquía, en cartas
de fechas 25 de enero (S/13055) y 2 de febrero
(S/13064), transmitió dos comunicaciones de las mis
mas fechas del Sr. Atalay y del Sr. Denkta§, en las
que se impugnaban los nombramientos del Sr. Andreas
Mavrommatis y el Sr. Andreas Poyouros como Repre
sentantes Permanentes de Chipre ante las Naciones
Unidas en Nueva York y Ginebra, respectivamente.

254. Respecto de asuntos militares, Chipre envió
tres cartas de fechas 31 de enero (S/13062), 27 de
febrero (S/13122) y 15 de marzo (S/13170), en las
que acusaba a la aviación turca de haber violado repe
tidas veces su espacio aéreo y afirmaba que Turquía
había intensificado sus maniobras militares en la parte
ocupada de Chipre en zonas cercanas a la línea de
cesación del fuego. Estas acusaciones fueron desmen
tidas por el representante de Turquía en una carta de
fecha 7 de febrero (S/13073) y por el Sr. Atalayen
cartas transmitidas por Turquía el 5 de febrero
(S/13070), el 2 de marzo (S/13135) y el 21 de
marzo (S/13184).

255. Con respecto a otros asuntos, en una carta
de fecha 9 de febrero (S/13076), Chipre se refirió
a una declaración formulada por funcionarios turco
chipriotas y publicada el 7 de febrero en su Special
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News Bulletin, que, según consideraba, formaba parte
de las tácticas empleadas por esos funcionarios para
socavar cualquier posibilidad de reanudación de las
negociaciones intercomunales. Dichas acusaciones fue
ron desmentidas en una comunicación del Sr. Atalay
transmitida por Turquía el 16 de febrero (S/13107).

256. En carta de fecha 14 de febrero (S/13082),
Turquía transmitió una comunicación del Sr. Denkta§,
en la que se protestaba por el contenido de un dis
curso pronunciado por el jefe de la comunidad greco
chipriota en Nicosia el 19 de enero.

F. Comunicaciones e informes del Secretario
General

257. En una carta de fecha 28 de febrero
(S/13123), el Secretario General se refirió a la reso
lución 33/15 de la Asamt-lea General titulada "Cues
tión de Chipre" y señaló a la atención del Consejo
el párrafo 8 de esa resolución.

258. En una carta de fecha 31 de mayo (S/13388
y Corr.1), dirigida a los gobiernos de todos los Esta
dos Miembros de las Naciones Unidas o miembros de
los organismos especializados, el Secretario General
les hizo un nuevo llamamiento para que aportaran
contribuciones voluntarias con miras a financiar la
UNFICYP. El Secretario General señaló que, como las
contribuciones voluntarias habían sido inferiores a las
necesidades, en el período terminado el 15 de diciem
bre de 1978 se había acumulado un déficit de más de
53 millones de dólares y que se calculaba que se nece
sitaban 11,8 millones de dólares para sufragar los gas..
tos de la Fuerza correspondientes al período de seis
meses que había de terminl!r el 15 de jmno de 1979.
Como consecuencia, los países que aportaban tropas
habían manifestado su preocupación por la carga fulan
ciera desproporcionada que estaban soportando. El
Secretario General pidió nuevas contribuciones que
permitieran a la UNFICYP desempeñar sus impor
tantes funciones, sobre todo teniendo en cuenta la
reciente aprobación de un acuerdo de 10 puntos
para la reanudación de las conversaciones intercomu
nales, que, a su juicio, constituía un acontecimiento
promisorio.

259. El 31 de mayo, antes de que expirara el
mandato de la UNFICYP, el Secretario General pre
sentó un informe sobre la operación de las Naciones
Unidas en Chipre, correspondiente al período com
prendido entre ello de diciembre de 1978 y el 31 de
mayo de 1979 (S/13369). En su informe, el Secre
tario General describía detalladamente los esfuerzos
que había realizado, en el marco de la misión de bue
nos oficios que le había confiado el Consejo de Segu
ridad, para iniciar un progreso efectivo de negocia
ciones con miras a lograr un arreglo justo y duradero
del problema de Chipre. Esos esfuerzos, que habían
proseguid0 intensamente durante el período que se
examinaba, habían culminado con la reunión de alto
nivel celebrada en el cuartel general de la UNFICYP,
en Nicosia, el 18 y 19 de mayo con los auspicios
personales del Secretario Gc:neral. En el curso de esa
reunión se había llegado a un acuerdo, enunciado en
un comunicado de 10 puntos, sobre una base para
reanudar las conversaciones intercomunales el 15 de
junio. A juicio del Secretario General, el acuerdo del
19 de mayo constituía un resultado alentador de la
reunión de alto nivel y una respuesta adecuada al
deseo expresado por el Consejo de Seguridad en su
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resolución 440 (1978). Sin embargo, el Secretario
General recalcaba que, aunque en el acuerdo se esbo
zaban la base y las prioridades ~za las próximas
conversaciones, no se resolvían las düerencias de fondo
con que tropezaban las partes e instaba a éstas a que
demostraran la voluntad política y habilidad de esta
distas necesarias durante el delicado proceso nego
ciador y a que obraran con moderación en sus decla
raciones públicas.

260. A la luz de la situación en la isla y de los
acontecimientos políticos que habían tenido lugar, el
Secretario General llegaba una vez más a la concl~sión
de que seguía siendo indispensable que continuara la
presencia de la UNFICYP para ayudar a mantener la
paz en la isla y facilitar la búsqueda de un arreglo
pacífico. El Secretario General recomendaba que se
prorrogara el ma:.ldato de la UNFICYP por un nuevo
período de seis meses y señalaba la situación finan
ciera de la UNFICYP que, según decía, seguía siendo
motivo de preocupación.

261. En una adición publicada el 15 de junio
(S/13369/Add.l), el Secretario General señalaba que,
tras celebrar consultas, las partes interesadas habían
manifestado que estahan de acuerdo en que se prorro
gara .el mandato de la UNFICYP por un nuevo período
de seis meses.

G. Examen de la cuestión en la 2150a. sesión
(15 de junio de 1979)

262. En su 2150a. sesión, celebrada el 15 de junio,
el Consejo de Seguridad incluyó, sin objeciones, el
tema signiente en su orden del día:

"La situación en Chipre:
"Informe del Secretario General sobre la operación

de las Naciones Unidas en Chipre (S/13369 y
Add.l)."

263. Los representantes de Chipre, Grecia y Tur
quía fueron invitados, a petición de ellos, a participar
en el debate sin derecho de voto.

264. El PresiderJte informó de que había recibido
una carta del representante de Turquía, en la que se
solicitaba que se permitiera al Sr. Nail Atalay parti
cipar en el debate del tema que figuraba en el orden
del día. Propuso que el Consejo extendiera una invita
ción al Sr. Atalay de conformidad con el artículo 30
del reglamento provisional. No habiendo objeciones,
así quedó acordado.

265. El Presidente señaló a la atención del Consejo
un proyecto de resolución (S/13396) preparado en
el curso de consultas previas. Al no haber obi,.ciones,
el proyecto de resolución fue sometido a vota~¡ón.

Decisión: En la 2150a. sesión, celebrada el 15 de
;!mio de 1979, quedó aprobado el proyecto de resolu-

ción (S/13396) por 14 votos a favor contra ninguno
como resolución 451 (1979). Un miembro (China) no
participó en la votación.

266. La resolución 451 (1978) dice lo signiente:
"El Consejo de Seguridad,
"Tomando nota del informe del Secretario Gene

ral sobre la operación de las Naciones Unidas en
Chipre, de 31 de mayv de 1979 (S/13369),

"Tomando nota de que las partes interesadas
están de acuerdo con la recomendación del Secre
tario General de que el Consejo de Seguridad pro
rrogue el estacionamiento de la Fuerza de las Nacio
nes Unidas para el Mantenimiento de la Paz en
Chipre por un nuevo período de seis meses,

"Tomando nota también de que el Gobierno de
Chipre ha convenido en que, en vista de las condi
ciones existentes en la isla, es necesario mantener la
Fuerza en Chipre después del 15 de junio de 1979,

"Reafirmando las disposiciones de su resolución
186 (1964) de 4 de marzo de 1964 y otras reso
luciones pertinentes,

"Acogiendo con beneplácito el acuerdo de diez
puntos para la reanudación de las conversaciones in
tercomunales que se elaboró en la reunión de alto
nivel celebrada en Nicosia Jos días 18 y 19 de mayo
de 1979, con los auspicios del Secretario General,

"1. Prorroga una vez más el estacionamiento en
Chipre de la Fuerza de las Naciones Unidas para el
Mantenimiento de la Paz, establecida en virtud de
la resolución 186 (1964), por un nuevo período que
expirará el 15 de diciembre de 1979;

"2. Insta a las partes a que continúen las con
versaciones intercomunales en el marco del acuerdo
de diez puntos en forma permanente y sostenida,
con miras al logro de resultados y evitando toda
demora;

"3. Pide al Secretario General que continúe su
misión de buenos oficios, que mantenga al Consejo
de Seguridad informado de los progresos que se rea
licen y que presente un informe sobre la aplicación
de la presente resolución antes del 30 de noviem
bre de 1979."
267. Tras la aprobación de la resolución, el Secre

tario General formuló una declaración. El Consejo
continuó su examen del tema, oyendo declaraciones
de los representantes de Chipre, Grecia, Turquía,
China, Zambia, los Estados Unidos de América, Che
coslovaquia, Noruega, Francia, Bolivia, Portugal, Ban
gladesh, Kuwait, Jamaica, el Reino Unido y Gabón,
así como del Presidente, que habló en su carácter de
representante de la URSS. El Consejo oyó también
una declaración del Sr. Atalay, de conformidad con su
anterior decisión. El representante de Chipre formuló
otra declaración.

Capítulo 3

LA SITUACION EN NAMIBIA

A. Comunicaciones recibidas por el Consejo de
Seguridad entre el 16 de junio y el 27 de
julio de 1978 y solicitud de convocación de
una sesión

268. En carta de fecha 23 de junio de 1978
(S/12755), la Presidenta del Consejo de las Naciones
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Unidas para Namibia transmitió el texto de la decla
ración que había formulado el 20 de junio en relación
con la proclamación por parte de Sudáfrica del regis
tro de votantes en Narnibia.

269. En carta de fecha 14 de julio (S/12775),
los representantes de Alemania, República Federal de,
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"1. Pide al Secretario General que nombre un
Representante Especial para Namibia a fin de ga
rantizar la pronta independencia de Namibia me
diante elecciones libres celebradas bajo la super
visión y el control de las Naciones Unidas;

"2. Pide además al Secretario General que pre
sente cuanto antes un informe que incluya sus reco
mendaciones respecto de la puesta en práctica de la
propuesta de arreglo de la situación en Namibia de
acuerdo con la resolución 385 (1976) del Consejo
de Seguridad;

"3. Insta a todos los interesados a que hagan
cuanto esté a su alcance a fin de que Namibia logre
la independencia en la fecha más próxima posible."
Decisión: En la 2082a. sesi6n, celebrada el 27 de

julio de 1978, qued6 aprobado por unanimidad el se
gundo proyecto de resoluci6n (S/12793) como Teso
luci6n 432 (1978).

276. La resolución 432 (1978) dice 10 siguiente:
"El Consejo de Seguridad,
"Recordando sus resoluciones 385 (1976) de 30

de enero de 1976 y 431 (1978) de 27 de julio
de 1978,

"Reafirmando en particular las disposiciones de
su resolución 385 (1976) referentes a la integridad
territorial y la unidad de Namibia,

"Tomando nota del párrafo 7 de la resolución
32/9 D de la Asamblea General, de 4 de noviem
bre de 1977, en el que la Asamblea declara que
Walvis Bay es parte integrante de Namibia,

"1. Declara que la integridad territorial y la
unidad de Namibia deben asegurarse mediante la
reintegración de Walvis Bay en su territorio;

"2. Decide prestar su pleno apoyo a la iniciación
de las medidas necesarias para asegurar la pronta
reintegración de Walvis Bay en Namibia;

"3. Declara que, hasta que se logre ese objetivo,
Sudáfrica no debe utilizar a Walvis Bay en ninguna
forma perjudicial para la independencia de Namibia
o la viabilidad de su economía;

"4. Decide seguir ocupándose del asunto hasta
que Walvis Bay se encuentre plenamente reintegrada
en Namibia."
277. Después de la votación, el Secretario General

hizo una declaración.

278. Hicieron también declaraciones los Ministros
de Relaciones Exteriores de los Estados Unidos, Fran
cia, el Reino Unido y la República Federal de Ale
mania.

Examen de la cuestión en la 2082a. sesión
(27 de julio de 1978)

271. En su 2082a. sesión, celebrada el 27 de julio,
el Consejo de Seguridad reanudó el examen del tema
titulado "La situación en Namibia".

272. El Presidente, con la anuencia del Consejo,
invitó a los representantes de Angola, Benin, MaIí, el
Senegal, Sri Lanka, Sudáfrica y el Sudán, a su soli
citud, para participar en el debate sin derecho a voto.
El Presidente informó también al Consejo acerca de
una carta de 27 de julio enviada por la Presidenta
del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, en
que solicitaba que se invitase a una delegación com
puesta de la Presidenta y de los tres Vicepresidentes
de dicho Consejo a que participasen en el debate. En
concordancia con la práctica anterior, el Presidente
propuso que el Consejo extendiese una invitación a la
Presidenta y a los demás miembros del Consejo de las
Naciones Unidas para Namibia, con arreglo al ar
tículo 39 del reglamento provisional. No habiendo
objeciones, así quedó acordado.

273. Asimismo, el Presidente mencionó una carta
de fecha 27 de julio de los representantes de Gabón,
Mauricio y Nigeria (S/12794), en la que se solicitaba
que se extendiese una invitación al Sr. Sam Nujoma,
Presidente de la SWAPO, de conformidad con el ar
tículo 39 del reglamento provisional. No habiendo ob
jeciones, el Presidente cursó una invitación al Sr. Nu
joma con arreglo al artículo 39.

274. El Presidente del Consejo hizo una declara
ción y se refirió a dos proyectos de resolución que el
Consejo tenía ante sí (S/12792 y S/12793), los que
propuso someter a votación. 279. De conformidad con la decisión adoptada en

Decisión: En la 2082a. sesi6n, celebrada el 27 de la sesión, el Consejo escuchó una declaración del
julio de 1978, qued6 aprobado el primer proyecto de Sr. Nujoma.
resoluci6n (S/12792) por 13 votos contra ninguno y 280. A continuación hicieron declaraciones el re-
2 abstenciones (Checoslovaquia y Uni6n de Repúblicas
Socialistas Soviéticas) como resolud6n 431 (1978). presentante especial de Nigeria y los representantes de

Mauricio, China, Venezuela, la URSS, Kuwait, el Ga-
275. La resolución 431 (l9'!S) dice lo siguiente: bón, Checoslovaquia, Bolivia e India, la Presidenta del

"El Consejo de Seguridad, Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, el
Ministro de Relaciones Exteriores de Sudáfrica, el Mi-

"Recordando su resolución 385 (1976) de 30 de nistro de Relaciones Exteriores de Angola, quien habl6
enero de 1976, en nombre de los Estados de primera línea, el repre-

"Tomando nota de la propuesta relativa a un sentante especial del Sudán, a nombre del Presidente
arreglo de la situación en Namibia que figura en el en ejercicio de la Organi::ación de la Unidad Africana
documento S/12636 de 10 de abril de 1978, (OUA) y el representante de Angola, quien habló en
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Canadá, los Estados Unidos de América, Francia, y el
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte
transmitieron el texto de un comunicado conjunto
emitido en Luanda el 12 de julio por los representan
tes de sus cinco Gobiernos y de la South West Africa
People's Organization (SWAPO), encabezada por el
Sr. Sam Nujoma, sobre los resultados de conversacio
nes celebradas entre ambas partes los días 11 y 12 de
julio, durante las cuales se había convenido en llevar
el asunto al Consejo de Seguridad.

270. En carta de fecha 27 de julio (S/12971), el
representante de Sri Lanra, Prec;idente interino del
Buró de Coordinación de los Países no Alineados,
transmitió el texto de un telegrama de fecha 25 de
julio de la secretaría de la Conferencia de Ministros
de Relaciones Exteriores de los Países no Alineados,
reunidos en Belgrado, que se ocupaba de la cuesti6n
de Namibia.
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su calidad de Presidente para el período del Grupo de
Estados Africanos en las Naciones Unidas.

281. A continuación, el Consejo escuchó declara
ciones de los representantes de Benin, Malí, Sri Lanka
y el Senegal.

282. El representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas hizo una nueva declaración.

283. El Presidente del Consejo hizo una declara
ción en su calidad de representante del Canadá.

C. Comunicaciones e informes recibidos por el
Consejo de Seguridad entre el 31 de julio y
el 29 de septiembre de 1978

284. En carta de fecha 31 de julio (S/12797), el
Encargado de Negocios interino de Sudáfrica transmi
tió el texto de una carta de igual fecha del Ministro
de Relaciones Exteriores de Sudáfrica en la que reite
raba el total rechazo por parte de su Gobierno de la
resolución 432 (1978) del Consejo de Seguridad, rela
tiva a la cuestión de Walvis Bay, y su disposición a
recibir al Representante Especial del Secretario Gene
ral y a esperar su informe subsiguiente sobre el modo
en que preveía la aplicación de la propuesta para un
arreglo de la situación de Namibia.

285. En cumplimiento del párrafo 2 de la resolu
ción 431 (1978) del Consejo de Seguridad, el Secre
tario General presentó un informe al Consejo el 29 de
agosto (S/12827) en que declaraba que, inmediata
mente después de la adopción de esa resolución, había
nombrado al Sr. Martti Abtisaari, Comisionado de las
Naciones Unidas para Namibia, como su Representante
Especial para Namibia. En base a las conclusiones del
Representante Especial durante una misión de estudio
a Namibia, el Secretario General fijó sus recomenda
ciones para la aplicación de la propuesta de arreglo
de conformidad con la resolución 385 (1976), la que
consistía en directrices generales para el abastecimiento
y funcionamiento en el Territorio de un Grupo de
Asistencia de las Naciones Unidas para el Período de
Transición (GANUPT), propuestas con respecto a sus
componentes militar y civil, un plan de acción y sus
posibles consecuencias financieras.

286. En carta de fecha 30 de agosto (S/12831),
el Pl'..~sidente del Comité Especial encargado de exami
nar ll:.. situación con respecto a la aplicación de la
DeclaIación sobre la concesión de la independencia a
los países y pueblos coloniales se refirió a una reso
lución aprobada el 28 de agosto por el Comité Espe
cial. en relación con actividades de los intereses extran
jeTOS, económicos y de otro tipo, que constituían un
obstáculo para la aplicación de la Declaración en
Rhodesia del Sur, en Namibia y en todos los demás
territorios bajo dominación colonial en el Africa meri
dional, y destacó especialmente los párrafos 9 y 10 de
dicha resolución.

287. En carta de fecha 6 de septiembre (S/12836),
el representante de Sudáfrica transmitió el texto de una
carta del Ministro de Relaciones Exteriores de Sud
áfrica en que ponía en tela de juicio la actitud de la
SWAPO y acusaba que la SWAPO había intensificado
~'ll campaña de tenor y violencia y se negaba a cesar
sus actos hostiles hasta que se hubiese firmado un
acuerdo de cesación del fuego.

288. En carta de fecha 6 de septiembre (S/12837),
el representante de Botswana, en su calidad de Presi-

dente del Grupo de Estados Africanos, transmitió los
textos de dos resoluciones sobre Namibia aprobadas
por la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de
la OUA, reunida en Jartum del 18 al 22 de julio.

289. En carta de fecha 8 de septiembre (S/12839),
el representante de Botswana, en su calidad de Presi
dente del Grupo de Estados Africanos, transmitió el
texto de una declaración del Secretario General Admi
nistrativo de la OUA en relación con el papel de las
Naciones Unidas en Namibia.

290. En carta de fecha 8 de septiembre (S/12841)
los representantes de la República Unida de Tanzaní~
y Zambia transmitieron el texto de una carta de igual
fec~a del Presidente de ~a SWAPO, en la que se refería
a diversos aspectos del Informe del Secretario General
(S/12827).

291. En carta de fecha 20 de septiembre
(S/12853), el representante de Sudáfrica transmitió
e~ texto de l!Ila de~la,ración de prensa ~mitida aquel
día por su Pnmer Mimstro, en la que haCIa observacio
nes sobre el informe del Secretario General (S/12827)
y l~ recomendación del Representante Especial en re
laCIón con la propuesta de las cinco Potencias occi
dentales.

292. En una nueva carta, de fecha 20 de septiem
bre (S/12854), el reprE!sentante de Sudáfrica transmi
tió un texto de una comunicación de fecha 12 de sep
tiembre de su Gobierno dirigida a las cinco Potencias
occidentales relativa al plan para la puesta en práctica
de su propuesta para un arreglo.

293. En carta de fecha 27 de septiembre
(S/12868), el representante de Sudáfrica transmitió el
texto de una carta de igual fecha del Ministro de
Relaciones Exteriores de Sudáfrica, en la que formu
laba observaciones sobre cuatro importantes puntos del
informe del Secretario General (S/12827).

294. El 28 de septiembre, el Secretario General
transmitió al Consejo una declaración explicativa
(S/12869) sobre su informe del 29 de agosto, en la
que se ocupaba de algunas de las reservas expresadas
por las partes interesadas y del modo en que su Repre
sentante Especial cumpliría con su mandato.

D. Examen de la cuestión en las sesiones 2087a.
y 2088a. (29 y 30 de septiembre de 1978)

. 295. En su 2987a. sesión, celebrada el 29 de sep
tiembre, el Cl;lDS7JO de Seguridad incluyó, sin objecio
nes, el tema sIgmente en su orden del día:

"La situación en Namibia:

"Informe presentado por el Secretario General en
cumplimiento del párrafo 2 de la resolución 431
(1978) del Consejo de Seguridad (8/12827)."

. ~9,6. El Presidente, con la anuencia del Consejo,
IDVIto a los representantes de Benin, Botswana el
Sudán y.Zambia, a petición de éstos, a participar e~ el
debate SID derecho de voto. El Presidente informó al
C:0nsejo ac~rca de cartas de. fechas 26 y 27 de sep
tlem.bre enVl~das por el Pre.sI~ente del Consejo de las
NaCIOnes Umdas para NamIbIa, en que solicitaba que
se cursara. una invitación a }Ina delegación compuesta
de la PreSIdenta y de tres mIembros de dicho Consejo
y del Presidente del Comité Especial encargado d~
examinar I~ ,situación con res~~cto a la aplicación de
la DeclaracIOn sobre la conceSIOn de la independencia
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a los países y pueblos coloniales. En concordancia con
la práctica anterior, el Presidente propuso que se diri
gieran invitaciones a la delegación del Consejo de las
Naciones Unidas para Namibia y al Presidente del
Comité Especial, de conformidad con el artículo 39
del reglamento provisional. No habiendo objeciones,
así quedó acordado.

297. El Presidente señaló también a la atención
del Consejo cartas de fecha 28 de septiembre (S/12866
y S/12872) de los representantes de GaMn, Mauricio
y Nigeria, en las que pedían que se cursaran invitacio
nes, en virtud del artículo 39 del reglamento provisio
nal, al Sr. Nujoma, Presidente de la SWAPO, y al
Sr. Edem Kodjo, Secretario General Administrativo
de la ~UA. No habiendo objeciones, se cursaron las
invitaciones en la forma pedida.

298. A continuación, el Presidente se refirió a un
proyecto de resolución que el Consejo tenía ante sí
(S/12875), patrocinado por Alemania, República Fede
ral de, Canadá, Estados Unidos de América, Francia,
el GaMn, Mauricio, Nigeria y el Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte..

299. El Secretario General hizo una declaración.
300. A continuación, el Consejo de Seguridad pro

cedió a una vota~ión sobre el proyecto de resolución
de las ocho Potencias (S/12865).

Decisión: En la 2087a. sesión, celebrada el 29 de
septiembre de 1978, quedó aprobado el proyecto de
resolución (S/12865) por 12 votos contra ninguno y 2
abstenciones (Checoslovaquia y Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas) como resolución 435 (1978).
Un miembro (China) no participó en la votación.

301. La resolución 435 (1978) dice lo siguiente:
"El Consejo de Seguridad,
"Recordando sus resoluciones 385 (1976) de 30

de enero de 1976 y 431 (1978) Y432 (1978) de 27
de julio de 1978,

"Habiendo examinado el informe presentado por
el Secretario General en cumplimiento del párrafo 2
de la resolución 431 (1978) (S/12827) y la decla
ración explicativa que hizo en el Consejo de Segu
ridad el 29 de septiembre de 1978 (S/12869),

"Tomando nota de las comunicaciones pertinentes
dirigidas al Secretario General por el Gobierno de
Sudáfrica,

"Tomando nota asimismo de la carta de fecha 8
de noviembre de 1978 dirigida al Secretario General
por el Presidente de la South West Africa People's
Organization (SI 12841 ),

"Reafirmando la responsabilidad jurídica de las
Naciones Unidas respecto de Namibia,

"1. Aprueba el informe del Secretario General
para la aplicación de la propuesta relativa a un arre
glo de la situación en Namibia (S/12636) y su decla
ración explicativa;

"2. Reitera que su objetivo es el retiro de la
administración ilegal de Sudáfrica de Namibia y el
traspaso del poder al pueblo de Namibia con la
asistencia de las Naciones Unidas de conformidad
con la resolución 385 (1976) del Consejo de Segu
ridad;

"3. Decide establecer, bajo su autoridad, un
Grupo de Asistencia de las Naciones Unidas para el
Período de Transición, de acuerdo con el mencio-

~''''-

nado informe del Secretario General, por un período
de hasta doce meses, con el propósito de prestar
asistencia a su Representante Especial en el cum
plimiento del mandato que el Consejo de Seguridad
le confiere en el párrafo 1 de su resolución 431
(1978), a saber, garantizar la pronta independencia
de Namibia mediante elecciones libres celebradas
bajo la supervisión y el control de las Naciones
Unidas;

"4. Acoge con beneplácito el hecho de que la
South West Africa People's Organization esté dis
puesta a cooperar en la aplicación del informe del
Secretario General, incluida su declarada disposición
a firmar y observar las disposiciones de cesación del
fuego, según lo indicado en la carta de su Presidente
de fecha 8 de septiembre de 1978;

"5. Exhorta a Sudáfrica a que coopere de inme
diato con el Secretario General en la aplicación de
de la presente resolución;

"6. Declara que todas y cada una de las medidas
unilaterales adoptadas por la administración ilegal
en Namibia en relación con el proceso electoral,
incluso el registro unilateral de Tlotantes, o el tras
paso del poder, en contravención de las resolucio
nes 385 (1976) Y431 (1978) Yde la presente resolu
ción, son nulas y carentes de validez;

"7. Pide al Secretario General que informe al
Consejo de Seguridad, a más tardar el 23 de octubre
de 1978, acerca de la aplicación de la presente reso
lución."

302. Después de la votación, hicieron declaracio
nes los Ministros de Relaciones Exteriores de la Repú
blica Federal de Alemania, Francia, los Estados Uni
dos, el Reino Unido, Canadá, India, Nigeria y Kuwait.
De conformidad con la decisión adoptada en la misma
sesión, el Consejo escuchó una declaración del Sr. Nu
joma. Hicieron también declaraciones los representan
tes de Mauricio, China, el Gabón, la URSS, Bolivia y
Venezuela.

303. En la 2088a. sesión, celebrada el 30 de sep
tiembre, el Presidente, con la anuencia del Consejo,
invitó al representante de Guinea, a su solicitud a
participar en el debate sin derecho de voto. '

304. De conformidad con las decisiones adoptadas
en la sesión anterior, el Consejo escuchó declaracio
nes de la Presidenta del Consejo de las Naciones Uni
das para Namibia y del Secretario General Adminis
trativo de la OUA.

305. El debate continuó con declaraciones del re
presentante de Botswana, el Ministro de Relaciones
Exteriores de Zambia, el Ministro de Relaciones Exte
riores de Sudán y los representantes de Benin y Guinea.
El Presidente hizo una declaración en su calidad de
representante de Checoslovaquia.

E. Comunicscioneg e informes recibidos por el
Consejo de Segnridad entre el 2 y el 24 de
octubre de 1978 y solicitud de convocación
de una sesión

306. En una carta de fecha 2 de octubre
(S/12875), el representante de Sri Lanka transmitió
el texto de un comunicado emitido ese mismo día por
la Reunión Extraordinaria de Ministros de Relaciones
Exteriores de los Países no Alineados que versaba en
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parte sobre los recientes esfuerzos del Consejo de Se
guridad en lo relativo a la situación en Namibia.

307. En una carta de fecha 5 de octubre
(S/12880), los Representantes Permanentes del Ca
nadá, los Estados Unidos de América, Francia, el
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y
la República Federal de Alemania transmitieron el
texto de una declaración formulada el 29 de septiem
bre por el Sr. R. V. Rukoro, del Frente.Nacional de
Namibia, en relación con las recomendacIones del Se
cretario General.

308. En una carta de fecha 19 de octubre
(S/12900), el representante de Sudáfrica transmitió
los textos de los siguientes documentos que había
hecho públicos el Primer Ministro de Sudáfrica: a) de
claración introductoria del Primer Ministro de Sud
áfrica en la reunión con los Ministros de Relaciones
Exteriores de los cinco Estados occidentales miembros
del Consejo de Seguridad, celebrada en Pretoria el 16
de octubre; b) declaración conjunta del Gobierno de
Sudáfrica y de los cinco Mimstros de Relacion~s Exte
riores de fecha 19 de octubre; y e) declaracIón del
Gobierno de Sudáfrica, tras la aceptación de la men
cionada declaración conjunta.

309. En una carta de fecha 21 de octubre
(S/12902), los representantes del Canadá, los Estados
Unidos de América, Francia, el Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte y la República Federal de
Alemania transmitieron el texto de la declaración con
junta emitida al fi~a1izar las c~:mversaciones ~ntre los
Ministros de RelaCIOnes Extenores y el GobIerno de
Sudáfrica, celebradas del 16 al 18 de octubre de 1978,
juntamente con el texto de otra declaración emitida al
mismo tiempo por los cinco Ministros.

310. El 21 de octubre el Secretario General, en
cumplimiento del párrafo 7 de la resolución 435
(1978) del Consejo de Seguridad, presentó un informe
(S/12903) sobre las medidas que se habían adoptado
para poner en práctica esa resolución y sobre las nue
vas consultas que había iniciado.

311. En una carta de fecha 24 de octubre
(S/12906), el representante de Burundi, como Presi
dente del Grupo de Estados de Africa, solicitó que se
convocara una sesión urgente del Consejo de Segu
ridad para examinar la actitud de desafío de Sudáfrica
hacia la resolución 435 (1978) del Consejo de Segu
ridad.

Examen de la cuestión en las sesiones 2092a.
y 20943. a 2098a. (31 de octubre a 13 de
noviemhre de 1978)

F.

Ghana, a su solicitud, a participar en el debate sin
derecho de voto.

314. El Presidente informó al Consejo acerca de
una carta de fecha 30 de octubre enviada por la Pre
sidenta del Consejo de las Naciones Unidas para Nami
bia, en la que se pedía que se formulara lma invitación
a una delegación de dicho Consejo integrada por la
Presidenta y tres Vicepresidentes. Conforme a la prác
tica habitual, el Presidente propuso que el Consejo
formulara dicha invitación a la delegación del Consejo
de las Naciones Unidas para Namibia, de conformidad
con el artículo 39 de su reglamento provisional. Como
no hubo objeciones, así quedó decidido.

315. El Presidente también señaló a la aten
ción del Consejo una carta de fecha 31 de octubre
(S/12909) enviada por los representantes del Gabón,

. Mauricio y Nigeria, en la que solicitaban que el Con
sejo de Seguridad formulara una invitación, de con
formidad con el artículo 39 de su reglamento provi
sional, al Sr. Theo-Ben Gurirab, Observador Perma
nente de la SWAPO ante las Naciones Unidas. Como
no hubo objeciones, el Presidente formuló dicha invi
tación al Sr. Gurirab, en virtud del artículo 39.

316. El Consejo reanudó su examen del tema en
su 2092a. sesión, celebrada el 31 de octubre, en la
que escuchó las declaraciones de los representantes de
Mauricio y Burundi (este último en su carácter de
Presidente del Grupo de Estados de Mrica de las
Naciones Unidas en ese momento), y de la Presidenta
del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia.

317. En su 2094a. sesión, celebrada ello de no
viembre, el Presidente, con el consentimiento del Con
sejo, invitó a los representantes de la Arabia Saudita,
Bangladesh, Benin, Guyana, Somalia y Zambia, a soli
citud de ellos, a participar en el debate sin derecho
de voto.

318. El Consejo continuó su examen del tema y
escuchó las declaraciones de los representantes de la
Arabia Saudita, Bangladesh y Egipto, del Ministro de
Relaciones Exteriores de Ghana y del representante de
Somalia.

319. En la 2095a. seSIOn, celebrada el 2 de no
viembre, el Presidente, con el consentimiento del Con
sejo, invitó a los representantes de Cuba, Mozambique
y Yugoslavia, a solicitud de ellos, a participar en el
debate sin derecho de voto.

320. Como continuación de su examen del tema, el
Consejo escuchó las declaraciones de los representantes
de Cuba, la India, Mozambique y Yugoslavia.

321. En su 2096a. sesión, celebrada el 6 de no
viembre, el Presidente, con el consentimiento del Con-

312. En su sesión 2092a., celebrada el 31 de octu- sejo, invitó al representante de Argelia, a petición
bre, el Consejo de Seguridad incluyó, sin objeciones, de éste, a participar en el debate sin derecho de voto.
el tema siguiente en su orden del día: 322. El debate continuó con las declaraciones de

"La situación en Namibia: los representantes de Kuwait, Checoslovaquia, Bolivia,
"a) Informe presentado por el Secretario General Nigeria, Guyana y Argelia.

en cumplimiento del párrafo 7 de la resolu- 323. El Consejo continuó su examen del tema en
ción 435 (1978) del Consejo de Seguridad su 2097a. sesión, celebrada el 10 de noviembre y es-
(S/12903); cuchó las declaraciones pronunciadas por los repre-

"b) Carta, de fecha 24 de octubre de 1978, diri- sentantes de la URSS y de Venezuela y por el Presi-
gida al Presidente del Consejo de Seguridad dente, en su carácter de representante del Gabón.
por el Representante Permanente de Burundi 324. El representante de la India formuló también
ante las Naciones Unidas (S/12906)." una declaración y presentó un proyecto de resolución

313. El Presidente, con el consentimiento del Con- (S/12922), patrocinado por el Gabón, India, Kuwait y
sejo, invitó a los representantes de Burundi, Egipto y Nigeria.
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325. En su 2098a. sesi6n, celebrada el 13 de no
viembre, el Consejo concluy6 su examen del tema con
una declaraci6n del representante de China.

326. A continuación, el Consejo procedió a votar
sobre el proyecto de resoluci6n de las cuatro Poten
cias (S/12922).

Decisión: En la 2098a. sesi6n, celebrada el 13 de
noviembre de 1978, qued6 aprobado el proyecto de
resoluci6n (S/12922) por 10 votos contra ninguno y 5
abstenciones (Alemania, República Federal de, Ca
nadá, Estados Unidos de América, Francia y Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte) como
resoluci6n 439 (1978).

327. La resolución 439 (1978) dice lo siguiente:
"El Consejo de Seguridad,
"Recordando sus resoluciones 385 (1976) de 30

de enero de 1976, 431 (1978) Y 432 (1978) de 27
de julio y 435 (1978) de 29 de septiembre de 1978,

"Habiendo examinado el informe presentado por
el Secretario General en cumplimiento del párrafo 7
de la resoluci6n 435 (1978) (S/12903),

"Tomando nota de las comunicaciones pertinen
tes dirigidas al Secretario General y al Presidente
del Consejo de Seguridad (S/12900 y S/12902),

"Habiendo oído y examinado la declaración del
Presidente del Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia,

"Tomando nota también de la comunicación de
fecha 23 de octubre de 1978 dirigida al Secretario
General por el Presidente de la South West Africa
People's Organization (S/12913),

"Reafirmando la responsabilidad jurídica de las
Naciones Unidas respecto de Namibia y su compro
miso constante de que se aplique la resolución 385
(1976), en particular de que se celebren elecciones
libres en Namibia bajo la supervisión y el control
de las Naciones Unidas,

"Reiterando la opinión de que toda medida unila
teral que adopte la administración ilegal en Namibia
en relación con el proceso electoral, incluida la ins
cripción unilateral de votantes, o el traspaso del
poder, en contravención de las resoluciones antes
mencionadas y de la presente resolución, es nula y
carente de validez,

"Profundamente preocupado por la decisión del
Gobierno de Sudáfrica de llevar a cabo elecciones
unilaterales en Namibia, en abierta contravención de
las resoluciones 385 (1976) Y 435 (1978),

"1. Condena la decisión del Gobierno de Sud
áfrica de llevar adelante, en forma unilateral, la
celebración de elecciones en el Territorio del 4 al 8
de diciembre de 1978, en contravención de las reso
luciones 385 (1976) Y 435 (1978) del Consejo de
Seguridad;

"2. Considera que esa decisión constituye un
claro desafío a las Naciones Unidas y, en particular,
a la autoridad del Consejo de Seguridad;

"3. Declara esas elecciones y su resultado nulos
y carentes de validez y que ni las Naciones Unidas
ni ningún Estado Miembro reconocerán a ningún
representante u órgano designado o establecido por
ese proceso;

"4. Exhorta a Sudáfrica a que cancele inmedia
tamente las elecciones que ha proyectado celebrar
en Namibia en diciembre de 1978;

"5. Exige una vez más que Sudáfrica coopere
con el Consejo de Seguridad y con el Secretario
General en la aplicaci6n de las resoluciones 385
(1976), 431 (1978) Y 435 (1978);

"6. Advierte a Sudáfrica de que, si no actúa de
la forma indica:la, obligará al Consejo de Segu
ridad a reunirse de inmediato para iniciar la adop
ción de medidas adecuadas con arreglo a la Carta
de las Naciones Unidas, incluido su Capítulo VII,
a fin de lograr que Sudáfrica cumpla las resoluciones
antes mencionadas;

"7. Pide al Secretario General que informe sobre
los progresos realizados en la aplicaci6n de la pre
sente resolución a más tardar el 25 de noviembre
de 1978."
328. Tras la aprobación de la resolución, formu

laron declaraciones los representantes del Canadá (en
nombre de los cinco miembros occidentales del Con
sejo de Seguridad), Venezuela y la Arabia Saudita.

G. Comunicaciones e informes recibidos por el
Consejo de Seguridad entre el lo de noviem.
bre y el 4, de diciembre de 1978 y solicitud
de convocación de una sesióu

329. En una carta de fecha 2 de noviembre
(S/12913), el representante de Checoslovaquia trans
mitió el texto de un telegrama de fecha 23 de octubre
dirigido al Secretario General por el Presidente de
la SWAPO, y que se refería a la declaración conjunta
formulada por lús Ministros de Relaciones Exteriores
del Canadá, los Estados Unidos de América, Francia,
el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,
la República Federal de Alemania y el Gobierno de
Sudáfrica.

330. En una carta de fecha 2 de noviembre
(S/12914), el representante de Sri Lanka transmiti6
el texto de un comunicado emitido ese día por el
Grupo de Países no Alineados, en el que éste expre
saba l'U preocupaci6n ante el empeoramiento de la
situaci6n en lo referente al proceso de descoloniza
ción en Namibia.

331. El 24 de noviembre, el Secretario General,
en cumpJimiento del párrafo 7 de la resolución 439
(1978) del Consejo de Seguridad, presentó un informe
(S/12938), en el que describía las reuniones que había
tenido con el Secretario de Relaciones Exteriores de
Sudáfrica los días 23 y 24 de noviembre.

332. En un informe complementario de fecha 2 de
diciembre (S/12950), el Secretario General examinó
la parte sustancial de las reuniones que había tenido
con el Ministro de Relaciones Exteriores de Sudáfrica
del 27 al 29 de noviembre, en un nuevo esfuerzo para
aclarar la posición del Gobierno de Sudáfrica en lo
relativo al informe del Secretario General de fecha 24
de noviembre (S/12938).

333. En una carta de fecha 10 de diciembre
(S/12945), el representante del Congo, como Presi
dente del Grupo Africano, pidió que se convocara una
sesión urgente del Consejo de Seguridad, a más tardar
el lunes 4 de diciembre, para considerar la situaci6n
en Namibia.

334. En una carta de fecha 10 de diciembre
(S/12951), el Presidente del Consejo de las Naciones
Unidas para Namibia expresó su apoyo a la solicitud
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del Grupo Africano de que se convocara una sesión
del Consejo de Seguridad.

335. En una carta de fecha 4 de diciembre
(S/12953), el representante de Angola transmitió el
texto de una declaración emitida por la Misión Perma
nente de Angola, en la que se condenaban las llamadas
elecciones internas y el arresto masivo de dirigentes
de la SWAPO en Namibia.

336. En su 2103a. sesión, celebrada e14 de diciem
bre, el Consejo de Seguridad incluyó, sin objeciones,
el tema siguiente en su orden del día:

"La situación en Namibia:
"Carta, de fecha 10 de diciembre de 1978, dirigida

al Presidente del Consejo de Seguridad por el
Encargado de Negocios interino de la Misión
Permanente del Congo ante las Naciones Unidas
(8/12945)."

337. El Presidente, con el consentimiento del Con
sejo, invitó a los representantes de Angola y el Congo,
a petición de éstos, a participar en el debate sin dere
cho a voto. El Presidente comunicó al Consejo que
había recibido una carta de fecha 4 de diciembre de
la Presidenta del Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia, en que se pedía que el Consejo formulara
una invitación a una delegación integrada por el Pre
sidente y tres Vicepresidentes del Consejo para Nami
bia. De conformidad con su práctica anterior, el Pre
sidente propuso que el Consejo formulara la invitación
solicitada al Consejo de las Naciones Unidas para Na
mibia, en virtud del artículo 39 de su reglamento pro
visional. Como no hubo objeciones, así quedó acor
dado.

338. El Presidente también señaló a la atención
del Consejo una carta de fecha 4 de diciembre'
(8/12952) de los representantes del Gabón, Mauricio
y Nigeria, en que pedían que el Consejo formulara una
invitación, en virtud del artículo 39 del reglamento
provisional, al Sr. Theo-Ben Gurirab, Observador Per
manente de la SWAPO ante las Naciones Unidas.
Como no hubo objeciones, el Consejo formuló la invi
tación solicitada.

339. En su 2103a. sesión, el Consejo reanudó su
examen del tema y escuchó declaraciones del repre
sentante del Congo, en su calidad de Presidente del
Grupo Africano, de la Presidenta del Consejo de las
Naciones Unidas para Namibia y de los representantes
de Angola y de los Estados Unidos.

340. En la 2104a. sesión, celebrada el 5 de di
ciembre, el Presidente propuso que, tras celebrar con
sultas, se fijara la fecha d~ la siguiente sesión sobre el
tema. Como no hubo objeciones, así quedó acordado.

341. El representante del Gabón hizo una decla
ración.

Examen de la cuestión en las sesiones 2103a.
y 2104a. (4 Y 5 de diciembre de 1978)

Comunicaciones e informes recibidos por el
Consejo de Seguridad entre el 8 de diciembre
de 1978 y el 15 de junio de 1979

H.

l.

ración de un ciudadano namibiano relativa a actos
de intimidación, hostigamiento y manipulaci6n del pue
blo namibiano, por parte de Sudáfrica, en relación
con las llamadas elecciones internas.

343. En una carta de fecha 8 de diciembre
(S/12960), el representante de Angola transmitió el
texto de una declaración sobre la situación en Namibia
en la que se criticaban los métodos que Sudáfrica había
empleado para aterrorizar al pueblo namibiano y para
falsear las elecciones.

344. En una carta de fecha 15 de diciembre
(S/12969), el representante de Suecia, en nombre de
Dinamarca, Finlandia, Islandia, Noruega y Suecia,
transmitió una declaración sobre Namibia emitida ese
día por los Gobiernos de los cinco países nórdicos, en
la que se rechazaban las elecciones internas unilate
rales realizadas en Namibia y se pedía a las Naciones
Unidas que utilizaran todos los medios necesarios para
obligar a Sudáfrica a aceptar el plan de las Naciones
Unidas para Namibia.

345. En una carta de fecha 22 de diciembre
(S/12983), el representante de Sudáfrica transmitió los
textos de dos cartas del Ministro de Relaciones Exte
riores de Sudáfrica que se referían a la decisión del
Gobierno de Sudáfrica de co~aborar en la aplicación
de la resolución 435 (1978) a los contactos que el
Ministro de Relaciones Exteriores y el Primer Ministro
habían establecido el 21 de diciembre con los diri
gentes debidamente elegidos del Africa Sudoccidental
y a la conveniencia de que el Representante Especial
del Secretario General se dirigiese a Sudáfrica y al
Africa Sudoccidental tan pronto como fuese posible
a fin de completar las consultas previstas sobre las
cuestiones pendientes.

346. En una carta de fecha 26 de diciembre
(S/12986), el representante de Turquía transmitió una
declaración del Gobierno de Turquía, en la que se
rechazaban las llamadas elecciones celebradas unila
teralmente por Sudáfrica en Namibia del 4 al 8 de
diciembre, en contravención de las resoluciones per
tinentes del Consejo de Seguridad.

347. En una carta de fecha 30 de diciembre
(S/12989), el representante de Sudáfrica transmitió el
texto de una carta del Ministro de Relaciones Exte
riores de Sudáfrica, en la que acusaba a la SWAPO
de ser responsable de haber hecho estallar una bomba,
a consecuencia de 10 cual por lo menos 30 personas
habían resultado heridas y se habían producido exten
sos daños de bienes y equipo.

348. En una carta de fecha 10 de enero de 1979
(S/13002) dirigida al Ministro de Relaciones Exterio
res de Sudáfrica, el Secretario General acusó recibo de
la carta del Ministro de fecha 22 de diciembre de 1978
(S/12983), en que se comunicaba la aceptación de la
resolución 435 (1978) por el Gobierno de Sudáfrica.
El Secretario General indicó que las partes le habían
informado por separado que estaban dispuestas a pro
ceder a una total cesación del fuego y a respetar rigu
rosamente los términos de la propuesta y que, en el
momento apropiado, propondría un procedimiento para
el comienzo de la cesación del fuego, luego de lo cual
se cumplirían las diversas etapas que se señalaban en
la propuesta para el arreglo aprobada en la resolu
ción 435 (1978). Dado que los Estados limítrofes de

342. En una carta de fecha 8 de diciembre Namibia le habían asegurado que cooperarían, el Re-
(S/12959), la Presidenta del Consejo de las Naciones presentante Especial del Secretario General visitaría
Unidas para Namibia transmitió el texto de la decla- Sudáfrica y Namibia durante la semana del 8 de enero
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a fin de completar las consultas sobre las necesidades
operacionales para el despliegue del GANUPT.

349. En una nota de fec.ha 2 de enero (S/12990),
el Secretario General, haciendo referencia a la resolu
ción 33/182 A de la Asamblea General, titulada "Si
tuación imperante en Namibia como consecuencia de
la ocupación ilegal del Territorio por Sudáfrica", señaló
a la atención del Consejo el párrafo 13 de dicha reso
lución.

350. En otra nota de fecha 2 de enero (S/12998),
el Secretario General, haciendo referencia a la resolu
ción 33/182 B de la Asamblea General, titulada "Cues
tión de Namibia", señaló a la atención del Consejo el
párrafo 8 de dicha resolución.

351. En una nota de fecha 4 de enero (S/13005),
el representante de Sudáfrica transmitió el texto de
una carta del Ministro de Relaciones Exteriores de
Sudáfrica, en la que declaraba que no habría incon
veniente en que el Representante Especial viajara a
Sudáfrica y el Africa Sudoccidental a la brevedad.

352. En una carta de fecha 14 de febrero
(S/13083), el representante de Sudáfrica transmitió el
texto de una carta de la misma fecha del Ministro de
Relaciones Exteriores de Sudáfrica, en la que decla
raba que una fuerza de aproximadamente 250 terro
ristas de la SWAPO había atacado, sin provocación
previa, una base sudafricana en el Africa Sudocciden
tal, duran,te el cual varios miembros de las Fuerzas de
Seguridad de Sudáfrica habían resultado heridos.

353. En una carta de fecha 14 de febrero
(S/13098), dirigida al Ministro de Relaciones Exte
riores de Sudáfrica, el Secretario General hizo hinca
pié en que, antes de que el GANUPT pudiese esta
blecerse e iniciar sus actividades, era preciso aclarar
las cuestiones pendientes, a fin de que pudiera desem
peñar con eficacia sus funciones, de conformidad con
lo dispuesto en las resoluciones pertinentes del Con
sejo de Seguridad.

354. En una carta de fecha 20 de febrero
(S/13105), el representante de Sudáfrica transmitió el
texto de una carta de la misma fecha del Ministro de
Relaciones Exteriores de Sudáfrica, en la que sostenía
que el ataque de la SWAPO contra una base de segu
ridad sudafricana el 13 de febrero había violado el
espíritu de la propuesta para el arreglo y era una burla
de todo el proyecto para la solución pacífica del pro
blema de Namibia; que no había cuestiones pendientes
cuya naturaleza impidiese el comienzo de la aplica
ción de la propuesta para el arreglo, y que las exigen
cias de la SWAPO de que se permitiera el estableci
miento de cinco bases armadas dentro del Africa Suo
occidental y que las tropas sudafricanas se retiraran
por completo, así como su negativa a poner sus fuer
zas bajo la supervisión de las Naciones Unidas repre
sentaban tácticas para distraer la atención, con el objeto
deliberado de demorar y destruir toda la iniciativa de
un arreglo pacífico.

355. En un informe de fecha 26 de febrero
(S/13120) relativo a la aplicación de las resolucio
nes 435 (1978) y 439 (1978) del Consejo de Segu
ridad, el Secretario General describió la visita a Sud
áfrica, Namibia, los Estados de primera línea y Nigelia
realizada en enero y febrero por el Representante
Especial y el Comandante del componente militar del
GANUPT con objeto de completar las consultas sobre
los arreglos de transición previstos en la prepuesta para
el arreglo y las necesidades operacionales para el des
pliegue del GANUPT.
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356. En sus observaciones finales, el Secretario
General señaló que la propuesta para el arreglo reque
ría que todas sus disposiciones se cUDlpliesen a satis
facción del Representante Especial. Hizo hincapié en
que no había base alguna para determinaciones unila
terales o para acciones unilaterales de ninguna de las
partes y, en que si en esta forma la aplicación de la
propuesta se viera comprometida inmediatamente seña
laría la cuestión al Consejo de Seguridad. Ya había
comunicado a Sudáfrica y a la SWAPO los elementos
básicos de las propuestas contenidas en su infon.'\le,
y si las partes interesadas prestaban su colaboracion
se proponía establecer el 15 de marzo como fecha
para la iniciación de la cesación del fuego y el empla
zamiento del GANTJPT y, en consecuencia, transmitiría
su carta relativa a dicha cesación del fuego a las partes
interesadas. Mientras tanto, hacía un llamamiento a
todas las partes para que actuaran con moderación y
se abstuviesen de medidas que pudiesen hacer fra
casar el arreglo.

357. En una carta de fecha 2 de marzo (S/13136),
el Presidente interino del Consejo de las Naciones Uni
das para Namibia transmitió el texto de su declaración
relativa a las observaciones atribuidas al Primer Minis
tro de Sudáfrica en un comunicado de prensa de fe
cha 26 de febrero, que se referían a consultas con la
Asamblea Constituyente del Africa Sudoccidental.

358. En una carta de fecha 5 de marzo (S/13141
y Corr.l), el representante de Angola transmitió el
texto de un comunicado emitido por los Estados de
primera línea el 4 de marzo, al concluir una Reunión
en la CUDlbre de dos días de duración, celebrada en
Luanda. En dicho comunicado acusaban a Sudáfrica
de tratar de frustrar la aplicación de la resolución 435
(1978) celebrando elecciones fraudulentas el 4 de
diciembre de 1978.

359. En una carta de fecha 6 de marzo (S/13143),
el representante de Sudáfrica transmitió una carta de
fecha 5 de marzo del Ministerio de Relaciones Ex
teriores de Sudáfrica relativa a la composición del
GANUPT, junto con el texto de una moción aprobada
ese día por la Asamblea Constituyente del Africa Sud
occidental.

360. En otra carta de fecha 6 de marzo (S/13148),
el representante de Sudáfrica transmitió el texto de
una declaración formulada ese día en la Asamblea por
el Primer Ministro de Sudáfrica, en la que acusaba a
las cinco Potencias occidentales de haber violado el
entendimiento al que se había llegado con Sudáfrica
sobre la propuesta para el arreglo y su aplicación.

361. En una carta de fecha 7 de marzo (S/13151),
el representante de Sri Lanka transmitió el texto de
un comunicado emitido ese día por el Buró de Coor
dinación de los Países no Alineados, en el que se
hacía un llamamiento a la comunidad internacional
para que prestase toda la asistencia necesaria a los
Estados de primera línea en conexión con la lucha
por la liberación en el Africa meridional.

362. En una carta de fecha 8 de marzo (S/13156)
dirigida al Primer Ministro de Sudáfrica, el Secretario
General respondió a las acusaciones relativas al con
tenido de su informe de fecha 26 de febrero.

363. En una carta de fecha 15 de marzo
(S/13172), el representante de Sudáfrica transmitió una
comunicación del Primer Ministro de Sudáfrica en
que éste acusaba recibo de la carta del Secretario
General de fecha 8 de marzo y solicitaba que se acla
raran varios puntos de la propuesta.
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364. En una carta de fecha 15 de marzo
(S/13173), el Secretario General, transmitió respuestas
a las preguntas planteadas por el Primer Ministro de
Sudáfrica.

365. En una carta de fecha 28 de marzo
(S/13205), el representante de Sudáfrica transmitió el
texto de una carta del Ministro de Relaciones Exte
riores de Sudáfrica de fecha 27 de marzo, en la que
afirmaba que la SWAPO no había desistido de sus
esfuerzos por ocupar el poder político en el Africa
Sudoccidental por la fuerza.

366. En cartas de fechas 30 de marzo, 4 y 7 de
abril y 10 de mayo (8/13208, S/13221, S/13230,
8/13315), el representante de 8udáfrica transmitió los
textos de cartas del Ministro de Relaciones Exteriores
de Sudáfrica, en las que acusaba a la SWAPO de haber
cometido una serie de atrocidades contra civiles ino
centes.

367. En cartas de fechas 24 y 30 de abril y 8 de
mayo (S/13268, S/13287 y 8/13310), el Presidente
interino y el Presidente del Consejo de las Naciones
Unidas para Namibia transmitieron el texto de decla
raciones relativas al establecimiento por Sudáfrica de
un llamado gobierno interino en Namibia y a la deten
ción de dirigentes de la SWAPO en el Territorio por
autoridades sudafricanas.

368. En una carta de fecha 11 de mayo (S/13321),
el Presidente del Comité Especial encargado de exami
nar la situación con respecto a la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a
los países y pueblus coloniales transmitió el texto del
Documento Final sobre la Descolonización de Zim-

babwe y Narnibia, aprobado por el Comité Especial
en Belgrado, el 27 de abril.

369. En una carta de fecha 11 de mayo (S/13325
y Corr.1), el Presidente del Consejo de las Naciones
Unidas para Namibia transmitió el texto de una decla
ración formulada ese día por el Consejo en relación
con las recientes iniciativas de la administración ilegal
sudafricana de Namibia respecto del futuro político
del Territorio.

370. En una carta de fecha 9 de mayo (S/13326),
el Presidente del Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia transmitió los textos de los mensajes recibidos
de los Jefes de Estado, Ministros de Relaciones Exte
riores, organismos especializados y otros grupos el 4
de mayo para proclamar el Año Internacional de
Solidaridad con el pueblo de Namibia.

371. En una carta de fecha 22 de mayo (S/13345),
el representante de Sudáfrica transmitió el texto de
una carta de la misma fecha del Ministro de Relaciones
Exteriores de Sudáfrica, en la que protestaba por el
hecho de que la Asamblea General se propusiera ocu
parse de la cuestión de Namibia en la reanudación de
su período de sesiones, pese a estar Sudáfrica compro
metida a conceder la independencia a Namibia de
acuerdo con las condiciones pedidas desde hace tiempo,
y se expresaba desacuerdo con ciertas partes del in
forme del Secretario General de fecha 26 de febrero
(8/13120).

372. En una nota de fecha 1° de junio (S/13371),
el Secretario General refiriéndose a la resolución
33/206 de la Asamblea General, titulada "Cuestión de
Namibia", señaló a la atención del Consejo el pá
rrafo 12 de dicha resolución.

Capítulo 4

CUESTION RELATIVA A LA SITUACION EN RHODESIA DEL SUR

A. Comunicaciones recibidas por el Consejo de
Seguridad entre el 16 de junio y el 6 de octu
bre de 1978

373. En una carta de fecha 21 de julio de 1978
(S/12783), el representante de Angola, en su calidad
de Presidente del Grupo Africano durante el mes de
julio, transmitió el texto de una declaración emitida
el 19 de julio, en la que el Grupo exponía su posición
con respecto a la enmienda propuesta por el Senador
Helms al Senado de los Estados Unidos con miras a
revocar las sanciones contra el régimen ilegal de Rho
desia del Sur.

374. En otra carta, de fecha 24 de julio (S/12787),
el representante de Angola, en nombre del Grupo Afri
cano, transmitió el texto de la resolución sobre sancio
nes contra Rhodesia del Sur aprobada por la Asamblea
de Jefes de Estado y de Gobierno de la ~UA en su 15°
pcríodo ordinario de sesiones celebrado en Jartum
del 18 al 21 de julio.

375. En una carta de fecha 11 de agosto
(S/12808), el Presidente del Comité Especial encar
gado de examinar la situación con respecto a la apli
cación de la Declaración sobre la concesión de la inde
pendencia a los países y pueblos coloniales señaló a la
atención del Consejo los párrafos 5, 6 Y 7 de la reso
lución relativa a la cuestión de Rhodesia del Sur apro
bada por el Comité Especial en su 1115a. sesión, cele-
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brada ellO de agosto, en la que, entre otras cosas,
se pide a todos los Estados que presten a los Gobiernos
de Mozambique y Zambia asistencia financiera, téc
nica y material a fin de permitir a esos Gobiernos
superar las dificultades de índole económica en rela
ción con su aplicación de las sanciones económicas
contra Rhodesia del Sur y las graves pérdidas econó
micas y la destrucción de bienes ocasionadas por los
actos de agresión cometidos por dicho régimen COtitra
esos países.

376. En otra carta, de fecha 30 de agosto
(S/12831), el Presidente del Comité Especial señaló a
la atención del Consejo los párrafos 9 y 10 de la
resolución aprobada por el Comité el 28 de agosto
sobre las actividades de los intereses extranjeros, eco
nómicos y de otro tipo, que constituyen un obstáculo
para la aplicación de la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblos coloniales
en Rhodesia del Sur, en Namibia y en todos los demás
territorios bajo dominación colonial, así como para
los esfuerzos tendientes a eliminar el colonialismo, el
apartheid y la discriminación racial en el Africa meri
dional.

377. En una nota verbal de fecha 6 de octubre
(S/12884), la representante de Zambia transmitió el
texto de un mensaje dirigido al Secretario General 1-- 'r
el Presidente de Zambia, en el que afirmaba que el
Gobierno de Zambia había decidido utilizar la ruta
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380. En su 2090a. sesión, celebrada el 19 de octu
bre, el Consejo de Seguridad incluyó, sin objeciones,
el tema siguiente en su orden del día:

"Cuestión relativa a la situación en Rhodesia del Sur:
"Carta de fecha 6 de octubre de 1978, dirigida al

Presidente del Consejo de Seguridad por el Repre
sentante Permanente de la India ante las Naciones
Unidas (S/12885)."

381. El Consejo tuvo ante sí un proyecto de reso
lución (S/12887) presentado por la India, Kuwait,
Mauricio y Nigeria.

382. Después de una breve suspensión de la sesión,
el Presidente dio lectura al texto revisado del párrafo 4
de dicho proyecto de resolución, que decía lo siguiente:

"Expresa la esperanza de que los Estados Unidos
de América sigan ejerciendo su influencia para que
se pueda lograr sin más demora un gobierno autén
tico de la mayoría en Rhodesia del Sur."
383. A continuación el Consejo procedió a votar

sobre el proyecto de resolución revisado (S/12887/
Rev.l).

Decisión: En la 2090a. sesi6n, celebrada ellO de
octubre de 1978, qued6 aprobado el proyecto de reso-
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meridional (a través de Rhodesia del Sur) para el
transporte de s~s mer.caderías, medida que ha~!a de
entrar en vigor mmedIatamente. En la declaraclOn se
recordaba que en enero de 1973, de conformidad con
la decisión de las Naciones Unidas de imponer sancio
nes obliaatorias contra Rhodesia, Zambia había prohi
bido qu~ sus mercaderías se tr.apsportaran por dic~a
ruta y había impuesto la cesaClOn tot~l del comercI~

con Rhodesia del Sur, salvo en lo relatIvo a la electri
cidad proveniente de la presa de Kariba, de propiedad
conjunta. En la declarac!6n se. detal.laban los ~actores

por los que Zambia tema la Impeno~a. -necesIdad. de
reanudar la utilizaci6n de la ruta mendlonal para Im
portar fertilizantes y exportar cobre.

378. En una carta de fecha 6 de oct?bre
(S/12885), el represent~n!e de la Ind~a, en su cal~dad
de Presidente del Comlte del Consejo de Segundad
establecido en cumplimiento de la resolución 253
(1968) relativa a la cuestión de Rhodesia del Sur,
informó al Presidente del Consejo de Seguridad que
el Comité en su 316a. sesión celebrada ese día, había
examinad~ la visita proyectada de Ian Smith y miem
bros del régimen ilegal de Rhodesia del Sur a los Esta
dos Unidos de América. El representante de los Esta
dos Unidos confirm6 que su Gobierno había decidido
conceder visados a Ian Smith y a algunos de sus colegas
y leyó una declaración oficial emitida por el Departa
mento de Estado de los Estados Unidos sobre dicha
decisión. El Comité también fue informado de la decla
raci6n aprobada sobre la cuesti6n 'por el, Grupo Af?;
cano en las Naciones Unidas ese mIsmo dla. El Comlte
decidi6 en vista de la urgencia y la gravedad del
asunto' transmitir los textos de las dos declaraciones al
Consej~ de Seguridad para que éste adoptara las medi
das apropiadas.

379. En una carta de fecha 6 de ocí?bre
(S/12886), el representante de Bunmdi, en su calidad
de Presidente del Grupo Africano durante el mes de
octubre transmitió el texto de la declaraci6n del Grupo
African~ relativa a la visita de Ian Smith a los Estados
Unidos.

386. En una carta de fecha 13 de octubre
(S/12894), el representante de la India, en su calidad
de Presidente del Comité del Consejo de Seguridad
establecido en cumplimiento de la resolución 253
(1968) relativa a la cuestión de Rhodesia del Sur, pre
sentó para información del Consejo de Seguridad copia
de una carta de fecha 19 de septiembre del Represen
tante Permanente del Reino Unido, a la que adjun
taba un ejemplar del informe de los Sres. T. H. Bing
ham y S. M. Gray sobre el suministro de petróleo y
productos de petróleo a Rhodesia del Sur (el informe
Bingham), que estuvo disponible para su estudio por

Comunicaciones e informe recibidos por el
Consejo de Selnlridad entre el 13 de octubre
de 1978 yel 28 de febrero de 1979

C.

luci6n revisado (S/12887/Rev.1) por 11 votos contra
ninguno y 4 abstenciones (Alemania, República Fede
ral de, Canadá, Estados Unidos de América y Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte) como
resoluci6n 437 (1978).

384. La resolución 437 (1978) dice lo siguiente:
"El Consejo de Seguridad,
'''Habiendo examinado la carta de fecha 6 de octu

bre de 1978 del Presidente del Comité del Consejo
de Seguridad establecido en cumplimiento de la reso
lución 253 (1968), relativa a la cuestión de Rhodesia
del Sur (S/12885),

"Recordando su resolución 253 (1968) de 29 de
mayo de 1968, en virtud de la cual los Estados
Miembros tienen la obligación de impedir la entrada
a sus territorios de personas que sean residentes
ordinarios de Rhodesia del Sur y que estén relacio
nadas con el régimen ilegal del Territorio,

"Tomando nota de la declaración del Grupo Afri
cano (S/12885, anexo II),

"Tomando nota asimismo de la declaración del
Gobierno de los Estados Unidos de América (S/
12885, anexo I),

"1. Toma nota con pesadumbre y preocupaci6n
de la decisión del Gobierno de los Estados Unidos
de América de permitir la entrada a los Estados
Unidos de Ian Smith y algunos miembros del régi
men ilegal de Rhodesia del Sur;

"2. Considera que la mencionada decisión con
traviene a la resolución 253 (1968) del Consejo de
Seguridad y a las obligaciones impuestas por el Ar
tículo 25 de la Carta de las Naciones Unidas;

"3. Exhorta a los Estados Unidos de América a
observar escrupulosamente las disposiciones de las
resoluciones del Consejo de Seguridad respecto de
las sanciones;

"4. Expresa la esperanza de que los Estados
Unidos de América sigan ejerciendo su influencia
para que se pueda lograr sin más demora un go
bierno auténtico de la mayoría en Rhodesia del
Sur."
385. Después de la votación, hicieron declaracio

nes los representantes de la India, Venezuela, Kuwait,
China, los Estados Unidos, la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, el Canadá, el Reino Unido, la
República Federal de Alemania, Nigerla, Bolivia, el
Gabón y Checoslovaquia y el Presidente, quien habl6
en su calidad de representante de Francia.

Examen de la cuestión en la 2090a. sesión
(10 de octubre de 1978)

B.
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los miembros del Consejo de Seguridad, en la secre
taría del Comité. A la carta, que también indicaba
que el Comité había examinado la cuestión en su 317a.
sesión, celebrada el 12 de octubre, y que hahía deci
dido que debía dejar librado al Consejo de Seguridad
el examen de esta cuestión en su momento oportuno,
se adjuntaba el capítulo XIV del informe Bingham, en
el que figuran las conclusiones y observaciones de
dicho informe.

387. En noviembre, el Comité establecido en cum
plimiento de la resolución 253 (1968) publicó el anexo
VI (S/12529/Rev.l, vol. JI) a su décimo informe,
que contenía una nota y datos estadísticos preparados
por la Secretaría acerca del comercio de Rhodesia del
Sur durante 1976. Las cifras indicaba... que, en 1976,
sus exportaciones estimadas de mercaderías ascendie
ron a 748 millones de dólares (frente a 645 millones
de dólares en 1975), y sus importaciones estimadas
a 620 millones de dólares (frente a 588 millones de
dólares en 1975).

388. En una nota de fecha 2 de enero de 1979
(S/12991), el Secretario General señaló a la atención
del Consejo de Seguridad los páJrrafos 10 Y 19 de la
resolución 33/40 de la Asamblea General, de 13 de
diciembre de 1978, titulada "Actividades de los inte
reses extranjeros, económicos y de otro tipo, que cons
tituyen un obstáculo para la aplicación de la Declara
ción sobre la concesión de la independencia a los países
y pueblos coloniale~ en ~o<;Iesia ~el Sur~ en .~amibia
y en todos los demas terntonos baJO ~ommaclO~ c?lo
nial, así como para los esfuerzos tendIentes a elimmar
el colonialismo, el apartlzeid y la discriminación racial
en el Africa meridional".

389. En otra nota de fecha 2 de enero (S/12997),
el Secretario General señaló a la atención del Consejo
los párrafos 7 9, 10 Y 11 de la resolución 33/38 B
de la Asamble~ General, de 13 de diciembre de 1978,
titulada "Cuestión de Rhodesia del Sur".

390. El 11 de enero, el Comité del Consejo de
Seguridad establecido en cumplimiento de la resolu
ción 253 (1968) relativa a la cuestión de Rhodesia del
Sur presentó su undécimo informe (S/13000), que
abarca el período comprendido entre el 16 de diciem
bre de 1977 y el 15 de diciembre de 1978. El Comité
informó que desde la publicación del décimo informe
(S/12529) había celebrado 19 sesiones, el Grupo de
Trabajo sobre Casos había celebrado dos sesiones y el
Grupo de Trabajo sobre el Manual de documentación
y procedimientos había celebrado una. Durante el pe
ríodo abarcado por el examen, el Comit~ ha~~a se
guide examinando 99 casos de presunta vlOlaclOn de
las sanciones a partir de la preparación de los informes
anteriores, y examinó 29 casos nuevos. Además deci
dió cerrar 46 casos. El Comité también informó de que
atribuía gran importancia al suministro de petróleo y
productos del petróleo a Rhodesia del Sur y, como
prueba de eHo, había decidido dedicar un capítulo
aparte a esa cuestión. En el informe figura;ba una re
seña de las medidas adoptadas por los gobIernos para
lograr la aplicación de las sanciones, las medidas adop
tadas por los gobiernos y el Comité con respecto a la
resolución 409 (1977) del Consejo de SegurIdad, y las
actividades del CoInité encaminadas a promover una
aolicación más eficaz de las sanciones mediante una
cooperación continua con la OUA y con la Secretaría
del Commonwealth en Londres, así como con el Co
mité establecido por la resolución 421 (1977) del
Consejo de Seguridad para aplicar el embargo sobre
..el suministro de armas a Sudáfrica.

391. El Comité también había examinado cuestio
nes relativas a la representación consular y de otra
índole en Rhodesia del Sur y la representación del ré
gimen ilegal en el exterior, la cuestión de las líneas
aéreas que operaban con puntos de partida y de des
tino en Rhodesia del Sur, la inmigración y el turismo.
El Comité también había examinado la cuestión de la
visita a los Estados Unidos de Ian Smith y otros
miembros del régimen ilegal de Rhodesia del Sur.

392. El undécimo informe del Comité incluía
cinco anexos, que fueron publicados' en una adición
(S/3000/Add.l). El anexo I contenía el informe del
Presidente sobre sus reuniones personales con los repre
sentantes de los gobiernos que no habían enviado res
puestas después de tres recordatorios del Comité. Los
anexos n a V contenían informes sobre casos pendien
tes consignados en informes anteriores, casos nuevos y
correspondencia mantenida con los gobiernos, organi
zaciones no gubernamentales y particulares respecto
de todos los casos considerados. El sexto anexo, en
que se reproduciría una nota y datos estadísticos pre
parados por la Secretaría sobre el comercio de Rhode
sia del Sur durante el año 1977, estaba aún en prepa
ración.

393. En una nota verbal de fecha 8 de febrero
(S/13079), el representante de Portugal afirmó que
el 13 de diciembre de 1978 el Gobierno de Portugal
había aprobado una resolución encaminada a dar cum
plimiento a la resolución 409 (1977) del Consejo de
Seguridad, por la que se impusieron nuevas sanciones
obligatorias al régimen ilegal de Rhodesia del Sur.

394. En una carta de fecha 14 de febrero
(S/13084), el representante de Guinea Ecuatorial, en
su calidad de Presidente del Grupo Africauo durante
el mes de febrero, transmitió el texto de una declara
ción emitida por el Grupo Africano en las Naciones
Unidas en la que éste expresaba su consternación en
relación con las informaciones de las propuestas hechas
en el Congreso de los Estados Unidos para enviar Ulll
equipo de observadores a Rhodesia del Sur.

395. En otra carta, de fecha 28 de febrero
(S/13121), el representante de Guinea Ecuatorial, en
nombre del Grupo Africano, solicitó que se convocara
urgentemente una sesión del Consejo de Seguridad
para examinar los recientes acontecimientos ocurridos
en Rhodesia del Sur.

D. Examen de la cueBtión en las sesiones 2119a.
a 2122a. (2 a 8 de marzo de 1979)

396. En su 2119a. sesión, celebrada '.:1 2 de marzo,
el Consejo de Seguridad incluyó, sin objeciones, el
tema siguiente en su orden del día:

"Cuestión relativa a la situación en Rhodesia del Sur:
"Carta, de fecha 28 de febrero de 1979, dirigida al

Presidente del Consejo de Seguridad por el Repre
sentante Permanente de Guinea Ecuatorial ante
las Naciones Unidas (S/13121)."

397. El Presidente, con el asentimiento del Con
sejo, invitó a los representantes de AngolB, Benin,
Botswana, Cuba, Etiopía y Ghana, a su solicitud, a
participar en el debate sin derecho de voto.

-398. En la misma sesión el Presidente señaló a la
atención del Consejo una carta de fecha 2 de marzo
(S/13131) de los representantes del GaMn, Nigeria y
Zambia, en que solicitaban que el Consejo, de confor-
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midad con el artículo 39 de su reglamento provisional,
invitara al Sr. Callistus Ndlovu, representante del
Frente Patriótico de Zimbabwe. Al no haber objecio
nes, el Presidente, de conformidad con el artículo 39,
invitó al Sr. Ndlovu.

399. El Consejo inició su examen de la cuestión
e hicieron declaraciones los representantes de Etiopía,
Botswana, Angola, Zambia, el Gabón, Portugal y
Cuba. El Consejo oyó también una declaración del
Sr. Ndlovu, de conformidad con la decisión tomada
por el Consejo en esa misma sesión.

400. En la 2120a. sesión, celebrada el 5 de marzo,
e! Presidente, con el asentimiento del Consejo, invitó
a los representantes de Sri Lanka y Yugoslavia, a su
solicitud, a participar en el debate sin derecho de
voto.

401. El Consejo continuó sus deliberaciones y oyó
declaraciones de los representantes de Checoslova
quia, el Reino Unido, la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas, Noruega, Francia, China, Bangladesh,
Jamaica, Kuwait, los Estados Unidos, Ghana y BeDin.

402. En el curso de su declaración, el represen
tante de Jamaica, hablando en nombre de las delega
ciones de Bangladesh, Bolivia, el Gabón, .Tamaica,
Kuwait, Nigeria y Zambia, presentó el texto provisional
de un proyecto de resolución.

403. En su 2121a. sesión, celebrada el 6 de marzo,
el Consejo continuó sus deliberaciones y oyó declara
ciones de los representantes de Yugoslavia, Sri Lanka
y Bolivia, así como del Presidente, que habló en su
calidad de representante de Nigeria.

404. En la 2122a. sesión, celebrada el 8 de marzo,
el Presidente señaló a fa atención de los miembros del
Consejo el nuevo texto del proyecto de resolución
(S/13140) patrocinado por Bangladesh, Bolivia, el
Gabón, Jamaica, Kuwait, Nigeria y Zambia.

405. El representante de Portugal hizo una decla
ración.

406. A continuación el Consejo procedió a votar
sobre el proyecto de resolución de las siete Potencias
(S/13140).

Decisión: En la 2122a. sesión, celebrada el 8 de
marzo de 1979, quedó aprobado el proyecto de reso
lución revisado (S/13140) por 12 votos contra nin
guno y 3 abstenciones (Estados Unidos de América,
Francia y Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte) como resolución 445 (1979).

407. La resolución 445 (1979) dice lo siguiente:
"El Consejo de Seguridad,
"Recordando sus resoluciones relativas a la cues

tión de Rhodesia del Sur, en particular, las resolu
ciones 253 (1968), 403 (1977),411 (1977), 423
(1978), 424 (1978) Y 437 (1978),

"Tomando nota de la declaración del Grupo
Africano que figura en el documento S/13084,

"Habiendo escuchado las declaraciones de los re
presentantes de Angola y Zambia,

"Habiendo escuchado además la declaración del
representante del Frente Patriótico de Zimbabwe,

"Seriamente preocupado por las indiscriminadas
operaciones militares que efectúa el régimen ilegal y
por la ampliación de sus actos premeditados y pro
vocativos de agresión no sólo contra países indepen-
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dientes vecinos, sino tambi;5n contra Estados no con
tiguos, que han ocasionado injustificables matanzas
de refugiados y civiles,

"Indignado por el hecho de que el régimen ilegal
de Rhodesia del Sur siga ejecutando a personas con
denadas en virtud de leyes represivas,

"Reafirmando que la existencia del régimen mino
ritario racista ilegal de Rhodesia del Sur y la con
tinuación de sus actos de agresión contra Estados
independientes vecinos constituyen una amenaza
para la paz y la seguridad internacionales, .

"Reafirmando el derecho inalienable del pueblo
de Rhodesia del Sur (Zimbabwe) a la libre deter
minación y la independencia, de conformidad con la
resolución 1514 (XV) de la Asamblea General,
de 14 de diciembre de 1960, y la legitimidad de su
lucha por obtener el disfrute de esos derechos según
indica la Carta de las Naciones Unidas,

"Seriamente preocupado por las gestiones inicia
das en ciertos Estados a fin de enviar misiones que
observen las llamadas elecciones de abril de 1979
organizada: por el régimen minoritario racista ilegal
de Rhodesia del Sur a los efectos de darle cierta
legitimidad y, c::m ello, de que a la larga se levanten
las sanciones,

"Reafirmandc la resolución 423 (1978), particu
larmente las disposiciones en que se declara ilegal
e inaceptable todo arreglo interno concertado con
los auspicios del régimen ilegal y se exhorta a todos
los Estados a no reconocer de ningún modo tal
arreglo,

"Teniendo presente la responsabilidad que in
cumbe a todos los Estados Miembros de acatar es
crupulosamente las resoluciones y decisiones del
COl1sejo de Seguridad, así como la de asegurarse de
que las instituciones y los ciudadanos que estén bajo
su jurisdicción observen esas resoluciones y deci
siones,

"1. Condena enérgicamente las recientes invasio
nes armadas perpetradas por el régimen minoritario
racista ilegal de la colonia británica de Rhodesia del
Sur contra la República Popular de Angola, la Repú
blica Popular de Mozambique y la República de
Zambia, que constituyen una flagrante violación de
la soberanía y la integridad territoúal de esos países;

"2. Elogia a la República POpular de Angola,
la República Popular de Mozambique y la República
de Zambia y otros Estados de primera línea por el
apoyo que prestan al pueblo de Zimbabwe c., su
justa y legítima lucha en pro de la libertad y la inde
pendencia y por la estricta moderación que han
demostrado frente a las graves provocaciones de los
rebeldes de Rhodesia del Sur;

"3. Pide a todos los Estados que presten asis
tencia material, inmediata y sustancial, para permitir
que los Gobiernos de los Estados de primera línea
fortalezcan sus medios de defensa con el fin de
salvaguardar con eficacia su soberanía e integridad
territorial;

"4. Pide a la Potencia administradora que tome
todas las medidas necesarias para impedir nuevas
ejecuciones ilegales en Rhodesia del Sur;

"5. Condena todos los intentos y maniobras del
régimen ilegal, incluidas las llamadas elecciones de
abril de 1979, encaminados a preservar y consolidar
un gobierno minoritario racista y a impedir la inde-



pendencia de Zimbabwe y un genuino gobierno de
la mayoría;

"6. Declara que cualquier elección celebrada con
los auspicios del régimen racista ilegal y sus resul
tados son nulos y carentes de validez y qne ni las
Naciones Unidas ni ning6.n Estado Miembro recono
cerán en forma alguna a ningún representante u
órgano establecido en virtud de ese proceso;

"7. insta a todos los Estados a que se abstengan
de enviar observadores a esas elecciones y a que
tomen medidas adecuadas para persuadir a las orga
nizaciones e instituciones de sus respectivas jurisdic
ciones de que no los envíen;

"8. Pide al Comité del Consejo de Seguridad es
tablecido en cumplimiento de la resolución 258
(1968) relativa a la cuestión de Rhodesia del Sur
que se relma inmediatamente para examinar medidas
encaminadas a fortalecer y ampliar las sanciones
contra Rhodesia del Sur y que presente sus propues
tas a más tardar el 23 de marzo de 1979;

"9. Decide reunirse, a más tardar el 27 de marzo
de 1979, para examinar el informe previste en el
párrafo 8 de la presente resolución."
408. Después de la votación hicieron declaracio

nes los representantes del Reino Unido, Noruega, Esta
dos Unidos, Francia y Zambia.

409. El representante de los Estados Unidos hizo
una nueva declaración.

E. Comunicaciones e informe recibidos por el
Consejo de Seguridad entre el 15 de marzo
yel 27 de abril de 1979

410. En tma carta de fecha 15 de marzo
(S/13185), el representante de Sri Lanka, en su calidad
de Presidente del Buró de Coordinación de los Países
no Alineados, transmitió el texto del comunicado final
de la rel.mión ministerial extraordinaria del Buró de
Coordinación de los Países no Alineados, celebrada en
Maputo, Mozambique, del 26 de enero al 2 de febrero
de 1979, reunión que se había dedicado exclusiva
mente a la situación en el Africa meridional.

411. En una carta de fecha 23 de marzo
(S/13191), el Presidente del Comité del Consejo de
Seguridad establecido en cumplimiento de la resolu
ción 253 (1968) relativa a la cuestión de Rhodesia del
Sur presentó un informe provisional (S/13191) pre
parado por el Comité en aplicación del párrafo 8 de la
resolución 445 (1979) del Consejo de Seguridad. Ha
bida cuenta de la importancia y urgencia de la cuestión
de las posibles medidas encai1linadas a fortalecer y
ampliar las sanciones existentes contra el régimen
ilegal de Rhodesia del Sur, el Comité había concen
trado su atención en una amplia gama de esferas res
pecto de las cuales podrían preverse medidas adicio
nales. Como el Comité no había dispuesto de tiempo
suficiente para examinar en detalle todas esas esferas
ni las propuestas concretas a que podría-' l1ar lugar,
había convenido por unanimidad en una recomenda
ción oportuna y urgente contra la revocación unilateral
de las sanciones; a saber, que el Consejo de Seguridad
recordara a los Estados su obligación de cumplir estric
tamente las decisiones del Consejo de conformidad
con el Artículo 25 de la Carta. Mientras tanto, el
Comité había decidido poner en conocimiento del Con
sejo de Seguridad la gama de esferas respecto de las
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cuales estaba procurando recibir propuestas para reco
mendar al Consejo con miras a fortalecer y ampliar
las sanciones contra Rhodesia del Sur, incluidas las
doce esferas concretas, que enumeró, y solicitar al
Consejo de Seguridad que cOlJ.cediera una ampliación
del plazo de presentación del informe solicitado en la
resolución 445 (1979) del Consejo de Seguridad hasta
el 12 de abril de 1979.

412. En una nota de fecha 26 de marzo (S/13196),
el Presidente del Consejo de Seguridad señaló que, tras
celebrar consultas oficiosas sobre la cuestión, se había
determinado que ningún miembro del Consejo de Segu
ridad tenía objeciones a la solicitud del Comité y que
la fecha de la reunión del Consejo de Seguridad para
considerar el informe del Comité, solicitada en el pá
rrafo 9 de la resolución 445 (1979), se fijaría en una
etapa posterior.

413. En una carta de fecha 9 de abril (S/13235),
el representante de Zambia transmitió el texto de un
estudio titulado "Análisis de la 'Constitución de Zim
babwe Rhodesia' del régimen ilegal", preparado por
la Secrdaría del Commonwealth en Londres, que el
Gobierno de Zambia consideraba oportuno y de suma
importancia para dejar al descubierto el supuesto arre
glo interno en Rhüdesia del Sur.

414. En una nota verbal de fecha 3 de abril
(S/13247), el representante de Benin sugirió que los
miembros del Consejo de Seguridad consideraran la
posibilidad de revisar los métodos de trabajo de los
Comités establecidos por las resoluciones 253 (1968)
Y 421 (1977) del Consejo de Seguridad, a fin de que
todos los Estados Miembros pudiera>} mantenerse al
tanto. Consideraba que las sesiones de los dos Comités
deberían ser públicas y deberían poder participar en
ellas los Estados y las personas que pudieran ayudar a
los Comités.

415. En una carta de fecha 16 de abril (S/13252),
el representante de Sri Lanka, en su calidad de Presi
dente del Buró de Coordinación de los Países no Ali
neados, transmitió el texto de un comunica, J emitido
por el Buró de Coordinación en que se condenaban las
supues~ ...s elecciones cuya celebración estaba prevista
en Rhodesia del Sur para el día siguiente.

416. En una carta de fecha 26 de abril (S/13276),
ei representante de la Costa de Marfil, en su calidad
de Presidente del Grupo Africano durante el mes de
abril, solicitó al Presidente que convocara a una sesión
urgente del Consejo de Seguridad para examinar los
acontecimientos ocurridos recientemente en Rhodesia
del Sur.

417. En una nota verbal de f,,¡;ha 26 de abril
(S/13277), la Misión Permanente de Benin transmitió
el texto de una declaración, "Las elecciones de Ian
Smith", presentada el 25 de abril a los Estados Miem
bros de las Naciones Unidas por el Sr. Callistus Ndlovu,
representante del Frente Patriótico.

418. En un telegrama de fecha 27 de abril
(S/13283), el Presidente del Comité Especial encar
gado de examinar la situación con respecto a la apli
cación de la Declaración sobre la concesión de la inde
pendencia a los países y pueblos coloniales transmitió
la sección titulada "Rhodesia del Sur" del documento
final sobre la descolonización de Zimbabwe y Namibia,
aprobado por unanimidad por el Comité Especial en
su 1145a. seSIón, celebrada el 27 de abril en Belgrado.
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F. Examen de la cuestión en las sesiones 21420.
y 2143a. (27 y 30 de abril de 1979)

419. En su 2142a. sesi6n, celebrada el 27 de abril,
el Consejo de Seguridad incluy6, sin objeciones, el
tema siguiente en su orden del día:

"Cuesti6n relativa a la situaci6n en Rhodesia del
Sur;

"Carta, de fecha 26 de abril de 1979, dirigida al
Presidente del Consejo de Seguridad por el En
cargado de Negocios interino de la Misi6n Perma
nente de la Costa de Marfil ante las Naciones
Unidas (8/13276)."

420. El Presidente, con el asentimiento del Con
sejo, invit6 a los representantes de la Costa de Marfil,
la India, Kenya, Sri Lanka y el Sudán, a su solicitud, a
participar en el debate sin derecho de voto.

421. El Presidente inform6 al Consejo de que ha
bía recibido una carta de fecha 27 de abril (S/13280)
de los representantes del Gab6n, Nigeria y Zambia,
en la que le solicitaban que, de conformidad con el
artículo 39 del reglamento provisional del Consejo,
invitara al Sr. Callistus Ndlovu, representante del
Frente Patri6tico de Zimbabwe. Al no haber objecio
nes, el Presidente invit6 al Sr. Ndlovu, de conformidad
con el artículo 39.

422. El Consejo inici6 su examen de la cuesti6n y
oy6 una declaración del representante de la Costa de
Marfil.

423. Formularon también declaraciones los repre
sentantes del Sudán, Sri Lanka, Zambia y Kenya, así
como el Sr. Ndlovu, de conformidad con la decisi6n
adoptada por el Consejo en esa misma sesión.

424. En la 2143a. sesión, celebrada el 30 de abril,
el Presidente, con el asentimiento del Consejo, invit6
a los representantes de Botswana y Yugoslavia, a su
solicitud, a participar en el debate sin derecho de voto.

425. El representante de Kuwait hizo una decla
raci6n y present6 el proyecto de resolución (S/13282),
patrocinado por Bangladesh, Bolivia, el Gab6n, Ja
maica, Kuwait, Nigeria y Zambia. Formularon también
declaraciones los representantes de la India, Fran
cia, Yugoslavia, Botswana, Checoslovaquia, Jamaica,
China, la URSS, Bangladesh, los Estados Unidos y
Nigeria, así como el Presidente, quien habló en su
calidad de representante de Noruega.

426. A continuación el Consejo procedió a votar
sobre el proyecto de resolución de las siete Poten
cias (S/13282).

Decisión: En la 2143a. sesión, celebrada el 30 de
abril de 1979, quedó aprobado el proyecto de reso
lución (S/13282) por 12 votos contra ninguno y 3 abs
tenrinnes (Estados Unidos de América, Francia y
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte)
como resolución 448 (1979).

427. La resolución 448 (1979) dice lo siguiente:
"El Consejo de Seguridad,
"Recordando sus resoluciones relativas a la cues

tión de Rhodesia del Sur, en particular las resolu
ciones 253 (1968),403 (1977), 411 (1977),423
(1978), 437 (1978) Y 445 (1979), en que se re
afirma la ilegalidd del régimen de Smith,

"Habiendo oído la declaración del Presidente del
Grupo Africano,
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"Habiendo oído también la declaraci6n del repre
sentante del Frente Patri6tico de Zimbabwe,

"Reafirmando su resolución 445 (1979), en par
ticular la disposici6n en que se declara que cualquier
elección que se celebre con los auspicios del régi
men racista ilegal y sus resultados son nulos y ca
rentes de validez, y que ni las Naciones Unidas ni
ningún Estado Miembro reconocerán en forma al
guna a ningún representante u órgano establecido en
virtud de ese proceso,

"Profundamente preocupado por el hecho de que
el régimen minoritario racista ilegal de Rhodesia del
Sur haya llevado adelante la celebraci6n de simu
lacros de elecciones en el Territorio, desafiando
abiertamente a las Naciones Unidas,

"Convencido de que las llamadas elecciones no
constituyeron un auténtico ejercicio del derecho del
pueblo de Zimbabwe a la libre determinación y a
la independencia nacional, y tuvieron por objeto
perpetuar el gobierno de la minoría racista blanca,

"Reafirmando el derecho inalienable del pueblo
de Rhodesia del Sur (Zimbabwe) a la libre deter
minación y la independencia, de conformidad con
la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General,
de 14 de diciembre de 1960, y la legitimidad de su
lucha por obtener el disfrute de esos derechos según
indica la Carta de las Naciones Unidas,

"Teniendo presente la responsabilidad que in
cumbe a todos los Estados Miembros de acatar
escrupulosamente las resoluciones y decisiones del
Consejo de Seguridad, así como la de asegurarse de
que las instituciones y los ciudadanos que estén
bajo su jurisdicción observen esas resoluciones y
recisiones,

"1. Condena enérgicamente todos los intentos y
maniobras del régimen ilegal, incluidas las llamadas
elecciones de abril de 1979, encaminados a preser
var y consolidar un gobierno minoritario racista y
a impedir la independencia de Zimbabwe y un ge
nuino gobierno de la mayoría;

"2. Reafirma que las llamadas elecciones, cele
bradas con los auspicios del régimen racista ilegal,
así como sus resultados, son nulos y carentes de
validez;

"3. Reitera su llamamiento a todos los Estados
para que no reconozcan a ningún representante u
órgano establecido en virtud de ese proceso y para
que observen estrictamente las sanciones obligatorias
contra Rhodesia del Sur."
428. Después de la votación, hizo una declaración

el representante del Reino Unido.

G. Comunicaciones e informe recibidos
ulteriormente por el Consejo de Seguridad

429. En una carta de fecha 2 de mayo (S/13295),
el representante de Egipto transmitió el texto de una
declaración formulada el 27 de abril por el Ministro
de Relaciones Exteriores, en la que se reafirmaba la
posición de Egipto respecto de la situación en Rho
desia del Sur.

430. El 4 de mayo, el Comité del Con sejo de Se
guridad establecido en cumplimiento de la resolu
.:ión 253 (1968) relativa a la cuestión de Rhodesia
del Sur presentó un informe (S/13296) en cumpli-
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relacionaban con asun~os tales como oficinas de infor
mación, las compañías extranjeras que tienen activi
dades en Rhodesia del Sur, los mercenarios y la legis
lación para llevar a la práctica la prohibición del
suministro de equipo militar, petróleo y subproductos
del petróleo, as! como medidas contra Sudáfrica. El
informe contenía también una reseña de recomenda
ciones concretas adicionales, apoyadas por la mayoría
de los miembros del Comité, relativas a las compañías
aéreas que mantenían conexiones aéreas con el régi
men ilegal y al petróleo y los subproductos del pe
tróleo que se proporcionaban a Rhodesia del Sur a
través de Sudáfrica. En el informe se indicaba además
que el Comité había examinado varias otras recomen
daciones generales y concretas respecto de compañías
extranjeras, comunicaciones, deportes y compañías in
ternacionales que suministraban petróleo y subproduc
tos del petróleo, pero que no había sido posible llegar
a un acuerdo para presentarlas como recomendaciones.

432. En una carta de fecha 9 de mayo (S/13309),
el representante de Mongolia transmitió al Secretario
General el texto de una declaración hecha por el
Ministerio de Relaciones Exteriores de la República
Popular Mongola en relación con las supuestas elec
ciones recientemente celebradas en Rhodesia del Sur
bajo los auspicios del régimen ilegal.

viética de Bielorrusia (S/12765 y Corr.1), la Repú
blica Socialista Soviética de Ucrania (S/12809), Sie
rra Leona (S/12849), Suecia (S/12774), el Togo
(S/12826), la Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas (S/12776), Venezuela (S/12750), Yugoslavi:
(S/12771) y Zambia (S/12871).

434. Por una nota publicada el 22 de noviembre
(S/12925), el Secretario General transmitió el texto
de una carta de fecha 15 de noviembre que le había
dirigido el Presidente del Comité Especial contra el
Apartheid, a la que se adjuntaba el informe anual del
Comité, aprobado por unanimidad en esa fecha y
presentado a la A_amblea General y al Consejo de
Seguridad de conformidad con las disposiciones perti
nentes de las resoluciones 2671 (XXV), de 8 de di
ciembre de 1970, y 32/105 A a 0, de 14 y 16 de
diciembre de 1977, de la Asamblea General. (El in
forme se distribuyó como Documentos Oficiales de la
Asamblea General, trigésimo tercer período de sesio
nes, Suplemento No. 22 (A/33/22).)

435. También se presentaron al Consejo de Segu
ridad y a la Asamblea General dos informes especiales
aprobados por el Comité especial contra el Apartheid.
El primero, que se transmitió al Consejo de Seguridad
y a la Asamblea General el 22 de septiembre y
llevaba por título "Informe especial del Comité Espe
cial contra el Apartheid sobre las sanciones contra
Sudáfrica en la esfera del petróleo", se distribuyó como
documento S/12858/Add.1. El segundo, que fue apro
bado por unanimidad el 15 de noviembre y llevaba
por título "Informe especial del Comité Especial con
tra el Apartheid sobre la evolución reciente de las rela
ciones entre Israel y Sudáfrica", se distribuyó como
documento S/12858/Add.2. (Los dos informes se dis
tribuyeron como Documentos Oficiales de la Asamblea

.-~--

miento de los párrafos 3, 12 Y 8 de las resolucio
nes 409 (1977), 411 (1977) Y 445 (1979), respecti
vamente, del Consejo de Seguridad en que el Consejo
le había solicitado que examinara y recomendara
nuevas medidas en virtud del Artículo 41 de la Carta
y medios de fortalecer las sanciones existentes contra
el re:gimen ilegal de Rhodesia del Sur. En el informe,
el Comité declaró que había examinado la gema de
sanciones existentes, no todas las cuales eran conside
radas obligatorias por tres delegaciones. Dos delega
ciones no estimaban que el Comité estuviese facultado
para determinar qué sanciones establecidas por el Con
sejo de Seguridad eran obligatorias, pero el resto
del Comité estimaba que todas esas sanciones eran
obligatorias.

431. El Comité incluyó en su informe dos reco
mendaciones generales convenidas para que el Consejo
de Seguridad adoptara medidas respecto de a) los Es
tados que no cwnplían con las sanciones contra
Rhodesia del Sur, b) los Estados que hasta el momento
no habían adoptado medidas eficaces para garantizar
dentro de su jurisdicción el cumplimiento estricto de
esas sanciones, y ur.'t\ recomendación general que se
había propuesto pero sobre la cual no se había llegado
a acuerdo. Además, en el informe se establecía una
serie de recomendaciones concretas para su conside
ración por el Consejo de Seguridad, medidas que se

A. Comunicaciones recibidas por el Consejo de
Seguridad entre el 16 de junio de 1978 y
el 5 de abril de 1979 y solicitud de convo
cación de una sesión

433. Entre el 16 de junio y el 20 de noviembre
de 1978 el Secretario General recibió comunicaciones
acerca de la aplicación de la resolución 418 (1977)
del Consejo de Seguridad, de 4 de noviembre de 1977,
relativa a la cuestión de Sudáfrica, de los Estados si
guientes: Angola (S/12804), la Argentina (S/12798),
Austria (S/12842), las Bahamas (S/12949), Barba
dos (S/12803), Bélgica (S/12860, 8/12932), Benin
(S/12779), el Brasil (8/12796), Bulgaria (S/12753),
Cabo Verde (S/12876), Colombia (8/12751, S/12813),
Costa Rica (S/12741), Cuba (S/12760), el Chad
(S/12769), Checoslovaquia (S/12759), Chipre
(S/12802), Dinamarca (S/12893), el Ecuador
(S/12795), Egipto (S/12772), España (S/12785),
los Estados Unidos de América (S/12757), Etiopía
(S/12812), Fiji (S/12768), Filipinas (S/12743),
Francia (8/12910), el Gabón (S/12742}, Grecia
(S/12799), Honduras (S/12824), Hungría (S/1281O),
el Imperio Centroafricano (S/12832), la India
(S/12780), Indonesia (S/12745), el Irán (S/12746),
Israel (8/12948), Jordania (S/12800), Kuwait
(S/12744), Liechte"stein (S/12763 y Corr.1), Mada
gascar (S/12815), Mauricio (8/12749), México
(S/12761), Mongolia (S/12847), Nigeria (S/12846),
Noruega (S/12856), Nueva Zelandia (S/12773), los
Países Bajos (S/12947), Polonia (S/12754), Portu
gal (S/12748), la República Arabe Siria (S/12747),
la República de Corea (S/12770), la República De
mocrática Alemana (S/12790), la República Federal
de Alemania (S/12904), la República Socialista So-
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General, trigésimo tercer período de sesiones, Suple
mento No. 22 A (A/33/22/Add.1 y 2).)

436. En su nota de fecha 2 de enero de 1979
(S/12991), el Secretario General señaló a la atención
del Consejo el párrafo 19 de la resolución 33/40 de
la Asamblea General, de 13 de diciembre de 1978,
titulada "Actividades de los intereses extranjeros, eco
nómicos y de otro tipo, que constituyen un obstáculo
para la aplicación de la Declaración sobre la conce
sión de la independencia a los países y pueblos colo
niales en Rhodesia del Sur, en Namibia y en todos los
demás territorios bajo dominación colonial, así como
para los esfuerzos tendientes a eliminar el colonia
lismo, el apartheid y la discriminación racial en el
Africa meridional".

437. En una nota de fecha 2 de enero (S/12994),
el Secretario General señaló a la atención del Consejo
el párrafo 4 de la resolución 33/63 de la Asamblea
General, titulada "Aplicación de la Declaración sobre
la desnuc1earización de Africa", que había sido apro
bada por la Asamblea General en su 84a. sesión, cele
brada el 14 de diciembre de 1978.

438. En una nota de fecha 5 de febrero (8/13066),
el Secretario General señaló a la atención del Consejo
la resolución 33/183 A a 0, titulada "Política de
apartheid del Gobierno de Sudáfrica" y, en particular,
el párrafo 2 de la resolución 33/183 E, relativo a un
embargo obligatorio al suministro de petróleo y pro
ductos del petróleo; el párrafo 1 de la resolución
33/183 G, sobre medidas encaminadas a impedir el
desarrollo de armas nucleares; el párrafo 2 de la reso
lución 33/183 H, relatIvo a sanciones económicas
obligatorias contra Sudáfr!ca; los párrafos 1 y 2 de la
¡esolución 33/183 M, relativos a la colaboración nu
clear, a las armas y equipo militar; y el párrafo dispo
sitivo de la resolución 33/183 0, relativo a inversiones
extranjeras en Sudáfrica.

439. Por carta de fecha 7 de marzo (S/13157),
el Presidente d\..: Comité Especial contra el Apartheid
transmitió al Consejo de Seguridad el informe del
Seminario de las Naciones Unidas sobre Colaboración
con Sudáfrica en Materia Nuclear y señaló especial
mente a su atención la recomendación del Seminario
de que el Consejo de Seguridad examinara urgente
mente la situación resultante de los esfuerzos del
régimen de apartheid por adquirir la capacidad de
fabricar armas nucleares.

440. Por carta de fecha 23 de marzo (S/13195),
el representante de Rumania transmitió el texto de una
carta de la misma fecha dirigida por él al Presidente
del Comité Especial contra el Apartheid, en la que
negaba una afirmación contenida en el informe del
Semir.ario de las Naciones Unidas sobre Colaboración
con Sudáfrica en Mater!a Nuclear (S/13157) en el
sentido de que participantes rumanos habían asistido
a la conferencia internacional sobre tecnología nuclear
celebrada en 1978 en Sudáfrica. El representante de
Rumania reafirmó que dicho país no tenía ningún tipo
de contactos con Sudáfrica y que cumplía estricta
mente las resoluciones de las Naciones Unidas relativas
al régimen racista de Sudáfrica.

441. Por carta de fecha 5 de abril (S/13223), el
representante de la Costa de Marm, en nombre del
Grupo de Estados Africanos Miembro:> de las Naciones
Unidas, solicitó que se convocara urgentemente una
sesión del Consejo de Segu.ridad a fin de examinar la
situación producida en Sudáfrica a causa del recrude
cimiento de los actos de represión del régimen racista
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de Sudáfrica contra los militantes nacionalistas africa
nos y la población negra del país, actos cometidos de
conformidad con la política de apartheid del Gobierno
sudafricano.

442. Por carta de fecha 5 de abril (S/13224), el
representante de Sri Lanka, como Presidente del Buró
de Coordinación de los Países no Alineados, solicitó
que se convocara una reunión urgente del Consejo de
Seguridad en relación con la intención del Gobierno
de Sudáfrica de ejecutar a Saloman Mah1angu. Tam
bién instó al Presidente del Consejo de Seguridad a
que se comunicara con las autorido.des de Sudáfrica
para obtener una suspensión de la ejecución.

443. En carta de fecha 5 de abril (S/13225), el
representante de Sudáfrica manifestó que el Gobierno
sudafricano había recibido en los últimos días peti
ciones de clemencia en el caso del Sr. Solomon Mah
langu y proporcionó datos sobre el Sr. Mahlangu y
sobre los acontecimientos que habían llevado a que
fuese declarado culpable de un asesinato y luego sen
tenciado. Entre otras cosas, afirmó que el tribunal
no había encontrado circunstancias atenuantes.

B. Examen de la eneslMn en la 21402. sesión
(5 de abril de 1979)

444. En su 2140a. sesión, celebrada el 5 de abril
de 1979, el Consejo de Seguridad incluyó, sin obje
ciones, el tema siguiente en su orden del día:

"La cuestión de Sudáfrica:
"Carta, de fecha 5 de abril de 1979, dirigida al Pre

sidente del Consejo de Seguridad por el Repre
sentante Permanente de la Costa de Marfil ante
las Naciones Unidas (S/13223)."

445. El Presidente, con el consentimiento del Con
sejo, invitó al representante de la Costa de Marfil,
que lo había solicitado, a participar en el debate sin
derecho de voto.

446. El Consejo escuchó declaraciones del repre
sentante de la Costa de Marfil, en calidad de Presi
dente del Grupo Africano para el mes de abril, del
representante de Nigeria.

447. A continuación, el Presidente formuló la si
guiente declaración (S/13226), en nombre de los
miembros del Consejo:

"El Consejo de Seguridad expresa su seria preocu
pación por la posibilidad de que el Gobierno de
Sudáfrica proceda a la ejecución del Sr. Saloman
Mahlangu a pesar de los llamamientos hechos por
diversos países, varias autoridades mundiales y el
Secretario General de las Naciones Unidas.

"Asimismo, recuerda la petición de clemencia
hecha a las autoridades sudafricanas por la familia
del Sr. Mahlangu, por conducto de su abogado. El
Consejo de Seguridad recuerda además los esfuerzos
de la Asamblea General por salvar las vidas del
Sr. Saloman Mahlangu y otros dirigentes sudafri
canos del pueblo africano condenados a muerte.

"Por la presente, los miembros del Consejo de
Seguridad hacen suyo el llamamiento que ya dirigió
su Presidente e instan solemnemente al Gobierno
de Sudáfrica a que no prive de la vida al Sr. Mah
ilangu y otras personas que se encuentran en la
misma situación en Sudáfrica."
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449. Por carta de fecha 11 de junio (S/13391),
el Presidente interino del Comité Especial contra el
Apartheid transmitió el texto de la declaración apro
bada en el período extraordinario de sesiones del Co
mité Especial, celebrado en Kingston del 22 al 25 de
mayo, que incluía un llamamiento al Consejo de Segu
ridad para que impusiera sanciones eficaces y obliga
torias contra el régimen de apartheid de Sudáfrica,
de conformidad con el Capítulo VII de la Carta de
las Naciones Unidas.

B. Examen de ]a cuestión en las sesiones 2130a.,
2132a., 2I3,3a., 2135a. y 2139a. (19 a 28 de
marzo de 1979)

tería, que, según la denuncia, tuvieron lugar entre el
8 y el 13 de marzo.

456. En carta de fecha 16 de marzo (S/13176),
el representante de Angola solicitó la convocación de
una sesión urgente del Consejo de Seguridad en rela
ción con la cuestión de la agresión sudafricana contra
Angola, sobre todo teniendo en cuenta los recientes y
continuos actos de agresión y las violaciones de la
soberanía y de la integridad territorial de Angola co
metidos por aquel régimen.

457. Por carta de fecha 16 de marzo (S/13177),
el representante de Angola transmitió el texto de un
comunicado emitido por el Ministerio de Defensa de
Angola, en el que se rechazaban los informes según
los cuales las fuerzas armadas de Angola habían
atacado a las fuerzas sudafricanas y se acusaba a
Sudáfrica de penetración militar y bombardeo del terri
torio angoleño los días 13 y 14 de marzo.

458. Por carta de fecha 19 de marzo (S/13180),
el representante de Sudáfrica transmitió el texto de
una carta de esa fecha, enviada por el Ministro de
Relaciones Exteriores de Sudáfricn, en la que se soste
nía, entre otras cosas, que la acción de las fuerzas de
seguridad africanas había estado dirigida contra lo que
denominó las bases terroristas y había sido una ope
ración destinada a proteger la integridad territorial
del "Africa sudoccidental" y la seguridad de sus
habitantes.

459. En su 2130a. sesión, celebrada el 19 de
marzo, el Consejo de Seguridad incluyó, sin objecio
nes, el tema siguiente en su orden del día:

"Denuncia de Angola contra Sudáfrica:
"Carta, de fecha 16 de marzo de 1979, dirigida al

Presidente del Consejo de Seguridad por el Repre
sentante Permanente de Angola ante las Naciones
Unidas (S/13176)."

460. En la misma sesión, el Presidente, con el
consentimiento del Consejo, invitó a los representantes
de Angola; Argelia, Bulgaria, Etiopía, Viet Nam y
Yugoslavia, que lo habían solicitado, a participar en
el debate sin derecho de voto. Señaló a la atención del
Consejo una carta de fecha 19 de marzo, de los repre
sentantes del Gabón, Nigeria y Zambia (S/13178), en
la que se solicitaba que el Consejo, de conformidad

A. Comunicaciones dirigidas al Consejo de Se
guridad y solicitud de convocación de una
sesión

DENUNCIA DE ANGOLA CONTRA SUDAFRICA

Capítulo 6

450. Por carta de fecha 25 de septiembre de 1978
(S/12864), el representante de Angola transmitió una
declaración formulada por el Gobierno de Angola en
la que se denunciaba que, durante más de una semana,
aviones sudafricanos habían cometido graves violacio
nes del espacio aéreo de Angola y que el ejército
sudafricano realizaba habitualmente incursiones fronte
rizas en el territorio soberano de Angola.

451. Por carta de fecha 7 de noviembre (S/12917),
el representante de Angola transmitió el texto de un
comunicado del Ministerio de Defensa de Angola en
el que se hacía un llamamiento a la movilización para
defender al país de los ataques militares de Sudáfrica
y se pedía a la comunidad. internacional que tomase
medidas contra el régimen de Pretoria.

452. Por carta de fecha 24 de noviembre
(S/12936), el representante de Sri Lanka transmitió
el texto de un comunicado emitido en esa fecha por
el Buró de Coordinación de los Países no Alineados,
en el que se aludía a la amenaza creada por el régimen
de la minoría racista de Sudáfrica a la independencia
nacional, la soberanía y la integridad territorial de la
República Popular de Angola.

453. Por carta de fecha 8 de marzo de 1979
(S/13154), el representante de Etiopía transmitió el
texto de una declaración formulada en esa fecha por
el Grupo de Estados Africanos de las Naciones Unidas
en la que se instaba al Consejo de Seguridad a que
adoptase medidas eficaces para poner fin a los repe
tidos actos de agresión de Sudáfrica contra Angola y
a que reafirmase su apoyo constante a Angola y a la
SWAPD, así como su solidaridad con ellas.

454. Por carta de fecha 8 de marzo (S/13158),
el Presidente interino del Consejo de las Naciones
~.Jnidas para Namibia transmitió el texto de una decla
ración formulada en la misma fecha en la que se con
denaban la invasión de Angola por Sudáfrica del 5 de
marzo, y el ataque de Sudáfrica contra campamentos
de refugiados namibianos.

455. Por carta de fecha 15 de marzo (S/13168),
el representante de Angola transmitió el texto de un
comunicado emitido en esa misma fecha por el Minis
terio de Defensa de Angola, en el que se denunciaban
nuevas violaciones del espacio aéreo angoleño por la
fuerza aérea sudafricana, así como ataques terrestres
en los que participaron unidades blindadas y de infan-
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C. Comunicaciones posteriores

448. Entre el 13 y el 23 de abril, el Secretario
General recibió comunicaciones relativas a la aplica
ción de la resolución 418 (1977) del Consejo de
Seguridad de Angola (S/13256), Benin (S/13247) y
Suriname (S/13263). En su nota de fecha 3 de abril,
la Misión Permanente de Benin también eA-presó sus
opiniones con respecto a los procedimientos seguidos
por el Comité del Consejo de Seguridad establecido
por la resolución 421 (1977).
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con el artículo 39 de su reglamento provisional, cur
sara una invitación al Sr. Theo-Ben Gurirab, Obser
vador Permanente de la SWAPO ante las Naciones
Unidas. Al no formularse objeciones, el Presidente
cursó una invitación al Sr. Gurirab en virtud del
artículo 39.

461. El Consejo de Seguridad inició su examen
del tema con declaraciones de los representantes de
Angola, Zambia, Portugal, la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, Etiopía y Argelia.

462. En la 2132a. sesión, celebrada el 20 de
marzo, el Presidente, con el consentimiento del Con
sejo invitó a los representantes de Benin, Botswana,
el Congo, Cuba, la República Democrática Alemana,
Ghana, Guinea, Madagascar, Mozambique, Sri Lanka
y el Sudán, que lo habían solicitado, a participar en
el debate sin derecho de voto. Señaló a la atención del
Consejo una carta de fecha 20 de marzo, de los repre
sentantes del Gabón, Nigeria y Zambia (S/13181), en
la que se pedía al Consejo, en virtud del artículo 39
de su reglamento provisional, cursase una invitación al
Sr. Mishake Muyongo, Vicepresidente de la SWAPO.
Al no haber objeciones, el Presidente dirigió una invi
tación al Sr. Muyongo, en virtud del artículo 39.

463. El Consejo prosiguió su examen del tema y
escuchó declaraciones de los representantes de No
ruega, Kuwait, Checoslovaquia, Bangladesh, Bolivia,
China, Yugoslavia, Benin y Botswana.

464. De conformidad con la decisión adoptada
anteriormente en la sesión, el Consejo escuchó una
declaración del Sr. Muyongo.

465. En la 2133a. sesión, celebrada el 22 de
marzo, el Presidente, con el consentimiento del Con
sejo, invitó a los representantes de Egipto, Guyana,
Liberia, Rumania, Sierra Leona, Somalia, el Togo y
la República Unida de Tanzanía, que lo habían soli
citado, a participar en el debate sin derecho de voto.
Señaló a la atención del Consejo una carta de fecha
20 de marzo, de los representantes del Gabón, Nigeria
y Zambia (S/13183), en la que se pedía que el Con
sejo, con arreglo al artículo 39 de su reglamento provi
sional, cursase una invitación al Sr. Johnstone Maka
tini, representante del African National Congress de
Sudáfrica (ANC). Al no haber objeciones, el Presi
dente cursó una invitación al Sr. Makatini en virtud
del artículo 39.

466. El Consejo prosiguió su examen del tema y
escuchó declaraciones de los representantes de Bul
garia, Viet Nam, Sri Lanka y Ghana.

467. En la 2135a. sesión, celebrada el 23 db
marzo, el Presidente, con el consentimiento del Con
sejo, invitó al representante de la India, que lo había
solicitado, a participar en el debate sin derecho de voto.
Señaló a la atención del Consejo una carta de fecha
22 de marzo de los representantes del Gabán, Nigeria
y Zambia (S/13187), en la que se pedía que el Con
sejo cursase una invitación, en virtud del artículo 39
de su reglamento provisional, al Sr. David Sibeko,
representante del Pan Africanist Congress de Azania
(PAC). Al no haber objeciones, el Presidente cursó
una invitación al Sr. Sibeko, en virtud del artículo 39.

468. El Consejo prosiguió su examen del tema y
escuchó declaraciones de los representantes del Congo,
el Gabón, Rumania, Mozambique, Egipto, la India
y Cuba.
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469. En la 2136a. sesión, celebrada el 23 de
marzo, formularon declaraciones los representantes
del Togo, Sierra Leona, Madagascar, Liberia y Angola.

470. En la 2137a. sesión, celebrada el 26 de
marzo, el Consejo escuchó declaraciones de los repre
sentantes de la República Democrática Alemana, la
República Unida de Tanzanía, el Sudán, Guyana y
Somalia.

471. El Consejo también escuchó declaraciones
formuladas por el Sr. Makatini y el Sr. Sibeko, de
conformidad con las decisiones adoptadas en la 2133a.
y 2135a. sesiones respectivamente.

472. En la 2138a. sesión, celebrada el 28 de
marzo, el Presidente, con el consentimiento del Con
sejo, invitó al representante de la República Socialista
Soviética de Ucrania, que lo había solicitado, a parti
cipar en el debate sin derecho de voto.

473. El Consejo siguió examinando el tema y es
cuchó declaraciones de los representantes de Zambia y
la República Socialista Soviética de Ucrania.

474. En el curso de su declaración, el represen
tante de Zambia presentó un proyecto de resolución
(S/13197), patrocinado por Bangladesh, Bolivia, Ja
maica, Kuwait, Nigeria y Zambia.

475. En la 2139a. sesión, celebrada el 28 de
marzo, el Presidente anunció que el Gabón se había su
mado a los patrocinadores del proyecto de resolución.

476. El Consejo de Seguridad concluyó su debate
con declaraciones del Presidente, que hizo uso de la
palabra en su calidad de representante de Nigeria, y
de los representantes de Checoslovaquia, el Reino
Unido y Francia.

477. A continuación el Consejo sometió a votación
el proyecto de resolución de las siete Potencias.

Decisión: En la 2139a. sesión, celebrada el 28 de
marzo de 1979, quedó aprobado el proyecto de reso
lución (S/13197) por 12 votos contra ninguno y 3 abs
tenciones (Estados Unidos de América, Francia y Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte) como
resolución 447 (1979). .~

478. La resolución 447 (1979) dice lo siguiente:
"El Consejo de Seguridad,
"Habiendo considerado la petición del Represen

tante Permflnente de Angola ante las Naciones
Unidas, que figura en el documento S/13176, así
como su carta de fecha 16 de marzo de 1979 en
la que transmite el texto de un comunicado emitido
por el Ministerio de Defensa de la República Po
pular de Angola (S/13177),

"Habiendo oído las declaraciones del Repre
sentante Permanente de la República Popular de
Angola,

"Habiendo oído la declaración del Vicepresidente
de la South West Africa People's Organization,

"Recordando su resolución 387 (1976) de 31 de
marzo de 1976, en la que, entre otras cosas, condenó
la agresión de Sudáfrica contra la República Po
pular de Angola y exigió que Sudáfrica respetara
escrupulosamente la independencia, la soberanía y
la integridad territorial de la República Popular de
Angola,

"Teniendo presente su resolución 428 (1978) de
6 de mayo de 1978, en la que, entre otras cosas,
formuló una advertencia solemne en el sentido de

......,
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que el Consejo se reuniría nuevamente en caso de
nuevos actos de violación de la soberanía y la inte
gridad territorial de Angola a fin de considerar la
adopción de medidas más eficaces de conformidad
con las disposiciones pertinentes de la Cart,\!. de las
Naciones Unidas, incluido su Capítulo VII,

"Gravemente preocupado por las premeditadas,
persistentes y sostenidas invasiones armadas come
tidas por Sudáfrica en violación de la soberanía, el
espacio aéreo y la integridad territorial de la Repú
blica Popular de Angola,

"Convencido de que la intensidad y la oportuni
dad de esos actos de invasión armada tienen por:
finalidad frustrar los esfuerzos encaminados a lo
grar arreglos negociados en el Africa meridional,
especialmente en 10 tocante a la aplicación de las
resoluciones 385 (1976) Y435 (1978) del Consejo
de Seguridad, de fechas 30 de enero de 1976 y
29 de septiembre de 1978 respectivamente,

"Lamentando las trágicas y crecientes pérdidas de
vidas humanas, inclusive las de personas civiles y
de refugiados namibianos en Angola y demás Esta
dos de primera línea, y preocupado por los daños
y la destrucción inexcusable de propiedades causa
dos por las invasiones armadas sudafricanas de
Angola y Zambia Janzadas desde Namibia, Territorio
que Sudáfrica ocupo:! ileg~1mente,

"Reafirmando el derecho inalienable del pueblo
de Namibia a la libre determinación y a la indepen
dencia de conformidad con las resoluciones 385
(1976) Y435 (1978) Ytodas las demás resoluciones
pertinentes de las Naciones Unidas, y la legitimidad
de su lucha por lograr el disfrute de esos derechos
tal como se establecen en dichas resoluciones,

"Reafirmando también su condena de la conti
nuada ocupación ilegal de Namibia por Sudáfrica y
la militarización del Territorio, con las que persiste
en su supresión de las aspiraciones legítimas del pue
blo namibiano a la libre determinación y a la inde
pendencia, así como en sus invasiones armadas con
tra Estados africanos vecinos,

"1. Condena enérgicament<J al régimen racista
de Sudáfrica por sus premeditadas, persistentes y
sostenidas invasiones armadas de la República Po
pular de Angola, que constituyen una manifiesta
violación de la soberanía y de la integridad terri
torial de ese país, así como una amenaza grave a la
paz y la seguridad internacionales;

"2. Condena también enérgicamente la utiliza
CIón por Sudáfrica del Territorio internacional de

Namibia como base para lanzar invasiones armadas
y esfuerzos encaminados a perturbar la estabilidad
de la República Popular de Angola;

"3. Exige que Sudáfrica cese inmediatamente
sus invasiones armadas provocativas contra la Repú
blica Popular de Angola y que respete sin dilación
la independencia, la soberanía y la integridad terri
torial de ese país;

"4. Encomia a la República Popular de Angola
y a los demás Estados de primera línea por su firme
apoyo al pueblo de Namibia en su justa y legítima
lucha contra la ocupación ilegal de su territorio por
Sudáfrica y por el goce de sus derechos inalie
nables a la libre determinación y a la independencia
nacional;

"5. Pide a los Estados Miembros que presten
con urgencia toda la asistencia necesaria a la Repú
blica Popular de Angola y a los demás Estados de
primera línea, a fin de aumentar su capacidad de
defensa;

"6. Decide solicitar al Secretario General que
obtenga la información disponible de la República
Popular de Angola sobre las pérdidas de vidas
humanas y los daños materiales y de otra índole
resultantes de los repetidos actos de agresión come
tidos por el régimen racista de Sudáfrica;

"7. Pide asimismo al Secretario General que
presente dicha información al Consejo de Seguridad,
a más tardar el 30 de abril de 1979, para que el
Consejo pueda determinar las sanciones más efica
ces con arreglo a las disposiciones pertinentes de la
Carta de las Naciones Unidas a fin de asegurar la
cesación de los actos de agresión de Sudáfrica con
tra Angola y los demás Estados de primera línea."
479. Después de la votación, formularon declara-

ciones los representantes de Noruega, la URSS, los
Estados Unidos, Angola y Portugal.

C. Comunicaciones posteriores

480. En notas del 27 de abril y el 30 de mayo
(S/13281 y S/13364), el Presidente del Consejo de
Seguridad indicó que el representante de Angola había
propuesto que el plazo para la presentación de la infor
mación solicitada en virtud de los párrafos 6 y 7 de
la resolución 447 (1979) se prorrogase hasta el 31 de
mayo y, ulteriormente, hasta el 30 de junio. El Presi
dente manifestó además que en las consultas oficiosas
que se habían celebrado ningún miembro del Consejo
había hecho objeciones a las prórrogas propuestas.
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Capítulo 7

TELEGRAMA, DE FECHA 3 DE ENERO DE 1979, DIRIGIDO AL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE
SEGURIDAD POR EL VICEPRIMER MINISTRO ENCARGADO DE LAS RELACIONES EXTE.
RIORES DE KAMPUCHEA DEMOCRATICA

A. Comunicaciones recibidas por el Consejo de
Seguridad en noviembre y diciembre de 1978

181. En una carta de fecha 10 de noviembre
de 1978 (S/12911), el representante de los Estados
Unidos de América declaró que en varias oportuni
dades su Gobierno había planteado la cuestión de los
cferechos humanos en Kampuchea. Más recientemente,
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1su Gobierno observaba con gran preocupación la con

tinuación del conflicto entre las fuerzas armadas de
Kampuchea Democrática y Viet Nam, que amenazaba
la paz y la estabilidad de toda la región, y la posibi
lidad de su escalada.

482. En una carta de fecha 7 de noviembre
(S/12919), el representante de Kampuchea Democrá
tica indicó que su Gobierno no consideraba que los
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B. Comunicaciones recibidas por el Consejo de
Seguridad entre ello y el 15 de enero de 1979
y solicitud de convocación de una sesión

creado una organización titen; v estaba infiltrando a
sus agentes en Kampuchea pal tratar de incitar al
pueblo a la rebelión; y que la UL 'jn Soviética estaba
enviando más asesores militares y,ntidades cada vez
mayores de equipo militar a Viet . 'm.

486. En una carta de fecha. de úo.-Icmbre
(S/12961), el representante "",-, Eampuchea Democrá
tica transmitió el texto de una declaración de prensa
publicada el 9 de diciembre por el Ministro de Propa
ganda e Información de su Gobierno, en la que se
afirmaba que Viet Nam había creado recientemente
una organización política con nombre khmer con el
fin de ocultar su guerra de agresión y anexión contra
Kampuchea Democrática.

487. En un telegrama de fecha 31 de diciembre
(S/13001), el Viceprimer Ministro encargado de las
Relaciones Exteriores de Kampuchea Democrática de
nunció que Viet Nam estaba intensificando sus actos
de agresión e invasión contra Kampuchea Democrá
tica, con el propósito de apoderarse de Kampuchea y
extender su expansión hacia el Asia Sudoriental. Pidió
al Consejo de Seguridad y a las Naciones Unidas que
condenaran a Viet Nam por sus ataques, que exigieran
a Viet Nam poner fin a su agresión y respetar la inde
pendencia, la soberanía y la integridad territorial de
Kampuchea, que pusieran fin a cualquier tipo de ayuda
y asistencia a Viet Nam, y que apoyaran la justa lucha
de Kampuchea Democrática.

488. En un telegrama de fecha 3 de enero de 1979
(S/13003), el Viceprimer Ministro encargado de las
Relaciones Exteriores de Kampuchea Democrática in
formó que Viet Nam intensificaba aún más su guerra
de agresión y pidió que se convocara una sesión ur
gente del Consejo de Seguridad para condenar la agre
sión vietnamita y adoptar las medidas del caso a fin
de que Viet Nam pusiera término a su agresión y
respetara la independencia, la soberanía y la integridad
territorial de Kampuchea Democrática.

489. En una carta de fecha 4 de enero (S/13006),
el representante de Viet Nam transmitió el texto de la
declaración del Frente Unido para la Salvación Na
cional de Kampuchea, de fecha 2 de diciembre de
1978 y el de su declaración sobre política exterior, de
fecha 26 de diciembre. El Frente Unido para la Sal
vación Nacional de Kampuchea afirmaba que en los
últimos tres años el régimen reaccionario de PoI
Pot-Ieng Sary había usurpado totalmente el poder,
había procurado por todos los medios traicionar y
dañar al pueblo de Kampuchea y lo había amenazado
con el exterminio.

490. En una carta de fecha 7 de enero (8/13007),
el representante de China transmitió el texto de una
declaración dada a conocer ese día por su Gobierno,
en la que se afirmaba que recientemente Viet Nam
había ocupado una gran parte del territodo de Kam
puchea, infligiendo al pueblo de Kampuchea pérdidas
importantes de vidas y bienes. En la dedaración se
señalaba que la tentativa de Viet Nam dt~ establecer
una "federación indochina" bajo su control era un
paso fundamental para imponer su propia hegemonía
regional y una parte importante de la campaña sovié
tica encaminada a la hegemonía en Asia y el Lejano

Estados Unidos estuviesen facultados para plantear la
cuestión de los derechos humanos en Kampuchea.
Manifestó también que Viet Nam había rechazado dos
veces las propuestas hechas por su Gobierno en 1975
y 1978 para la firma de un tratado de amistad y no
agresión, y añadió que Viet Nam quería obtener el
control de Kampuchea. En una carta de fecha 17 de
noviembre (S/12930), el representante de Kampuchea
Democrática transmitió el texto de una declaración
publicada el 7 de noviembre por el Departamento de
Prensa e Información del Ministerio de Relaciones
Exteriores de Kampuchea Democrática, en la que se
denunciaba que los días 28 y 29 de octubre y 10 Y
2 de noviembre fuerzas vietnamitas habían utilizado
gases tóxicos contra el territorio de Kampuchea. Estas
acusaciones fueron rechazadas en una declaración emi
tida el 9 de noviembre por el Departamento de Infor
mación y Prensa del Ministerio de Relaciones Exte
riores de Viet Nam, transmitida en una carta de fecha
24 de noviembre (S/12935) del representante de Viet
Nam. En la declaración se afirmaba además que China
estaba intensificando el suministro de armas, asesores
y personal militar a Kampuchea a fin de prepararse,
junto con las autoridades de Kampuchea, para nuevas
aventuras militares contra Viet Nam y para reprimir
al pueblo de Kampuchea.

483. En una carta de fecha 30 de noviembre
(S/12944), el representante de Viet Nam aseguró que
la causa fundamental del conflicto fronterizo entre
Kampuchea y Viet Nam era la política expansionista
de China en el Asia Sudorienta!. En la carta se afir
maba que un Viet Nam independiente y soberano cons
tituía un gran obstáculo para esa política y que las
afirmaciones propagandísticas de "agresión de Viet
Nam contra Kampuchea" sólo tenían por objetivo
disimular los crímenes de las autoridades de Phnom
Penh contra el pueblo vietnamita y el pueblo kam
pucheano y el plan expansionista de China en el Asia
Sudoriental.

484. En una carta de fecha 11 de diciembre
(S/12962), el representante de China rechazó las acu
saciones contenidas en la carta vietnamita de fecha
30 de noviembre (S/12944) y afirmó que el conflicto
armado entre Viet Nam y Kampuchea había sido pro
vocado exclusivamente por las autoridades vietnamitas,
que habían violado su anterior compromiso de reco
nocer y respetar la integridad territorial de Camboya
dentro de sus fronteras existentes. Afirmó que la causa
fundamental del conflicto entre Viet Nam y Kampu
chea era el deseo de las autoridades vietnamitas de
anexar Kampuchea, controlar toda Indochina y esta
blecer una "federación indochina" dirigida por Viet
Nam. El representante agregó que las autoridades viet
namitas estaban aplicando el hegemonismo regional en
Indochina y el Asia Sudoriental, en estrecha coordi
nación con la estrategia de agresión y de expansión
practicada por la Unión Soviética en Asia y en el resto
del mundo, y que era de urgente necesidad detener la
desenfrenada agres;ón y subversión de las autoridades
vietnamitas contra Kampuchea y oponerse a los actos
de expansionismo soviético y vietnamita en busca de
la hegemonía en esa región.

485. En una carta de fecha 7 da diciembre
(S/12957), el representante de Kampuchea Democrá
tica denunció que desde el comienzo de la estación
seca, en noviembre y principios de diciembre, varias
divisiones del ejército vietnamita habían multiplicado
sus actos de agresión y de invasión contra Kampuchea
Democrática en tres puntos; que Viet Nam había
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sKampuchea Democrática, Sr. Thiounn Prasith, si
guiendo instrucciones de su Gobierno, solicitó que se
permitiera participar en el examen de la cuestión por
el Consejo de Seguridad a la delegación encabezada
por Samdech Norodom Sihanouk, Representante de
Alto Rango del Gobierno de Kampuchea Democrática,
de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 31 de
la Carta de las Naciones Unidas y en el artículo 37 del
reglamento provisional del Consejo de Seguridad.

495. En una carta de fecha 11 de enero (S/13020),
el representante de Viet Nam transmitió el texto de
un telegrama enviado ese día por el Sr. Heng Samrin,
Presidente del Consejo Revolucionario Popular de
Kampuchea, en el que declaraba que si se convocaba
una reunión del Consejo de Seguridad para examinar
la cuestión de Kampuchea, el Consejo Popular Revo
lucionario enviaría como representante al Sr. Hun Sen,
Ministro de Relaciones Exteriores, para participar en
el debate de conformidad con el artículo 37 del regla
mento provisional.

496. En una carta de fecha 11 de enero (S/13024),
el Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de
Kampuchea Democrática, Sr. Thiounn Prasith, trans
mitió las declaraciones de fecha 2 y 5 de enero del
Gobierno de Kampuchea Democrática y del Primer
Ministro de Kampuchea Democrática, PoI Pot, en que
se afirmaba que Viet Nam y las fuerzas del Pacto
de Varsovia habían continuado sus operaciones de
invasión.

497. En una carta de fecha 12 de enero (S/13025),
el representante de Indonesia transmitió el texto de la
declaración conjunta de la reunión especial de los
Ministros de Relaciones Exteriores de la ASEAN cele
brada en Bangkok, los días 12 y 13 de enero de 1979,
en la que expresaban su determinación de demostrar
la solidaridad y la cohesión de la ASEAN frente a la
actual amenaza a la paz en el Asia Sudoriental e
instaban al Consejo de Seguridad a adoptar las medi
das necesarias y apropiadas para restaurar la paz, la
seguridad y la estabilidad en la región.

498. En una carta de fecha 13 de enero (S/13031),
el representante de Viet Nam transmitió el texto de
un telegrama enviado por representantes de la Organi
zación de Solidaridad de los Pueblos de Africa y de
Asia relativo al llamamiento hecho por los participan
tes en la séptima reunión del Presidium de esa orga
nización, celebrada en Hanoi del 13 al 15 de enero,
para que se brindara pleno apoyo al Consejo Revo
lucionario Popular de Camboya.

499. En una carta de fecha 14 de enero (S/13030),
el representante de China transmitió el texto de una
decla~Jdón publicada ese mismo día por su Gobierno,
en la (tue se señalaba que Viet Nam había desatado
una agresión en escala sin precedentes contra Kam
puchea Democrática, en desafío a la condenación mun
dial. En la declaración se afirmaba que el Gobierno
de Kampuchea Democrática era el legítimo represen
tante del pueblo de Kampuchea y el único gobierno
legal y que la llamada "república popular" de Kam
puchea constituía un instrumento títere de Viet Nam
y de la Unión Soviética y era absolutamente ilegal.

500. En una carta de fecha 15 de enero (S/13029),
el representante de Viet Nam transmitió el texto de la
declaración de fecha 14 de enero del Ministerio de
Relaciones Exteriores de la República Popular de
Kampuchea, en la que se rechazaban las declaraciones
hechas en las sesiones del Consejo de Seguridad que
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Oriente, que permitiría que la Unión Soviética vincu
lase su despliegue en el Pacífico con el del Océano
Indico, lo que pondría en grave peligro la paz, la segu
ridad y la estabilidad de la región de A&.a y el Pacífico
y del mundo en su totalidad. En la declaración se
expresaba el apoyo de China a la posición del Go
bierno de Kampuchea Democrática y a su petición de
una sesión urgente del Consejo de Seguridad.

491. En tres cartas de fecha 8 de enero (S/13008,
S/13010 y S/13011), el representante de Viet Nam
transmitió los textos de a) un informe de fecha 7 de
enero de la agencia noticiosa Saporamean Kampuchea
(SPK) del Frente Unido para la Salvación Nacional
de Kampuchea, en el que se declaraba que las fuerzas
armadas revolucionarias de Kampuchea habían libe
rado completamente la capital, Phnom Penh, y otras
zonas de Kampuchea; b) una declaración, de fecha
5 de enero, del Comité Central del Frente Unido para
la Salvación Nacional de Kampuchea, en la que se
rechazaba la medida de someter el problema de Kam
puchea al Consejo de Seguridad, debido a que la lucha
para derrocar al régimen de PoI Pot-Ieng Sary era un
asunto interno que debía resolver el propio pueblo de
Kampuchea, y se declaraba que el Frente Unido para
la Salvación Nacional de Kampuchea debía ser oído
en todo debate de las Naciones Unidas sobre la cues
tión de Kampuchea; y e) una declaración, de fecha
6 de enero, del Ministerio de Relaciones Exteriores de
Viet Nam, en la que se afirmaba que la lucha del
pueblo de Kampuchea para derrocar el régimen de
PoI Pot-Ieng Sary era un asunto totalmente interno
de Kampuchea, en el que nadie tenía derecho a inje
rirse, y se declaraba además que Viet Nam apoyaba la
declaración hecha el 5 de enero de 1979 por el Comité
Central del Frente Unido para la Salvación Nacional
de Kampuchea y acogía con beneplácito su política
encaminada a poner fin a la guerra fronteriza con
Viet Nam que había sido provocada por el régimen
de PoI Pot-Ieng Sary.

492. En una carta de fecha 9 de enero (S/13013),
el representante de Viet Nam transmitió el texto de
una declaración publicada el 8 de enero p.or la agencia
noticiosa Saporamean Kampuchea (SPK) sobre el es
tablecimiento del Consejo Popular Revolucionario de
Kampuchea, encabezado por Heng Samrin. En la de
claración se decía que el Consejo Revolucionario Po
pular controlaba la totalidad del territorio de Kampu
chea, y que toda reunión del Consejo de Seguridad
para oír al representante del régimen PoI Pot, un
"gobierno inexistente", constituiría una intervención
flagrante en los asuntos internos del pueblo de
Kampuchea.

493. En una carta de fecha 9 de enero (S/13014),
el representante de Indonesia transmitió la declaración
publicada ese día por su Ministro de Relaciones Exte
riores, en su carácter de Presidente del Comité Perma
nente de la Asociación de Naciones del Asia Sud
oriental (ASEAN), en nombre de los cinco Ministros
de Relaciones Exteriores de dicha Asociación, relativa
a la actual escalación y ampliación del conflicto armado
entre Viet Nam y Kampuchea y sus efectos en el Asia
sudorienta!. Los países de la ASEAN estaban a favor
de que el Consejo de Seguridad se reuniera para exa
minar el conflicto entre Viet Nam y Kampuchea y
para adoptar las medidas apropiadas, e indicaron que
sería útil una visita del Secretario General o de su
Representante Especial a la región.

494. En una carta de fecha 10 de enero (S/13019),
el Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de

.1

I
'1

1
~1

I
,1
;1

"''1
~I
~l
~,

I..-._-"".--"-_~-------IIIIII!~II!II!!!!III!!!JII---~~----------------



Prasith, si
citó que se
uestión por
encabezada
:entante de
~mocrática,

:culo 31 de
culo 37 del
ridad.
(S/13020),
JI texto de
ng Samrln,
lopular de
convocaba
l examinar
alar Revo
. Hun Sen,
rticipar en
, del regla-

:S/13024),
llciario de
iith, trans
enero del

lel Primer
ot, en que
del Pacto
dones de

S/13025),
exto de la
al de los
EAN cele
,de 1979,
demostrar
'rente a la
oriental e
las medi
la paz, la

)/13031),
texto de

a Organi
'rica y de
articipan
esa orga
de enero,
~jo Revo-

;/13030),
o de una
}obierno,
desatado
tra Kam
:ión mun
Gobierno
represen
gobierno
de Kam
Tiet Nam
ilegal.

/13029),
xto de la
sterio de
pular de
uaciones
idad que

.-

se estaban celeb.. "io pese a las protestas de la Repú
blica Popular de .l\.ampuchea.

501. En una carta de fecha 15 de enero (S/13032),
el representante de Kampuchea Democrática transmi
tió el texto de una declaración hecha por el Gobierno
de Kampuchea Democrática el 11 de enero, en la que
reiteraba sus acusaciones de agresión vietnamita y pe
día a todos los gobiernos y pueblos amantes de la
paz que apoyaran su lucha contra esa agresión.

c. Examen de la cuestión en las sesiones 2108a.
a 2112a. (ll a 15 de enero de 1979)

502. En su 2108a. sesión, celebrada el 11 de
enero, tras oír declaraciones de los representantes de
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, China,
Checoslovaquia y el Presidente, el Consejo de Segu
ridad incluyó el tema siguiente en su orden del día:

"Telegrama, de fecha 3 de enero de 1979, diri
gido al Presidente del Consejo de Seguridad por el
Viceprimer Ministro encargado de las Relaciones Ex
teriores de Kampuchea Democrática (S/13003)."
503. En relación con la cuestión de la invitación,

de conformidad con el artículo 37 del reglamento pro
visional, el Presidente señaló a la atención el docu
mento S/13019, que contenía el texto de una carta de
fecha 10 de enero del Sr. Thiounn Prasith, Embajador
Extraordinario y Plenipotenciario de Kampuchea De
mocrática, y el documento S/13020, que contenía el
texto de la carta de fecha 11 de enero del Represen
tante Permanente de Viet Nam ante las Naciones
Unidas y su anexo.

504. El representante de la URSS, hablando para
plantear una cuestión de orden, propuso que se levan
tara la sesión hasta las 15 horas del 15 de enero. El
representante de Checoslovaquia planteó una cues
tión de orden.

505. El Consejo de Seguridad votó sobre la pro
puesta del representante de la URSS de levantar la
sesión.

Decisión: La propuesta recibió 2 votos a favor (Che
coslovaquia y Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas) y 13 en contra, y no fue aprobada.

506. En el debate subsiguiente de la cuestión de
la participación de la delegación de Kampuchea De
mocrática, el Consejo oyó declaraciones de los repre
sentantes de la URSS, China, Checoslovaquia, los Es
tados Unidos de América, Kuwait y Bangladesh.

507. El Consejo hizo una invitación a la delega
ción de Kampuchea Democrática, de conformidad con
la petición contenida en el documento S/13019.

508. A continuación la reunión fue suspendida
brevemente, a fin de que, de conformidad con el
artículo 15 del reglamento provisional, el Secretario
General pudiera verificar los poderes de los represen
tantes nombrados de conformidad con el artículo 14,
y presentara un informe al Consejo para su aprobación.

509. En su informe de fecha 11 de enero
(S/13021), el Secretario General declaró que el 9 de
enero había recibido una comunicación, adjunta a su
informe, firmada por el Viceprimer Ministro encargado
de las Relaciones Exteriores de Kampuchea Democrá
tica, relativa a la composición de la delegación de ese
país. Agregó que la Asamblea General, en su trigésimo
tercer período de sesiones, que se estaba celebrando,
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había aceptado las credenciales de la delegación de
Kampuchea Democrática procedentes de la misma
autoridad. En consecuencia, el Secretario General con
sideró que las credenciales estaban en orden.

510. Tras la reanudación de la sesión, el Consejo
de Seguridad aprobó el informe (S/13021) presentado
por el Secretario General. El representante de la URSS
hizo una declaración.

511. El Presidente, con la anuencia del Consejo,
invitó a los representantes de Cuba y Viet Nam, a
petición de éstos, a participar en el debate sin derecho
de voto.

512. A continuación, el Consejo inició su debate
del tema oyendo declaraciones de 103 representantes
de Kampuchea Democrática, China, Viet Nam, la
URSS y Cuba.

513. El representante de China habló en ejercicio
del derecho de respuesta.

514. En el curso de su declaración, el represen
tante de China presentó el siguiente proyecto de reso
lución (S/13022):

"El Consejo de Seguridad,
"Tomando nota de los telegramas de fechas 31 de

diciembre de 1978 y 3 de enero de 1979, dirigidos
al Presidente del Consejo de Seguridad por el Vice
primer Ministro encargado de las Relaciones Exte
riores del Gobierno de Kampuchea Democrática
(S/13001 y S/13003),

"Habiendo escuchado la declaración del Príncipe
Sihanouk, Alto Representante del Gobierno de Kam
puchea Democrática y jefe de la delegación de
Kampuchea Democrática,

"Teniendo presente que los Miembros, en sus
relaciones internacionales, se abstendrán de recurrir
a la amenaza o al uso de la fuerza contra la sobe
ranía y la integridad territorial de cualquier Estado
o en cualquier otra forma incompatible con los pro
pósitos de las Naciones Unidas,

"Gravemente preocupado por la invasión militar
de Kampuchea Democrática por Viet Nam en viola
ción de la Carta de las Naciones Unidas,

"Convencido de que la agresión de Viet Nam
contra Kampuchea Democrática constituye una ame
naza para la paz y la seguridad internacionales,

"1. Subrayq que hay que respetar estrictamente
la independencia, la soberanía y la integridad terri
torial de Kampuchea Democrática, de conformidad
con los propósitos y principios de la Carta de las
Naciones Unidas;

"2. Condena vigorosamente a Viet Nam por sus
actos de invasión y agresión armadas contra Kam
puchea Democrática, actos que constituyen una vio
lación evidente de la independencia, la soberanía y
la integridad territorial de Kampuchea Democrática
y que causan graves daños a la vida y los bienes de
la población de Kampuchea;

"3. Encomia la heroica lucha que libra Kampu
chea Democrática para resistir a los agresores viet
namitas;

"4. Exhorta a Viet Nam a que ponga fin inme
diatamente a su agresión armada contra Kampuchea
Democrática y a que retire inmediatamente todas
sus fuerzas de agresión y sus instalaciones militares
del territorio kampucheano;
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Unidas, de resolver sus controversias por medios
pacíficos,

"1. Reafirma nuevamente su convencimiento de
que la preservación de la soberanía, la integridad
territorial y la independencia política de cada Estado
es un principio fundamental de la Carta de las
Naciones Unidas, cuya violación es incompatible con
sus objetivos y propósitos;

"2. Exhorta a todas las fuerzas extranjeras invo
lucradas en la situación que existen en Kampuchea
Democrática a observar escrupulosamente una cesa
ción inmediata del fuego, a poner fin a las hostili
dades y a retirarse de ese país;

"3. Exige que las partes interesadas se atengan
estrictamente al principio de no injerencia en los
asuntos internos de los Estados, a fin de crear una
atmósfera propicia para la estabilidad de la región;

"4. Pide al Secretario General que en el plazo
de dos semanas presente un informe sobre los pro
gresos logrados en la aplicación de la presente
resolución;

"5. Decide seguir ocupándose de la cuestión."
525. Reanudado ei debate, el Consejo oyó decla

raciones de los representantes del Japón, Australia,
Nigeria, Tailandia, Mongolia, Indonesia, Polonia, Fili
pinas, Bulgaria y Yugoslavia, del Presidente, hablando
en su carácter de representante de Jamaica, y del
representante de la URSS.

526. Los representantes de China y de la URSS
intervinieron para plantear una cuestión de orden.

527. El representante de Viet Nam habló en ejer
cicio del derecho de respuesta.

528. Tras oír declaraciones de los representam<:s
de Checoslovaquia, Bolivia y Kuwait, el Consejo con
vino en aplazar la votaí- . sobre los dos proyectos de
resolución hasta el comi~nzo de su siguiente sesión.

529. En la 2112a. sesión, también celebrada el
15 de enero, el Presidente anunció que el represen
tante de China le había comunicado qua su delegación
no insistiría en que se sometiera a votación su proyecto
de resolución (S/13022) en ese momento.

530. A continuación el Consejo procedió a votar
sobre el proyecto de resolución de siete Potencias
(S/13027).

Decisión: En la 2112a. sesión, celebrada el 15 de
enero de 1979, el proyecto de resolución (S/13027)
recibió 13 votos a favor y 2 en contra (Checoslova
quia y Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) y
no fue aprobado a causa del voto negativo de un
miembro permanente del Consejo.

531. Después de la votación, hicieron declaracio
nes los representantes de China, la URSS, Checoslova
quia y Kuwait, y el Presidente del Consejo, hablando
en su carácter de representante de Jamaica.

532. El representante de Kampuchea Democrática
también hizo una declaración.

533. Los representantes de Cuba y de Kuwait in
tervinieron en ejercicio del derecho de respuesta.

D. Comunicaciones posteriores recibidas entre
el 15 de enero y el 15 de junio de 1979

534. En una carta de fecha 19 de enero (S/13046),
el representante de Egipto transmitió el texto de la

"5. Pide a los organismos especializados de las
Naciones Unidas y demás órganos internacionales
relacionados con las Naciones Unidas e insta a todos
los Gobiernos a que interrumpan toda ayuda a Viet
Nam a fin de impedir que se utilice para financiar
los actos de agresión de Viet Nam;

"6. Declara que, en caso de que persista la agre
sión armada de Viet Nam contra Kampuchea De
mocrática y se niegue éste a retirar del territorio de
Kampuchea todas sus fuerzas de agresión, el Consejo
de Seguridad se reunirá nuevamente para estudiar la
aprobación de medidas eficaces en cumplimiento de
las disposiciones pertinentes de la Carta;

"7. Pide al Secretario General que presente a la
brevedad posible un informe sobre la ejecución de
la presente resolución;

"8. Decide mantener esta cuestión en estudio."
515. En la 2109r.. sesión, celebrada el 12 de enero,

el Presidente, con la anuencia del Consejo, invitó a los
representantes de Hungría, Indonesia, Malasia, la Re
pública Democrática Alemana, Singapur, el Sudán y
Tailandia, a petición de éstos, a participar en el debate
sin derecho de voto.

516. El Consejo continuó el examen del tema,
oyendo declaraciones de los representantes de Ku
wait, Noruega, Checoslovaquia, Francia, Bangladesh,
Bolivia, la República Democrática Alemana, Hungría
y el Sudán.

517. Los representantes de Kampuchea Democrá
tica y Cuba hicieron declaraciones en ejercicio del
derecho a contestar.

518. El representante de la URSS habló sobre una
cuestión de orden.

519. El representante de Kuwait y el Presidente
hicieron declaraciones.

520. En la 2110a. sesión, celebrada el 13 de enero,
el Presidente, con la anuencia del Consejo, invitó a los
representantes de A~stralia, Fi~pinas, e~ !!ipón, ~on
golia, Nueva Zelandia y Poloma, a peticlOn de estos,
a participar en el debate sin derecho de voto.

521. El Consejo de Seguridad continuó su examen
del tema oyendo declaraciones de los representantes
de Zambia, el Gabón, Portugal, Malasia, Singapur,
Nueva Zelandia, el Reino Unido y los Estados Unidos.

522. El representante de Viet Nam habló en ejer
cicio del derecho de respuesta.

523. En su 2111a. sesión, celebrada el 15 de enero,
el Presidente, con el asentimiento del Consejo, invitó
a los representantes de Bulgaria y Yugoslavia, a soli
citud de éstos, a participar en el debate sin derecho
de voto.

524. El representante de Kuwait hizo una decla
ración, en el curso de la cual presentó un proyecto de
resolución (S/13027) patrocinado por Bangladesh, Bo
livia, el Gabón, Jamaica, Kuwait, Nigeria y Zambia.
El texto del proyecto de resolución era el siguiente:

"El Consejo de Seguridad,
"Habiendo escuchado al representante de Kam

puchea Democrática,
"Gravemente preocupado por el deterioro de la

situación en la región y por sus consecuencias para
la paz y la seguridad internacionales,

"Consciente de la obligación que tienen los Esta
dos Miembros, en virtud de la Carta de las Naciones
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declaración dada a conocer por su Gobierno el 13 de
enero con respecto a la situación en Kampuchea.

535. En una carta de fecha 29 de enero (S/13056),
e~ representante de Kampuchea Democrática acusó al
ejército vietnamita de actos de destrucción y violencia,
y de haber saqueado objetos de arte pertenecientes al
patrimonio nacional de Kampuchea. Estos cargos fue
ron rechazados por el representante de Viet Nam en
una carta de fecha 31 de enero (S/13061).

536. En una carta de fecha 2 de febrero (S/13063),
el representante de Viet Nam transmitió el texto de un
telegrama de fecha 27 de enero de Hun Sen, Ministro
de Relaciones Exteriores de la República Popular de
Kampuchea, en el cual sostenía que el 7 de enero el
pueblo de Kampuchea había derrotado totalmente al
régimen de PoI Poto

537. En tres telegramas de fechas 5 y 6 de febrero
(S/13067, S/13071 y S/13072), el Viceprimer Mi
nistro encargado de las relaciones exteriores de Kam
puchea Democrática declaró que desde el 15 de enero
el ejército y el pueblo de Kampuchea habían lanzado
contraataques generales en todo el país y que los fun
donarios del Gobierno se habían mantenido en su sitio
para dirigir la lucha. También sostuvo que Viet Nam
intentaba lograr que las Naciones Unidas reconocieran
al gobierno que había instalado en Phnom Penh me
diante la fuerza de las armas.

538. En cartas de fechas 14 y 17 de febrero
(S/13085 y S/13096), el representante de Kampuchea
Democrática, afirmó que la agresión vietnamita contra
su país se había intensificado, tanto en el pIar; ') mi
litar como en el político, y pidió con carácter urgente
que el Consejo de Seguridad examinara nuevamente
el tema y condenara la agresión.

539. En una carta de fecha 16 de febrero
(S/13089), el representante de Kampuchea Democrá
tica transmitió el texto de un telegrama dirigido a los
Jefes de Estado por el Presidente del Presidium del
Estado de Kampuchea Democrática, Khieu Samphan,
en el cual hacía un llamamiento a todos los países
amantes de la paz, la justicia y la independencia, así
como a todas las organizaciones internacionales, a las
Naciones Unidas y al movimiento de países no alinea
dos, para que siguieran denunciando la agresión y la
invasión vietnamita contra Kampuchea Democrática,
exigieran a Viet Nam que retirara de Kampuchea
todas sus fuerzas, no reconocieran el gobierno insta
lado en Phnom Penh, suspendieran toda ayuda y asis
tencia a Viet Nam y brindaran apoyo a la justa lucha
del pueblo de Kampuchea bajo la dirección del Go
bierno de Kampuchea Democrática.

540. En otra carta dw fecha 16 de febrero
(S/13090), el representante de Viet Nam transmitió
un mensaje de la misma fecha procedente de Hun Sen,
Ministro de Relaciones Exteriores de la República Po
pular de Kampuchea, en el cual éste declaraba que
únicamente el Consejo Popular Revolucionario estaba
habilitado para designar representantes de Kampuchea
ante las Naciones Unidas y los organismos especiali
zados, así como las demás organizaciones internacio
nales, y que nadie fuera del Consejo estaba facultado
para emprender actividades de ninguna índole en nom
bre del pueblo de Kampuchea.

541. En una carta de fecha 20 de febrero
(S/13101), el representante de Viet Nam transmitió
el texto del Tratado de Paz, Amistad y Cooperación
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entre la República Socialista de Viet Nam y la Repú
blica Popular de Kampuchea firmado el 18 de febrero.

542. En otra carta de fecha 20 de febrero
(S/13104), el representante de Kampuchea Democrá
tica transmitió el texto de una declaración formulada
por su Gobierno, en la cual rechazaba el Tratado
mencionado. La misma posición se adoptó en una
declaración transmitida el 26 de marzo (S/13193)
relativa a un tratado suscrito entre Viet Nam y Laos.

543. En una carta de fecha 23 de febrero
(S/13116), el representante de Viet Nam transmitió
el texto de un mensaje de la misma facha de Hun Sen,
Ministro de Relaciones Exteriores de la República Po
pular de Kampuchea, en el cual éste reafirmaba que
el Consejo Popular Revoluciotlario era el único y
auténtico representante legal del pueblo de Kampu
chea, y que el régimen de PoI Pot-Ieng Sary había sido
derrocado y ya no representaba a nadie ni tenía de
recho a hablar en nombre de Kampuchea en ningún
foro, incluido el Consejo de ~)eguridad.

544. En una carta de fecha 28 de febrero
(S/13128), el representante de Kampuchea Democrá
tica transmitió el texto de un eomentario en el que,
según se sostenía, se proporcionaba información ge
neral sobre Heng Samrin, a quien se calificaba de
"Presidente del Consejo Popular Revolucionario" esta
blecidn en Phnom Penh.

545. En una carta de fecha 12 de marzo
(S/13160), el representante de Kampuchea Democrá
tica transmitió una declaración hecha el 8 de marzo
por el Ministerio de Relaciones Exteriores de su país,
en la cual se afirmaba que la movilización general de
cretada por el gobierno vietnamita estaba encaminada a
intensificar su guerra contra Kampuchea. En comuni
caciones subsiguientes, de fechas 10 de abril (S/13238)
y 20 de abril (S/13262), el representante de Kampu
chea Democrática insistió en que, a diferencia de lo
que sostenían algunos informes, los dirigentes de su
Gobierno se encontraban todavía ell Kampuchea y diri
gían la guerra del pueblo contra las fuerzas de invasión
y ocupación. En dicha carta transmitía además el
texto de la declaración hecha el 16 de abril por Khieu
Samphan, Presidente del Presidium del Estado de
Kampuchea Democrática, con ocasión del cuarto ani
versario del establecimiento de Kampuchea Democrá
tica. En otra carta fechada el 18 de mayo (S/13336),
el representante de Kampuchea Democrática transmi
tió un comunicado de prensa, de fecha 13 de mayo,
sobre la reunión del Consejo de Ministros del Go
bierno de Kampuchea Democrática, celebrada después
de la última estación seca para estudiar la situación y
decidir las tareas que se habrían de realizar.

546. En relación con la reunión ministerial del
Buró de Coordinación de los Países no Alineados,
celebrada en Colombo, el representante de Kampuchea
Democrática, en sus cartas de fechas 11 de abril
(S/13240) y 11 de junio (S/13386), transmitió el
texto de un mensaje de fecha 29 de marzo dirigido a
los ~nistros de relaciones exteriores de los países
no ahneados por Ieng Sary, Viceprimer Ministro encar
gado de las Relaciones Exteriores de Kampuchea De
mocrática, en el cual hacía un llamamiento a todos los
Estados no alineados para que adoptaran medidas
concretas a fin de detener la guerra lanzada por Viet
Nam contra Kamp)lchea Democrática, exioieran su
total retiro de Kampuchea y se negaran a ~econocer
"el régimen instalado recientemente en Phnom Penh"
y el texto de una declaración hecha en Colombo ei
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7 de junio por el portavoz de la delegación de Kam
puchea Democrática en respuesta a las declaraciones
de la delegación de Viet Nam.

547. En 16 cartas enviadas entre el 23 de febrero
y el 12 de junio (S/13118, S/13146, S/13159,
S/13179, S/13188, S/13203, 8/13211, S/13232,
S/13245, S/13286, S/13306, S/13319, S/13358,
S/13374, S/133~3 y S/13389),la d~legaciónde Ka..m
puchea Democratica fue dando resumenes y re~en~s

periódicos sobre el conflicto armado, q.ue, según afIrmo,
continuaba en Kampuchea Democratica. En otra carta
de Kampuchea Democrática (S/13293) se adjuntaba
un editorial de la radio de Kampuchea, y 24 cartas
más(S/13152,S/13198,S/13220,S/13227,S/13236,
S/13290, S13300, S/13311, S/13314, S/13323, S/
S/13327, S/13333, S/13338, S/13342, S/13352,
S/13353, S/13367, S/13370, S/13375, S/13377,
S/13380, S/13390, S/13393 y S/13395) contenían
extractos de editoriales y comentarios formulados por
"La voix de Kampuchea démocratique".

548. En una carta de fecha 3 de abril (S/13219),
el representante de Viet Nam declaró que el 7 de enero
el ré!!imen de PoI Pot-Iellg Sary había sido derrocado
por ~l pueblo de Kampuchea y se había ~s~ablecido
la República Popular de Kampuchea,'y que UD1c~en~e
las personas designadas por el Consejo RevolucIonano
Popular o por el Comité Central del Frente Unido
para la Salvación Nacional de Kampuchea tenían
derecho a representar al pueblo ~e ~ampuchea en las
Naciones Unidas o en otras organIzacIones y conferen
cias internacionales. En su carta el representante de
Viet Nam protestaba por el hecho de que hasta el
momento Thiounn Prasith, que no representaba a
nadie, estuviera utilizando a las Naciones Unidas
para emitir comunicados de prensa y otros documentos
en los cuales se falseaba la situación en Kampuchea,
violando la soberanía y el derecho a la libre determi
nación del pueblo de Kampuchea.

549. En una carta de fecha 10 de abril (S/13237),
el representante de la República Democrática Popular
Lao denunció que Tbiounn Pr~sith est3;ba abusand?
de los mecanismos de las NaCIones Umdas para di
fundir declaraciones falsas y material difamatorio
contra ciertos Estados Miembros, especialmente el
suyo.

550. En una carta de fecha 17 de abril (S/13265),
el representante de Cuba .protestó enérgi~ame~te por
lo que su Gobierno conSIderaba el uso mdebIdo de
los mecanismos de las Naciones Unidas por parte del
llamado representante de Kampuchea Democrática
para calumniar e insultar a varios Estados Miembros,
entre ellos Cuba.

551. En una nota verbal de fecha 19 de abril
(S/13259), la delegación de la URSS protestó por la
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presencia continua en las Naciones Unidas de una
persona que se autodenominaba representante de Kam
puchea Democrática, y declaró que hacía más de tres
meses el pueblo de Kampuchea, bajo la dirección
del Frente Unido para la Salvación Nacional de Kam
puchea, se había librado del régimen criminal de PoI
Pot-Ieng Sary. En consecuencia, decía la nota, única
mente las personas designadas por el Consejo Popu}.ar
Revolucionario y el Comité Central del Frente Umdo
para la Salvación Nacional de Kampucbea tenían el
derecho de representar al pueblo de Kampuchea en
los asuntos internacionales, incluidas las Naciones
Unidas y sus órganos.

552. En una nota verbal de fecha 4 de mayo
(S/13303), el representante de Checoslovaquia afirmó
que el Gobierno de PoI Pot ya no existía, que los
que decían ser sus representantes sólo se representaban
a sí mismos y a sus amos chinos, que el pueblo de
Kampuchea había puesto. al f~ente de su país !1. un
Consejo Popular RevolucIOnano que era el legItimo
y efectivo titular y ejecutor de~ poder estatal en ~a
República Popular de Kampuchea y que el Consejo
Popular Revolucionario y otros órganos competentes
de la República Popular de Kampuchea tenían el
derecho de representar a ese Estado en las relaciones
internacionales, incluidas las Naciones Unidas, y de
designar representantes para ese fin.

553. En una nota verbal de fecha 16 de mayo
(S/13330), el representante de la República Demo
crática Alemana declaró que no había duda alguna
de que el Consejo Popular Revolucionario era .el ~co
Gobierno legítimo de Kampuchea; por conSIgUIente,
ninguna persona que no fuera el representante perma
nente designado por ese Consejo tenía derecho a repre
sentar a la República Popular de Kampuchea en las
Naciones Unidas.

554. En una nota verbal de fecha 18 de mayo
(S/13337), el representante de Mongolia afirmó que
hacer caso omiso de la situación real y más aún, per
mitir que continuara en las Naciones Unidas la pre
sencia de una persona que pretendía hablar en n01?~re

del régimen de Pot-Ieng Sary, que ya no eXIstIa,
equivalía a una burda intervención en los asuntos
internos de la República Popular de Kampuchea y
una violación descarada de los derechos soberanos del
pueblo de Kampuchea.

555. En otra nota verbal de fecha 18 de mayo
(S/13343), el representante .de B.ulgaria des,ta7ó que
el Consejo Popular RevolucIOnano era el umco re
presentante legítimo del pueblo de ,K~puchea, que
ejercía el poder soberano en la Republica Popular de
Kampuchea y tenía derecho de representar los intereses
del pueblo kampu~heano ~era del territorio del país,
incluso en las NaCIOnes Umdas.
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Capítulo 8

LA SITUACION EN EL ASIA SunORIENTAL y SUS REPERCUSIONES PARA LA PAZ Y LA SEGU.
RIDAD INTERNACIONALES. [CARTA, DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 1979, DIRIGIDA AL
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE SEGURIDAD POR LOS REPRESENTANTES DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMERICA, NORUEGA, PORTUGAL Y EL REINO UNIDO DE GRAN BRETMA E
IRLANDA DEL NORTE (8/13111).]
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A. Comunicaciones dirigidas al Consejo de Se.
guridad y solicitudes de convocación de uua
sesión

556. En una carta de fecha 20 de enero de 1979
(S/13049), el representante de China transmitió los
textos de notas de 18 y 19 de enero, dirigidas por el
Ministerio de Relaciones Exteriores de la República
Popular de China a la Embajada de Viet Nam en
China, en que se afirmaba que entre el 23 de di
ciembre de 1978 y el 15 de enero de 1979 Viet Nam
había enviado personal armado que había violado
territorio chino en 13 sectores distintos.

557. En una carta de fecha 25 de enero (S/13054),
el representante de Viet Nam transmitió los textos
de una nota de fecha 20 de enero, enviada a la Em
bajada de China en Hanoi por el Ministerio de Rela
ciones Exteriores de la República Socialista de Viet
Nam, sobre el servicio ferroviario entre Viet Nam y
China v de u.na declaración del Ministerio de Rela
ciones "Exteriores en que se acusaba a China de
emplear tropas para mentener la tensión en la frontera
entre ambos países y aumentar las provocaciones ar
madas a lo largo de esa frontera, así como de repetidas
incursiones por fuerzas armadas chinas en territorio
vietnamita.

558. En una nota de fecha 10 de febrero
(S/13077), el representante de Viet Nam transmitió el
texto de un mensaje urgente de la misma fecha del
Viceprimer Ministro y Ministro de Relaciones Ex
teriores de Viet Nam en que éste afirmaba que China
recientemente había intensificado las actividades ar
madas en la frontera vietnamita y había emprendido
preparativos bélicos contra Viet Nam. Acusó a China
de haber desplegado una veintena de divisiones, cen
tenares de aviones de combate, numerosos tanques
y otros materiales de guerra en la proximidad in
mediata de la frontera chino-vietnamita y de haber
violado repetidamente el territorio vietnamita y pro
vocado controversias fronterizas entre los dos:- países,
para crear así una situación sumamente peligrosa que
debía ser examinada por el Consejo de Seguridad, el
cual debía adoptar todas las medidas que considerase
adecuadas.

559. En una carta de fecha 12 de febrero
(S/13078), el representante de China transmitió el texto
de una nota de 10 de febrero dirigida por el Minis
terio de Relaciones Exteriores de China a la Emba
jada de Viet Nam en China en que se afirmaba que
desde enero de 1979 soldados armados vietnamitas
habían ingresado reiteradamente en zonas fronterizas
chinas y que sus actividades habían causado numerosas
muertes y daños considerables.

560. En una carta de fecha 15 de febrero
(S/13086), el representante de China afirmó que en el
curso de 1978 las autoridades vietnamitas habían
creado deliberadamente más de 1.100 conflictos a lo
largo de la frontera chino-vietnamita, llevado a cabo
provocaciones armadas, hecho pequeñas incursiones
en territorio chino, secuestrado y matado a varios cen
tenares de chinos y saboteado los medios de vida y
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la producción de los habitantes de la zona fronteriza
de China. El representante de China expresó la es
peranza de que las Naciones Unidas tomasen las me
didas necesarias para que Viet Nam cesase inmediata
mente sus incursiones armadas y sus provocaciones
contra China, detuviese su agresión y su ocupación
militar de Kampuchea, retirase todas sus fuerzas de
Kampuchea y desistiese inmediatamente de todo acto
que pusiera en peligro la paz y la seguridad del Asia
Sudoriental, del resto de Asia y de todo el mundo.

561. En una carta de fecha 16 de febrero
(S/13088), el representante de China transmitió el
texto de una nota dirigida ese día a la Embajada de
Viet Nam en China por el Ministerio de Relaciones
Exteriores de China en que se afirmaba que entre el
8 y el 12 de febrero tropas vietnami~as armadas habían
violado en casi 30 ocasiones el territorio chino.

562. En una carta de fecha 16 de febrero
(8/13093), el representante de Viet Nam transmitió
el texto de un memorando publicado por el Ministerio
de Relaciones Exteriores de Viet Nam en que se afir
maba que la intensificación de las actividades armadas
en la frontera de Viet Nam y los preparativos bélicos
contra Viet Nam, la concentración de tropas, armas y
otro material bélico y las incursiones en territorio
vietnamita dirigidas por las autoridades chinas habían
provocado una situación extremadamente peligrosa.
Se afirmaba además que en 1978 se habían realizado
más de 100 1)1isiones de aviones que habían invadido
el espacio aéreo de Viet Nam y 481 misiones Je buques
que habían penetrado en las aguas territoriales de
Viet Nam; además, en enero y principios de febrero
de 1979, fuerzas armadas chinas habían matado a
más de 40 civiles, milicianos y miembros de las fuerzas
de seguridad vietnamitas, herido a cientos más y se
cuestrado a más de 20 personas.

563. En una carta de fecha 17 de febrero
(S/13094), el representante de China transmitió el
texto de la declaración emitida en esa misma fecha
por la agencia de noticias Xinhua en que se sostenía
que, dado que las autoridades vietnamitas habían
hecho caso omiso de las advertencias de China y
atacado repetidamente a guardias fronterizos y habi
tantes de la frontera en incursiones armadas en terri
torio chino, China se había visto obligada a contra
atacar. En todo caso, una vez concluido el contraataque
de la agresión vietnamita, las tropas fronterizas chinas
se limitarían estrictamente a defender las fronteras
de su país.

564. En una carta de fecha 17 de febrero
(S/13095), el representante de Viet Nam transmitió
un mensaje urgente enviado en esa misma fecha por
el Viceprimer Ministro y Minhtro de Relaciones Ex
teriores en que éste afirm,¡ba que varias divisiones de
infantería, vehículos blindados y artillería chinas apo
yadas por la aviación habían lanzado ataques masivos
en toda la extensión de la frontera entre Viet Nam y
China y habían ocupado puestos fronterizos vietna
mitas, así como numerosas aldeas. Agregaba que
China estaba librando una guerra de agresión contra



el 19 de febrero por el Ministerio de Relaciones Ex
teriores de Kampuchea Democrática en relación con el
conflicto entre China y Viet Nam.

573. En una carta de fecha 21 de febrero
(S/13110), el representante de Bulgaria transmitió el
texto de una declaración de su Gobierno de fecha
18 de febrero, en que se acusaba a China de agresión
contra Viet Nam.

574. En una carta de fecha 22 de febrero
(S/13111), los representantes de los Estados Unidos
de América, Noruega, Portugal y el Reino Unido pi
dieron al Presidente que convocara una sesión urgente
del Consejo de Seguridad para examinar la situación
~n el Asia Sudoriental y sus repercusiones para la paz
y la seguridad internacionales.

575. En una carta de fecha 22 de febrero
(S/13112), el representante del Japón expresó el de
seo de su Gobierno de que se convocara lo más pronto
posible una sesión del Consejo de Seguridad en rela
ción con la situación de Indochina, a fin de que el
Consejo de Seguridad cumpliese con su responsabilidad
primordial de mantener la paz y la seguridad interna
cionales.

576. En una carta de fecha 23 de febrero
(S/13114), los representantes de Australia, el Canadá
y Nueva Zelandia expresaron la opinión de que la situa
ción en el Asia Sudoriental y sus repercusiones para
la paz y la seguridad internacionales debían ser exami
nadas con urgencia por el Consejo de Seguridad.

577. En su 2114a. sesión, celebrada el 23 de fe
brero, tras un debate en el que formularon decla
raciones los representantes de la URSS, China y Che
coslovaquia, el Consejo de Seguridad incluyó en su
programa el siguiente tema:

"La situación en el Asia Sudoriental y sus reper
cusiones para la paz y la seguridad internacionales.
[Carta, de fecha 22 de febrero de 1979, dirigida al
Presidente del Consejo de Seguridad por los repre
sentantes de los Estados Unidos de América, No
ruega, Portugal y el Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte (S/13111).]"
578. El Presidente informó al Consejo de que

había recibido cartas de los representantes de Aus
tralia, el Canadá, Cuba, Kampuchea Democrática, la
India, Malasia, Nueva Zelandia, Polonia, la República
Democrática Alemana, Singapur, Tailandia y Viet
Nam en las que solicitaban que se les invitase a par··
ticipar en las deliberaciones sobre el tema que figuraba
en el orden del día del Consejo.

579. Los representantes de la URSS y China
hicieron uso de la palabra en relación con la participa
ción de la delegación de Kampuchea Democrática.

580. El Presidente, con el consentimiento de la
mayoría de los miembros del Consejo, invitó a los
representantes de Australia, el Canadá, Cuba, Kam
puchea Democrática, la India, Malasia, Nueva Ze
landia, Polonia, la República Democrática Alemana,
Singapur, Tailandia y Viet Nam, a su solicitud, a que
participaran en las deliberaciones sin derecho de voto.

581. El Consejo de Seguridad empezó su examen
del tema, escuchando declaraciones de los represen-

I

;1

Viet Nam, cuya responsabilidad debía recaer entera
mente sobre las autoridades chinas. Indicaba que el
Consejo de Seguridad debía examinar la situación y
tomar las medidas adecuadas para poner fin a la agre
sión y obligar a las tropas chinas a retirarse de Viet
Nam.

565. En otra carta de fecha 17 de febrero
(S/13097), el representante de Viet Nam transmitió
el texto de una declaración emitida ese día por su
Gobierno en que se afirmaba que en esa fecha China
había comenzado una guerra de agresir5n contra Viet
Nam y se exhortaba a las Naciones Unidas a condenar
dicha guerra de agresión.

566. En una carta de fecha 18 de febrero
(S/13099), el representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas transmitió el texto de una decla
ración formulada ese día por su Gobierno en que se
acusaba a China de perpetrar una agresión contra Viet
Nam que contravenía los prin.cipios de las Naciones
Unidas, infringía abiertamente el derecho internacional
y mostraba al mundo entero la verdadera esencia de
la política hegemónica de Pekín en el Asia Sudoriental,
y se anunciaba que la Unión Soviética cumpliría con
las obligaciones que había contraído en virtud del
Tratado de Amistad y Cooperación suscrito entre
la URSS y Viet Nam. En la declaración se señalaba
que "toda la responsabilidad por las consecuencias que
conlleve la continuación de la agresión de Pekín contra
la República Socialista de Viet Nam recaerá sobre los
actuales dirigentes chinos". La declaración también
contenía un llamamiento decidido para que se pusiera
fin a la agresión y que las tropas chinas se retiraran
inmediatamente del territorio de Viet Nam.

567. En una carta de fecha 19 de febrero
(S/13100), el representante de Mongolia transmitió
el texto de una declaración de su Gobierno de fecha
18 de febrero, en que se acusaba a China de agresión
contra Viet Nam.

568. En una carta de fecha 20 de febrero
(8/13102), el representante de Hungría transmitió
el texto de una declaración de su Gobierno de fecha
19 de febrero, en que se acusaba a China de agresión
contra Viet Nam.

569. En una carta de f...~ha 20 de febrero
(S/13103), el representante de Checoslovaquia trans
mitió el texto de una declaración de su Gobierno de
fecha 18 de febrero, en que se acusaba a China de
agresión contra Viet Nam. En esa declaración se exigía
resueltamente que se pusiera fin a la agresión contra
Viet Nam y también que las fuerzas militares chinas
se retiraran inmediata e incondicionalmente del terri
torio vietnamita.

570. En una carta de fecha 20 de febrero
(S/13106), el representante de Indonesia transmitió
el texto de una declaración del Ministro de Relaciones
Exteriores de Indonesia, en su carácter de Presidente
del Comité Permanente de la ASEAN, sobre los re
cientes acontecimientos ocurridos en Indochina.

571. En una carta de fecha 21 de febrero
(8/13108), el representante de Polonia transmitió el
texto de una declaración de su Gobierno de fecha
18 de febrero, en que se acusaba a China de agresión
contra Viet Nam.

572. En una carta de fecha 22 de febrero
(S/13109), el representante de Kampuchea Demo
crática transmitió el tt:xto de una declaración publicada
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B. Examen de la cuestión en las sesiones 2114a.
a 2118a. (23 a 28 de febrero de 1979)
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tantes de los Estados Unidos, la URSS, Noruega, Por
tugal, China, Checoslovaquia, Bolivia y el Gab6n.

582. Durante su declaraci6n, el representante de la
URSS present6 un proyecto de resoluci6n (S/13117),
patrocinado por Checoslovaquia y la URSS que decía
lo siguiente:

"El Consejo de Seguridad,
"Tomando nota del telegrama de fecha 17 de fe

brero de 1979 dirigido al Presidente del Consejo
de Seguridad por el Gobierno de la República
Socialista de Viet Nam (8/13095),

"Gravemente preocupado por la agresi6n de
China contra la República Socialista de Viet Nam,

"Convencido de que dicha agresi6n constituye
una amenaza a la paz y a la seguridad internacio
nales,

"Teniendo presente su responsabilidad por el
mantenimiento de la paz y la seguridad interna
cionales de conformidad con la Carta de las Nacio
nes Unidas,

"1. Condena enérgicamente la agresi6n de la
República Popular de China contra la República
Socialista de Viet Nam;

"2. Exige a la República Popular de China que
retire inmediatamente sus tropas del territorio de
Viet Nam;

"3. Insta a todos los Estados Miembros a que
pongan fin a todo envío de armas a la República
Popular de China así como a la transmisi6n de
tecnología que pueda utilizarse con fines militares;

"4. Exige que la República Popular de China
respete escrupulosamente la independencia, la so
beranía y la integridad territorial de la República
Socialista de Viet Nam;

"5. Exige asimismo que China indemnice plena
mente a la República Socialista de Viet Nam por
las pérdidas materiales sufridas como resultado de
la invasión armada del territorio vietnamita por
las tropas chinas."
583. En la 2115a. sesi6n, celebrada el 24 de fe

brero, el Presidente, con el consentimiento del Consejo,
invitó a los representantes de Bulgaria, Filipinas, Hun
gría, Indonesia, el Japón y Mongolia, a su solicitud,
a que participaran en las deliberaciones sin derecho a
voto.

584. El Presidente señaló a la atención un pro
yecto de resolución patrocinado por China (S/13119)
que decía lo siguiente:

"El Consejo de Seguridad,
"Tomando nota de las cartas de 14 de febrero

(S/13085) y 17 de febrero de 1979 (S/13096)
dirigidas al Presidente del Consejo de Seguridad por
el representante de Kampuchea Democrática,

"Convencido de que la continuación de la inva
sión y la ocupación militares de Kampuchea De
mocrática por las autoridades vietnamitas, a des
pecho de la justa exigencia de los trece Estados
miembros del Consejo de Seguridad de que se
retiren las fuerzas vietnamitas, constituye una seria
amenaza para la paz y la seguridad internacionales,

"Reconociendo la responsabilidad ql.l~ tiene el
Consejo de Seguridad en virtud de la Carta de las
Naciones Unidas de adoptar las medidas necesarias
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para poner fin a la agresión de Viet Nam contra
Kampuchea Democrática y eliminar sus consecuen
cias,

"1. Condena a Viet Nam por su agresión ar
mada contra Kampuchea Democrática y su ocupa
ción militar de ese país;

"2. Exige que Viet Nam ponga fin de inmediato
a todas sus acciones militares contra Kampuchea
Democrática, que todas las fuerzas armadas y el
personal conexo vietnamitas se retiren inmediata
mente del territorio de Kampuchea y qu.e pongan
término a su ocupación militar de Kampuchea;

"3. Hace un llamamiento a todos los Estados
para que respeten la independencia, la soberanía y
la integridad territorial de Kampuchea Democrática;

"4. Exhorta a Viet Na..111 y a Kampucbea Demo
crática a que inicien negociaciones en una fecha
próxima para el arreglo de la cuestión de las rela
ciones entre Kampuchea y Viet Nam."
585. El Consejo continuó en examen del tema,

escuchando declaraciones de los representantes de
Francia, el Reino Unido, Zambia, Bangladesh, Ja
maica, Kampuchea Democrática, Viet Nam, el Ca
nadá, Nueva Zelandia, Cuba, la India, Australia y
Polonia.

586. En la 2116a. sesión, celebrada el 25 de fe
brero, el Presidente, con el consentimiento del Consejo,
invitó al representante del Pakistán, a su solicitud, a
que participara en las deliberaciones sin derecho de
voto.

587. El Consejo siguió sus deliberaciones, con de
claraciones de los representantes de Indonesia, Ma
lasia, el Japón, Hungría, la República Democrática
Alemana, Singapur, Filipinas, Tailandia, Bulgaria,
Mongolia y el Pakistán.

588. Los representantes de la URSS y de China
hicieron nuevas declaraciones.

589. En la 2117a. sesión, celebrada el 27 de fe
brero, el Presidente, con el consentimiento del Consejo,
invitó a los representantes de Angola, la República
Democrática Popular Lao y Yugoslavia, a su solicitud,
a que participaran en las deliberaciones sin derecho
de voto.

590. En la continuación del debate, el Consejo
escuchó declaraciones de los representantes de Nigeria,
China, los Estados Unidos, Yugoslavia, Angola, la
República Democrática Popular Lao, Checoslovaquia,
Viet Nam, la URSS y el Reino Unido.

591. En su 2118a. sesión, celebrada el 28 de fe
brero, el Consejo continuó el examen del tema, escu
chando deciaraciones del representante de Kampuchea
Democrática y del Presidente, que hizo uso de la
palabra en su calidad de representante de Kuwait.

C. Comunicaciones recibidas entre ello
y el 15 de marzo de 1979

592. En una carta de fecha 10 de marzo (S/13129),
el representante de China transmitió el texto de una
nota enviada ese mismo día por el Ministro de Rela
ciones Exteriores de China a la Embajada de Viet
Nam en China sobre la propuesta de China de que
se celebraran negociaciones para poner fin a su actual
conflicto fronterizo y de que se adoptaran medidas
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Examen de la cuestión en la 2129a. sesión
(16 de marzo de 1979)

D.

encaminadas a asegurar la paz y la tranquilidad a lo
largo de la frontera de ambos países.

593. En una carta de fecha 2 de marzo (S/13133),
el representante de la URSS transmitió el texto de una
declaración emitida ese día por su Gobierno, en la
que se decía que la agresión de China contra la Re~
pública Socialista d~ Viet Nam seguía expandiéndose,
que estaban concentrándose tropas chinas a lo largo
de la frontera con la República Democrática Popular
Lao y que los agentes chinos habían intensificado las 601. El Consejo de Seguridad siguió examinando
actividades de espionaje, subversión y sabotaje en las el tema en su 2129a. sesión, celebrada el 16 de mano.
regiones fronterizas de Laos. La declaración contenía
un llamamiento para que S~ retiraran inmediatamente 602. El Presidente señaló a la atención un pro-
las tropas chinas de la frontera de Viet Nam y para yecto de resolución de cinco Potencias (S/13162) pa-
que cesaran las demostraciones militares en las fron- trocinado por Filipinas, Indonesia, Malasia, Singapur
teras de Laos y los preparativos para invadir el país. YTailandia, que llice lo siguiente:

594. En una carta de fecha 3 de marzo (S/13134), "El Consejo de Seguridad,
el representante de Viet Nam transmitió el texto de "Tomando nota con grave preocupación de que
una nota enviada el 2 de marzo por el Ministro de la situación en la región de Asia sudoriental se ha
Relaciones Exteriores de Viet Nam al Ministerio de deteriorado seriamente,
Relaciones Exteriores de la República Popular de
China en respuesta a la nota de China de 10 de marzo, "Preocupado por el hecho de que la creciente
en la que Viet Nam declaraba que China debía retirar fricción y el aumento de la tirantez en la región y
sus tropas al otro lado de la frontera histórica que en torno a ella han llevado a una escalación de las
las dos partes convinieron en respetar, y debía respetar actividades armadas y a una ampliación de la zona
la independencia, la soberanía y la integridad territorial del conflicto,
de Vi.et Nam. De esta manera, Viet Nam estaría dis- "Lamentando profundamente la intervención ar-
puesto a celebrar conversaciones con China con miras mada en los asuntos internos de Kampuchea Demo-
a restablecer las relaciones normales. erática y el ataque armado contra la República

595. En una carta de fecha 5 de marzo (S/13137), Socialista de Viet Nam,
el representante de China transmitió el texto de una "Reiterando su firme adhesión a la Carta de las
declaración emitida por la Agencia de Noticias Xinhua, Naciones Unidas y a los principios aceptados del
en que se anunciaba que, al haberse logrado los obje- derecho internacional,
tivos del contraataque lanzado en legítima defensa, "Subrayando que todos los Estados deben abste-
con esa fecha había comenzado el retiro de las fuerzas nerse en sus relaciones internacionales de la ame-
chinas al territorio de su país. China instó a Viet Nam naza o del uso de la fuerza contra la soberanía, la
a que pusiese fin a su acifesión contra Kampuchea y integridad territorial o la independencia de cualquier
retirase todas sus fuerzas a su propio territorio. Estado,

596. En una carta de fecha 5 de marzo (8/13138),
el representante de Mongolia transmitió el texto de "Reconociendo su responsabilidad primordial de
una declaración emitida el 3 de marzo por el Ministro mantener la paz y la seguridad internacionales de
de Relaciones Exteriores de la República Popular conformidad con la Carta,
Mongola en que se acusaba a China de agresión en 1. Pide urgentemente a todas las partes que
Indochina. pongan fin de inmediato a todas las hostilidades;

597. En un telegrama de fecha 5 de marzo "2. Pide además a todas las partes en los con-
(8/13142), el Presidente de Haití expresó preocupa- flictos que retiren sus fuerzas a sus propios países;
ción por la guerra entre China y Viet Nam. "3. Hace un llamamiento a todas las partes y

598. En una carta de fecha 6 de marzo (8/13144), a los Estados de fuera de la región para que pro-
el representante de Viet Nam transmitió el texto de cedan con máxima moderación y se abstengan de
una declaración emitida ese día por el Ministerio de cualquier acto que pueda ser causa de una mayor
Relaciones Exteriores de la República Socialista de escalación y ampliación de los conflictos;
Viet Nam sobre la declaración de 5 de marzo en la "4. Reafirma que todos los Estados deben res-
que se acordó iniciar negociaciones a nivel de vice- petar escrupulosamente la soberanía, la integridad
ministros después del retiro total de las tropas chinas territorial y la independencia de los otros Estados;
de Viet Nam. "5. Pide a todas las partes en los conflictos que

599. En una carta de fecha 12. de marzo resuelvan sus controversias por medios pacíficos de
(S/13161), el representante de Viet Nam transmitió conformidad con la Carta de las Naciones Unidas;
el texto de una declaración efectuada el 11 de marzo
por el portavoz del Ministerio de Relaciones Exteriores "6. Acoge con beneplácito la oferta de los
de la República Socialista de Viet Nam en la que buenos oficios del Secretario General en la búsqueda
se acusó a China de haber demorado el retiro de sus de una solución pacífica;
tropas de Viet Nam y de que, en la práctica, estaban "7. Decide seguir ocupándose de la cuestión."
ocupando y saqueando más territorio vietnamita. 603. El Consejo continuó su examen del tema,

600. En una carta de fecha 15 de marzo escuchando declaraciones de los representantes de
(S/13174), el representante de Viet Nam transmitió Viet Nam, Tailandia (que presentó el proyecto de
el texto de una nota enviada <:TI la misma fecha al resolución de las cinco Potencias), Noruega, Checos-
Ministerio de Relaciones Exteriores de la República lovaquia y la URSS.
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Comunicaciones posteriores recibidas entre
el 16 de marzo y el 15 de junio de 1979

604. El representante de Noruega pidió, en nom
bre de Noruega y Portugal, que el proyecto de reso
lución (8/13162) fuera sometido a votación.

Decisión: En la 2129a. sesión, celebrada el 16 de
marzo de 1979, el proyecto de resolución (S/13162)
recibió 13 votos a favor y 2 en contra (Checoslovaquia
y Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas), y no
fue aprobado debido al voto negativo de un miembro
permanente del Consejo.

605. Tras la votación, hicieron declaraciones los
representantes de China, Francia, los Estados Unidos,
el Reino Unido, Bolivia, Australia, el Japón, Nueva
Zelandia, el Canadá y Kampuchea Democrática.

606. El representante de Cuba hizo uso de la
palabra en ejercicio del derecho de réplica.

E.

.. "l:.

mulada el 12 de mayo por el Viceministro de Rela
ciones Exteriores de Viet Nam en la cuarta sesión de
las negociaciones en Hanoi;

i) 8/13329 - Carta, de fecha 16 de mayo, por
la que se transmitía el texto de un comunicado de
prensa emitido el 15 de mayo por el "Comité de
Viet Nam para la investigilción de los crímenes come
tidos por los expansionistas y hegemonistas chinos en
su guerra contra Viet Nam";

j) 8/13340 - Nota, de fecha 21 de mayo, por la
que se transmitía el texto de una declaración formu
lada el 18 de mayo por el Viceministro de Relaciones
Exteriores de Viet Nam en la quinta sesión de las
negociaciones en Hanoi.

609. 8e recibieron del representante de China las
10 cartas siguientes:

a) 8/13200 - Carta, de fecha 28 de marzo, por
la que se transmitía el texto de notas de fechas 19 y
26 de marzo dirigidas al Ministerio de Relaciones Ex
teriores de Viet Nam por el Ministerio de Relaciones

607. Entre el 16 de marzo y el 15 de junio el Exteriores de China;
Consejo de 8eguridad recibió nuevas comunicaciones b) 8/13212 _ Carta, de fecha 10 de abril, por
de los representantes de China y de Viet Nam, en las la que se transmitía el texto de una nota de fecha
que transmitían materiai preparado por sus respectivos 31 de marzo dirigida al Ministerio de Relaciones Ex-
Gobiernos en relación con la cuestión. teriores de Viet Nam por el Ministerio de Relaciones

608. 8e recibieron del representante de Viet Nam Exteriores de China;
las 10 cartas siguientes: c) 8/13231 - Carta, de fecha 9 de abril, por la

a) 8/13186 - Carta, de fecha 22 de marzo, por que se transmitía el texto de una nota de fecha 6 de
la que se transmitía el texto de una declaración del abril dirigida al Ministerio de Relaciones Exteriores
Ministerio de Relaciones Exteriores de Viet Nam, de de Viet Nam por el Ministerio de Relaciones Exteriores
fecha 21 de marzo, y de una nota de fecha 21 de marzo de China;
dirigida al Ministerio de Relaciones Exteriores de d) 8/13250 - Carta, de fecha 1° de abril, por la
China por el Ministerio de Relaciones E:~teriores de que se transmitía el texto de una nota de fecha 13 de
Viet Nam; abril dirigida al Ministerio de Relaciones Exteriores

b) 8/13202 _ Carta, de fecha 28 de marzo, por de Viet Nam por el Ministerio de Relaciones Exte-
la que se transmitía el texto 'Je una nota de fecha riares de China en que se afirmaba que buques armados
27 de marzo dirigida al :Mini!':cerio de Relaciones Ex- vietnamitas habían violado la zona marítima próxima
teriores de China por el "¡IJinisterio de Relaciones a las islas de China;
Exteriores de Viet Nam; e) 8/13255 - Carta, de fecha 18 de abril, en

la que se pedía la distribución de una nota editorial
c) 8/13222 - Carta, de fecha 4 de abril, por la y un memorando de hechos históricos entregado al

que se transmitía el texto de una nota de la misma Primer Ministro de Viet Nam ellO de junio de 1977
fecha dirigida al Ministerio de Relaciones Exteriores por el Viceprimer Ministro de China;
de China por el Ministerio de Relaciones Exteriores f) 8/13271 _ Carta, de fecha 25 de abril, por la
de Viet Nam; que se transmitía el texto de declaraciones formuladas

d) 8/13233 - Carta, de fecha 9 de abril, por la por el jefe de la delegación de China a su llegada
que se transmitía el texto de una nota de fecha 7 de al aeropuerto de Hanoi, el 14 de abril, y en la primera
abril dirigida al Ministerio de Relaciones Exteriores sesión de las negociaciones sino-vietnamitas, celebrada
de China por el Ministerio de Relaciones Exteriores el 18 de abril;
de Viet Nam; g) 8/13278 _ Carta, de fecha 26 de abril, por

e) 8/13234 - Carta, de fecha 9 de abril, por la la que se transmitía el texto de una propuesta de prin-
que se transmitía el texto de un memorándum de fecha cipios para dirigir las negociaciones sino-vietnamitas,
15 de marzo del Ministerio de Relaciones Exteriores presentada ese día por la delegación de China en la
de Viet Nam relativo a la historia de la frontera entre segunda sesión de las negociaciones;
China y Viet Nam; h) 8/13299 - Carta, de fecha 7 de mayo, por

f) 8/13257 - Carta, de fecha 18 de abril, por la la que se transmitía el texto de una declaración for-
que se transmitía el texto de una propuesta formulada mulada el 4 de mayo por el Viceministro de Relaciones
por la delegación de Viet Nam en la primera sesión Exteriores de China en la tercera sesión de las nego-
de las negociaciones a nivel viceministerial, celebrada ciaciones;
en Hanoi el 18 de abril; i) 8/13318 _ Carta, de fecha 14 de mayo, por

g) 8/13275 - Carta, de fecha 26 de abril, por la la que se transmitía el texto de una declaración for-
que se transmitía el texto de una declaración formu- mulada el 12 de mayo por el Viceministro de Rela-
lada ese mismo día por el Viceministro de Relaciones ciones Exteriores de China en la cuarta sesión de las
Exteriores de Viet Nam en la segunda sesión de las negociaciones;
negociaciones en Hanoi; j) 8/13339 - Carta, de fecha 21 de mayo, por

h) 8/13328 - Carta, de fecha 16 de mayo, por la que se transmitía el texto de una declaración formu-
la que se transmitía el texto de una declaración for- lada el 18 de mayo por el Viceministro de Relaciones
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Exteriores de China en la quinta sesión de las nego..
ciaciones. .

610. Además, se recibieron los tres documentos
siguientes en relación con la cuestión:

a) S/13199 - Carta, de fecha 27 de marzo, del
representante de la República Democrática Popular
Lao, en la que se pedía la distribución de una carta
de fecha 18 de marzo, del Secretario de Estado en
cargado de Relaciones Exteriores de la República
Democrática Popular Lao, que incluía una declaración
del Gobierno lao, de fecha 6 de marzo, relativa a la
amenaza china; una carta de fecha 7 de marzo dirigida
a! Ministro de Relaciones Exteriores de China por el
Ministro de Relaciones Exteriores interino de la Repú
blica Democrática Popular Lao; y una nota de fecha
15 de marzo dirigida a! Ministerio de Relaciones Exte
riores de China por el Ministerio de Relaciones Exte
riores de 'a Rep~blicaDemocrática Popular Lao;

b) SI i3209 - Carta, de fecha 30 de marzo, del
representante de China, en la que se pedía la dis-
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tribución de una carta que había enviado a! Secretario
General el 22 de marzo adjuntando lo siguiente: un
memorando de 10 de marzo dirigido a! Gobierno de
la República Democrática Popular Lao por el Gobierno
de China; una nota de fecha 14 de marzo dirigida
al Ministerio de Relaciones Exteriores lao por el Mi
nisterio de Relaciones Exteriores de China, y una carta
de fecha 26 de marzo dirigida a! Secretario Genera!
por el Representante Permanente de China, en que
se afirmaba que las autoridades lao habían autorizado
actividades antichinas;

e) S/13274 - Carta, de fecha 26 de abril, del
representante de la República Democrática Popular
Lao, por la que transmitía el texto de una carta de la
misma fecha dirigida al Secretario Genera! por el
Ministro de Relaciones Exteriores interino de la Re
pública Democrática Popular Lao, en la que acusaba
a China de seguir concentrando tropas a lo largo de
la frontera lao.

de
Un

mi1
Na
61

sejo,
Papu
ellos,
voto.

D
agast
pray

61
(S/l



----"" "" -~~---- .......,---...-------,...,.-----""--""'---....,"--......~,-~-----IlIII!'III---~4.~. ....__,.¡__-.t••" ~- T

Secretario
uiente; un
obiemo de
lGobierno
~o dirigida
por el Mi
I una carta
io General
,a, en que
autorizado

Parte n

OTROS ASUNTOS EXAMINADOS POR EL CONSEJO DE SEGURIDAD

Capítulo 9

ADMISION DE NUEVOS MIEMBROS

abril, del
a Popular
:arta de la
'al por el
de la Re
:e acusaba
) largo de

A. Solicitud de las Islas Salomón

611. En una nota de fecha 7 de agosto de 1978
(S/12801), el Secretario General distribuyó una carta,
de fecha 24 de julio, del Primer Ministro de las Islas
Salomón en la que éste presentaba la solicitud de
admisión de las Islas Salomón como Miembro de las
Naciones Unidas, junto con una declaración firmada
por el Primer Ministro aceptando las obligaciones
consignadas en la Carta de las Naciones Unidas y
comprometiéndose solemnemente a cumplirlas.

612. En la 2083a. sesión, celebrada el 16 de
agosto, el Presid~nte del Consejo de Seguridad remitió
la solicitud de las Islas Salomón al Comité de Admi
sión de Nuevos Miembros para que éste la examinara
e informara al respecto, de conformidad con el ar
tículo 59 del reglamento provisional.

613. En su 2084a. sesión, celebrada el 17 de
agosto, el Consejo examinó el informe del Comité
(S/12814) sobre la solicitud de las Islas Salomón.
En su informe, el Comité recomenuó la aprobación del
siguiente proyecto de resolución:

"El Consejo de Seguridad,
"Habiendo examinado la solicitud de admisión

de las Islas Salomón como Miembro de las Naciones
Unidas (S/12801),

"Recomienda a la Asamblea Gen~ral que se ad
mita a las Islas Salomón como Miembro de las
Naciones Unidas."
614. El Presidente, con el consentimiento del Con

sejo, invitó a los representantes de Australia, Fiji,
Papua Nueva Guinea y Nueva Zelandia, a petición de
ellos, a que participaran en el debate sin derecho de
voto.

Decisión: En la 2084a., sesión, celebrada el 17 de
agosto de 1978, quedó aprobado por unanimidad el
proyecto de resolución como resolución 433 (1978).

B. Solicitud de Dominica

615. En una nota de fecha 29 de noviembre
(S/12942), el Secretario General distribuyó una carta
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de fecha 21 de noviembre del Primer Ministro del
Commonwealth de Dominica, en la que Dominica
solicitaba ser admitida como Miembro de las Naciones
Unidas, junto con una declaración firmada por el
Primer Ministro en la que el Commonwealth de
Dominica a",eptaba las obligaciones consignadas en
la Carta de las Naciones Unidas y se comprometía
solemnemente a cumplirlas.

616. En la 2104a. sesión del Consejo de Segu
ridad, celebrada el 5 de diciembre, el Presidente del
Consejo ;mitió la solicitud del Commonwealth de
Domixlica al Comité de Admisión de Nuevos Miem
bros para que éste la examinara e informara al res
pecto, de conformidad con el artículo 59 del regla
mento provisional.

617. En su 2105a. sesión, celebrada el 6 de di
ciembre, el Consejo examinó el informe del Comité
sobre la solicitud del Commonwealth de Dominica
(S/12956). En su informe, el Comité recomendó la
aprobación del siguiente proyecto de resolución:

"El Consejo de Seguridad,

"Habiendo examinado la solicitud de admisión
del Commonwealth de Dominica como Miembro de
las Naciones Unidas (S/12942),

"Recomienda a la Asamblea General que se
admita al Commonwealth de Dominica como Miem
bro de las Naciones Unidas."

618. El Presidente, con el consentimiento del Con
sejo, invitó a los representantes de Barbados, El Sal
vador y Trinidad y Tabago, a petición de ellos, a
participar en el debate sin derecho de voto.

Decisión: En la 210Sa., sesión, celebrada el 6 de dí
ciembre de 1978, quedó aprobado por unanimidad el
proyecto de resolución como resolución 442 (1978).

619. El Consejo decidió asimismo, según lo re
comendado por el Comité de Admisión de Nuevos
Miembros, recurrir a las disposiciones del último pá
rrafo del artículo 60 de su reglamento provisional.
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Capítulo 10

ELECCION DE CINCO MIEMBROS DE LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA

620. En un memorando de fecha 10 de sep
tiembre de 1978 (S/12828 y Corr.l), el Secretario
General señaló a la atención del Consejo el hecho
de que el 5 de febrero de 1979 expiraría el mandato
de cinco miembros de la Corte Internacional de Jus
ticia y de que el Consejo de Seguridad y la Asamblea
General en su trigésimo tercer período ordinario de
sesiones habrían de elegir cinco magistrados por un
período de nueve años contados a partir del 6 de fe
brero de 1979. En el memorando se reseñó asimismo
el procedimiento para las elecciones.

621. El 20 de septiembre, de conformidad con lo
dispuesto en el Artículo 7 del Estatuto de la Corte
Internacional de Justicia, el Secretario General trans
mitió la lista de candidatos nombrados por los grupos
nacionales para cubrir las cinco vacantes en la Corte
(8/12829). El 19 de octubre, el Secretario General
distribuyó l' datos biográficos de dichos candidatos
(S/12830).

622. En su 2093a. sesión, celebrada el 31 de oc
tubre, el COl'sejo de Seguridad procedi6 a una vota
ción secreta respecto de los candidatos incluidos en
la lista revisada (S/12829/Rev.l y Add.l). El Fre··
sidente declaro que, de conformidad con la prácGca
seguida por el Consejo, si más de cinco candidatos
obtenían la mayoría absoluta necesaria, ocho votos,
habría que efectuar una nueva votación en que par
ticiparían todos los candidatos hasta que el número

1-. 3
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necesario para cubrir las vacantes obtuviera la mayoría
absoluta de votos del Consejo.

623. En la primera votación obtuvieron la ma-
yoría requerida cuatro candidatos:

Sr. José Sette Cfunara (Brasil) 14 votos
Sr. Abdullah Ali EI-Erian (Egipto) 12 votos
Sr. Richard R. Baxter (Estados Unidos

de Amél1ca) 9 votos
Sr. Platon Dmitrievich Morozov (URSS) 9 votos

624. En las votaciones segunda a decimotercera,
ningún candidato obtuvo la mayoría requerida.

625. En la decimocuarta votación, el Sr. Roberto
Ago (Italia) obtuvo la mayoría absoluta requerida
(8 votos).

626. El Presidente del Consejo comunicó al Pre
sidente de la Asamblea General los nombres de los
cinco candidatos que habían obtenido la mayoría
requerida en el Consejo. Tras una suspensión de la
sesión, el Presidente informó al Consejo de que, en
la votación que se había celebrado simultáneamente
en la Asamblea General, habían obtenido la mayoría
necesaria de votos los mismos cinco candidatos que,
en consecuencia, habían sido elegidos miembros de
la Corte Internacional de Justicia por un período de
nueve años contados a partir del 6 de febrero de 1979.
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Capítulo 11

EL COMlTE DE ESTADO MAYOR

LABOR DEL COMITE DE ESTADO MAYOR

627. Durante el período que se examina, el Comité de Estado Mayor
funcionó de modo continuo, de conformidad con su reglamento provisional, y
celebró un total de 25 sesiones, sin examinar ninguna cuestión de fondo.
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Parte IV

ASUNTOS S~ALADOS A LA ATENCION DEL CONSEJO DE SEGURIDAD
QUE ESTE NO EXAMINO DURANTE EL PERIODO DE QUE SE TRATA

Capífulo 12
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COMUNICACIONES RELATIVAS A LA DENUNCIA DE BENIN

628. En una carta de fecha 22 de agosto de 1978
(S/12817), el representante de Benin transmitió los
siguientes documentos de la OUA relativos a la de
nuncia presentada por Benin: una resoluci6n aprobada
por el Consejo de Ministros de la OUA sobre la
agresi6n y las tentativas de invasi6n de mercenarios
contra la República Popular de Benin y la República
Democrática de Santo Tomé y Príncipe; una declara
ci6n del Presidente de Benin hecha el 19 de julio en
la 15a. reuni6n en la cumbre de Jefes de Estado; y
una declaraci6n del Ministro de Relaciones Exteriores
de Benin.

629. En una nota verbal de fecha 11 de septiembre
(S/12843), la Misi6n Permanente de la República
Popular de Benin ante las Naciones Unidas transmiti6
el texto de una declaraci6n de prensa emitida por la
Misi6n Permanente el 7 de septiembre, en la que se
acusaba al Gab6n de haber expulsado a nacionales de
Benin y haberles sometido a tratos inhumanos.

630. En una nota verbal de fecha 12 de septiembre
(S/12859), la Misión Permanente del Gabón ante
las Naciones Unidas transmitió el texto de un comu
nicado de prensa emitido el 7 de septiembre en el
que rechazaba las acusaciones hechas por Benin.

631. En una nota verbal de fecha 14 de septiembre
(S/12855), la Misión Permanente de Benin transmitió
el texto de una declaración hecha el 29 de julio por el
Ministro de Relaciones Exteriores y Cooperación de
la República Popular de Benin en la Conferencia de
Ministros de Relaciones Exteriores de los Países no
Alineados, celebrada en Belgrado, relativa al ataque
armado de mercenarios contra Benin el 16 de enero
de 1977.

632. El 29 de septiembre, el Secretario General
distribuyó un informe (~/12873) presentado en cum
plimiento de la resolución 419 (1977) de 24 de no
viembre de 1977, sobre suministro de asistencia a
Benin para reparar los daños causados por el acto de
agresión perpetrado contra este país el 16 de enero
de 1977. En ese informe que proporcionaba informa
ción sobre la índole de la ayuda requerida por Benin,
concretamente productos básicos y asistencia a pro-
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yectos, que podría proporcionarse en vez de contribu
ciones en efectivo.

633. En una carta de fecha 13 de marzo de 1979
(S/13175), el representante de Benin adjuntó el texto
de una ordenanza de 19 de octubre de 1978 relativa
al enjuiciamiento y castigo por la participación en acti- .
vidades mercenarias.

634. En una carta de fecha 7 de mayo (S/13304)
y una corrección de fecha 25 de mayo (S/13304/
Corr.1), el representante de Benin transmitió el texto
de un comunicado de prensa y de un artículo del
27 de mayo publicado en la revista Esquire sobre el
mercenario francés Bob Denard, a quien Benin acu
saba de haber dirigido la agresión armada contra
Benin el 16 de enero de 1977.

635. En dos cartas de fechas 22 y 30 de mayo
(S/13347 y S/13366), el representante del Gabón
transmitió el texto de comunicados de prensa publi
cados los días 22 y 30 de mayo en los que se negaban
las falsas acusaciones contra el Gabón contenidas en
el artículo transmitido por Benin y se declaraba que
la correcció:::¡ de Benin no había modificado el carácter
difamatorio del artículo.

636. En una carta de fecha 31 de mayo (S/13373),
el representante del Zaire transmitió el texto de un
comunicado de prensa en el que se ponía en duda la
veracidad del artículo transmitido por Benin.

637. En una carta de fecha 21 de mayo (S/13365),
el representante de Benin transmitió el texto de una
declaración hecha por el Presidente de Benin el
8 de mayo durante la visita oficial a Benin del Mi
nistro de Cooperación de Francia, en la que el Presi
dente reiteró la petición del Gobierno de su país
tendiente a obtener la extradición de los mercenarios
franceses que habían participado en el ataque contra
Benin el 16 de enero de 1977.

638. En una carta de fecha 13 de junio (S/13402),
el representante de Benin transmitió el text~ de un
comunicado especial publicado por su Gobiem~ l;úbre
las condenas a muerte impuestas a 100 traidores y
mercenarios que habían participado en la agresión
armada del 16 de enero de 1977.
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Capítulo 13

COMlTh.1JCACIONES RELATIVAS A LA DENUNCIA DEL CHAD

Capítulo 14

COMUNICACIONES RELATIVAS A LA SITUACIOM EN EL SAHARA OCCIDENTAL
y A LA DENUNCIA DE MARRUECOS
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639. ün una carta de fecha 8 de junio de 1978
(8/12756), el representante del Chad transmitió el
texto de un comunicado publicado el 7 de junio por
el Consejo Militar 8upremo del Gobierno provisional
y un comunicado conjunto publicado tras las reunio
nes celebradas en 8ebha y Benghazi el 27 de marzo
como resultado de los esfuerzos de mediación africanos
para que se reconciliaran los gobiernos del Chad y el
Frente Nacional de Liberación del Chad (FROLINA1).

i540. En una carta de fecha 21 de septiembre
(8/12857), el representante del Chad transmitió el
texto de un comunicado publicado el 12 de septiembre
por el Gobierno de la Unión Nacional, en el que éste
hacía un llamamiento a todas las facciones de la opo
sición para que reiniciaran el diálogo en pro de la
reconciliación nacional y acusó a la Jamalririya Arabe
Libia de aplicar una política dirigida a destruir al Chad.

644. En una nota verbal, de fecha 22 de diciembre
de 1978 (S/12985), el representante de Argelia trans
mitió el texto de un mensaje, d~ 21 de iliciembre, remi
tido por el Ministro de Relaci,l'1es Exteriores, en el
que se alegaba que ellO de diciembre, Marruecos ha
bía enviado un avión militar que sobrevoló las aguas
territoriales argelinas y dejó caer una cantidad impor
tante de armas, municiones y explosivos cerca de ill.
costa argelina.

645. En una carta, de fecha 10 de enero de 1979
(8/13023), el representante de Marruecos transmitió
una catta enviada por el Ministro de Estado encargado
de Asuntos Exteriores y de Cooperación de Marrue
cos, en la que desmentía las acusaciones formuladas
por Argelia en la carta de 22 de diciembre (8/12985)
y acusaba a Argelia de estar intentando agravar la ti
rantez con el objeto de extender su hegemonía más
allá de sus fronteras.

646. En una nota verbal, de fecha 29 de enero
(S/13057), el representante de Argelia transmitió un
mensaje, en.viado por el Ministro de Relaciones l?xte
riores de Argelia, en el que reiteraba sus antenores
acusaciones contra Marruecos, añadiendo que el 26 de
enero una carga de explosivos depositada por nacio
nales de Marruecos había herido a 17 personas en la
ciudad de Maghnia y que, posteriormente, lo,!!, servicios
de seguridad habían descubierto más explosivos, gra
nadas y una bomba emplazada o transportada por per
sonas instigadas por las autoridades marroquíes.

647. En una carta de fecha 8 de febrero
(S/13075 y Corr.1), el representante de Marruecos
transmitió el texto de un mensaje del Ministro de
Estado encargado de Asuntos Exteriores y de Coope
ración en el que desmentía de nuevo las acusaciones
argeli~as y alegaba que las autoridades argelinas ha
bían suministrado a.:rmas y fondos a grupos que habían
cometido actos de agresión en Marruecos entre ellO
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641. En una respuesta de fecha 28 de septiembre
(8/12870), el representante de la Jamahiriya Arabe
Libia rechazó las acusaciones citadas, considerándolas
un intento de comprometer a su Gobierno en los pro
blemas internos del Chad.

642. En una carta de fecha 9 de octubre
(S/12889), el representante del Chad, refiriéndose a
la carta de Libia del 28 de septiembre (8/12870),
acusó a las fuerzas libias de prestar apoyo a las fac
ciones armadas de oposición del Chad con miras a
anexarse aproximadamente la mitad del país.

643. En una carta de fecha 9 de octubre
(S/12888), el representante del Chad transmitió el
texto de un acuerdo entre el Gobierno del Chad y las
Fuerzas Armadas del Norte, firmado el 16 de sep
tiembre en Jartum, en el que se establecían los prin
cipios y las medidas que debían tomlU"Se para lograr
una solución pacífica del conflicto armado en el Chad.

y el 13 de enero y el 28 de enero, cuando un grupo de
mercenarios armados y entrenados por Argelia se
habían infiltrado en Marruecos donde alcanzaron la
ciudad de Tantan y causaron varias víctimas y daños
materiales. Se adjuntaba al mensaje el texto de una
carta, de fecha 2 de febrero, dirigida por el Ministro
de Asuntos Exteriores de Marruecos al Ministro de
Relaciones Exteriores de Argelia relativa a este último
incidente.

648. En una carta, de fecha 16 de febrer"
(8/13091), el representante de Argelia transmitió el
texto de un mensaje dirigido por el Ministro de Rela
ciones Exteriores de Argelia al M.1nistro de Relaciones
Exteriores r.l"'~\!farruecos, en el que declaraba que la
guerra en el Sáhara Occidental entre las fuerzl1s marro
quíes y el Frente POLI8ARIO no hahía sida ni de
seada ni provocada por Argelia, que mantiene la opi
nión de que el problema del Sáhara es una cuestión
inequívocamente relacionada con la descolonización,
para la que no podrá lograrse un arreglo definitivo más
que con la participación activa y la adhesión íntegra
del pueblo saharaui y de sus representantes legítimos.

649. En una carta, de fecha 13 de junio (S/13394),
el representante de Marruecos pedía al Presidente que
convocase una reunión del Consejo de Seguridad con
objeto de examinar los actos de agresión perpetrados
por Argelia contra Marruecos, aduciendo que el 31 de
mayo y el 4 de junio, Marruecos había sido objeto de
dos agresiones llevadas a cabo por fuerzas armadas
que partieron del territorio argelino y retomaron a él.
La primera se había ejercido contra una columna de
las Reales Fuerzas Armadas de Marruecos que circu
laba pacíficamente entre la ciudad de Tantan y la de
Tarfaya y la segunda tuvo como objetivo la ciudad de
Assa. Veintiséis personas resultaron muertas, varias
docenas heridas y se t:ausaron considerables daños
materiales.



Capítulo 15

COMmUCACION RELATIVA A LAS RELACIONES
ENTRE ETIOPIA y SOMALIA

550. En una carta, de fecha 15 de junio (S/13397),
el representante de Marruecos denunció una nueva
agrest6n en la región de Tantan, el 14 de junio, y

reiteró su solicitud de que se convocase con urgencia
una reunión del Consejo de Seguridad para examinar
la situación.
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651. En una carta de fecha 2 de enero de 1979 (S/12999), el representante
de Somalia alegaba que los días 26, 28 Y 30 de diciembre de 1978, aviones mili
tares con insignias de Etiopía violaron el espacio aéreo de Somalia e, internándose
en territorio somalí, hicieron vuelos de reconocimiento. Además, afirmaba que
estos tres incidentes llevaban a 151 el total de violaciones importantes del espacio
aéreo de Somalia desde junio de 1978.

Capítulo 16

COMUNiCACIONES RELATIVAS A LAS RELACIONES ENTRE UGANDA
y LA REPUBLICA UNIDA DE TANZANIA

652. En una carta, de fecha 15 de febrero de 1979 (S/13087 y Corr.l),
el representante de la Jamahiriya Arabe Libia transmitió el texto de una carta
dirigida por el Secretario General en relación con una controversia que tenía
lugar en la frontera entre Uganda y la República Unida de Tanzanía. Entre otras
cosas, se afirmaba que la Jamahiriya Arabe Libia estimaba necesario y urgente
tomar medidas a fin de lograr la evacuación pacífica de las tropas de Tanzanía y
llegar a una solución pacífica del conflicto.

653. En una carta, de fecha 28 de marzo (S/13204), el representante de
Uganda solicitó la convocatoria de una reunión urgente del Consejo de Seguridad
en relación con la agresión de la República Unida de Tanzanía contra Uganda.

654. En una carta, de fecha 5 de abril (S/13228), el representante de
Uganda retiró su solicitud para una reunión del Consejo, puesto que su Gobierno
había aceptado el llamamiento del Grupo de Estados Africanos en las Naciones
Unidas en el sentido de que no se convocara la reunión en ese momento.

Capítulo 17

COMUNICACIONES RELATIVAS A LAS DENUNCIAS DE ZAMBIA
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655. En carta de fecha 25 de agosto de 1978
(S/12821), la representante de Zambia afirmó que
desde la medianoche del 22 de agosto, fuerzas de segu
ridad del régimen sudafricano de apartheid habían rea
lizado operaciones de bombardeo contra la población
civil de Sesheke, en la frontera de Zambjo con Namibia,
que habían causado la muerte a doce civiles inocentes
de Zambia, heridas graves a otros seis y daños sustan
ciales a bienes civiles, inclusive la destrucción de una
central eléctrica, el aeropuerto local y edificios esco
lares.

656. En carta de fecha 25 de agosto (S/12822),
el representante de Sudáfrica declaró que, en la madru
gada del 23 de agosto, la SWAPO y soldados de Zam
bia habían lanzado un ataque desde Zambia contra
poblaciones y bases militares sudafricanas, en el que
habían muerto diez miembros de la fuerza de seguridad
sudafricana y resultado heridos ocho. La carta decía
que el fuego había sid.o cont~stado y afirm~ba que l~s
autoridades de Zambla deblan haber temdo conOCI
miento de los planes y la ejecución del bombardeo.

657. En carta de fecha 25 de agosto (S/12823),
el representante de Benin, en nombre del Grupo de
Estados africanos de las Naciones Unidas, pidió que
se convocara al Consejo de Seguridad a una reunión
urgente para considerar la agresión de Sudáfrica con
tra Zambia que, según declaró, había comenzado el 22
de agosto y aún continuaba.

658. En carta de fecha 9 de noviembre (S/12921),
la representante de Zambia denunció un acto de agre
sión perpetrado el 19 de octubre contra Zambia por el
régimen ilegal de la minoría racista de la colonia bri
tánica de Rhodesia del Sur. Denunció que la agresión,
en que se utilizaron bombarderos de reacción y heli
cópteros con cañones, había tenido por objetivo los
campamentos de refugiados de la ZAPU, división del
Frente Patriótico. El bombardeo del campamento de
refugiados de Chikumbi había causado 337 muertos
y 629 heridos, y después del ataque contra el campa
mento de muchachas de Lunsemfwa, más de la mitad
de las 1.600 muchachas refugiadas allí habían desapa
recido o habían resultado heridas o muertas. Declaró
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además que, durante esos ataques, los rebeldes de Rho
desia del Sur habían asesinado a 31 miembros de las
fuerlas de seguridad de Znmbia y a seis civiles zam
bianos.

659. En carta de fecha 11 de abril (S/13244), el
representante de Zambia transmitió ur. mensaje de la
Conferencia Internacional de la Organización de Soli
daridad de los pueblos africanos y asiáticos, que se
celebraba entonces en Lusaka, en relación con lo!! actos

de agresión perpetrados por el régimen de Smith contra
Zambia.

660. En una nota de fecha 16 de abril (S/13251),
el representante de Egipto transmitió el texto de una
declaración del Ministerio de Relaciones Exteriores de
Egipto, emitida el 14 de abril, sobre los recientes actos
de agresión del régimen minoritario ilegal de Rhodesia
del Sur contra Zambia.

I .~
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Capítulo 18

COMUNICACIONES RELATIVAS A LA DENUNCIA DE MOZAMBIQUE

661. En carta de fecha 11 de diciembre de 1978
(S/12964 ), el representante de Mozambique trans
mitió el texto de un comunicado emitido ellO de di
ciembre por el Ministerio de Defensa Nacional de Mo
zambique en el que afirmaba que el régimen ilegal de
Rhodesia del Sur había perpetrado últimamente una
serie de ataques aéreos contra el territorio de Mozam
bique. Las incursiones aéreas habían causado la mue:rte
a 26 personas y herido a otras 73, y estaban destinadas
a afectar las zonas económicas productivas para per
judicar el desarrollo de la economía y dese&tabilizar
el país.

662. En una nota verbal de fecha 10 de enero
de 1979 (S/13018), la Misión Permanente de Mozam
bique transmitió una carta de fecha 9 de enero del Mi-

nistro de Relaciones Exteriores de Mozambique, en
la que se adjuntaba un comunicado emitido el 5 de
enero por el Ministerio de Defensa Nacional de Mo
zambique. Según la comunicación, los actos de agre
sión se habían intensificado e incluían ataques por
tierra en territorio de Mozambique en los que se habían
destruido objetivos civiles y económicos.

663. En carta de fecha 2 de abril (8/13214), el
representante de Mozambique transmitió una carta de
fecha 30 de marzo del Ministro de Relaciones Exterio
res de Mozambique, en la que afirmaba que, el 23 de
marzo, infiltrados enviados por el régimen de Smith
habían perpetrado un acto de sabotaje y agresión ar
mada contra las instalaciones petroleras y la línea eléc
trica de Munhava, Beira.

Capítulo 19

COMUNICACION RELATIVA A ANGOLA

664. En carta de fecha 6 de marzo de 1979 (S/13182), el representante
del Brasil transmitió el texto de un mensaje enviado por el Ministro de Rela
ciones Exteriores del Brasil al Ministro de Relaciones Exteriores de Angola
el 5 de marzo, en el que se condenaba el ataque armado perpetrado por el
régimen ilegal de Rhodesia del Sur contra el territorio de Angola y expresaba
su pesar por la pérdida de vidas y la destrucción material sufridas por Angola.

COMUNICACION RELATIVA A LA CUESTION DE COREA

Capítulo 21

Capítulo 20

INFORMES Y COMUNICACIONES RELATIVOS AL TERRITORIO EN FIDEICOMISO
DE LAS ISLAS DEL PACIFICO

declaración de la Misión Permanente de la URSS, en
que se acusaba a los Estados Unidos de América, en
su carácter de Autoridad Administradora del Territo-

63

665. En carta de fecha 21 de febrero de 1979 (S/13113), el representante
de los Estados Unidos de Anlérica, en nombre del Mando Unificado establecido
en cumplimiento de la resolución 84 (1950), transmitió un informe del Mando
de las Naciones Unidas relativo al mantenimiento del Acuerdo de Armisticio
de 1953 durante el período comprendido entre el 17 de diciembre de 1977 y el 17
de diciembre de 1978.

666. En una carta de fecha 14 de agosto de 1978
(S/12811), el representante de la Unión de Repúbli
cas Socialistas Soviéticas transmitió el texto de una
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COMUNICACIONES RELATIVAS A LAS RELACIONES ENTRE LA ARGENTINA Y CBILE

Capílulo 22
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668. En una carta de fecha 6 de marzo de 1979
(S/13147), el representante de la URSS transmiti6
una declaraci6n del Representante Permanente de la
URSS, en la que renovaba su acusaci6n de que los
Estados Unidos continuaban aplicando una política
destinada a perpetuar su dominación sobre el Territo
rio en fideicomiso de las Islas del Pacífico (Micro~
nesia) desconociendo los derechos legítimos y los de~

seos del pueblo de Micronesia. Formulaba, además,
el cargo de que la decisi6n de la Autoridad Adminis~

tradora de celebrar un "referéndum" en las Islas
Marshall estaba destinada a obtener un estatuto sepa
rado para el archipiélago y dar así a los Estados Uni
dos la oportunidad de anexarlo. Según la declaraci6n
ese "referéndum" constituía un acto ilegal de la Auto~

ridad Administradora, en contravención de la Carta.
669. En relación con el párrafo 3 de la resolu~

ción 70 (1949) del Consejo de Seguridad, el Secretario
General, en nota de fecha 30 de mayo de 1979
(S/13359), transmitió a los miembros del ConGojo el
informe del Gobierno de los Estados Unidos sobre la
administraci6n del Territorio en Fideicomiso de las
Islas del Pacífico correspondiente al período compren~

dido entre ello de octubre de 1977 y el 30 de sep~

tiembre de 1978.

gec.tina, que eran contrarias al Tratado de Límites
chileno-argentino de 23 de julio de 1881. Chile ins~

taba a que la controversia entre ambos países se supe~

rara mediante la aplicación de las disposiciones de los
tratados vigentes y las normas de derecho internacional
recurrlendn a la Corte Internacional de Justicia.
Anexos a la carta de Chile figuraban los textos de
notas intercambiadas, el 20 y el 21 de diciembre,
entre los Ministros de Relaciones Exteriores, de Chile
y la Argentina.

673. En una carta de fecha 22 de diciembre
(8/12981), el representante de Chile transmitió el
texto de una nota, de fecha 21 de diciembre, dirigida
por el Ministro de Relaciones Exteriores de Chile al
Presidente del Consejo de la Organización de Estados
Americanos, en ia que se declaraba que la Argentina
había adoptado medidas militares para aumentar la
presión a 10 largo de la frontera con Chile y había
rechazado la invitación de Chile a proseguir las di1i~

gencias para obtener la mediación de Su Santidad el
Papa Juan Pablo ll. El Ministro de Relaciones Exte~

riores perlía, con carácter de urgencia, la convocación
de una reunión de consulta con arreglo al artículo 6
del Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca,
con el objeto de tomar medidas para el mantenimiento
de la paz y la seguridad en el continente.

667. El informe del Consejo de Administraci6n
Fiduciaria sobre el Territorio en fideicomiso de las
Islas del Pacífico, correspondiente al período compren
dido entre el 24 de jimiO de 1977 y el 8 de junio
de 1978, fue transmitido al Consejo de Seguridad en
el documento S/12971 (Documentos Oficiales del
Consejo de Seguridad, trigésimo tercer año, Suple
mento Especial No. 1).

rio en fideicomiso de las Islas del Pacífico (Microne~
sia), de que, en lugar de procurar la descolonizaci6n
del Territorio 'j promover el desarrollo político, eco~

n6mico y social de Micronesia, estaban quebrantando
su unidad, aplicaban una política expansionista y refor
zaban su posici6n militar y estratégica con objeto de
fortalecer sus posiciones militares estratégicas con mi~
ras a conservar y consolidar su control sobre vastas
zonas del Océano Pacífico. En la declaraci6n se seña
laba que, en virtud de la Carta de las Naciones Unidas,
todo cambio de estatuto de un Territorio en fidei
comiso de importancia estratégica debía llevarse a cabo
s610 por decisi6n del Consejo de Seguridad y, por con~

siguiente, no podía aceptarse que las medidas unila~

terales de los Estados Unidos tuvieran fuerza legal.

670. En una carta de fecha 15 de diciembre de
1978 (S/12970), el representante de la Argentina de~
nunció la situación de tensión que se había creado
entre su país y Chile, que atribuía a la falta de res~

puesta de Chile a los esfuerzos del Gobierno argen~
tino por solucionar mediante la negociación el dife
renda sobre la delimitación de la jurisdicción de cada
país en la zona austral del continente sudamericano.
Formulaba el cargo de que la actitud de Chile res
pecto de las negociaciones había coincidido con una
serie de medidas y actos unilaterales que habían c:on~
tribuido a exacerbar la tensión entre ambos Estados.
Agregaba que, si bien Chile había aceptado la pro
puesta de la Argentina de recabar ayuda en las nego~
ciaciones, en calidad de mediador, de la Santa Sede,
había adoptado posiciones sobre el alcance de las
negociaciones que impedían ~lcanzar la~ coil!c!d.encias
necesarias para que el mediador pudIera lDlClar su
tarea.

671. En carta de fecha 21 de diciembre (S/12974),
el representante de la Argentina formuló el cargo de
que los actos de Chile habían alterado el statu quo del
área cuya delimitación estaba pendiente, al haber
emplazado destacamentos militares provistos de arti
llería en algunas de las islas, lo que configuraba un
desequilibrio militar en la zona litigiosa.

672. En carta de fecha 21 de diciembre (S/12980),
el representante de Chile rechazó las acusaciones de 674. En carta de fecha 22 de diciembre (8/12982),
la Argentina, que, según afirmaba, constituían una el representante de la Argentina transmitió el texto de
versión incompleta y distorsionada de la realidad. un comunicado de prensa emitido por el Gobierno
Adujo que los dos elementos fundamentales que habían argentino en Buenos Aires en la misma fecha y señaló
generado la tensa situación habían sido el oesconoci- que tanto la Argentina como Chile habían aceptado el
miento por Argentina del laudo arbitral dictado por ofrecimiento de Su Santidad Juan Pablo II de enviar
el Gobierno de Su Majestad Británica el 18 de abril inmediatamente a un representante de alto nivel para
de 1977 respecto de l~ c~ntroversia del Canal Beagle enca}'zar las negociacion~s entr~ .ambos país~s hacia
y las pretensiones temtonales formuladas por la Ar- la busqueda de una SolUCIón pacífIca del conflicto.
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Capítulo 23

COMUNICACIONES RELATIVAS A LA SlTUACION EN NICARAGUA

Capítulo 24

COMUNICACIONES RELATIVAS AL FORTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD INTERNACIONAL
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675. Por cartas de fechas 9 de enero de 1979
(S/13015 y 8/13016), los representantes de Chile y
la Argentina, respectivamente, transmitieron el texto
de dos documentos firmados el 8 de enero en Monte
video por los Ministros de Relaciones Exteriores de

676. En carta de fecha 2 de septiembre de 1978
(S/12833), el representante de Venezuela solicitó del
Presidente la convocaci6n de una reuni6n urgente del
Consejo de Seguridad con el objeto de considerar la
situación en Nicaragua, que ponía en peligro la paz y
la seguridad de la regi6n.

677. En un telegrama de fecha 18 de septiembre
(S/12852), el Secretario General de la Organización
de los Estados Americanos (OBA) , de conformidad
con el Artículo 54 de la Carta de las Naciones Unidas,
transmitió el texto de una resolución aprobada ese
mismo día por el Consejo Permanente de la OEA, en
la que se convocaba una reunión de consulta de Minis
tros de Relaciones Exteriores para considerar los gra
ves acontecimientos que estaban ocurriendo en la
región centroamericana.

678. En un telegrama de fecha 23 de septiembre
(S/12861), el Secretario General de la OEA trans
mitió el texto de una resolución aprobada aquel día
por la Decimoséptima Reunión de Consulta de Minis
tros de Relaciones Exteriores, en que se decidía, entre
otras cosas, solicitar de la Secretaría General de la
Organización que celebrara consultas con los Gobier
nos de Nicaragua y los países vecinos y con la Comi
sión Internacional de la Cruz Roja, los organismos de
las Naciones Unidas y otras organizaciones intergu
bernamentales humanitarias con miras a aliviar los

682. En una carta de fecha 7 de noviembre de
1978 (S/12920), los representantes de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas y de Viet Nam trans
mitieron el texto del Tratado de Amistad y Coopera
ción entre la República Socialista de Viet Nam y la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, suscrito en
Moscú el 3 de noviembre.

683. En una carta de fecha 24 de noviembre
(S/12939), el representante de la URSS transmitió
el texto de la declaración de los Estados partes en el
Tratado de Varsovia, aprobada durante la reunión del
Comité Político Consultivo, celebrada en Moscú el 23
de noviembre.

684. En una carta de fecha 8 de diciembre
(S/12965), el representante de Mongolia transmitió
el texto de una declaración emitida por el Gobierno
de Mongolia el 4 de diciembre sobre los resultados

Chile y la Argentina, en presencia del Representante
Especial de Su Santidad el Papa Juan Pablo 11, cuya
misión era negociar, con la mediación de la Santa
Sede, a los efectos de resolver mediante la mediación
la controversia relativa a la delimitación de jurisdic
ciones en la zona austral del continente sudamericano.

sufrimientos en esa región, e instar a los Estados
miembros a que dieran urgente y generoso apoyo a los
esfuerzos que facilitaran dicha ayuda.

679. Por carta de fecha 9 de noviembre (S/12955),
el Secretario General Adjunto de la üEA transmitió
copias de una resolución aprobada por el Consejo
Permanente de la OEA, el 16 de octubre, en relación
con el informe de la Comisión ad hoc de observadores,
establecida por el Consejo Permanente para verificar
los hechos concernientes a los acontecimientos ocurri
dos en Costa Rica y Nicaragua.

680. En un telegraDla de fecha 29 de diciembre
(S/12993), el Secretario General de la OBA trans
mitió el texto de una resolución aprobada con esa fecha
por el Consejo Permanente de la OEA por la que, en
respuesta a una solicitud de Costa Rica, se convocaba
la Decimoctava Reunión de Consulta de Ministros de
Relaciones Exteriores.

681. En telegrama de fecha 2 de enero de 1979
(S/13004), el Secretario General de la OBA trans
mitió el texto de una resolución aprobada por el Con
sejo Permanente de la OEA, el 30 de diciembre
de 1978, sobre la situación existente entre Costa Rica
y Nicaragua, en que se requería al Gobierno de la
República de Nicaragua a que se abstuviera de toda
amenaza, acto de agresión o uso de fuerza armada con
tra Costa Rica.

de la Conferencia del Comité Político Consultivo de
los Estados Partes en el Tratado de Varsovia, cele
brada en Moscú los días 22 y 23 de noviembre.

685. En una carta de fecha 13 de febrero de 1979
(S/13081), el representante de Bolivia transmitió el
texto de una declaración hecha por el Gobierno de
Bolivia con ocasión del centenario de la invasi6n del
puerto boliviano de Antofagasta por Chile, país que
había iniciado una guerra de conquista que tuvo como
resultado la pérdida de 158.000 km2 de costa boli
viana.

686. En una carta de fecha 22 de mayo (S/13344),
el representante de Hungría transmitió el texto del
comunicado aprobado en la reunión del Comité de
Ministros de Relaciones Exteriores de los Estados
partes en el Tratado de Varsovia, celebrada en Buda-
pest el 15 de mayo de 1979. .

65

----.-----------------------------IIl!!!!!~---!!liiiII..----=.~~~~-,~........~.~!!!i!I~--.-.,'\ ~ ....



••rae

Capitulo 26
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(S/13124), el Secretario General se refirió a la reso
lución 33/27 de la Asamblea General, de 10 de diciem
bre de 1978, titulada "Cooperación entre las Naciones
Unidas y la Organización de la Unidad Africana", y
señaló a la atención del Consejo el párrafo 12 de esa
resolución, en el cual se exhortaba a los órganos de
las Naciones Unidas a que continuaran vinculando
estrechamente a la Organización de la Unidad Afri
cana a todas las labores que llevaran a cabo en rela
ción con Africa.

691. En una carta de fecha 16 de abril (S/13253),
el representante de Sri Lanka, Presidente del Buró de
Coordinación, transmitió el texto de un comunicado
emitido en esa fecha por el Buró respecto de la agre
sión del régimen racista ilegal de Rhodesia del Sur
contra Zambia y Botswana.

(S/13151), el representante de Sri Lanka, Presidente
del Buró de Coordinación, transmitió el texto de un
comunicado emitido en esa fecha por el Buró, que se
reunió en Nueva York para examinar los últimos acon
tecimientos en el Africa meridional y el Oriente Medio
que eran motivo de grave preocupación para los países
no alineados.

690. En una carta de fecha 15 de marzo
(8/13185), el representante de Sri Lanka, Presidente
del Buró de Coordinación, transmitió el comunicado
final de la reunión ministerial extraordinaria del Buró,
celebrada en Maputo del 26 de enero al 2 de febrero
para considerar exclusivamente la situación en el Africa
meridional.
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692. En una nota de fecha 2 de enero de 1979
(S/12992), el Secretario General hizo referencia a la
resolución 33/39 de la Asamblea General, de 13 de
diciembre de 1978, titulada "Cuestión de Timor Orien
tal", Y señaló a la atención del Consejo el párrafo 4
de esa resolución, que se refiere a las medidas que se
han de adoptar con miras a garantizar al pueblo de
Timor Oriental el pleno ejercicio de su derecho a la
libre determinación y a la independencia.

693. En una nota de fecha 28 de febrero

Capítulo 25

COMUNICACIONES DEL PRESIDENTE DEL BURO DE COORDINACION
DE LOS PAISES NO ALlNEADOS

COMUNICACIONES POR LAS QUE SE TRANSMITEN RESOLUCIONES APROBADAS POR LA
ASAMBLEA GENERAL EN SU TRIGESIMO TERCER PERIODO DE SESIONES

687. En una carta de fecha 2 de octubre de 1978
(8/12875), el representante de Sri Lanka, Presidente
del Buró de Coordinación de los Países no Alineados,
transmitió el texto de un comunicado emitido en esa
fecha por la Reunión Extraordinaria de Ministros de
Relaciones Exteriores de los Países no Alineados que
se celebró en las Naciones Unidas a fin de examinar
las medidas que cabría adoptar respecto de las cues
tiones de particular interés para los países no alineados
que habían sido presentadas al trigésimo tercer pe
ríodo de sesiones de la Asamblea General.

688. En una carta de fecha 2 de noviembre
(S/12914), el representante de Sri Lanka, Presidente
del Buró de Coordinación, transmitió el texto de un
comunicado emitido por el grupo de países no ali
neados que se reunió en Nueva York en esa fecha para
considerar el empeoramiento de la situación en el
Africa meridional, especialmente en 10 tocante al pro
ceso de descolonización de Namibia y Zimbabwe.

689. En una carta de fecha 7 de marzo de 1979

---;-- #.,' E



APENDICES

l. Composición del Consejo de Seguridad en 1978 y 1979

:sidente
. de un
que se

,s acon
Medio

¡ países

marzo
:sidente
micado
l Buró,
febrero
.Africa

3253),
:uró de
micado
a agre
lel Sur

1978
Alemania, República Federal de
Bolivia
Canadá
Checoslovaquia
China
Estados Unidos de América
Francia
Gabón
India
Kuwait
Mauricio
Nigeria
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
Venezuela

1979
Bangladesh
Bolivia
Checoslovaquia
China
Estados Unidos de América
Francia
Gabón
Jamaica
Kuwait
Nigeria
Noruega
Portugal
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
Zambia

..
,

'¿f.o ~l

n. Representantes, representantes adjuntos, representantes suplentes y representantes
interinos acreditados ante el Consejo de Seguridad

Durante el período comprendido entre el 16 de junio de 1978 y el 15 de junio de 1979 fueron acreditados ante el Consejo
de Seguridad los siguientes representantes, representantes adjuntos, representantes suplentes y representantes interinos:

LA

1 reso
liciem
lciones
na", y
de esa
IlOS de
ulando
I Afri
Il rela-

Alemania, República Federal den
Sr. Hans-Dietrich Genscher
Barón Rüdiger von Wechmar
Sr. Wolf Ulrich van Hassell
Sr. Alois E. K. Jelonek
Sr. Phil-Heiner Randermann
Sr. Hans-Joachim Vergau

Bangladeshb

Sr. Khwaja Mohammed Kaiser
Sr. Abul Ahsan
Sr. ~eaz Rahman
Sr. lvlostafa Faruque Mohammed
Sr. Waliur Rahman
Sr. Alimul Haque
Sr. Mohammed Ali Syed Shah

Bolivia
Sr. Mario Rolón Anaya
Sr. Sergio Palacios de Vizzio
Sr. Moisés Fuentes Ibáñez
Sr. Julio de Zavala Urriolagoitia

Canadán

Sr. Donald C. JaUlieson
Sr. William H. Barton
Sr. Paul A. Lapointe
Sr. Robert B. Edmonds
Tte. Cnel. Robert M. Gallagher
Sra. Verona M. Edelstein
Sr. Robert R. Fowler
Sr. Jeremy K. B. Kinsman

Checoslovaquia
Sr. TIja Hulinsky
Sr. Zdenko Hrcka
Sr. Jii'i Slanina
Sr. Frantisek PeñaZka

nSu mandato terminó el 31 de diciembre de 1978.
b Su mandato comenzó ello de enero de 1979.

67

Sr. Miloslav JeZil
Sr. Stefan Kalina

China
Sr. Chen Chu
Sr. Lai Ya-ti
Sr. Chou Nan

Estados Unidos de América
Sr. Cyrus Vance
Sr. Andrew Young
Sr. James F. Leonard
Sr. DonalcJ F. McHenry
Sr. Richard W. Petree
Sra. Betty-Jane Jones
Sr. Herbert K. Reis

Francia
Sr. Louis de Guiringaud
Sr. Jacques Leprette
Sr. Philippe Hu.son
Sr. Michel Lennuyeux-Comnene
Sr. Pierre Garrigue-Guyonnaud

Gabón
Sr. Léon N'Dong
Sr. Jean-Baptiste Admina
Sr. Marcel Roch Nguema-Mba
Sr. Daniel Biba
Sra. Christine Moutou Da Graga
Sr. 'l,,~é Ogouenkero-Lego

India"
Sr. A. B. Vajpayee
Sr. Rikhi Jaipal
Sr. Salman Haidar
Sr. Sushil Dubey
Sra Veena Sikri



lamaicab

Sr. Donald O. MiUs
Sr. Frank Francis
Sr. Peter Bartlett
Sr. Stafford Neil

Kuwait
Jeque Sabah Al·Ahmad Al·Jaber Al-Sabah
Sr. Abdalla Yaccoub Bishara
Sr. Abdulmohsen Nasir EI·Jeaan

Mauricioa
Sr. Radha Krishna Ramphul
Sr. Premduth Kumar Fulena
Sr. Guy Pitchen

Nigeria
General de Divisi6n Henry Adefope
General de Brigada Joseph N. Garba
Sr. Leslie O. Harriman
Sr. Gbadebo Ollldeinde George
Sr. Ampim Darku Jim Blankson
Sr. Bariyu A. Adeyemi

Norllegab

Sr. Knut Frydenlund
Sr. Ole Algard
Sr. Tom Vraalsen
Sr. Per Aasen
Sr. Ole Peter Kolby
Sr. Bjl1!rn Skogmo

Portugalb
Sr. Vasco Futscher Pereira
Sr. Leonardo Mathias
Sr. Fernando Andresen Guimaraes

•

Sr. Filipe de Albuquerque
Sr. Fernando de Oliveira Neves
Sr. Joao Afonso Ascensao

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte
Sr. David Owen
Sr. Ivor RichlU"d
Sr. Mervyn BI\"lwn
Sr. John Armstl\'mg Robinson
Sr. Peter H. R. Marshall
Sr. Philip R. A. Mansfield
Sr. Robin A. C. Byatt
Sr. Richard A. Fyjis-Walker
Sr. Paul R. N. Fifoot
Sr. S. W. ~. Fuller

Unión de Repzíblicas Socialistas Soviéticas
Sr. Oleg Aleksandrovich Troyanovsky
Sr. Mijail Averl-ip~~rh Tarlamov
Sr. Yury Evguenyevich J.'okine
Sr. Valentin Vadimovich Lozinsky
Sr. Igor Mijailovich Palenyj

Venezuela ll

Sr. Rubén Carpio Castillo
Srta. María Clemencia L6pez
Sr. Roy Chaderton

Zambiab

Srta. Gwendoline C. Konie
Sr. P. J. F. Lusaka
Sr. Kasuka Simwinji Mutukwa
Sr. N. J. Sikaulu
Sr. Z. l. Chabala
Sra. G. N. Mutukwa
Sr. B. M. Sianga

m. Presidentes del Consejo de Seguridad

Los representantes que se indican a continuaci6n ejercieron el cargo de Presidente del Consejo de Seguridad durante el
período comprendido entre el 16 de junio de 1978 y el 15 de junio de 1979:

Bolivia
Sr. Mario Rol6n Anaya (del 16 al 30 de junio de 1978)

Canadá
Sr. William H. Barton (del 10 al 31 de julio de 1978)

China
Sr. Chen Chu (del 10 al 31 de agosto de 1978)

Checoslovaquia
Sr. TIja Hulinsky (del 10 al 30 de septiembre de 1978)

Francia
Sr. Jacques Leprette (del 10 al 31 de octubre de 1978)

Gabón
Sr. Léon N'Dong (del 10 al 30 de noviembre de 1978)

Alemania, República Federal de
Barón Rüdiger von Wechmar (del 10 al 31 de diciembre

de 1978)

Jamaica
Sr. Donal O. MiUs (del 10 al 31 de enero de 1979)

Kuwait
Sr. Abdalla Yaccoub Bishara (del 10 al 28 de febrero

de 1979)

Nigeria
Sr. Leslie O. Harriman (del 10 al 31 de marzo de 1979)

Noruega
Sr. Ole Algard (del 10 al 30 de abril de 1979)

Portugal
Sr. Vasco Futscher Pereira (del 10 al 31 de mayo de 1979)

Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
Sr. Oleg Aleksandrovich Troyanovsky (del 10 al 15 de junio

de 1979)

IV. Sesione§ del Consejo de Seguridad celebradas durante el período
comprendido entre el 16 de junio de 1978 y el 15 de junio de 1979

n Para el resumen del debate de estas sesiones, véase Documentos Oficiales de la Asam
blea General, trigésimo tercer periodo de sesiones, Suplemento No. 2 (A/3312), párrs. 397
a 403.

Ses/6n

2080a.a
Tema Fecha

La situación en Chipre: 16 junio 1978

Informe del Secretario General sobre la operación de
las Naciones Unidas en Chipre (S/12723 y Add.l)

--~lO
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l.

30 septiembre 1978

6 octubre 1978

10 octubre 1978

19 septiembre 1978

29 septiembre 1978

18 septiembre 1978

17 agosto 1978

Fecha

16 junio 1978

27 julio 1978

16 agosto 1978

Tema

ldem

La situación en Namibia

Admisión de nuevos Miembros:

Solicitud de admisión de las Islas Salomón como Miem
bro de las Naciones Unidas (S/12801)

Admisión de nuevos Miembros:

Informe del Comité de Admisión de Nuevos Miembros
relativo a la solicitud de admisión de las Islas Salomón
como Miembro de las Naciones Unidas (S/12814)

La situación en el Oriente Medio:

Informe del Secretario General sobre la Fuerza Provi-
sional de las Naciones Unidas en el Líbano (S/12845)

ldem

La situación en Namibia:

Informe presentado por el Secretario General en cum
plimiento del párrafo 2 de la resolución 431 (1978)
del Consejo de Seguridad (S/12827)

ldem

La situación en el Oriente Medio

Cuestión relativa a la situación en Rhodesia del ~iJf:

Carta, de fecha 6 de octubre de 1978, dirigida al Presi
dente del Consejo de Seguridad por el Representante
Permanente de la India ante las Naciones Unidas
(S/12885)

La situación en el Oriente Medio: 23 octubre 1978

Informe del Secretario General sobre la Fuerza de Emer-
gencia de las Naciones Unidas (S/12897)

La situación en Namibia: 31 octubre 1978

Informe presentado por el Secretario General en cumpli-
miento del párrafo 7 de la resolución 435 (1978) del
Consejo de Seguridad (S/12903);

Carta, de fecha 24 de octubre de 1978, dirigida al Presi
dente del Consejo de Seguridad por el Representante
Permanente de Burundi ante las Naciones Unidas
(S/12906)

Elección de cinco miembros de la Corte Internacional 31 octubre 1978
de Justicia (S/12828 y Corr.l, S/lZ!lZ9/Rev.l y Add.l,
S/12830/Rev.l)

2088a.

2089a.

2090a.

2091a.

2086a.

2087a.

2092a.

2085a.

2093a.

2084a.

8ul611

2081a.a

2082a.

2083a.

febrero

:ante el

27 r'Jviembre 1978
30 noviembre 1978

30 noviembre 1978

2 novi,~mbre 1978

6 noviembre 1978

10 noviembre 1978

13 noviembre 1978

15 noviembre 1978

La situación en Namibia: lo noviembre 1978

Informe presentado por el Secretario General en cumpli-
miento del párrafo 7 de la resolución 435 (1978) del
Consejo de Seguridad (S/12903);

Carta, de fecha 24 de octubre de 1978, dirigida al Presi
dente del Consejo de Seguridad por el Representante
Permanente de Burundi ante las Naciones Unidas
(S/12906)

ldem

ldem

ldem

ldem

La situación en Chipre:
Carta, de fecha 7 de noviembre de 1978, dirigida al Pre

sidente del Consejo de Seguridad por el Representante
Permanente de Chipre ante las Naciones Unidas
(S/12918)

ldem
La situación en el Oriente Medio:
Informe del Secretario General sobre la Fuerza de las

Naciones Unidas de Observación de la Separación
(S/12934)

Examen del proyecto de informe del Consejo de Segu
ridad a la Asamblea General

L'l situación en Namibia:
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2100a.
210la.

2102a.
(privada)

2103a.

2094a.

2095a.

2096a.

2097a.

2098a.

2099a.

~ 1979)

ie junio

179)
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S,114ft TIma F,cha
Carta, de fecha 10 de diciembre de 1978, dirigida al

Presidente del Consejo de Seguridad por el Encargad.>
de Negocios interino de la Misión Permanente del
Congo lU'.te las Naciones Unidas (8/12945)

2104a. Admisión de nuevos Miembros: 5 diciembre 1978
Solicitud de admisión del Commonwealtb de Dominica

como Miembro de las Naciones Unidas (8/12942);
La situación en Namibia:

Carta, de fecha 10 de diciembre de 1978, dirigida al
Presidente del Consejo de 8eguridad por el Encargado
de Negocios interino de la Misión Permanente del
Congo ante las Naciones Unidas (8/12945)

2105a. Admisión de nuevos Miembros: 6 diciembrt' 1978
Informe del Comité de Admisión de Nuevos Miembros

relativo a la r.>licitud de admisión del Commonwealtb
de Dominica como Miembro de las Naciones Unidas
(8/12956)

2106a. La situación en el Oriente Medio: 8 diciembre 1978
Informe provisional sobre la Fuerza Provisional de las

Naciones Unidas en el Líbano presentado por el Secre-
tario General de conformidad con la resolución 434
(1978) del Consejo de Seguridad (S/12929)

2107a. La situación en Chipre: 14 diciembre 1978
Informe del Secretario General sobre la operación de

las Naciones Unidas en Chipre (S/12946 y Add.l)
2108a. Telegrama, de fecha 3 de enero de 1979, dirigido al 11 enero 1979

Presidente del Consejo de Seguridad por el Viceprimer
Ministro encargado de las Relaciones Exteriores de
Kampuchea Democrática (S/13003)

2109a. ldem 12 enero 1979
2110a. ldem 13 enero 1979
2111a. ldem 15 enero 1979
2112a. ldem 15 enero 1979
2113a. La situación en el Oriente Medio: 19 enero 1979

Informe del Secretario General sobre la Fuerza Provi-
sional de las Naciones Unidas en el Líbano (S/13026
y Corr.1)

2114a. La situa~ión en el Asia SUdorienta! y sus repercusiones 23 febrero 1979
para la paz y la seguridad internacionales. [Carta, de
fecha 22 de febrero de 1979, dirigida al Presidente
del Consejo de Seguridad por los representantes de
los Estados Unidos de América, Noruega, Portugal y
el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte
(S/13111)]

2115a. Idem 24 febrero 1979
2116a. ldem 25 febrero 1979
2117a. Idem 27 febrero 1979
2118a. ldem 28 febrero 1979
2119a. Cuestión relativa a la situación en Rhodesia del Sur: 2 marzo 1979

Carta, de fecha 28 de febrero de 1979, dirigida al Pre-
sidente del Consejo de Seguridad por el Representante
Permanente de Guinea Ecuatorial ante las Naciones
Unidas (S/13121)

2120a. Idem 5 marzo 1979
2121a. ldem 6 marzo 1979
2122a. ldem 8 marzo 1979
2123a. La situación en los territorios árabes ocupados: 9 marzo 1979

Carta, de fecha 23 de febrero de 1979, dirigida al Pre-
sidente del Consejo de Seguridad por el Representante
Permanente de Jordania ante las Naciones Unidas
(S/13115)

"2124a. ldem 12 marzo 1979
2125a. ldem 13 marzo 1979
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2126a.

2127a.

2128a.

2129a.

2130a.

2131a.

2132a.

2133a.
21.;;·¡a.

213Sa.

2136a.

2137a.

2138a.

2139a.

2140a.

2141a.

2142a.

2143a.
2144a.

~-

Tema

Idem

Idem

Idem

La situación en el Asia Sudorienta! y sus repercusiones
para la paz y la seguridad intemacionale~. [Carta. de
fecha 22 de febrero de 1979, dirigida al Presidente
del Consejo de Seguridad por los representantes de los
Estados Unidos de América, Noruega, Portugal y el
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte
(S/13111)]

Denuncia de Angola contra Sudáfrica:

Carta, de fecha 16 de marzo. de 1979, ciirigida al Pre
sidente del Consejo de Seguridad por el Representante
Permanente de Angola ante las Naciones Unidas
(S/13176)

La situación en los territorios árabes ocupados:

Carta, de fecha 23 de febrero de 1979, dirigida al Pre
sidente del Consejo de Seguridad por el Representante
Permanente de Jordania ante las Naciones Unidas
(5/13115)

Denuncia de Angola contra Sudáfrica:

Carta, de fecha 16 de marzo de 1979, dirigida al Pre
sidente del Consejo de Seguridad por el Representante
Permanente de Angola ante las Naciones Unidas
(S/13176)

ldem

La situación en los territorios árabes ocupados:

Carta, de fecha 23 de febrero de 1979, dirigida al Pre
sidente del Consejo de Seguridad por el Representante
Permanente de Jordania ante las Naciones Unidas
(S/13115)

Denuncia de Angola contra Sudáfrica:

Carta, de fecha 16 de marzo de 1979, dirigida al Pre
sidente del Consejo de Seguridad por el Representante
Permanente de Angola ante las Naciones Unidas
(S/13176)

ldem

ldem

ldem

Idem
OLa cuestión de Sudáfrica:

Carta, de fecha 5 de abril de 1979, dirigi¿ al Presidente
del Consejo de Seguridad por el Representante Per
manente de la Costa de Marfil ante las Naciones Uni
das (S/13223)

La situación en el Oriente Medio:

Informe provisional sobre la Fuerza Provisional de las
Naciones Unidas en el Líbano presentado por el Secre
tario General de conformidad con la resolución 444
(1979) del Consejo de Seguridad (S/13258);

Carta, de fecha 26 de abril de 1979, dirigida al Presi·
dente del Consejo de Seguridad por el Representante
Permanente del Líbano ante las Naciones Unidas
(S/13270)

Cuestión relativa a la situación en Rhodesia del Sur:

Carta, de fecha 26 de abril de 1979, dirigida al Presi
dente del Consejo de Seguridad por el Encargado de
Negocios interino de la Misión Permanente de la Costa
ue Marfil ante Il\S Naciones Unidas (S/13276)

ldem
La situación en el Oriente Medio:
Carta. de fecha 7 de mayo de 1979, dirigida al Presi·

den. .d Consejo de Seguridad por el Representante
Permanente del Líbano ante las Naciones Unidas
(S/13301)
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FIcha
14 marzo 1979

15 marolo 1979

16 marzo 1979

16 marzo 1979

~9 marzo 1979

19 marzo 1979

20 marzo 1979

22 marzo 1979

22 marzu 1979

23 marzo 1979

23 marzo 1979

26 marzo 1979

28 marzo 1979

28 marzo 1979

5 abril 1979

26 abril 1979

27 abril 1979

30 abril 1979
15 mayo 1979
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V. Resoluciones aprobadas por el Consejo de Seguridad durante el período
comprendido entre el 16 de junio de 1978 y el 15 de junio de 1979

a Para el resumen del deba~e relativo a la aprobación de esta resolución, véase Docu
mentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo tercer período de sesiones, Suplemento
No. 2 (A/3312), párrs. 397 a 403.

5.
6.
7.

8.
9.

&1181411

313a.
314.
315a.
316a.
317a.
318a.
319a.
320a.
321a.
3228.
323a.
324a.
325a.
326a.
327a.
328a.
329a.
330a.
331a.
332a.
333a.
334a.
335a.
336a.
337a.
338a.

2.
3.
4.

La listE
Consejo'
artículo 1
a comie
de 1978 f
enero de
A. A1I

12 junio 1979

14 junio 1979

14 junio 1979

15 junio 1979

Fecha

30 mayo 1979

31 mayo 1979

Tema

La situación en Chipre

La situación en Namibia

La situación en Namibia

Admisión de nuevos Miembros en las Naciones
Unidas (Islas Salomón)

La situación en el Oriente Medio

La situación en Namibia

La situación en el Oriente Medio

Cuestión relativa a la situación en Rhodesia del
Sur

La situación en el Oriente Medio

La situación en Namibia

La situación en Chipre

La situación en el Oriente Medio

Admisión de nuevos Miembros e11 las Naciones
Unidas (Dominica)

La situación en Chipre

La situación en el Oriente Medio

Cuestión relativa a la situación en Rhodesia del
Sur

La situación en el Oriente Medio

Denuncia de Angola contra Sudáfrica

Cuestión relativa a la situación en Rhodesia del
Sur

La situación en el Oriente Medio

La situación en el Oriente Medio

La situación en Chipre

Fecl.a de oprobaci6n

16 junio 1978

27 julio 1978

27 julio 1978

17 agosto 1978

18 septiembre 1978

29 septiembre 1978

6 octubre 1978

10 octubre 1978

22 marzo 1979

28 marzo 1979

30 abril 1979

23 octubre 1978

13 noviembre i~78

27 noviembre 1978

30 noviembre 1978

6 diciembre 1978

14 diciembre 1978

19 enero 1979

8 marzo 1979

30 mayo 1979

14 junio 1979

15 junio 1979

Tema

La situación en el Oriente Medio:

Informe del SecretB~io General sob,~ la Fuerza de las
Naciones Unidas de Observación de la Separación
(SI13350)

La situación en el Oriente Medio:

Carta, de fecha 30 de mayo <le 1979, dirigida al Presi·
dente del Consejo de Seguridad por el Representante
Permanente del Líbano ante las Naciones Unidas
(S/13356)

La situación en el Oriente Medio:

Carta, de fecha 30 de mayo de 1979, dirigida al Presi·
dente del Consejo de Seguridad por el Representante
Permanente del Líbano ante las Naciones Unidas
(S/13356);

Informe del Secretario General sobre la Fuerza Provi-
sional de las Naciones Unidas en el Líbano (S/13384)

ldem

ldem

La situación en Chipre:

Informe del Secretario General sobre la operación de las
Naciones Unidas en Chipre (S/13369 y Add.l)

443 (1978)

444 (1979)

445 (1979)

446 (1979)

447 (1979)

448 (1979)

2148a.

2149a.

215Qa.

Resoluc/Gn No.

430 (1978)a

431 (1978)

432 (1978)

433 (1978)

438 (1978)

439 (1978)

440 (1978)

441 (1978)

442 (1978)

2147a.

434 (1978)

435 (1978)

436 (1978)

437 (1978)

449 (1979)

450 (1979)

451 (1979)

2146a.

2145a.

'j
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VI. Sesiones de los órganos subsidiarios del Consejo de Seguridad durante 4,1 período
comprendido entre el 16 de junio de 1978 y el 15 de junio de 1979

3. COMITÉ DEL CONSEJO DB SEGURIDAD BSTAilLEcmo EN CUM
PLlMIENTO DB LA RBSOLUr ñN Z53 (1968) RELATIVA A LA
CUESTIÓN DB RHODESIA Di. 1R

1. COMITÉ DB EsTADO MAYOR

El Comité de Estado Mayor celebró 25 reuniones quince
nales, de la 862s. sesión, celebrada el 22 de junio de 1978, a
la 886a. sesión, cclebmda el 7 de junio de 1979.

2. CoMITÉ DB ADMISIÓN DB NUEVOS MIEMBROS 4. CoMITÉ DEL CoNSEJO DB SEGUR:DAD ESTABLECIDO POR lA
RESOLUCIÓN 421 (1977) RELATIVA A LA CUES'I'IÓN DB SuD
ÁFRICA

F,cha
30 abril 1979
2 mayo 1979
3 mayo 1979

22 mayo 1979

F,cha
10 abril 1979
12 abril 1979
26 abril 1979
30 abril 1979

4 mayo 1979
8 mayo 1979

11 mayo 1979
16 mayo 1979
21 mayo 1979
22 mayo 1979
22 mayo 1979
23 mayo 1979
24 mayo 1979
27 mayo 1979
27 mayo 1979
28 mayo 1979
31 mayo 1979
8 junio 1979

S,sión
339a.
340a.
341a.
342a.

S,slón
la.
2a.
3a.
4a.
5a.
6a.
7a.
8a.
9a.

lOa.
lla.
12a.
13a.
14a.
ISa.
16a.
17a.
18a.

S,sión F,cha
5a. 27 junio 1978
6a. 11 diciembre 1978
7a. 9 marzo 1979
8a. 29 marzo 1979
9a. 3 abril 1979

lOa. 11 abril 1979
l1a. 19 abril 1979
12a. 26 abril 1979
13a. 17 mayo 1979

5. COMISIÓN DEL CONSEJO DB SEGURIDAD ESTABLECIDA POlt
LA RESOLUCIÓN 446 (1979)

F,cha
16 agosto 1978
5 diciembre 1978

1',::1Ia

6 julio 1978
13 julio 1978
21 julio 1978
6 octubre 1978

12 octubre 1978
30 noviembre 1978
19 diciembre 1978
21 diciembre 1978

, 22 diciembre 1978
8 marzo 1979

14 marzo 1979
20 marzo 1979
21 marzo 1979
23 marzo 1979
27 marzo 1979
29 ma..'"Zo 1979
4 abril 1979
6 abril 1979

10 abril 1979
11 abril 1979
12 abril 1979
12 abril 1979
13 abril 1979
19 abril 1979
24 abril 1979
25 abril 1979

S,si4n
62a.
63a.

SlSi4n
313a.
314.
315a.
316a.
317s.
318a.
319a.
320a.
321a.
322a.
323a.
324a.
325a.
326a.
327a.
328a.
329a.
330a.
331a.
332a.
333a.
334a.
335a.
336a.
337a.
338a.

14.
15.

16.
17.

18.

19.

20.
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21. Carta, de fecha 8 de septiembre de 1954, dirigida al Pre.
sidente del Consejo de Seguridad por el representante de
los Estados Unidos de América.

22. Carta, de fecha 28 de enero de 1955, dirigida al Presi·
dente del Consejo de Seguridad por el representante de
Nueva Zelandia, en relación con la cuestión de las hos
tilidades en la zona de ciertas islas adyacentes a la costa
de la China continental: carta, de fecha 30 de enero
de 1955, dirigida al Presidente del Consejo de Seguridad
por el representante de la Unión de Repúblicas Socia·
lisfas Soviéticas, en relación con la cuestión de los actos

•...de agresión cometidos por los Estados Unidos de Amé
/' rica contra la República Popular de China en la región

de Taiwán y otras islas de China.

23. Situación creada por la acción unilateral del Gobierno
de Egipto al poner fin al sistema de dirección interna
cional del Canal de Suez, sistema que había sido con
firmado y completado por el Convenio de 1888 sobre
el Canal de Suez.

24. Medidas adoptadas contra Egipto por algunas Potencias,
especialmente Francia y el Reino Unido de Gran Bre
taña e Irlanda del Norte, que ponen en peligro la paz
y la seguridad internacionales y constituyen graves vio·
laciones de la Carta de las Naciones Unidas.

25. Situación en Hungría.

26. Ayuda militar prestada por el Gobierno de Egipto a los
rebeldes de Argelia.

27. Carta, de fecha 30 de octubre de 1956, dirigida al Pre
sidente del Consejo de Seguridad por el representante de
Egipto.

28. Carta, de fecha 20 de febrero de 1958, dirigida al Secre
tario General por el representante del Sudán.

29. Denuncia del representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas contenida en una carta al Presi
dente del Consejo de Seguridad, de fecha 18 de abril
de 1958, y titulada "Medidas urgentes destinadas a poner
fin a los vuelos efectuados por aeronaves militares de
los Estados Unidos, armadas de bombas atómicas y de
hidrógeno, hacia las fronteras de la Unión Soviética".

30. Informe del Secretario General sobre la carta del Minis
tro de Relaciones Exteriores del Gobierno Real de Laos,
transm!tida en una nota de 4 de septiembre de 1959 por
la Misión Permanente de Laos ante las Naciones Unidas.

31. Carta, de fecha 25 de marzo de 1960, dirigida al Presi
dente del Consejo de Seguridad por los representantes
de Afganistán, Arabia Saudita, Birmania, Camboya, Cei
lán, Etiopía, Federación Malaya, Filipinas, Ghana, Gui
nea, India, Indonesia, Irak, Irán, Japón, Jordania, Laos,
Líbano, Liberia, Libia, Marruecos, Nepal, Paquistán,
República .t\..rabe Unida, Sudán, Tailandia, Túnez, Tur·
quía y Yemen.

32. Telegrama, de fecha 18 de mayo de 1960, dirigido al
Presidente del Consejo de Seguridad por el Ministro de
Relaciones Exteriores de la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas.

33. Carta, de fecha 23 de mayo de 1960, dirigida al Presi
dente del Consejo de Seguridad por los representantes
de la Argentina, Ceilán, Ecuador y Túnez.

34. Carta, de fecha !3 de julio de 1960, dirigida al Presi
dente del Consejo de Seguridad por el Secretario General
de las Naciones Unidas.

35. Carta, de fecha 11 de julio de 1960, dirigida al Presi
dente del Consejo de Seguridad por el Ministro de Rela·
ciones Exteriores de Cuba.

36. Carta. de fecha 31 de diciembre de 1960, dirigida al
Presidente del Consejo de Seguridad por el Ministro de
Relaciones Exteriores de Cuba.

37. Carta, de fecha 20 de febrero de 1961, dirigida al Presi
dente del Consejo de Seguridad por el representante de
Liberia.
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38. Carta, de fecha 26 de mayo de 1961, dirigida al Presi·
dente del Consejo de Seguridad por los representantes
de Afganistán, Alto Vulta, Arabia Saudita, Birmania,
Camboya, Camerún, Ceilán, Congo (Brazzaville), Congo
(Leopoldville), Costa de Marfil, Chad, Chipre, Dabo
mey, Etiopía, Federación Malaya, Filipinas, GaMn,
Ghana, Guinea, India, Indonesia, Irak, Irán, Japón, Jor·
dania, Laos, Líbano, Liberia, Libia, Madagascar, Malf,
Marruecos, Nepal, Nigeria, Paquistán, República Arabe
Unida, República Centroafricnna, Sene\lal, Somalia, Su·
dán, Toga, Túnez, Yemen y Yugoslavia

39. Reclamación de Kuwait acerca de las lllllenBZaS del Irak
contra la independencia territorial de Kuwait, situación
que pone en peligro el mantenimiento de la paz y la
seguridad internacionales. Reclamación del Gobierno de
la República del Irak acerca de la amenaza de acción
del Reino Unido contra la independencia y seguridad del
Irak, situación que puede poner en peligro el manteni·
miento de la paz y la seguridad internacionales.

40. Carta, de fecha 21 de noviembre de 1961, dirigida al
Presidente del Consejo de Seguridad por el Representante
Permanente de Cuba.

41. Carta, de fecha 22 de octubre de 1962, dirigida al Presi
dente del Consejo de Seguridad por el Representante
Permanente de los Estados Unidos de América: carta,
de fecha 22 de octubre ~ 1962, dirigida al Presidente
del Consejo de Seguridad por el Representante Perma·
nente de Cuba: carta, de fecha 23 de octubre de 1962,
dirigida al Presidente del Consejo de Seguridad por el
Representante Permanente Adjunto de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas.

42. Telegrama, de fecha 5 de mayo de 1963. dirigido al
Presidente del Consejo de Seguridad por el Ministro de
Relaciones Exteriores de la República de Haití.

43. Informes del Secretario General al Consejo de Seguridad
sobre los nuevos acontecimientos relacionados con el
Yemen.

44. Cuestión relativa a la situación de los territorios bajo
administración portuguesa.

45. Cuestión del conflicto racial en Sudáfrica resultante de
la política de apartheid del Gobierno de la República
de Sudáfrica.

46. Cuestión relativa a la situación en Rhodesia del Sur.

47. Carta, de fecha 10 de enero de 1964, dirigida al Presi
dente del Consejo de Seguridad por el Representante
Permanente de Panamá.

48. Carta, de fecha l0 de abril de 1964, dirigida al Presi
dente del Consejo de Seguridad por el Representante
Permanente Adjunto del Yemen, encargado de nego
cios interino.

49. Denuncia relativa a actos de agresión contra el territorio
y la población civil de Camboya.

50. Carta, de fecha 4 de agosto de 1964, dirigida al Presi
dente del Consejo de Seguridad por el Representante
Permanente de los Estados Unidos de América.

SI. Carta, de fecha 3 de septiembre de 1964, dirigida al
Presidente del Consejo de Seguridad por el Representante
Permanente de Malasia.

52. Carta, de fecha 5 de septiembre de 1964, dirigida al Pre
sidente del Consejo de Seguridad por el Representante
Permanente de Grecia; carta, de fecha 8 de septiembre
de 1964, dirigida al Presidente del Consejo de Seguridad
por el Representante Permanente de Grecia.

53. Carta, de fecha 6 de septiembre de 1964, dirigida al
Presidente del Consejo de Seguridad por el Representante
Permanente de Turquía.

54. Carta, de fecha l° de diciembre de 1964, dirigida al
Presidente del Consejo de Seguridad por los represen
tantes de Afganistán, Argelia, Burundi, Camboya, Congo
(Brazzaville), Dahomey, Etiopía, Ghana, Guinea, Indo-

ss.

56.

57.

58.

59.
60.
61.

62.

63.

64.

65.
66.

67.
68.

69.

70.
71.

72.

73.

74.

75.
76.

77.

78.
79.
80.
81.
82.
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1 Presi· nesia, Kenia, Malawi, Matr, Mauritania, República Arabo 83. El problema del Oriente Medio, incluida la cuestión
lDtantes Unida, República Ccntroafricana, Somalia, Sudán, Tan· palestina.
rmania, zanja, Uganda, Yugoslavia y Zambia. 84. La situación en las Comoras.
,Congo SS. Carta, de fecha 9 de diciembre de 1964, dirigida al Pre-

85. Comunicaciones de Francia y Somalia relativas al inci-Daba- sidente del Consejo de Seguridad por el Representante
Gabón, Permanente de la República Democrática del Congo. dente del 4 de febrero de 1976.

in, Jor- 56. Carta, de fecha 10 de mayo de 1965, dirigida al Presi- 86. Petición presentada por Mozambique con arreglo al
" Malf, dente del Consejo de Seguridad por el Representante Artículo 50 de la Carta de las Naciones Unidas en rela.
o Arabo Perm!lI1ente de la Unión de Repúblicas Socialistas Sovié- ción con la situación que ha surgido como resultado de
Ua, SU, ticf'l, su decisión de imponer sanciones contra Rhodesia del

57. Carta, de fecha 31 de enero de 1966, dirigida al Presi- Sur en aplicación plena de las decisiones pertinentes del
lel Irak dente del Consejo de Seguridad por el Representante Consejo de Seguridad.

tuación Permanente de los Estados Unidos de América. 87. Solicitud presentada por el Pakistán y la República
IZ y la 58. Carta, de fecha 2 de agosto de 1966, dirigida al Presi- Arabe Libia para que se considere la grave situación re·
,rno de dente del Consejo de Seguridad por el Representante suUante de los acontecimientos que se han producido
acción Permanente Adjunto del Reino Unido de Gran Bretaña recientemente en los territorios árabes ocupados.

dad del e Irlanda del Norte. 88. Denuncia de Kenya, en nombre del Grupo de Estadoslanterno 59. La situación en el Oriente Medio. Africanos en las Naciones Unidas, relativa al acto de
60. La situaci6n en Namibia. agresión cometido por Sudáfrica en contra de la Repú.

gida al 61. Carta, de fecha 25 de enero de 1968, dirigida al Presi- blica Popular de Angola.
entante dente del Consejo de Seguridad por el Representante 89. La situaci6n en los territorios árabes ocupados.

Permanente de los Estados Unidos de América. 90. Cuestión del ejercicio de los derechos inalienables del
1Presi- 62. Carta, de fecha 21 de mayo de 1968, dirigida al Presi- pueblo palestino.
entante dente del Consejo de Segurid[\d por el Representante

91. La situaci6n en Sudáfrica: matanzas y actos de violen-; carta, Permanent~ interino de Haití.
cia cometidos por el régimen de apartheid de Sudáfrica:sidente 63. Carta, de fecha 12 de junio de 1968, dirigida al Presi- en Soweto y otras zonas.Perma- dente del Consejo de Seguridad por los Representantes

l 1962, Permanentes de los Estados Unidos de América, del 92. Denuncia hecha por el Primer Ministro de Mauricio,
por el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y de Presidente en ejercicio de la Organización de la Unidad

i6n de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. Africana, del "acto de agresión" de Israel contra la
64. Carta, de fecha 21 de agosto de 1968, dirigida al Pre- República de Uganda.

sidente del Consejo de Seguridad por los Representantes 93. Denuncia de Zanlbia contra Sudáfrica.¡ido al Permanentes del Canadá, Dinamarca, Estados Unidos de 94. Denuncia de Grecia contra Turquía.stro de América, Francia, Paraguay y el Reino Unido de Gran 95. Denuncia de Lesotho contra Sudáfrica.
Bretaña e Irlanda del Norte. 96. Denuncia del Gobierno de Botswana contra el régimen¡uridad 65. Denuncia de Zambia. ilegal de Rhodesia del Sur relativa a violaciones de sucon el 66. Carta, de fecha 18 de agosto de 1969, dirigida al Pre- soberanía territorial, según figura en la carta, de fecha
sidente del Consejo de Seguridad por el Representante 22 de diciembre de 1976, dirigida al Presidente del

IS bajo Permanente de los Estados Unidos de América. Consejo de Seguridad por el Representante Permanente
67. Denuncia de Guinea. de Botswana ante las Naciones Unidas.

LOte de 68. La cuestión de iniciar la celebración de reuniones perié- 97. Denuncia de Benin.
pública dicas del Consejo de Seguridad conforme al párrafo 2

98. La cuestión de Sudáfrica.del Artículo 28 de la Carta.
69. La situación creada por el creciente número de incidentes 99. Denuncia de Mozambique.

lur. en que se desvían a mano armada aeronaves comerciales. 100. Denuncia de Angola contra Sudáfrica.
Presi- 70. La situación en el subcontinente indo-pakistaní. 101. Telegrama, de fecha 3 de enero de 1979, dirigido al Pre-

¡ntante 71. Carta, de fecha 3 de diciembre de 1971, dirigida al Pre- sidente del Consejo de Seguridad por el Viceprimer Mi.
sidente del Consejo de Seguridad por los Representantes nistro encargado de las Relaciones Exteriores de Kam.

Presi- Permanentes de Argelia, Irnk, República Arabe Libia y puchea Democrática.
República Democrática Popular del Yemen ante las 102. La situación en el Asia Sudorienta] y sus repercusionesmtante Naciones Unidas. para la paz y la seguridad internacionales. [Carta, denego- n. Solicitud de la Organización de la Unidad Africana refe- fecha 22 de febrero de 1979, dirigida al Presidente del
rente a la celebración de reuniones del Consejo de Segu- Consejo de Seguridad por los representantes de losTitorio ridad en una capital africana. Estados Unidos de América, Noruega, Portugal y el

73. Examen de cuestiones relativas al Africa que en la actua- Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.]
Presi· lidad se hallan sometidas al Consejo de Seguridad y B. Entre el 16 de junio de 1978 y el 15 de junio de 1979, se

lDtante aplicación de las resoluciones pertinentes del Consejo. añadieron a la lista de asuntos que se hallaban sometidos
74. Examen de medidas para el mantenimiento y fortaleci- al Consejo de Seguridad los temas 101 y 102 supra y ade.

~da al miento de la paz y la s~guridad internacionales en Amé- más hubo los cambios siguientes:
:ntante rica Latina, de conformidad con las disposiciones y los a) A raíz de una solicitud de la Misión Permanente del

principios de la Carta. Zaire ante las Naciones Unidas, contenida en una nota verbal,
75. Denuncia de Cuba. de fecha 22 de febrero de 1978, dirigida al Secretario General,

¡} Pre- 76. Disposiciones para la propuesta Conferencia de paz éste, con el consentimiento otorgado por el Consejo el 7 de
intente sobre el Oriente Medio. julio de 1978, suprimió de la lista de asuntos que se hallaban
iembre 77- Denuncia del Irak relativa a incidentes en su frontera sometidos al Consejo el tema titulado "Denuncias de la Repú.
uridad con el Irán. blica Democrática del Congo";

78. La situación en Chipre. b) A raíz de una solicitud del Representante Permanente
ida al 79. Relaciones entre las Naciones Unidas y Sudáfrica. del Senegal ante las Naciones Unidas, contenida en una carta,
,ntante 80. La situación relativa al Sáhara Occidental. de fecha 24 de febrero de 1978, dirigida al Secretario General,

81. La situación en Timor. éste, con el consentimiento otorgado por el Consejo el 7 de

ida al
82. Carta, de fecha 12 de diciembre de 1975, dirigida al julio de 1978, suprimió de la lista de asuntos que se hallaban

Presidente del Consejo de Seguridad por el Represen- sometidos al Consejo el tema titulado "Reclamaciones del
Iresen· tante Permanente de Islandia ante las Naciones Unidas. Senegal".
Congo
Indo- 75



4UUU9-March 1980-500Price: SU.S. 6.00

KAK nOJIY1J:HTb 1l31lAHHJI oprAHII3AIJ,HIl OB'bEIlIlHEHHbIX HAIJ,Hll

Les publications des Nations Unies sont en vente dans les libmiries ..t les aRenccs
dépositaires du monde entier. Informez-vous aupres de votre Iibraire 011 adressc7.-VOUS
/1 : Nations Unies, Section des ventes, New York ou Gencve.

COMMENT SE PROCURER LES PUBLICATlONS DES NATlONS UNIES

HOW TO OBTAIN UNITED NATIONS PUBLlCATlONS

COI\IO CONSEGUIR PUBLICACIONES DE LAS NACIONES UNIDAS

United Nationll publications may be obtained from bookstores and distriblltors
throughout tbe world. Consult your bookstore or write to: United Nations, f;".les
Section, New York or Geneva.

tnfiiJl!¡n~itOOiliR!i~

a~~m~~~~lli~~~~m~~~~ft~~o~~~~~~~~m~m~~8~~~~~~mo

Las publicaciones de las Naciones Unidas están en venta en librerías y casas distri
buidoras en todas partes del mundo. Consulte a su librero o diríjase a: Naciones
Unidas, Sección de Ventas, Nueva York o Ginebra.

H3,[l8HHR .OpraHlt38QHH 06"be,[lHHeBHbIX HaQHH MOlKHO KynHTb B RHHlKHblX Mara
3HHax H areHTCTBax BO Bcex paiioHax MHpa. HaBO,[lHTe cnpaBKH 06 1t3,[lallllHX a
BaUIeM KHUlKHOM Mara31tHe Hnu IIHUIHTe no a,[lpecy: OpraHlI3a~ml 06"be,[lItUCUllbl-:
HaQItH, CeKQHH no npo,[l9.lKe 1t3,[laHltii, HblO-HoPK Itnll meHeaa.

¡"y.:J11'""~1.;:..IJ~Js- J.,.-Jl~
~ Jo\.:;" .,:JI ~I ~ 4.:. ~I • ,.JWI ·\,,;I ¡::-':" ,j e-)rll JJ>J .:.l,:S:J1 '" ¡.A>.:Jlr-\'l .:.:)-"""'.;. J..-II~

. ~,j JI :l).J:,,¿ ,j c=:l' ¡-i' :.....JI 1"'\'1 : JI .,.-fl J1

~-~-"~'-"--~~¡¡¡;;¡;¡;;¡;¡:;¡;;¡¡;p!"""'~~----"""-------

n.

Prioted in U.S.A.

rLiL ..L

._--~




